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ACTA NÚM. 37/2022 

 

 

ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL DE LA 

CIUDAD DE ALMERIA, EL DÍA 10 DE JUNIO DE 2022. 

 

 

ASISTENTES 

 

 

Alcalde-Presidente  

 

Excmo. Sr. D.  Ramón Fernández-Pacheco Monterreal 
 

El Concejal Secretario 
 

Ilmo. Sr. D. Juan José Alonso Bonillo 

 

Tenientes de Alcalde 

 

Ilma. Sra. Dña. María del Mar Vázquez Agüero 

Ilma. Sra. Dña. Ana María Martínez Labella 

Ilmo. Sr. D. Carlos Sánchez López  
 

Concejales  

 

Dña. Margarita Cobos Sánchez 

D. Juan José Segura Román 

Dña. María Sacramento Sánchez Marín 

D. Diego Cruz Mendoza 

Dña. Paola Laynez Guijosa 

 

El Titular de la Oficina Técnica de la Junta de Gobierno Local 

 

Don José Antonio Camacho Olmedo. 

 

Interventora General  

 

Dña. Ana Belen Jímenez Castilla 
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En la Ciudad de Almería, en la Sala de Juntas de la Casa Consistorial, situada 

en la Plaza de la Constitución, siendo las nueve horas del día 10 de junio de 

2022, bajo la Presidencia del Excmo. Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de 

Almería, D. Ramón Fernández-Pacheco Monterreal, asistidos del Concejal 

Secretario, Ilmo. Sr. Juan José Alonso Bonillo y con la asistencia del Titular  

de la Oficina Técnica de la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, Don 

José Antonio Camacho Olmedo, se reunieron los señores antes expresados, al 

objeto de celebrar en primera convocatoria la sesión ordinaria de la Junta de 

Gobierno Local de la Ciudad de Almería convocada para este día. 

 

El Cuarto Teniente de Alcalde, Ilmo. Sr. D. Carlos Sánchez López se incorpora a 

la sesión en el punto 4 del orden del día.  

 

La Concejal Delegada, Dña. María del Mar García-Lorca Fernández no asiste a la 

sesión. 

 

 

Abierta la sesión por el Sr. Alcalde, se procede a examinar los asuntos 

figurados en el Orden del Día, sobre los que recayeron los siguientes acuerdos: 

 

 

1.- Aprobación, si procede, de las actas de las sesiones anteriores de fecha 3 

de junio (nº 35/22) y 7 de junio (nº 36/22 extraordinaria y urgente) de 2022. 

 

En virtud de lo dispuesto en el artículo 24 del Reglamento Orgánico del Gobierno 

y de la Administración del Ayuntamiento de Almería, al no formularse 

observaciones a las actas de las sesiones de fecha 3 de junio (nº 35/22) y 7 de 

junio (nº 36/22 extraordinaria y urgente) de 2022, se consideran aprobadas. 
 

 

2.- Disposiciones Oficiales. 

 

Se da cuenta a la Junta de Gobierno Local de las siguientes disposiciones 

oficiales: 

 

1. Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital, Resolución de 6 

de junio de 2022, de la Secretaría General del Tesoro y Financiación 

Internacional, por la que se actualiza el Anexo 1 de la Resolución de 4 de julio 

de 2017, de la Secretaría General del Tesoro y Política Financiera, por la que 

se define el principio de prudencia financiera aplicable a las operaciones de 

endeudamiento y derivados de las comunidades autónomas y entidades locales. (BOE 

num. 135,7 de junio de 2022). 

 

2. Ministerio de Hacienda y Función Pública,6 Resolución de 6 de junio de 

2022, del Instituto Nacional de Administración Pública, por la que se convocan 

actividades formativas descentralizadas del subprograma de desempeño en 

Entidades Locales para el segundo semestre de 2022. (BOE num. 136, 8 de junio de 

2022). 

 

3. Ministerio de Ciencia e Innovación, Resolución de 24 de mayo de 2022, de 

la Secretaría General de Innovación, por la que se concede la distinción de 

«Ciudad de la Ciencia y la Innovación» correspondiente al año 2021 a diversas 

ciudades. (BOE num. 137, 9 de junio de 2022). 

 

4. Consejería de Salud y Familias, Acuerdo de 31 de mayo de 2022, del Consejo 

de Gobierno, por el que se toma conocimiento del informe de la Consejería de 

Salud y Familias sobre la evolución de la pandemia del COVID-19 en la Comunidad 
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Autónoma de Andalucía a fecha 31 de mayo de 2022. (BOJA num. 105, 3 de junio de 

2022). 

 

5. Consejería de Salud y Familias, Acuerdo de 31 de mayo de 2022, del Consejo 

de Gobierno, por el que se toma conocimiento del informe sobre la respuesta del 

sistema sanitario ante los efectos de la infección por COVID-19 en centros 

residenciales y en domicilios de Andalucía a fecha 31 de mayo de 2022. (BOJA 

num. 105, 3 de junio de 2022). 

 

6. Consejería de Salud y Familias, Orden de 27 de mayo de 2022, por la que se 

aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones, en régimen de 

concurrencia competitiva, destinadas a entidades locales de Andalucía para la 

financiación de actuaciones de mantenimiento y funcionamiento de los servicios 

locales de consumo en la Comunidad Autónoma de Andalucía. (BOJA num. 106, 6 de 

junio de 2022). 

 

7. Consejería de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación, Acuerdo de 31 

de mayo de 2022, del Consejo de Gobierno, por el que se aprueba la I Estrategia 

de Conciliación en Andalucía 2022-2026. (BOJA num. 105, 3 de junio de 2022). 

 

8. Consejería de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación ,Orden de 31 de 

mayo de 2022, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de 

subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, destinadas a formación, 

estudios y publicaciones, en materia de violencia de género. (BOJA num. 106, 6 

de junio de 2022). 

 

9. Consejería de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación Orden de 1 de 

junio de 2022, por la que se establece la distribución de las cantidades a 

percibir por las Entidades Locales para la financiación de las Ayudas Económicas 

Familiares correspondientes al ejercicio 2022. (BOJA num. 107, 7 de junio de 

2022). 

 

10. Consejería de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación, Resolución de 2 

de junio de 2022, de la Secretaría General Técnica, por la que se acuerda 

someter a información pública el proyecto de decreto por el que se regula el 

procedimiento para el reconocimiento de la situación de dependencia y del 

derecho a las prestaciones del sistema para la autonomía y atención a la 

dependencia en Andalucía. (BOJA num. 109, 9 de junio de 2022). 

 

11. Consejería de Empleo, Formación y Trabajo Autónomo, Orden de 2 de junio de 

2022, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de 

subvenciones, en régimen de concurrencia no competitiva, de la Iniciativa para 

la Promoción del Empleo Juvenil en el Ámbito Local (Joven Ahora). (BOJA num. 

109, 9 de junio de 2022). 

 

12. Consejería de Empleo, Formación y Trabajo Autónomo, Orden de 3 de junio de 

2022, por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de 

subvenciones en régimen de concurrencia no competitiva, dirigidas a impulsar la 

recuperación y generación del empleo estable en Andalucía. (BOJA num. 109, 9 de 

junio de 2022). 

 

13. Parlamento de Andalucía, Resolución de 30 de mayo de 2022, del Parlamento 

de Andalucía, Oficina contra el Fraude y la Corrupción, por la que se fija el 

día en que adquirirán plena efectividad las previsiones de la Ley 2/2021, de 18 
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de junio, de lucha contra el fraude y la corrupción en Andalucía y protección de 

la persona denunciante, vinculadas al pleno desarrollo de sus funciones por 

dicha Oficina. (BOJA num. 109, 9 de junio de 2022). 

 

 

DELEGACIÓN DE AREA DE PRESIDENCIA Y PLANIFICACION  

 

3.- Dar cuenta del Decreto de nombramiento de Secretarios de las Juntas 

Municipales de Distritos. 

 

Se da cuenta a la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, del Decreto 

número 2233/22 dictado por el Alcalde-Presidente, que dice: 

 

 “Mediante Decreto de esta Alcaldía número 994/2021 de fecha 28 de abril de 

2021, se designaron los Concejales-Presidente de Distrito, conforme al artículo 

57 del Reglamento Orgánico de 'Participación Ciudadana. 

 

 Desde el punto de vista de su delimitación territorial, el artículo 55 del 

Reglamento Orgánico puntualiza que se establecen cuatros Distritos Urbanos 

(Distrito 1, Chanca Centro, Distrito 2 Levante Norte, Distrito 3 Levante Sur y 

Distrito 4 Bahía)), cuyos límites están delimitados en el Reglamento Orgánico. 

 

 Todos los Distritos, según el artículo 52, apartado 2 del mencionado 

Reglamento Orgánico, han de tener "la misma estructura organizativa interna, a 

fin de prestar los mismos servicios a los vecinos de Almería, con independencia 

del Distrito donde residan, asumiendo todas las competencias mínimas que, en 

cada momento, les asigne el Ayuntamiento con carácter general". 

 

 Compete a esta Alcaldía la designación del Secretario de cada una de las 

Juntas Municipales de Distrito, entre funcionarios municipales, 

 

 Por todo ello, a propuesta de los Concejales-Presidentes de los cuatro 

Distritos, visto el informe del Titular de la Oficina Técnica de la Junta de 

Gobierno Local, en uso de las atribuciones que tengo conferidas por el artículo 

124, apartado 4, letra k) de la Ley 7/1985, de 2 de Abril, Reguladora de las 

Bases de Régimen Local, adicionado por la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de 

medidas para la modernización del gobierno local; los artículos 5, 9, 10, 11, 

14, 35 y 37 a 39 del Reglamento Orgánico de Gobierno y Administración del 

Ayuntamiento de Almería; los artículos 43, 44 y 45 del Real Decreto 2568/1986 de 

28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, 

Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales y, en especial, el 

artículo 58 del Reglamento Orgánico de Participación Ciudadana del Ayuntamiento 

de Almería. 

 

DISPONGO 

 

 1º Nombrar Secretarios de las Juntas Municipales de Distrito que prevé el 

artículo 55 del Reglamento Orgánico de Participación Ciudadana a los siguientes 

funcionarios de esta Corporación: 

 

-  DON JUAN DE DIOS MATARIN SANCHEZ, Secretario de la Junta Municipal del 

Distrito 1, Chanca Centro. 

 

-  DON MANUEL RICARDO VALLECILLOS SILES, Secretario de la Junta Municipal 

del Distrito 2, Levante Norte. 
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-  DOÑA CRISTINA BAUTISTA PARDO, Secretaria de la Junta Municipal del 

Distrito 3, Levante Sur. 

 

- DON BARTOLOME CARRILLO RUIZ, Secretario de la Junta Municipal del Distrito 4, 
Bahía. 

 

 2º Los referidos Secretarios de las Juntas Municipales de Distrito tendrán 

las funciones y los cometidos propios de su condición, asistiendo a las sesiones 

que celebre dicho órgano de gobierno, con voz pero sin voto, así como las que le 

encomiende la Concejalía-Presidencia y las que acuerde la Junta Municipal de su 

respectivo Distrito. 

 

 3º Dese cuenta del presente Decreto a la Junta de Gobierno Local y al 

Pleno Municipal y notifíquese, además, personalmente a los designados y a las 

Áreas correspondientes, debiendo publicarse este Decreto en el Boletín Oficial 

de la Provincia y en la web del Ayuntamiento de Almería.” 

 

 

4.- AGENDA URBANA: Adjudicación del contrato menor de servicios para la 

elaboración y ejecución de un programa de sensibilización de los objetivos 5 y 7 

de la Agenda Urbana Española, a través de acciones de dinamización dirigidas a 

hosteleros, comerciantes y usuarios, dentro del Plan de Recuperación, 

Transformación y Resiliencia-Financiado por la Unión Europea-Next Generation EU, 

a la mercantil Consultora Contraportada S.L. por importe de 14.883,00 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Presidencia y 

Planificación, que dice: 

 

“MARIA DEL MAR VAZQUEZ AGÜERO, Concejal Delegada del Área de Presidencia y 

Planificación en virtud de la Delegación de competencias otorgada mediante 

Decreto del Alcalde de 17/6/2019, somete a consideración de la Junta de Gobierno 

Local la siguiente 

 

PROPUESTA 

 

Que los Servicios Técnicos Municipales han emitido informe, con fecha 

09/05/22, en el que se justifica la necesidad de proceder a la tramitación del 

expediente para la contratación de los servicios de elaboración y ejecución de 

un programa de sensibilización de los objetivos 5 y 7 de la Agenda Urbana 

Española, a través de acciones de dinamización dirigidas a hosteleros, 

comerciantes y usuarios, dentro del Plan de Recuperación, Transformación y 

Resiliencia - Financiado por la Unión Europea - Next Generation EU gestionado 

por el Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana en los términos de 

la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y la Orden TMA 957/2021, de 7 septiembre, 

por la que se aprueban las bases reguladoras de la concesión de ayudas para la 

elaboración de proyectos piloto de planes de acción local de la Agenda Urbana 

Española por la que se configura el sistema de gestión del Plan. En dicho 

informe figura el objeto, las características y el importe calculado de las 

prestaciones objeto del contrato, el plazo de ejecución y diversos 

condicionantes relativos a la ejecución del contrato. Asimismo, en dicho informe 

se justifica que no se ha alterado el objeto del contrato para evitar la 

aplicación de las reglas generales de la contratación.  
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Las actuaciones de este contrato están financiadas por el Mecanismo de 

Recuperación y Resiliencia de la Unión Europea, establecido por el Reglamento 

(UE) 2020/2094 del Consejo, de 14 de diciembre de 2020, y regulado según 

Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo de 12 de febrero 

de 2021 por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia 

Financiado por la Unión Europea- Next Generation EU.  

 

Que con fecha 06/05/22 la Concejal-Delegada del Área de Presidencia y 

Planificación ha ordenado el indicio del expediente de contratación de los 

servicios de de elaboración y ejecución de un programa de sensibilización de los 

objetivos 5 y 7 de la Agenda Urbana Española, a través de acciones de 

dinamización dirigidas a hosteleros, comerciantes y usuarios. 

 

Obra en el expediente documento contable RC de fecha 05/05/2022 y número 

de operación 220220014665, por importe de 17.968,50 € con cargo a la aplicación 

presupuestaria A100 92000 22799 SUBV. M.T. PLAN ACCION LOCAL AGENDA URBANA. 

CONTRATOS SERV.  

 

Con fecha 10/05/22 se ha publicado anuncio en la Plataforma de 

Contratación Electrónica (VORTAL) este Excmo. Ayuntamiento para que cualquier 

empresa con capacidad obrar y cuente con la habilitación profesional necesaria 

para realizar la prestación objeto del contrato pueda presentar la oferta.  

 

El 16/05/22 el Equipo Técnico de Vortal comunicó incidencias en la 

plataforma que provocó dificultades en la presentación de las ofertas, por lo 

que se procedió a la ampliación del plazo de presentación de ofertas, hasta e 

23/05/22.  

 

En el plazo establecido al efecto, se han presentado las siguientes empresas 

a la licitación:  

 

 CONSULTORA CONTRAPORTADA S.L., provista de CIF Número B-04589586. 

 ESG Sistemic S.L., provista de CIF Número B-16734857 

 

En fecha 26/05/22 se emitió Informe de valoración de los criterios de juicio 

de valor (SOBRE 1), posteriormente se procedió a la apertura del SOBRE 2, 

relativo a las ofertas económicas, y se emitió Informe técnico de los criterios 

de adjudicación valorados mediante la aplicación de fórmulas, el 27/05/22.  

 

La oferta económica presentada por CONTRAPORTADA asciende a la suma de DOCE 

MIL TRESCIENTOS EUROS (12.300 €), más DOS MIL QUINIENTOS OCHENTA Y TRES EUROS 

(2.583 €) en concepto de IVA (21%), lo cual hace un total de CATORCE MIL 

OCHOCIENTOS OCHENTA Y TRES EUROS (14.883 €). 

 

La oferta económica presentada por ESG alcanza el importe de TRECE MIL 

QUINIENTOS EUROS (13.500 €), más IVA (21%) que asciende a la cantidad de DOS MIL 

OCHOCIENTOS TREINTA Y CINCO EUROS (2.835 €), lo que hace un total de DIECISÉIS 

MIL TRESCIENTOS TREINTA Y CINCO EUROS (16.335 €).  

 

Atendiendo a los criterios de adjudicación establecidos en el Informe de 

necesidad de fecha 09/05/22, la clasificación de las propuestas presentadas por 

orden decreciente quedó del siguiente modo: 

 

LICITADORAS (por orden 

decreciente de 

puntuación obtenida) 

Puntuación obtenida de la 

valoración de criterios 

cuya cuantificación depende 

un juicio valor (Máximo 30 

Puntuación obtenida de la 

valoración de los criterios 

evaluables mediante 

fórmulas  

Puntuación total 

de los criterios 

de adjudicación 
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puntos) (Máximo 70 puntos) 

CONTRAPORTADA 28 70 98 

ESG 22 63,77 85,77 

 

Visto el informe emitido por el Servicio de Alcaldía y Presidencia, así como el 

informe de la Intervención Municipal por el que se ejerce la función 

fiscalizadora de conformidad con el art. 214 TRLRHL, se propone a la Junta de 

Gobierno Local la adopción del siguiente  

 

ACUERDO 

 

1º La valoración y clasificación por orden decreciente de las 

proposiciones presentadas para la contratación del contrato menor de servicios 

para la elaboración y ejecución de un programa de sensibilización de los 

objetivos 5 y 7 de la Agenda Urbana Española, a través de acciones de 

dinamización dirigidas a hosteleros, comerciantes y usuarios, dentro del Plan de 

Recuperación, Transformación y Resiliencia - Financiado por la Unión Europea - 

Next Generation EU gestionado por el Ministerio de Transportes, Movilidad y 

Agenda Urbana en los términos de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y la Orden 

TMA 957/2021, de 7 septiembre, por la que se aprueban las bases reguladoras de 

la concesión de ayudas para la elaboración de proyectos piloto de planes de 

acción local de la Agenda Urbana Española por la que se configura el sistema de 

gestión del Plan. 

 

LICITADORAS (por orden 

decreciente de 

puntuación obtenida) 

Puntuación obtenida de 

la valoración de 

criterios cuya 

cuantificación depende 

un juicio valor 

Puntuación obtenida de 

la valoración de los 

criterios evaluables 

mediante fórmulas  

Puntuación total de los 

criterios de 

adjudicación 

CONTRAPORTADA 28 70 98 

ESG 22 63,77 85,77 

 

Todo ello de conformidad con los informes emitido por la Técnico Superior 

de Gestión del Servicio de Alcaldía y Planificación de fechas 26/05/22 y 

27/05/22, tras valorar justificadamente las ofertas presentadas y admitidas a la 

licitación de acuerdo con los criterios de adjudicación establecidos en el 

Informe de necesidad de fecha 09/05/22. 

 

2º Adjudicar el contrato menor de servicios para la elaboración y 

ejecución de un programa de sensibilización de los objetivos 5 y 7 de la Agenda 

Urbana Española, a través de acciones de dinamización dirigidas a hosteleros, 

comerciantes y usuarios, dentro del Plan de Recuperación, Transformación y 

Resiliencia - Financiado por la Unión Europea - Next Generation EU gestionado 

por el Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana en los términos de 

la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y la Orden TMA 957/2021, de 7 septiembre, 

por la que se aprueban las bases reguladoras de la concesión de ayudas para la 

elaboración de proyectos piloto de planes de acción local de la Agenda Urbana 

Española por la que se configura el sistema de gestión del Plan, a la mercantil 

CONSULTORA CONTRAPORTADA S.L.,provista de CIF Número B-04589586, representada 

por D. ANTONIO VERDEGAY FLORES, por un importe de adjudicación de DOCE MIL 

TRESCIENTOS EUROS (12.300 €), más DOS MIL QUINIENTOS OCHENTA Y TRES EUROS (2.583 

€) en concepto de IVA (21%), lo cual hace un total de CATORCE MIL OCHOCIENTOS 

OCHENTA Y TRES EUROS (14.883 €), y en un plazo de ejecución de 1 MES, contado a 
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partir del día siguiente hábil a la notificación de la adjudicación al 

contratista.  

 

El presente contrato no podrá ser objeto de prórroga, de conformidad con 

lo estipulado en el art. 29.8 de la LCSP. 

 

Las actuaciones de este contrato están financiadas por el Mecanismo de 

Recuperación y Resiliencia de la Unión Europea, establecido por el Reglamento 

(UE) 2020/2094 del Consejo, de 14 de diciembre de 2020, y regulado según 

Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo de 12 de febrero 

de 2021 por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resilienci. 

Financiado por la Unión Europea- Next Generation EU.  

 

Las prestación de los servicios se efectuará de conformidad con el Informe 

técnico emitido por la Técnico Superior de Gestión del Servicio de Alcaldía y 

Planificación de fecha 09/05/22, relativo a la necesidad, características, 

importe y condicionantes a los que ha de someterse la adjudicación y ejecución 

de la presente contratación y la oferta presentada por el adjudicatario.  

 

3º Aprobar las fases de autorización y disposición del gasto por importe 

de DOCE MIL TRESCIENTOS EUROS (12.300 €), más DOS MIL QUINIENTOS OCHENTA Y TRES 

EUROS (2.583 €) en concepto de IVA (21%), lo cual hace un total de CATORCE MIL 

OCHOCIENTOS OCHENTA Y TRES EUROS (14.883 €), con cargo a la aplicación 

presupuestaria A100 92000 22799 SUBV. M.T. PLAN ACCION LOCAL AGENDA URBANA. 

CONTRATOS SERV. Del Presupuesto Municipal 2022. 

 

Obra en el expediente documento contable RC de fecha 05/05/2022 y número 

de operación 220220014665, por importe de 17.968,50 €.  

 

El Servicio Técnico de la Delegación de Área de Presidencia y 

Planificación, en su condición de unidad administrativa proponente de la 

celebración del contrato de referencia, deberá comunicar a la Unidad de 

Contabilidad de la Delegación de Área de Economía y Función Pública la fecha 

efectiva de inicio de las prestaciones objeto del mismo con el fin de que las 

correspondientes anotaciones contables que se deriven de la ejecución del gasto 

se realicen con absoluta fiabilidad. 

 

Anular el crédito sobrante correspondiente al documento contable RC N.º 

220220014665 de fecha 05/05/2022 por importe 17.968,50 € del que habrá que 

anular la diferencia sobre los 14.883 € en los que ha de adjudicar el contrato, 

esto es 3.085,5 € 

 

DATOS GENERALES DE LA CONTRATACIÓN A EFECTOS CONTABLES: 

Tipo de contrato Servicios 

 

CODIGO CPV 72224000- Servicios de Consultoría en gestión de proyectos. 

 

Tipo de 

procedimiento 

adjudicación: 

Contrato menor, procedimiento abierto 

Legislación 

aplicable  

Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se 

transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo 

y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (en adelante LCSP) 

 

Específicamente por la orden TMA/957/2021,conforme el expositivo antecedentes de 

ese contrato, y Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, por el que se 

aprueban medidas urgentes para la modernización de la Administración Pública y 

para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, además 

de por la normativa reguladora de las subvenciones, (Ley 38/203 de 17 de Noviembre 
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y su reglamento). 

COMPONENTE 2 “Implementación de la Agenda Urbana Española: Plan de rehabilitación 

y regeneración urbana” -  

MEDIDA I06 “Programa de ayudas para la elaboración de proyectos piloto de planes 

de acción local de la Agenda Urbana Española”. - PROYECTO: Convocatoria en 

concurrencia competitiva de ayudas para la elaboración de Proyectos piloto de 

Planes de Acción Local de la AUE - 

SUBPROYECTO: Elaboración del Proyecto piloto de Plan de acción Local de la Agenda 

Urbana Española de Ayuntamiento de Almería 

 

Concretamente por la de respeto “al principio de no causar un perjuicio 

significativo al medio ambiente ( DNSH) “y cumplir con las condiciones del 

etiquetado climático previstas por el apartado 6 del artículo 2 del Reglamento 

2021/241 del parlamento Europeo y del Consejo de 12 de febrero del 2021, así como 

el resto de la normativa que los desarrolle -en particular las vinculadas al 

cumplimiento de hitos y objetivos- y la normativa que se establezca en el marco 

del PRTR, (Orden HFP 1030/2021 de 29 de Septiembre, por la que se configura el 

sistema de gestion del Plan y normativa que lo desarrolla), teniendo en cuenta lo 

señalado en el Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y Consejo del 12 

febrero del 2021 del por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y 

Resiliencia. 

FINANCIACIÓN Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia - Financiado por la Unión 

Europea – Next Generation EU gestionado por el Ministerio de Transportes, 

Movilidad y Agenda Urbana -en los términos previstos en el artículo 18.4 de la Ley 

38/2003 de 17 de noviembre, y 31 de su reglamento y en el artículo 9 de la Orden 

HFP 1030/2021 por la que se configura el sistema de gestión del Plan. Debe de 

constar en todos los documentos el logo del encabezado 

 

Compromiso respecto a la comunicación y publicidad, conforme lo establecido en el 

art. 34 del Reglamento (UE)2021/241 Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento 

Europeo y del Consejo de 12 de febrero de 2021 por el que se establece el 

Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, se debe hacer mención en todos los 

documentos y material resultante de la ejecución del origen de esta 

financiación,“mediante la exhibición del emblema de la Unión y una declaración de 

financiación adecuada que indique «financiado por la Unión Europea – 

NextGenerationEU…” 

 

El presente contrato se encuentra sujeto a la Resolución definitiva de Concesión 

de las ayudas para la elaboración de proyectos piloto de planes de acción local de 

la Agenda Urbana Española, en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y 

Resiliencia. 

SUBVENCION: 250.000,00€ 

APORTACION MUNICIPAL ( IVA 21%)): 52.500,00€ 

TOTAL: 302.500,00€ 

Contrato menor de servicios para la elaboración y ejecución de un programa de 

sensibilización de los objetivos 5 y 7 de la Agenda Urbana Española, a través de 

acciones de dinamización dirigidas a hosteleros, comerciantes y usuarios, dentro 

del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia - Financiado por la Unión 

Europea – Next Generation EU gestionado por el Ministerio de Transportes, 

Movilidad y Agenda Urbana en los términos previstos en la Ley 38/2003 de 17 de 

noviembre, y la Orden TMA 957/2021, de 7 de septiembre, por la que se aprueban las 

bases reguladoras de la concesión de ayudas para la elaboración de proyectos 

piloto de planes de acción local de la Agenda Urbana Española por la que se 

configura el sistema de gestión del Plan. 

 

B.I 

 

IVA (21%) 

 

TOTAL OFERTA 

(I.V.A INCLUIDO) 

FINANANCION 

AYUNTAMIENTO IVA 

12.300,00 € 2.583,00 € 14.883,00 € 2.583,00 € (21%) 
 

 

4º El importe de adjudicación de DOCE MIL TRESCIENTOS EUROS (12.300 €), 

más DOS MIL QUINIENTOS OCHENTA Y TRES EUROS (2.583 €) en concepto de IVA (21%), 

lo cual hace un total de CATORCE MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y TRES EUROS (14.883 

€), se abonará al contratista con cargo a la aplicación indicada en el apartado 

tercero del presente acuerdo del modo que se indica en el apartado diecisiete 

del informe emitido por la Técnico Superior de Gestión del Servicio de Alcaldía 
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y Planificación de fecha 09/05/22 sobre necesidad, características, importe y 

condicionantes a los que ha de someterse la adjudicación y ejecución de la 

presente contratación y previa presentación de las facturas en el Registro 

Público correspondiente 

 

La Administración tendrá la obligación de abonar el precio del contrato en los 

plazos establecidos en el art. 198 de la LCSP. 

 

5º De conformidad con la Disposición Adicional 32ª del Ley 9/2017, de 8 de 

Noviembre la Ley de Contratos del Sector Público, y con arreglo a lo dispuesto 

en la Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de Impulso de la factura electrónica y 

creación del registro contable de facturas en el Sector Público, y salvo en el 

caso de personas físicas, que dispondrán de la posibilidad de entregar las 

facturas impresas en el Registro General del Ayuntamiento de Almería, el 

adjudicatario deberá presentar factura electrónica, vía web, a través del FACE 

(punto de recepción de facturas de la Administración Central del Estado), con 

los siguientes datos y códigos: 

 

Datos a incluir en la factura electrónica: 

 

Destinatario: AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA C.I.F. P-0401300I 

 Aplicación Presupuestaria A100 92000 22799 SUBV. M.T. PLAN ACCION LOCAL 

AGENDA URBANA. CONTRATOS SERV. del Presupuesto Municipal de 2022. 

 Documento RC fecha 05/05/2022 y número de operación 220220014665.  

 Descripción: 32/2022 

 

Códigos de facturación: 

 Oficina contable: Unidad de Contabilidad del Servicio de Tesorería- Código 

GE0001086. 

 Órgano Gestor: Ayuntamiento de Almería-Código L01040139. 

Unidad tramitadora: LA0002604 – Área de Presidencia y Planificación 

 

6º Nombrar Responsable Municipal del Contrato a D. Juan Gonzálvez García, 

Jefe de Servicio de Alcaldía y Planificación.  

 

7º El contrato menor no exige formalización del contrato por lo que se 

considera perfeccionado con la adjudicación del mismo. 

 

8º Publicar la adjudicación del presente contrato menor en el Perfil del 

Contratante del Excmo. Ayuntamiento de Almería alojado en la plataforma de 

contratación del sector público en los términos establecidos en el artículo 63.4 

de la LCSP y en el portal de transparencia de esta administración municipal en 

cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 8.1.a) de la ley 19/2013, de 9 de 

diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, en 

el artículo 15.a) de la ley 1/2014, de 24 de junio, de transparencia pública de 

Andalucía y en el artículo 13 b) de la Ordenanza de transparencia, buen gobierno 

y calidad democrática del Ayuntamiento de Almería. 

 

9º Notificar el presente acuerdo, en la forma legalmente establecida a 

todos los interesados en el procedimiento, a la Delegación de Área de 

Presidencia y Planificación, en su condición de unidad administrativa proponente 

de la celebración del contrato y a la Unidad de Contabilidad de la Delegación de 

Área de Economía y Función Pública.” 
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5.- AGENDA URBANA: Adjudicación del contrato menor de asistencia técnica que 

elabore un diagnóstico de situación en el Barrio de El Puche de Almería y 

propuesta de actuación dentro del Plan de Acción de la Agenda Urbana de Almería, 

financiado por la Unión Europea a través de los Fondos Next Generation, a Dña. 

Laura Alonso Blasco por importe de 4.719,00 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Presidencia y 

Planificación, que dice: 

 

 “MARIA DEL MAR VAZQUEZ AGÜERO, Concejal Delegada del Área de Presidencia y 

Planificación en virtud de la Delegación de competencias otorgada mediante 

Decreto del Alcalde de 17/6/2019, somete a consideración de la Junta de Gobierno 

Local la siguiente 

 

PROPUESTA 

 

 Con fecha 06 de Mayo del 2022, el Jefe de Servicio de Presidencia y 

Planificación, con el conforme de la Concejal Delegada, emite Informe en el que 

se justifica la necesidad de proceder a la tramitación del expediente para la 

contratación de SERVICIOS DE UNA ASISTENCIA TÉCNICA QUE ELABORE UN DIAGNÓSTICO 

DE SITUACION EN EL BARRIO DE EL PUCHE DE ALMERIA Y PROPUESTA DE ACTUACIÓN DENTRO 

DEL PLAN DE ACCIÓN DE LA AGENDA URBANA DE ALMERIA. FINANCIADO POR LA UNIÓN 

EUROPEA A TRAVÉS DE LOS FONDOS NEXT GENERATION GESTIONADOS POR EL MINISTERIO DE 

TRANSPORTE, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA 

 En dicho contexto, el  Ayuntamiento de Almeria, fue seleccionado por la 

Subdirección de Politicas urbanas de la Dirección General de Agenda Urbana y 

Arquitectura del Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda urbana, en la 

convocatoria de ayudas para la elaboracion de proyectos de piloto de Planes de 

acción local de la Agenda urbana, con cargo a los Fondos Europeos procedentes 

del Plan de Recuperación, Transformación digital y Resiliencia,(PRTR), aprobado 

por la Comisión Europea el dia 16 de Junio del 2021 y  por el gobierno de 

España, (Resolución de 29 de abril de 2021,de la Subsecretaría, por la que se 

publica el Acuerdo del Consejo de Ministros de 27 de abril de 2021, por el que 

aprueba el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.)  

 Asi, mediante Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 25 de 

noviembre de 2021, se procedió a la aceptación de la Resolución Provisional de 

la Convocatoria de Ayudas para la elaboración de Proyectos Piloto de Planes de 

Acción Local de la Agenda Urbana Española, por importe de 250.000 €, 

comprometiéndose la Entidad Local a aportar elimporte correspondiente al IVA 

(21%) que asciende al importe de 52.500 € alcanzando el Proyecto la cuantía de 

302.500 € (IVA incluido).. 

 En dicho Informe figura el objeto, las características y el importe 

calculado de las prestaciones objeto del contrato, el plazo de ejecución y 

diversos condicionantes relativos a la ejecución del contrato.  

  Consta en el expediente documento contable de retención de crédito (RC), 

de fecha  29 de Abril del 2022 por importe de 8.000,00€ con cargo a la 

aplicación presupuestaria A1009200022799 SUBV. MT PLAN ACCION LOCAL AGENDA 

URBANA CONTRATOS SERVICIOS DEL PRESUPUESTO MUNICIPAL  AÑO 2022, N.º operación 

220220014415 acreditativo de la existencia de crédito adecuado y suficiente para 

hacer frente al gasto que se deriva de la presente contratación 

 Una vez presentadas las ofertas a través de la plataforma de licitación 

electrónica y examinadas las mismas, el Jefe de Servicio de Alcaldía y 

Planificación, emite informe en los siguientes términos: 
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 ""Examinadas las ofertas presentadas en la plataforma de licitación Vortal 

para la contratación de Consultoría para la elaboración de un diagnóstico de 

situación en el barrio de el Puche de Almería y Propuesta de actuación con el 

siguiente importe OCHO MIL  EUROS (8.000,00.€), IVA incluido, se INFORMA lo que 

sigue: 

1º Se han presentado, a través de la plataforma Vortal, mediante 

procedimiento abierto, las ofertas económica de los siguientes licitadores:  

 

LICITADOR C.I.F/D.N.I/NIE 

LAURA ALONSO BLASCO 53765136Z 

SOSTENIA CONULTORIA INTELIGENTE S.L.U B19686005 

JUAN JOSE RODRIGUEZ GARCIA 45584848K 

METODO AMBIENTAL CONSULTORES, S.L. B72294069 

PABLO GARCIA-PELLICER LOPEZ 29100419Z 

JOSE FRANCISCO GARCIA SANCHEZ 75247069Q 

IMAGINA BIENESTAR S.L. B88080015 

ASOCIACION ÍTACA G04894473 

EQUALITY RESEARCH & STRATEGY CONSULTING S.L B09669003 

 

Se adjunta a continuación, la tabla con los valores de las propuestas 

presentadas, considerando el Presupuesto Base de Licitación de  8.000,00€ IVA 

incluido, conforme al art. 100 de la Ley  9/2017 de 8 de Noviembre de Contratos 

del Sector Público, “el presupuesto base de licitación, se extenderá al limite 

máximo de gasto que en virtud de contrato pueda comprometer el organo de 

contración incluido el impuesto del valor añadido, salvo disposicion en 

contrario” 

 

 LICITADOR B.I 
(21%) 

I.V.A. 

OFERTA (IVA 

INCLUIDO) 

1º LAURA ALONSO BLASCO 3.900,00€ 819,00€ 4.719,00€ 

2º SOSTENIA CONULTORIA INTELIGENTE S.L.U 4.378,00€ 919,38€ 5.297,38€ 

3º JUAN JOSE RODRIGUEZ GARCIA 4.421,21€ 928,45€ 5.349,66€ 

4º METODO AMBIENTAL CONSULTORES, S.L. 4.400,00€ 924,00€ 5.324,00€ 

5º PABLO GARCIA-PELLICER LOPEZ 4.992,80€ 1.048,49€ 6.041,29€ 

6º JOSE FRANCISCO GARCIA SANCHEZ 5.100,00€ 1.071,00€ 6.171,00€ 

7º IMAGINA BIENESTAR S.L. 5.560,00€ 1.167,60€ 6.727,60€ 

8º ASOCIACION ÍTACA 5.900,00€ 1.239,00€ 7.139,00€ 

9º EQUALITY RESEARCH & STRATEGY CONSULTING S.L 6.000,00€ 1.260,00€ 7260,00€ 

 

2ª .Conforme a los criterios establecido en el art. 85.4 del Real Decreto 

1098/2001 de 12 de octubre por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley 

de Contratos de las Administraciones públicas, “cuando concurran cuatro o más 

licitadores, las que sean inferiores en más de 10 unidades porcentuales a la 

media aritmética de las ofertas presentadas. No obstante, si entre ellas existen 

ofertas que sean superiores a dicha media en más de 10 unidades porcentuales, se 
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procederá al cálculo de una nueva media sólo con las ofertas que no se 

encuentren en el supuesto indicado. En todo caso, si el número de las restantes 

ofertas es inferior a tres, la nueva media se calculará sobre las tres ofertas 

de menor cuantía” 

Valores que determinan la presunción de ofertas anormales o desproporcionadas.  

a) Medias respecto de la totalidad de ofertas:  
Media:  4961,33 

Media más 10%: 5457,46 

Media menos 10%: 4465,2 

b) Media ajustada respecto de las ofertas que computan: 
Media: 4532 

Media menos 10% : 4078.8 

 

 3º  Analizadas las ofertas bajo los parámetros del citado artículo 85.4 

del RGLCAP  y examinadas el resto de las ofertas presentadas en la plataforma, 

se descartan las ofertas presentadas por Imagina Bienestar, S.L, Asociación 

Ítaca y Equality Research & Strategy Cnsulting S.L .por exceder en más de un 10% 

el valor de la media, es decir que supera los 5.457,46€ de valor media y se 

vuelve a hacer los cálculos en aplicación del art. 85.4. 

 

 4º  Se  advierte  que la oferta presentada por Laura Alonso Blasco se 

hallaba incursa en temeridad por disminución en más de un 10% el valor de la 

media, 4.078,8€,  por lo que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 149 

de la LCSP,  se le requirió a la empresa para que justificase por escrito la 

valoración de su oferta y precisase las condiciones de la misma. 

Es doctrina reiterada por parte de los tribunales administrativos contractuales 

que, para conjugar el interés general en la contratación pública con la garantía 

de los principios de libre concurrencia, no discriminación y transparencia, la 

Ley establece un procedimiento contradictorio para evitar que las ofertas 

desproporcionadas se puedan rechazar sin comprobar previamente la posibilidad de 

su cumplimiento. La “información justificativa´, en los términos en que está 

pensada en la Ley, no tiene por objeto demostrar la viabilidad de una oferta 

sino explicar satisfactoriamente el bajo nivel del precio propuesto. Esa 

justificación, asimismo, debe entenderse referida a las precisiones que recabe 

el órgano de contratación. En definitiva, no se trata de justificar 

exhaustivamente la oferta o detallar pormenorizadamente los costes, sino de 

proveer de argumentos que permitan al órgano de contratación llegar a la 

convicción de que se puede llevar a cabo. En este sentido, el artículo 84 de la 

Directiva 2014/25/UE del Parlamento Europeo y del Consejo de 26 de febrero de 

2014 relativa a la contratación por entidades que operan en los sectores del 

agua, la energía, los transportes y los servicios postales establece que “El 

poder adjudicador evaluará la información proporcionada consultando al 

licitador. Solo podrá rechazar la oferta en caso de que los documentos aportados 

no expliquen satisfactoriamente el bajo nivel de los precios o costes 

propuestos”  

Tras requerimiento la oferta de  LAURA ALONSO  BLASCO , en escrito presentado en 

tiempo y forma, presenta los siguientes documentos 

1. Justificación de baja temeraria. 
2. Experiencia y metodología. 
3. Trabajos a realizar. 
4. Cronograma. 
5. Desgloce de costes. 

En consecuencia, a juicio del informante se considera que la empresa ha 

presentado justificación de su oferta indicando suficientemente el presupuesto 
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de gasto objeto del requerimiento y alegando su experiencia en este tipo de 

contrataciones en el sector público, por lo que se considera que la oferta es 

viable y por lo tanto la justificación adecuada.  

5º  Igualmente en el informe técnico de Presidencia y Planificación con 

fecha 6 de Mayo del 2022, se estableció ,que para valorar la oferta económica, 

solo se tendrá en cuenta el precio como criterio de adjudicación, (articulo 145 

LCSP).  

Por todo ello, y a la vista de las ofertas presentadas y de conformidad con la 

valoración de precio de las mismas, se propone la adjudicación del presente, a 

la siguiente empresa:  

  LAURA ALONSO BLASCO 

(NIF 53765136Z) 

B.I 

 

IVA (21%) 

 

TOTAL OFERTA  

(INCLUIDO IVA) 

3.900,00€ 819,00€ 4.719.00€ 

 

6º  El importe total de la presente contratación asciende a la cantidad de 

TRES MIL NOVECIENTOS EUROS  (3.900,00€) más OCHOCIENTOS DIECINUEVE EUROS, 

(819€), en concepto de IVA (21%), lo que hace un total de CUATRO MIL SETECIENTOS 

DIECINUEVE EUROS (4.719.00€) 

7º  El plazo de ejecución será el plazo de duración del contrato será de 2 

meses contados a partir del día siguiente hábil a la notificación de la 

adjudicación al contratista”." 

Visto el informe emitido por el Servicio  de Alcaldía y Presidencia, así 

como el informe de la Intervención Municipal favorable por el que se ejerce la 

función fiscalizadora de conformidad con el art. 214 TRLRHL, y subsanadas las 

observaciones, se propone a la Junta de Gobierno Local la adopción del siguiente  

 

ACUERDO 

 

 1º-.La valoración y clasificación de las ofertas por orden decreciente de 

las proposiciones presentadas para la contratacion del contrato menor de 

servicios de " ASISTENCIA TÉCNICA QUE ELABORE UN DIAGNÓSTICO DE SITUACION EN EL 

BARRIO DE EL PUCHE DE ALMERIA Y PROPUESTA DE ACTUACIÓN DENTRO DEL PLAN DE ACCIÓN 

DE LA AGENDA URBANA DE ALMERIA. FINANCIADO POR LA UNIÓN EUROPEA A TRAVÉS DE LOS 

FONDOS NEXT GENERATION GESTIONADOS POR EL MINISTERIO DE TRANSPORTE, MOVILIDAD Y 

AGENDA URBANA” es la siguiente:  

 LICITADOR B.I 
(21%) 

I.V.A. 

OFERTA (IVA 

INCLUIDO) 

1º LAURA ALONSO BLASCO 3.900,00€ 819,00€ 4.719,00€ 

2º SOSTENIA CONULTORIA INTELIGENTE S.L.U 4.378,00€ 919,38€ 5.297,38€ 

3º JUAN JOSE RODRIGUEZ GARCIA 4.421,21€ 928,45€ 5.349,66€ 

4º METODO AMBIENTAL CONSULTORES, S.L. 4.400,00€ 924,00€ 5.324,00€ 

5º PABLO GARCIA-PELLICER LOPEZ 4.992,80€ 1.048,49€ 6.041,29€ 

6º JOSE FRANCISCO GARCIA SANCHEZ 5.100,00€ 1.071,00€ 6.171,00€ 

7º IMAGINA BIENESTAR S.L. 5.560,00€ 1.167,60€ 6.727,60€ 

8º ASOCIACION ÍTACA 5.900,00€ 1.239,00€ 7.139,00€ 

9º EQUALITY RESEARCH & STRATEGY CONSULTING S.L 6.000,00€ 1.260,00€ 7260,00€ 
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Se excluyenn las ofertas presentadas por Imagina Bienestar, S.L, 

Asociación Ítaca y Equality Research & Strategy Cnsulting S.L .por exceder en 

más de un 10% el valor de la media de la totalidad de las ofertas. 

 

2º.- Adjudicar el CONTRATO MENOR DE ASISTENCIA TÉCNICA QUE ELABORE UN 

DIAGNÓSTICO DE SITUACION EN EL BARRIO DE EL PUCHE DE ALMERIA Y PROPUESTA DE 

ACTUACIÓN DENTRO DEL PLAN DE ACCIÓN DE LA AGENDA URBANA DE ALMERIA. FINANCIADO 

POR LA UNIÓN EUROPEA A TRAVÉS DE LOS FONDOS NEXT GENERATION GESTIONADOS POR EL 

MINISTERIO DE TRANSPORTE, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA de conformidad con la 

valoración de precio de las mismas a la siguiente empresa,  

  LAURA ALONSO BLASCO 

(NIF 53765136Z) 

B.I 

 

IVA (21%) 

 

TOTAL OFERTA  

(INCLUIDO IVA) 

3.900,00€ 819,00€ 4.719.00€ 

 

El importe total de la presente contratación asciende a la cantidad de 

TRES MIL NOVECIENTOS EUROS  (3.900,00€) más OCHOCIENTOS DIECINUEVE EUROS, 

(819€), en concepto de IVA (21%), lo que hace un total de CUATRO MIL SETECIENTOS 

DIECINUEVE EUROS (4.719.00€) 

El plazo de ejecución será el plazo de duración del contrato será de 2 

meses contados a partir del día siguiente hábil a la notificación de la 

adjudicación al contratista. 

 La prestación de los servicios se efectuará de conformidad con el informe 

técnico emitido por el Técnico de Presidencia y Planificación, con el conforme 

de la Concejal Delegada, 6 de Mayo del 2022 sobre necesidad, características, 

importe y condiciones a los que ha de someterse la ejecución de la presente 

contratación.  

 

 3º.- Aprobar las fases de autorización y disposición del gasto por importe 

de TRES MIL NOVECIENTOS EUROS (3.900,00€), más OCHOCIENTOS DIECINUEVE EUROS 

(819,00€) en concepto de IVA (21%), lo que hace un total de CUATRO MIL 

SETESIENTOS DIECINUEVE EUROS (4.719,00 €), con cargo a la aplicación 

presupuestaria A1009200022799 SUBV. MT PLAN ACCION LOCAL AGENDA URBANA CONTRATOS 

SERVICIOS DEL PRESUPUESTO MUNICIPAL  AÑO 2022,  según documento contable RC nº 

operación 220220014415 de fecha 29/4/22, por importe de 8.000,00€, del que habrá 

que anular la diferencia sobre los 4.719,00€ en que se ha de adjudicar el 

contrato.  

Tipo de contrato Servicios 

 

CODIGO CPV 71356200-0 Servicios de asistencia técnica 

73.2 | Servicios de estudios de mercado y encuestas de opinión 

pública 

Tipo de procedimiento 

adjudicación: 

Contrato menor, procedimiento abierto 

Legislación aplicable   Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por 

la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas 

del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 

de febrero de 2014  (en adelante LCSP) 

 

Específicamente por la orden TMA/957/2021,conforme el expositivo 

antecedentes de ese contrato, y Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de 

diciembre, por el que se aprueban medidas urgentes para la 

modernización de la Administración Pública y para la ejecución del 

Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, además de por la 

normativa reguladora de las subvenciones, (Ley 38/203 de 17 de 

Noviembre y su reglamento). 

 

Concretamente por  la de respeto “al  principio de no causar un 
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perjuicio significativo al medio ambiente  ( DNSH) “y cumplir con las 

condiciones del etiquetado climático previstas por el apartado 6 del 

artículo 2 del Reglamento 2021/241 del parlamento Europeo y del 

Consejo de 12 de febrero del 2021, así como el resto de la normativa 

que los desarrolle -en particular las vinculadas al cumplimiento de 

hitos y objetivos- y la normativa que se establezca en el marco del 

PRTR, (Orden HFP 1030/2021 de 29 de Septiembre, por la que se 

configura el sistema de gestion del Plan  y normativa que lo 

desarrolla), teniendo en cuenta lo señalado en el Reglamento (UE) 

2021/241 del Parlamento Europeo y Consejo del 12 febrero del 2021 del 

por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia. 

 

FINANCIACIÓN Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia - Financiado por 

la Unión Europea – Next Generation EU gestionado por el Ministerio de 

Transportes, Movilidad y Agenda Urbana -en los términos previstos en 

el artículo 18.4 de la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, y 31 de su 

reglamento y en el artículo 9 de la Orden HFP 1030/2021 por la que se 

configura el sistema de gestión del Plan. Debe de constar en todos 

los documentos el logo del encabezado 

 

Compromiso respecto a la comunicación y publicidad, conforme lo 

establecido en el art. 34 del Reglamento (UE)2021/241 Reglamento (UE) 

2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo de 12 de febrero de 

2021 por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y 

Resiliencia, se debe hacer mención en todos los documentos y material 

resultante de la ejecución del origen de esta financiación,“mediante 

la exhibición del emblema de la Unión y una declaración de 

financiación adecuada que indique «financiado por la Unión Europea – 

NextGenerationEU…” 

 

El presente contrato se encuentra sujeto a la Resolución definitiva 

de Concesión de las ayudas para la elaboración de proyectos piloto de 

planes de acción local de la Agenda Urbana Española, en el marco del 

Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. 

 

 

 4º.- El importe total de adjudicación del contrato que asciende a  CUATRO 

MIL SETECIENTOS DIECINUEVE EUROS (4.719.00€) IVA Incluido, se abonará a de la 

empresa adjudicataria de acuerdo con el desglose indicado en el apartado 1 y con 

cargo a la aplicación indicada en el apartado 2 del presente acuerdo, previa 

presentación de la/s factura/s en el Registro Público correspondiente, como se  

se indica en el informe emitido por los Servicios Técnicos Municipales de fecha 

06/05/22, sobre necesidad, características,,importe y condicionantes a los que 

ha de someterse la ejecución de la presente contratación. 

Mediante Resolución definitiva de concesión de las ayudas para la elaboración de 

proyectos piloto de planes de acción local de la Agenda Urbana Española se 

aprueba la concesión de la subvención de 250.000 € a favor del Ayuntamiento de 

Almería. 

 

En fecha 13/10/21 se emite Informe del Servicio de Alcaldía y Planificación e 

Informe de Fiscalización en el cual se contiene que la subvención alcanza el 

importe de 250.000,00 €, y la aportación municipal es de 52.500,00 €, el total 

alcanza la suma de 302.500,00 €. 

 

En el presente contrato el desglose del importe, es el siguiente: 

 
 B.I. 21% IVA  Total 

P.B.L 6.320,00€ 1.327,20€ 7.647,20€ 

Prop. Adjudicación 3.900,OO€    819,00€ 4.719,00€ 

Aportación municipal     819,00€  
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 5º.- De conformidad con la Disposición Adicional 32ª de la Ley 9/2017, de 

8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, y con arreglo a lo dispuesto en 

la Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de Impulso de la factura electrónica y 

creación del registro contable de facturas en el Sector Público, y salvo en el 

caso de personas físicas, que dispondrán de la posibilidad de entregar las 

facturas impresas en el Registro General del Ayuntamiento de Almería, el 

adjudicatario deberá presentar factura electrónica, vía web, a través del FACE 

(punto de recepción de facturas de la Administración Central del Estado), con 

los siguiente datos y códigos:  

- Oficina Contable: Unidad de Contabilidad del Servicio de Tesorería- Código 

GE0001086 

- Órgano Gestor: Ayuntamiento de Almería-Código L01040139. 

- Unidad Tramitadora: Delegación de Area de Presidencia y Planificación- 

LA0002558. 

- Aplicación Presupuestaria: A1009200022799 SUBV. MT PLAN ACCION LOCAL AGENDA 

URBANA CONTRATOS SERVICIOS DEL PRESUPUESTO MUNICIPAL  AÑO 2022 

- Documento RC número 220220014415 

 

 6º- Nombrar Responsable Municipal del contrato a D. Juan Gonzalvez Garcia, 

Jefe del Servicio de Alcaldia y Planificación de la Delegación de Presidencia y 

Planificación del Ayuntamiento de Almería. 

 

 7º.- El contrato menor no exige formalización del contrato por lo que se 

considera perfeccionado con la adjudicación del mismo. 

 

 8º.- Publicar la adjudicación del presente contrato menor en el Perfil del 

Contratante del Excmo. Ayuntamiento de Almería alojado en la Plataforma de 

Contratación del Sector Público en los términos establecidos en el artículo 63.4 

del TRLCSP.y en el Portal de transparencia de esta administración municipal en 

cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 8.1.a) de la ley 19/2013, de 9 de 

diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, en 

el artículo 15.a) de la ley 1/2014, de 24 de junio, de transparencia pública de 

Andalucía y en el artículo 13 b) de la Ordenanza de transparencia, buen gobierno 

y calidad democrática del Ayuntamiento de Almería. 

 

 9º.- Notificar el presente acuerdo, en la forma legalmente establecida a 

los  interesados, a la Delegación de Area de Presidencia y Planificación y la la 

Unidad de Contabilidad.   

 Comunicarlo igualmente al Servicio de Contratación conforme lo recogido en 

el apartado septimo de  la Instrucción de contratos menores 1/2018 (aprobada por 

Junta de Gobierno Local el 19 de Junio del 2019), a efectos de comunicación a la 

Cámara de Cuentas de Andalucia y Registro de contratos  del Sector Público del 

Ministerio de Hacienda y Función Pública.” 

 

 

6.- Declarar desierto el procedimiento de adjudicación del contrato de obras de 

“Reparación de edificio de salvamento y socorrismo de las playas de Cabo de 

Gata, Retamar y Nueva Almería”. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Presidencia y 

Planificación, que dice: 
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“Dª Mª DEL MAR VÁZQUEZ AGÜERO, Concejal Delegada del Área de Presidencia y 

Planificación en relación con el contrato menor de  obras de “REPARACIÓN DE 

EDIFICIO DE SALVAMENTO Y SOCORRISMO DE LAS PLAYAS DE CABO DE GATA, RETAMAR Y 

NUEVA ALMERÍA”. 

 Que con  fecha 17/05/2022, el Concejal-Delegado del Área de Promoción de 

la Ciudad  ha remitido oficio al Servicio de Contratación del Área de 

presidencia y Planificación, solicitando se realicen los trámites necesarios a 

fin de llevar a cabo la contratación obras de “REPARACIÓN DE EDIFICIO DE 

SALVAMENTO Y SOCORRISMO DE LAS PLAYAS DE CABO DE GATA, RETAMAR Y NUEVA ALMERÍA”, 

con un Presupuesto Base de Licitación que asciende a la cantidad de TREINTA Y 

NUEVE MIL NOVECIENTOS SESENTA Y CINCO EUROS CON VEINTISEIS CÉNTIMOS 

(39.965,26€), más OCHO MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y DOS EUROS CON SETENTA CÉNTIMOS 

(8.392,70€) en concepto de IVA (21%)lo que hace un total de CUARENTA Y OCHO MIL 

TRESCIENTOS CINCUENTA Y SIETE EUROS CON NOVENTA Y SEIS CÉNTIMOS (48.357,96 €) y 

un plazo de ejecución de DOS (2) MESES, contadas a partir de la fecha de 

adjudicación. 

 Se adjunta el Proyecto de Ejecución de las obras de referencia redactada 

por ESTUDIO DE INGENIERÍA FOMINTAX S.L.P. y aprobado por acuerdo de la Junta de 

Gobierno Local de fecha 13 de mayo de 2022.; así como  informe técnico emitido 

por D. Juan de Dios Matarin Sánchez, Jefe de Servicio Técnico del Area de 

Promoción de la Ciudad, en fecha 4 de mayo de 2022, en el que se justifica la 

necesidad de celebrar la contratación de referencia y en el que se definen el 

objeto, las características y el importe calculado de las prestaciones objeto 

del contrato, el plazo de ejecución y diversos condicionantes relativos a la 

adjudicación y la ejecución del contrato y se justifica que no se ha alterado el 

objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de la 

contratación. 

 El procedimiento seguido para la adjudicación de la contratación de 

referencia ha sido el de contrato menor. 

Con fecha 27 de mayo de 2022 atendiendo a la solicitud efectuada por la 

Delegación de Área Promoción de la Ciudad se procedió a  a publicar anuncio en 

el perfil del contratante de este Excmo. Ayuntamiento  iniciándose el plazo de 

presentación de ofertas hasta las 14:00 horas del día 6 de junio de 2022. 

 Tras consulta efectuada en la plataforma de licitación electrónica de la 

que dispone el Ayuntamiento de Almería, este Servicio de Contratación ha 

constatado que durante el plazo de presentación de ofertas no ha sido presentada 

ninguna proposición para tomar parte en la licitación convocada para la 

adjudicación de la contratación de referencia. Consta certificado emitido por el 

Titular de la Oficina Técnica de la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de 

Almería de fecha 2 de junio de 2022 en el que se hace constar que durante el 

plazo de presentación de ofertas no ha tenido entrada ninguna proposición a la 

presente contratación según consta en la plataforma electrónica de contratación 

utilizada por el Ayuntamiento de Almería para participar en la licitación 

convocada por el Ayuntamiento de Almería para la adjudicación de la contratación 

de obras de “REPARACIÓN DE EDIFICIO DE SALVAMENTO Y SOCORRISMO DE LAS PLAYAS DE 

CABO DE GATA, RETAMAR Y NUEVA ALMERÍA”. 

 Visto el informe jurídico emitido con fecha 3 de junio de de 2022 por la 

Técnico de Grado Medio del Servicio de Contratación. 

 

 Por lo que tiene a bien proponer a la Junta de Gobierno Local de la Ciudad 

de Almería, se adopte la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

 1º) Declarar desierto el procedimiento de adjudicación convocado por el 

Ayuntamiento de Almería para la adjudicación del contrato de  obras de 

“REPARACIÓN DE EDIFICIO DE SALVAMENTO Y SOCORRISMO DE LAS PLAYAS DE CABO DE 
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GATA, RETAMAR Y NUEVA ALMERÍA”. debido a que durante el plazo de presentación de 

proposiciones que se inició el día 27 de mayo de 2022 hasta las 14:00 horas del 

1 de junio de 2022, no se ha presentado oferta alguna según se ha podido 

constatar por el Servicio de Contratación tras consulta efectuada en la 

plataforma de licitación electrónica de la que dispone este Ayuntamiento y 

accesible  

en:https://community.vortal.biz/PRODSTS/Users/Login/Index?kinName=ciudadalmeria, 

constando en el expediente administrativo de la contratación de referencia 

certificado emitido por el Titular de la Oficina Técnica de la Junta de Gobierno 

Local de la Ciudad de Almería de fecha 23 de marzo de 2022  en el que se da fe 

de que no se ha presentado oferta alguna para participar en la licitación 

convocada por el Ayuntamiento de Almería para la adjudicación de la contratación 

de las  obras de “REPARACIÓN DE EDIFICIO DE SALVAMENTO Y SOCORRISMO DE LAS 

PLAYAS DE CABO DE GATA, RETAMAR Y NUEVA ALMERÍA”. 

 Todo ello de conformidad con lo dispuesto en el artículo 150.3 de la LCSP 

interpretado “a sensu contrario” 

 2º) Anular el  el documento contable RC de fecha 17/05/2022 y número 

220220017717, por importe de CUARENTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y SIETE 

EUROS CON NOVENTA Y SEIS CÉNTIMOS (48.357,96 €), con cargo a la partida 

presupuestaria  A600 43200 61900 INVERSIONES EN PLAYAS, del Presupuesto 

Municipal de 2022 y devolver el crédito al estado disponible. 

 3º) Publicar el presente acuerdo en el Perfil del Contratante del Excmo. 

Ayuntamiento de Almería alojado en la Plataforma de Contratación del Sector 

Público, en la plataforma de licitación electrónica de la que dispone esta 

Administración Municipal y en el Portal de Transparencia del Ayuntamiento de 

Almería en cumplimiento de lo dispuesto en  el artículo 63.4 de la LCSP, el 

artículo 15.a) de la  Ley de 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de 

Andalucía y el articulo 13.a) de la Ordenanza de transparencia, buen gobierno y 

calidad democrática del Ayuntamiento de Almería. 

 4º) Notificar el presente acuerdo al  Área de Promoción de la Ciudad y a 

la Unidad de Contabilidad de la Delegación de Área de Economía y Función 

Pública.” 

 

 

7.- Aprobación del expediente de contratación de “Servicios fotográficos para el 

Gabinete de Alcaldía del Ayuntamiento de Almería”, con un presupuesto base de 

licitación de  36.300,00 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Presidencia y 

Planificación, que dice: 

 

“Dª. Mª. DEL MAR VÁZQUEZ AGÜERO, Concejala Delegada de Presidencia y 

Planificación, en relación con la aprobación del expediente de contratación de 

los “SERVICIOS FOTOGRÁFICOS PARA EL GABINETE DE ALCALDÍA DEL AYUNTAMIENTO DE 

ALMERÍA”, de los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares y de 

Prescripciones Técnicas reguladores de la citada contratación, así como del 

inicio de la apertura del procedimiento de adjudicación correspondiente. 

 

Vistos los pliegos de prescripciones técnicas redactados por la Técnico 

Superior de Gestión del Servicio de Presidencia y Planificación de fecha 9 de 

febrero de 2022 y conformado por el Jefe de Servicio de Alcaldía y 

Planificación, que han de regir el contrato de “ SERVICIOS FOTOGRÁFICOS PARA EL 

GABINETE DE ALCALDÍA DEL AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA” y el pliego de cláusulas 
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administrativas particulares redactado por la Dirección de Contratación de fecha 

29 de abril de 2022, siguiendo el modelo de “Pliego de Cláusulas Administrativas 

Particulares del Excmo. Ayuntamiento de Almería para la contratación de 

servicios mediante procedimiento abierto simplificado abreviado (Pliego adaptado 

a ley 9/2017 de 8 de noviembre de Contratos del Sector Público. Licitación 

electrónica.) aprobado por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 18 de 

julio de 2018. 

 

Visto el informe jurídico emitido por la Titular de la Asesoría Jurídica 

de fecha 25 de mayo de 2022, en cumplimiento de la atribución prevista en el 

apartado e) de la Disposición Adicional Octava, de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 

Reguladora de las Bases de Régimen Local, en relación con lo establecido en el 

número 8 de la Disposición Adicional Tercera de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre 

de Contratos del Sector Público, por el que se manifiesta que se encuentra 

ajustado a derecho el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que 

regula la contratación, prestando la conformidad al informe jurídico suscrito 

por dicha Funcionaria con esa misma fecha. 

 

Visto el informe emitido por la Jefe de Sección de la Intervención 

Municipal con el conforme de la Interventora General Municipal de fecha 2 de 

mayo de 2022 de acuerdo con lo establecido en el art. 214 del Texto Refundido de 

la Ley de Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo, 2/2.004, de 

5 de Marzo y el apartado séptimo de la Disposición Adicional Segunda del Texto 

Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, aprobado por Real Decreto 

Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, en el que ejerce función fiscalizadora 

favorable. 

 

Por todo ello, tiene a bien proponer a la Junta de Gobierno Local de la 

Ciudad de Almería, se adopte la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

1º) Ratificar la orden de inicio del expediente de contratación de los 

“SERVICIOS FOTOGRÁFICOS PARA EL GABINETE DE ALCALDÍA DEL AYUNTAMIENTO DE 

ALMERÍA”, dada por la Concejal Delegada de Presidencia y Planificación, con 

fecha 24 de febrero de 2022 debido a la necesidad de celebrar la citada 

contratación por los motivos expuestos en el informe emitido por la Técnico 

Superior de Gestión del Servicio de Presidencia y Planificación conformado por 

el Jefe de Servicio de Alcaldía y Planificación de fecha 9 de febrero de 2022 

que se reitera en el informe emitido por los mismos funcionarios con fecha 28 de 

abril de 2022 y que se indica a continuación: 

 

“La naturaleza y extensión de las necesidades que pretenden cubrirse 

mediante el contrato proyectado son las siguientes:  

 

El Gabinete de Alcaldía tiene entre sus competencias el desarrollo de 

estrategias comunicativas para trasladar la información institucional a todos 

los públicos y, de este modo, acercar la institución a los ciudadanos, fomentar 

la participación ciudadana y garantizar la transparencia de la gestión 

municipal, mejora de los procesos democráticos, acrecentamiento de la 

implicación del ciudadano en la actividad municipal, etc.  

 

Para dar cobertura a estas necesidad, se requiere de un servicio de 

fotografía que cubra los actos institucionales y actividades que desarrolla el 

Ayuntamiento de Almería, por ello se requiere la contratación de este servicio 

de fotografía”. 
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Es preciso proceder a la contratación de servicios fotográficos para el 

Gabinete de Alcaldía, debido a la insuficiencia de medios humanos que se 

desprende de la Relación de Puestos de Trabajo de la Entidad, la carencia de 

medios técnicos y materiales para el desarrollo del servicio, y la conveniencia 

para la Administración de no ampliación de los citados medios necesarios para 

cubrir las necesidades que se pretenden satisfacer.  

 

Por tanto, por las circunstancias anteriormente descritas así como debido 

a la insuficiencia y a la conveniencia de no ampliación de los medios personales 

y materiales con que cuenta la Administración para cubrir la necesidades que se 

trata de satisfacer, se hace necesario proceder a la contratación de los 

“SERVICIOS FOTOGRÁFICOS PARA EL GABINETE DE ALCALDÍA DEL AYUNTAMIENTO DE 

ALMERÍA”. 

 

2º) Aprobar el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares redactado 

por el Servicio de Contratación con fecha 29 de abril de 2022, siguiendo el 

modelo de “Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares del Excmo. 

Ayuntamiento de Almería para la contratación de servicios mediante procedimiento 

abierto simplificado abreviado (pliego adaptado a la Ley 9/2017, formato 

electrónico), aprobado por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 18 de 

julio de 2018 , así como el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares 

redactado por la Técnico Superior de Gestión del Servicio de Presidencia y 

Planificación de fecha 9 de febrero de 2022y conformado por el Jefe de Servicio 

de Alcaldía y Planificación, que han de regir el contrato de “ SERVICIOS 

FOTOGRÁFICOS PARA EL GABINETE DE ALCALDÍA DEL AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA”. 

 

3º) Aprobar el expediente de contratación de “SERVICIOS FOTOGRÁFICOS PARA 

EL GABINETE DE ALCALDÍA DEL AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA” con un Presupuesto Base de 

Licitación de la citada contratación de TREINTA MIL EUROS (30.000,00 €), más 

SEIS MIL TRESCIENTOS EUROS (6.300,00 €) en concepto de IVA (21%), lo que hace un 

total de TREINTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS EUROS (36.300,00 €). 

 

El plazo de duración del contrato será el de 12 MESES, contados a partir 

del día 01/07/2022, o en su defecto, desde la firma de aceptación por el 

contratista de la resolución de adjudicación del contrato. 

 

4º) El gasto que se deriva del presente contrato asciende a la cantidad de 

TREINTA MIL EUROS (30.000,00 €), más SEIS MIL TRESCIENTOS EUROS (6.300,00 €) en 

concepto de IVA (21%), lo que hace un total de TREINTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS 

EUROS (36.300,00 €). 

 

Dado que se prevé que la ejecución del contrato se inicie el 01/07/2022 y 

su duración es de 1 año, el gasto que se deriva de la presente contratación se 

aplicará a varios ejercicios económicos, según el siguiente detalle: 

 

Ejercicio  Base Imposible IVA (21%) Total 

2022 15.000,00 € 3.150,00 € 18.150,00 € 

2023 15.000,00 € 3.150,00 € 18.150,00 € 

Total  30.000,00 € 6.300,00 € 36.300,00 € 

 

En consecuencia, el gasto correspondiente a la anualidad de 2022 será con 

cargo a la aplicación presupuestaria A100 92000 22706 “Contratación de Servicios 

Externos Gabinete de Alcaldía” del Presupuesto General Municipal de 2022.  
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Consta en el expediente documento RC n.º de operación 220220001257 de 

fecha 09/02/2022 por importe de 27.225,00 € con cargo a la aplicación 

presupuestaria antes citada para hacer frente al gasto que se deriva de la 

presente contratación para el ejercicio 2022.  

 

El gasto correspondiente a la anualidad de 2023 será con cargo a los 

créditos que a tal efecto se habiliten en el Presupuesto Municipal de 2023, 

quedando sometida la adjudicación de la presente contratación a la condición 

suspensiva de existencia de crédito adecuado y suficiente para financiar las 

obligaciones derivadas de la presente contratación en los ejercicios económicos 

correspondientes.  

 

En el supuesto de que la ejecución de la presente contratación no pueda 

iniciarse el día 01/07/2022, tal y como está previsto, debido a que en esa fecha 

no se haya concluido el procedimiento para su adjudicación, el gasto que se 

aplicará a los correspondientes ejercicios económicos se ajustará 

convenientemente tomando como referencia la fecha efectiva de inicio de la 

ejecución del contrato. 

 

5º) Autorizar el gasto que se deriva de la presente contratación para el 

ejercicio de 2022 por importe de DIECIOCHO MIL CIENTO CINCUENTA EUROS (18.150,00 

€) con cargo a la aplicación presupuestaria A100 92000 22706 “Contratación de 

Servicios Externos Gabinete de Alcaldía” del Presupuesto General Municipal que 

rige para el 2022.  

 

Consta en el expediente documento RC n.º de operación 220220001257 de fecha 

09/02/2022 por importe de 27.225,00 € con cargo a la aplicación presupuestaria 

antes citada para hacer frente al gasto que se deriva de la presente 

contratación para el ejercicio 2022.  

 

Datos generales de la contratación a efectos contables: 

 

Tipo de contrato SERVICIOS 

Tipo de procedimiento adjudicación Procedimiento abierto simplificado abreviado 

Legislación aplicable  Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 

Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico 

español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 

2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (en 

adelante LCSP) 

 

6º) Disponer la apertura del procedimiento de adjudicación por 

procedimiento abierto simplificado abreviado, considerándose para su 

adjudicación una pluralidad de criterios, al amparo de lo previsto en el 

apartado 2 del artículo 146 de la LCSP que dispone que “cuando se utilicen una 

pluralidad de criterios de adjudicación, en su determinación, siempre y cuando 

sea posible, se dará preponderancia a aquellos que hagan referencia a 

características del objeto del contrato que puedan valorarse mediante cifras o 

porcentajes obtenidos a través de la mera aplicación de las fórmulas 

establecidas en los pliegos”. Todo ello a la vista del informe emitido por la 

Técnico Superior de Gestión del Servicio de Presidencia y Planificación de fecha 

26 de abril de 2022 conformado por el Jefe de Servicio de Alcaldía y 

Planificación, que dice textualmente:  

 

“El contrato se adjudicará por PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO 

ABREVIADO ya que de acuerdo con el artículo 131.2 de la LCSP el procedimiento 

abierto es uno de los procedimientos de adjudicación ordinarios y concurren las 

dos condiciones previstas en el artículo 159.6 de la LCSP ya que el valor 
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estimado del contrato es inferior a 60.000 euros y no tiene por objeto 

prestaciones de carácter intelectual.  

Se considerará para la valoración de las proposiciones y la determinación de la 

mejor oferta, una pluralidad de criterios de adjudicación en base a la mejor 

relación calidad-precio, que se evaluará con arreglo a criterios económicos y 

cualitativos”. 

 

El contrato se adjudicará por PROCEDIMIENTO SIMPLIFICADO ABREVIADO de 

acuerdo con el artículo 159.6 de la LCSP, ya que el valor estimado del contrato 

es inferior a 60.000 euros y entre los criterios previstos en el pliego no hay 

ningún criterio evaluable mediante juicio de valor, procediéndose a la 

publicación del correspondiente anuncio en el Perfil del Contratante del Excmo. 

Ayuntamiento de Almería alojado en la Plataforma de Contratación del Sector 

Público, señalándose un plazo para la presentación de proposiciones de DIEZ (10) 

DÍAS HÁBILES contados a partir del día siguiente a la publicación del anuncio de 

licitación en el perfil del contratante. 

 

7º) Para participar en el presente procedimiento adjudicación, al tratarse 

de un procedimiento abierto simplificado abreviado, los licitadores deberán 

estar inscritos en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas 

del Sector Público o en el Registro Oficial de Licitadores de la Comunidad 

Autónoma de Andalucía, en la fecha final de presentación de ofertas siempre que 

no se vea limitada la concurrencia.  

 

A estos efectos, también se CONSIDERARÁ ADMISIBLE, la proposición del 

licitador que acredite haber presentado la solicitud de inscripción en uno de 

los Registros antes mencionados junto con la documentación preceptiva para ello, 

siempre que tal solicitud sea de fecha anterior a la fecha final de presentación 

de las ofertas.  

 

Todo ello en virtud de la nueva redacción dada al 159.4.a) de la LCSP por 

la Disposición Final 29ª de la Ley 22/2021, de 28 de diciembre, de Presupuestos 

Generales del Estado para el año 2022 que resulta aplicable al procedimiento 

abierto simplificado abreviado en virtud de la remisión contemplada en el último 

párrafo del artículo 159.6 de la LCSP.  

 

8º) En el presente procedimiento de adjudicación no se constituirá Mesa de 

Contratación dado que al tratarse de un procedimiento abierto simplificado 

abreviado, la constitución del citado órgano de asistencia es potestativa 

atendiendo a lo dispuesto en el artículo 326.1 de la Ley de Contratos del Sector 

Público y artículo 159.6 del citado texto legal y además el órgano de 

contratación no requiere de una asistencia técnica especializada para proceder a 

la adjudicación de la presente contratación ya que las prestaciones objeto del 

contrato carecen de complejidad y están perfectamente definidas desde el punto 

de vista técnico. Se considerará por tanto para la valoración de las 

proposiciones y la determinación de la mejor oferta, una pluralidad de criterios 

de adjudicación en base a la mejor relación calidad precio, que se evaluará con 

arreglo a criterios económicos y cualitativos. 

 

Dado que la presentación de ofertas se realizará mediante sistema 

telemático, a través de la plataforma electrónica de contratación de la que 

dispone este Ayuntamiento, se garantiza mediante un dispositivo electrónico que 

la apertura de las proposiciones no se realizará hasta que haya finalizado el 

plazo para su presentación, por lo que no se celebrará acto público de apertura 
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de las mismas de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 159.6.d) de la LCSP. No 

obstante lo anterior, las ofertas presentadas y la documentación relativa a la 

valoración de las mismas serán accesibles de forma abierta por medios 

informáticos sin restricción alguna desde el momento en que se notifique la 

adjudicación del contrato en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 

159.6.e) de la LCSP.  

 

9º) Notificar el presente acuerdo a la Delegación de Área proponente de la 

celebración de la contratación de referencia, a la Unidad de Contabilidad y al 

Servicio de Gestión Presupuestaria de la Delegación de Área de Economía y 

Función Pública.” 

 

 

8.- Aprobación del expediente de contratación de “Servicios de grabación y 

gestión de vídeos municipales para el Gabinete de Alcaldía del Ayuntamiento de 

Almería”, con un presupuesto base de licitación de 36.300,00 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Presidencia y 

Planificación, que dice: 

 

“Dª. Mª. DEL MAR VÁZQUEZ AGÜERO, Concejala Delegada de Presidencia y 

Planificación, en relación con la aprobación del expediente de contratación de 

los “SERVICIOS DE GRABACIÓN Y GESTIÓN DE VÍDEOS MUNICIPALES PARA EL GABINETE DE 

ALCALDÍA DEL AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA”, de los Pliegos de Cláusulas 

Administrativas Particulares y de Prescripciones Técnicas reguladores de la 

citada contratación, así como del inicio de la apertura del procedimiento de 

adjudicación correspondiente. 

 

Vistos los pliegos de prescripciones técnicas redactados por la Técnico 

Superior de Gestión del Servicio de Presidencia y Planificación de fecha 9 de 

febrero de 2022 y conformado por el Jefe de Servicio de Alcaldía y 

Planificación, que han de regir el contrato de “SERVICIOS DE GRABACIÓN Y GESTIÓN 

DE VÍDEOS MUNICIPALES PARA EL GABINETE DE ALCALDÍA DEL AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA”. 

y el pliego de cláusulas administrativas particulares redactado por la Dirección 

de Contratación de fecha 27 de mayo de 2022, siguiendo el modelo de “Pliego de 

Cláusulas Administrativas Particulares del Excmo. Ayuntamiento de Almería para 

la contratación de servicios mediante procedimiento abierto simplificado 

abreviado (Pliego adaptado a ley 9/2017 de 8 de noviembre de Contratos del 

Sector Público. Licitación electrónica.) aprobado por acuerdo de la Junta de 

Gobierno Local de fecha 18 de julio de 2018. 

 

Visto el informe jurídico emitido por la Titular de la Asesoría Jurídica 

de fecha 25 de mayo de 2022, en cumplimiento de la atribución prevista en el 

apartado e) de la Disposición Adicional Octava, de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 

Reguladora de las Bases de Régimen Local, en relación con lo establecido en el 

número 8 de la Disposición Adicional Tercera de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre 

de Contratos del Sector Público, por el que se manifiesta que se encuentra 

ajustado a derecho el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que 

regula la contratación, prestando la conformidad al informe jurídico suscrito 

por dicha Funcionaria con esa misma fecha. 

 

Visto el informe emitido por la Jefe de Sección de la Intervención 

Municipal con el conforme de la Interventora General Municipal de fecha 2 de 

mayo de 2022 de acuerdo con lo establecido en el art. 214 del Texto Refundido de 

la Ley de Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo, 2/2.004, de 

5 de Marzo y el apartado séptimo de la Disposición Adicional Segunda del Texto 
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Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, aprobado por Real Decreto 

Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, en el que ejerce función fiscalizadora 

favorable. 

 

Por todo ello, tiene a bien proponer a la Junta de Gobierno Local de la 

Ciudad de Almería, se adopte la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

1º) Ratificar la orden de inicio del expediente de contratación de los “ 

SERVICIOS DE GRABACIÓN Y GESTIÓN DE VIDEOS MUNICIPALES PARA EL GABINETE DE 

ALCALDÍA DEL AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA”, dada por la Concejal Delegada de 

Presidencia y Planificación, con fecha 25 de febrero de 2022 debido a la 

necesidad de celebrar la citada contratación por los motivos expuestos en el 

informe emitido por la Técnico Superior de Gestión del Servicio de Presidencia y 

Planificación conformado por el Jefe de Servicio de Alcaldía y Planificación de 

fecha 9 de febrero de 2022 que se reitera en el informe emitido por los mismos 

funcionarios con fecha 29 de abril de 2022 y que se indica a continuación: 

 

“La naturaleza y extensión de las necesidades que pretenden cubrirse 

mediante el contrato proyectado son las siguientes:  

El desarrollo de las nuevas tecnologías de la información y la comunicación 

(TIC) ha ocasionado un proceso de transformación digital en las 

administraciones.  

Las TICs son una herramienta fundamental que aplicadas a la Administración local 

se orientan para garantizar la transparencia de la gestión pública y el buen 

gobierno, mediante el aumento de la eficacia y calidad de los servicios 

públicos, mejora de los procesos democráticos, favorecimiento del acceso de los 

ciudadanos a la participación en decisiones y trabajo colaborativo, 

acrecentamiento de la implicación del ciudadano en la actividad municipal, etc.  

 

En este contexto y en el marco del Plan de Comunicación de este Ayuntamiento de 

Almería, se creó el canal de comunicación de Youtube “Ayuntamiento de Almería 

Noticias”, al cual se puede acceder a través del enlace www.youtube.com. Para el 

funcionamiento de este canal, se hace necesario un servicio de filmación, 

edición y posterior producción de noticias municipales y su inserción en dicho 

canal, así como el envío a este servicio, o persona autorizada por el mismo, y a 

los distintos medios de comunicación para su uso en redes sociales o prensa web 

mediante plataforma online de almacenamiento Wetransfer. Todo ello, dentro del 

objetivo municipal, ya citado, de información pública, permitiendo a los 

ciudadanos conocer y participar en la gestión de este Ayuntamiento.  

 

En virtud de las circunstancias anteriormente descritas y debido a la 

insuficiencia de medios personales y materiales para cubrir las necesidades que 

se trata de satisfacer y la conveniencia de lo ampliación de los mismos, es 

necesario proceder a la contratación del servicio de grabación y gestión de 

videos municipales en redes sociales”. 

 

Es preciso proceder a la contratación de los servicios de grabación y gestión de 

vídeos municipales para el Gabinete de Alcaldía del Ayuntamiento de Almería 

debido a la insuficiencia y a la conveniencia de no ampliación de los medios 

personales y materiales con que cuenta la Administración para cubrir las 

necesidades que se trata de satisfacer,ya que como se desprende de la Relación 
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de Puestos de Trabajo, el Ayuntamiento de Almería no cuenta con personal que 

pueda cubrir las necesidades existentes.  

 

Por tanto, por las circunstancias anteriormente descritas así como debido a la 

insuficiencia y a la conveniencia de no ampliación de los medios personales y 

materiales con que cuenta la Administración para cubrir la necesidades que se 

trata de satisfacer, se hace necesario proceder a la contratación de los 

“SERVICIOS DE GRABACIÓN Y GESTIÓN DE VÍDEOS MUNICIPALES PARA EL GABINETE DE 

ALCALDÍA DEL AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA”. 

 

2º) Aprobar el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares redactado 

por el Servicio de Contratación con fecha 27 de mayo de 2022, siguiendo el 

modelo de “Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares del Excmo. 

Ayuntamiento de Almería para la contratación de servicios mediante procedimiento 

abierto simplificado abreviado (pliego adaptado a la Ley 9/2017, formato 

electrónico), aprobado por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 18 de 

julio de 2018 , así como el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares 

redactado por la Técnico Superior de Gestión del Servicio de Presidencia y 

Planificación de fecha 9 de febrero de 2022 y conformado por el Jefe de Servicio 

de Alcaldía y Planificación, que han de regir el contrato de “SERVICIOS DE 

GRABACIÓN Y GESTIÓN DE VÍDEOS MUNICIPALES PARA EL GABINETE DE ALCALDÍA DEL 

AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA”. 

 

3º) Aprobar el expediente de contratación de “SERVICIOS DE GRABACIÓN Y 

GESTIÓN DE VÍDEOS MUNICIPALES PARA EL GABINETE DE ALCALDÍA DEL AYUNTAMIENTO DE 

ALMERÍA”, con un Presupuesto Base de Licitación de la citada contratación de 

TREINTA MIL EUROS (30.000,00 €), más SEIS MIL TRESCIENTOS EUROS (6.300,00 €) en 

concepto de IVA (21%), lo que hace un total de TREINTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS 

EUROS (36.300,00 €). 

 

El plazo de duración del contrato será el de 12 MESES, contados a partir 

del día 01/07/2022, o en su defecto, desde la firma de aceptación por el 

contratista de la resolución de adjudicación del contrato. 

 

4º) El gasto que se deriva del presente contrato asciende a la cantidad de 

TREINTA MIL EUROS (30.000,00 €), más SEIS MIL TRESCIENTOS EUROS (6.300,00 €) en 

concepto de IVA (21%), lo que hace un total de TREINTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS 

EUROS (36.300,00 €). 

 

Dado que se prevé que la ejecución del contrato se inicie el 01/07/2022 y 

su duración es de 1 año, el gasto que se deriva de la presente contratación se 

aplicará a varios ejercicios económicos, según el siguiente detalle: 

 

Ejercicio  Base Imposible IVA (21%) Total 

2022 15.000,00 € 3.150,00 € 18.150,00 € 

2023 15.000,00 € 3.150,00 € 18.150,00 € 

Total  30.000,00 € 6.300,00 € 36.300,00 € 

En consecuencia, el gasto correspondiente a la anualidad de 2022 será con 

cargo a la aplicación presupuestaria A100 92000 22706 “Contratación de Servicios 

Externos Gabinete de Alcaldía” del Presupuesto General Municipal de 2022.  

 

Consta en el expediente documento RC n.º de operación 220220001258 de 

fecha 09/02/2022 por importe de 27.255,00 € con cargo a la aplicación 

presupuestaria antes citada para hacer frente al gasto que se deriva de la 

presente contratación para el ejercicio 2022.  
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El gasto correspondiente a la anualidad de 2023 será con cargo a los 

créditos que a tal efecto se habiliten en el Presupuesto Municipal de 2023, 

quedando sometida la adjudicación de la presente contratación a la condición 

suspensiva de existencia de crédito adecuado y suficiente para financiar las 

obligaciones derivadas de la presente contratación en los ejercicios económicos 

correspondientes.  

 

En el supuesto de que la ejecución de la presente contratación no pueda 

iniciarse el día 01/07/2022, tal y como está previsto, debido a que en esa fecha 

no se haya concluido el procedimiento para su adjudicación, el gasto que se 

aplicará a los correspondientes ejercicios económicos se ajustará 

convenientemente tomando como referencia la fecha efectiva de inicio de la 

ejecución del contrato. 

 

5º) Autorizar el gasto que se deriva de la presente contratación para el 

ejercicio de 2022 por importe de DIECIOCHO MIL CIENTO CINCUENTA EUROS (18.150,00 

€) con cargo a la aplicación presupuestaria A100 92000 22706 “Contratación de 

Servicios Externos Gabinete de Alcaldía” del Presupuesto General Municipal que 

rige para el 2022.  

 

Consta en el expediente documento RC n.º de operación 220220001258 de 

fecha 09/02/2022 por importe de 27.255,00 € con cargo a la aplicación 

presupuestaria antes citada para hacer frente al gasto que se deriva de la 

presente contratación para el ejercicio 2022.  

 

Datos generales de la contratación a efectos contables: 

 

Tipo de contrato SERVICIOS 

Tipo de procedimiento adjudicación Procedimiento abierto simplificado abreviado 

Legislación aplicable  Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 

Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico 

español las Directivas del Parlamento Europeo y del 

Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 

(en adelante LCSP) 

 

6º) Disponer la apertura del procedimiento de adjudicación por 

procedimiento abierto simplificado abreviado, considerándose para su 

adjudicación una pluralidad de criterios, al amparo de lo previsto en el 

apartado 2 del artículo 146 de la LCSP que dispone que “cuando se utilicen una 

pluralidad de criterios de adjudicación, en su determinación, siempre y cuando 

sea posible, se dará preponderancia a aquellos que hagan referencia a 

características del objeto del contrato que puedan valorarse mediante cifras o 

porcentajes obtenidos a través de la mera aplicación de las fórmulas 

establecidas en los pliegos”. Todo ello a la vista del informe emitido por la 

Técnico Superior de Gestión del Servicio de Presidencia y Planificación de fecha 

28 de abril de 2022 conformado por el Jefe de Servicio de Alcaldía y 

Planificación, que dice textualmente:  

 

“El contrato se adjudicará por PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO 

ABREVIADO ya que de acuerdo con el artículo 131.2 de la LCSP el procedimiento 

abierto es uno de los procedimientos de adjudicación ordinarios y concurren las 

dos condiciones previstas en el artículo 159.6 de la LCSP ya que el valor 

estimado del contrato es inferior a 60.000 euros y no tiene por objeto 

prestaciones de carácter intelectual.  
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Se considerará para la valoración de las proposiciones y la determinación de la 

mejor oferta, una pluralidad de criterios de adjudicación en base a la mejor 

relación calidad-precio, que se evaluará con arreglo a criterios económicos y 

cualitativos”. 

 

El contrato se adjudicará por PROCEDIMIENTO SIMPLIFICADO ABREVIADO de 

acuerdo con el artículo 159.6 de la LCSP, ya que el valor estimado del contrato 

es inferior a 60.000 euros y entre los criterios previstos en el pliego no hay 

ningún criterio evaluable mediante juicio de valor, procediéndose a la 

publicación del correspondiente anuncio en el Perfil del Contratante del Excmo. 

Ayuntamiento de Almería alojado en la Plataforma de Contratación del Sector 

Público, señalándose un plazo para la presentación de proposiciones de DIEZ (10) 

DÍAS HÁBILES contados a partir del día siguiente a la publicación del anuncio de 

licitación en el perfil del contratante. 

 

7º) Para participar en el presente procedimiento adjudicación, al tratarse 

de un procedimiento abierto simplificado abreviado, los licitadores deberán 

estar inscritos en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas 

del Sector Público o en el Registro Oficial de Licitadores de la Comunidad 

Autónoma de Andalucía, en la fecha final de presentación de ofertas siempre que 

no se vea limitada la concurrencia.  

 

A estos efectos, también se CONSIDERARÁ ADMISIBLE, la proposición del 

licitador que acredite haber presentado la solicitud de inscripción en uno de 

los Registros antes mencionados junto con la documentación preceptiva para ello, 

siempre que tal solicitud sea de fecha anterior a la fecha final de presentación 

de las ofertas.  

 

Todo ello en virtud de la nueva redacción dada al 159.4.a) de la LCSP por la 

Disposición Final 29ª de la Ley 22/2021, de 28 de diciembre, de Presupuestos 

Generales del Estado para el año 2022 que resulta aplicable al procedimiento 

abierto simplificado abreviado en virtud de la remisión contemplada en el último 

párrafo del artículo 159.6 de la LCSP.  

 

8º) En el presente procedimiento de adjudicación no se constituirá Mesa de 

Contratación dado que al tratarse de un procedimiento abierto simplificado 

abreviado, la constitución del citado órgano de asistencia es potestativa 

atendiendo a lo dispuesto en el artículo 326.1 de la Ley de Contratos del Sector 

Público y artículo 159.6 del citado texto legal y además el órgano de 

contratación no requiere de una asistencia técnica especializada para proceder a 

la adjudicación de la presente contratación ya que las prestaciones objeto del 

contrato carecen de complejidad y están perfectamente definidas desde el punto 

de vista técnico. Se considerará por tanto para la valoración de las 

proposiciones y la determinación de la mejor oferta, una pluralidad de criterios 

de adjudicación en base a la mejor relación calidad precio, que se evaluará con 

arreglo a criterios económicos y cualitativos. 

 

Dado que la presentación de ofertas se realizará mediante sistema 

telemático, a través de la plataforma electrónica de contratación de la que 

dispone este Ayuntamiento, se garantiza mediante un dispositivo electrónico que 

la apertura de las proposiciones no se realizará hasta que haya finalizado el 

plazo para su presentación, por lo que no se celebrará acto público de apertura 

de las mismas de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 159.6.d) de la LCSP. No 

obstante lo anterior, las ofertas presentadas y la documentación relativa a la 

valoración de las mismas serán accesibles de forma abierta por medios 

informáticos sin restricción alguna desde el momento en que se notifique la 
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adjudicación del contrato en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 

159.6.e) de la LCSP.  

 

9º) Notificar el presente acuerdo a la Delegación de Área proponente de la 

celebración de la contratación de referencia, a la Unidad de Contabilidad y al 

Servicio de Gestión Presupuestaria de la Delegación de Área de Economía y 

Función Pública.” 

 

 

9.- Adjudicación del contrato menor de obras para la “Instalación, puesta a 

punto y desmontaje de los aseos de las playas urbanas del municipio de Almería 

2022”, a la empresa Construcciones y Reformas Juysa S.L. por importe de  

17.221,20 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Presidencia y 

Planificación, que dice: 

 

“Dª Mª DEL MAR VÁZQUEZ AGÜERO, Concejal Delegada del Área de Presidencia y 

Planificación en relación con el contrato menor de obras para la “INSTALACIÓN, 

PUESTA APUNTO Y DESMONTAJE DE LOS ASEOS DE LAS PLAYAS URBANAS DEL MUNICIPIO DE 

ALMERÍA. 2022”. 

 

Vista la solicitud del Concejal Delegado del Área de Promoción de la 

Ciudad de fecha 19/05/2022 relativa a la tramitación del contrato menor de 

obras/servicios de “ 

Vista la Memoria Valorada de las obras para la“INSTALACIÓN, PUESTA APUNTO 

Y DESMONTAJE DE LOS ASEOS DE LAS PLAYAS URBANAS DEL MUNICIPIO DE ALMERÍA. 2022” 

y el informe emitido por el Jefe de Servicio, Ingeniero de Caminos Municipal, 

del Area de Promoción de la Ciudad con fecha 19/05/2022 en el que se justifica 

la necesidad de la contratación de las obras mencionadas y en que se describe el 

objeto, las características y el importe calculado de las prestaciones objeto 

del contrato, el plazo de ejecución y diversos condicionantes relativos a la 

ejecución del contrato. 

Existiendo crédito adecuado y suficiente para hacer frente al gasto que se 

deriva de la presente contratación con cargo a la aplicación presupuestaria 

“INSTALACIÓN, PUESTA APUNTO Y DESMONTAJE DE LOS ASEOS DE LAS PLAYAS URBANAS DEL 

MUNICIPIO DE ALMERÍA. 2022”. 

Vistas las ofertas presentadas por las empresas que se indican a 

continuación: 

Fecha y hora Lilictador Importe IVA Incluido 

26/05/2022 13:02:28 CONSTRUCCIONES Y REFORMAS JUYSA SL  17.221,20 € 

 

Examinada dicha ofertas por los Servicios Técnicos Municipales, éstos 

emitieron informe con fecha 30/05/2022 cuyo tenor literal es el siguiente: 

“En relación con la documentación remitida para participar en el 

procedimiento de adjudicación del contratación menor de obras de OBRAS PARA LA 

“INSTALACIÓN, PUESTA A PUNTO Y DESMONTAJE DE LOS ASEOS DE LAS PLAYAS URBANAS DEL 

MUNICIPIO DE ALMERÍA,2022” y vista la única oferta presentada por la empresa 

CONSTRUCCIONES Y REFORMAS JUYSA SL, informo que la misma, es conforme con las 

condiciones exigidas para la contratación. Asimismo, significar que el precio 

ofertado asciende a la cantidad total de DIECISIETE MIL DOSCIENTOS VEINTIÚN 

EUROS CON VEINTE CÉNTIMOS (17.221,20 €) I.V.A incluído. 
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En consecuencia, al ser la única oferta presentada, cumpliendo, además, 

las condiciones exigidas, no existe inconveniente alguno en que se proceda a la 

adjudicación del contrato referido a la empresa CONSTRUCCIONES Y REFORMAS JUYSA 

SL.  

Por último, las prestaciones se desarrollarán conforme a las 

prescripciones técnicas contenidas en el informe de 19 de mayo de 2022.” 

Visto el informe de fiscalización emitido por la Jefe de Sección de 

Intervención con el conforme de la Sra. Interventora Municipal de fecha 2 de 

junio de 2022 cuyo tenor literal es el siguiente: 

“Conclusión: Se ejerce función fiscalizadora favorable, en las condiciones 

expuestas anteriormente y con las observaciones siguientes: 

Hay que tener en cuenta que las Bases de Ejecución permiten la 

contratación del gasto, pero no la ejecución del mismo ni el reconocimiento de 

obligaciones si el préstamo en cuestión no se encuentra concertado, lo cual 

ocurre a la fecha.” 

tiene a bien proponer a la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, se 

adopte la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

1º).- Adjudicar el contrato menor de obras para la “INSTALACIÓN, PUESTA 

APUNTO Y DESMONTAJE DE LOS ASEOS DE LAS PLAYAS URBANAS DEL MUNICIPIO DE ALMERÍA. 

2022” a la empresa CONSTRUCCIONES Y REFORMAS JUYSA SL con NIF B04383345, 

capacitada para la ejecución del objeto del citado contrato, por un importe de 

adjudicación de de CATORCE MIL DOSCIENTOS TREINTA Y DOS EUROS CON CUARENTA 

CÉNTIMOS (14.232,40 €), más IVA (21%) que asciende a la cantidad de DOS MIL 

NOVECIENTOS OCHENTA Y OCHO EUROS CON OCHENTA CÉNTIMOS ( 2.988,80 € ), lo que 

hace un total de DIECISIETE MIL DOSCIENTOS VEINTIÚN EUROS CON VEINTE CÉNTIMOS 

(17.221,20€) y un plazo de ejecución de desde la adjudicación del contrato al 17 

de octubre de 2022 

El presente contrato no podrá ser objeto de prórroga, de conformidad con 

lo estipulado en el art. 29.8 de la LCSP. 

El Código CPV que define las prestaciones objeto del contrato es el 

siguiente: 

45233293-9 Instalación de mobiliario urbano. 

Todo ello de conformidad con el informe emitido por el Ingeniero de 

Caminos Municipal, Jefe De Servicio Técnico de la Delegación de Área de 

Promoción de la Ciudad de fecha 30/05/2022 en el que, se concluye: 

“En consecuencia, al ser la única oferta presentada, cumpliendo, además, 

las condiciones exigidas, no existe inconveniente alguno en que se proceda a la 

adjudicación del contrato referido a la empresa CONSTRUCCIONES Y REFORMAS JUYSA 

SL.” 

La ejecución de las obras se efectuará de conformidad con la Memoria 

Valorada redactada por el Estudio de Ingeniería Fomintax, con el informe emitido 

por el Ingeniero de Caminos Municipal, Jefe de Servicio Técnico de la Delegación 

de Área de Promoción de la Ciudad con fecha 19/05/2022 sobre necesidad, 

características, importe y condicionantes a los que ha de someterse la 

adjudicación y ejecución de la presente contratación y con la oferta presentada 

por la empresa adjudicataria  

2º).- Aprobar las fases de autorización y disposición del gasto por 

importe de CATORCE MIL DOSCIENTOS TREINTA Y DOS EUROS CON CUARENTA CÉNTIMOS 

(14.232,40 €), más IVA (21%) que asciende a la cantidad de DOS MIL NOVECIENTOS 

OCHENTA Y OCHO EUROS CON OCHENTA CÉNTIMOS ( 2.988,80 € ), lo que hace un total 

de DIECISIETE MIL DOSCIENTOS VEINTIÚN EUROS CON VEINTE CÉNTIMOS (17.221,20€) con 

cargo a la aplicación presupuestaria A600 43200 61900 INVERSIONES EN PLAYAS, del 

Presupuesto Municipal de 2022. 

Documento contable RC de fecha 19/05/2022 y número 220220017939. 
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Datos generales de la contratación a efectos contables 

Tipo de contrato Obras 

Tipo de procedimiento adjudicación: Contrato menor  

Legislación aplicable  Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 

Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico 

español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 

2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (en 

adelante LCSP) 

 

El Servicio Técnico de la Delegación de Área de Promoción de la Ciudad, en 

su condición de unidad administrativa proponente de la celebración del contrato 

de referencia, deberá comunicar a la Unidad de Contabilidad de la Delegación de 

Área de Economía y Función Pública, la fecha efectiva de inicio de las 

prestaciones objeto del mismo con el fin de que las correspondientes anotaciones 

contables que se deriven de la ejecución del gasto se realicen con absoluta 

fiabilidad. 

3º).- El importe de adjudicación de CATORCE MIL DOSCIENTOS TREINTA Y DOS 

EUROS CON CUARENTA CÉNTIMOS (14.232,40 €), más IVA (21%) que asciende a la 

cantidad de DOS MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y OCHO EUROS CON OCHENTA CÉNTIMOS ( 

2.988,80 € ), lo que hace un total de DIECISIETE MIL DOSCIENTOS VEINTIÚN EUROS 

CON VEINTE CÉNTIMOS (17.221,20€) , se abonará al contratista con cargo a la 

aplicación indicada en el apartado segundo del presente acuerdo, del modo que se 

indica en el apartado 13 del informe emitido por el Ingeniero de Caminos 

Municipal, Jefe de Servicio Técnico de la Delegación de Área de Promoción de la 

Ciudad con fecha 19/05/2022 sobre necesidad, características, importe y 

condicionantes a los que ha de someterse la adjudicación y ejecución de la 

presente contratación y previa presentación de las facturas en el Registro 

Público correspondiente 

La Administración tendrá la obligación de abonar el precio del contrato en 

los plazos establecidos en el art. 198 de la LCSP. 

4º).- De conformidad con la Disposición Adicional 32ª del Ley 9/2017, de 8 

de Noviembre la Ley de Contratos del Sector Público, y con arreglo a lo 

dispuesto en la Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de Impulso de la factura 

electrónica y creación del registro contable de facturas en el Sector Público, y 

salvo en el caso de personas físicas, que dispondrán de la posibilidad de 

entregar las facturas impresas en el Registro General del Ayuntamiento de 

Almería, el adjudicatario deberá presentar factura electrónica, vía web, a 

través del FACE (punto de recepción de facturas de la Administración Central del 

Estado), con los siguientes datos y códigos: 

Datos a incluir en la factura electronica: 

o Destinatario: AYUNTAMIENTO DE ALMERIA C.I.F. P-0401300I 

o Aplicación Presupuestaria: A600 43200 61900 INVERSIONES EN PLAYAS, 

del Presupuesto Municipal de 2022. 

o Documento RC de fecha 19/05/2022 y número 220220017939. 

o DESCRIPCIÓN : P-8,22 BIS 

Códigos de facturación. 

o Oficina contable: Unidad de Contabilidad del Servicio de Tesorería- 

Código GE0001086. 

o Órgano Gestor: Ayuntamiento de Almería-Código L01040139. 

o Unidad tramitadora: LA0009384 – Área de Promoción de la Ciudad. 

 

5º).- El contrato menor no exige formalización del contrato por lo que se 

considera perfeccionado con la adjudicación del mismo. 
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6º).- Nombrar responsable municipal del contrato de las obras de 

referencia a D. Juan de Dios Matarin Sánchez, Jefe de Servicio Técnico del Área 

de Promoción de la Ciudad.  

7º).- El acta de comprobación de replanteo se levantará en el plazo máximo 

de QUINCE (15) días hábiles contados a partir de la notificación de la 

adjudicación de la presente contratación al contratista.  

8º).- Una vez finalizadas las citadas obras a satisfacción de la 

Administración Municipal, se procederá al levantamiento del correspondiente acta 

de recepción.  

9º).- Dadas la características de la obras y que para la definición de las 

mismas es suficiente una “Memoria Técnica Valorada”, no se ha redactado el 

Estudio Básico de Seguridad y Salud, y en consecuencia no es obligatoria la 

presentación del correspondiente Plan de Seguridad y Salud de las obras para su 

aprobación por la Administración, para suplir esta documentación se redactará 

por parte del contratista una evaluación de riesgos especifica para la obra con 

sus medidas preventivas y medidas de emergencia para presentar en la apertura 

del Centro de Trabajo (Orden TIN/1071/2010, artículo 2 punto 2). 

No obstante lo anterior, el contratista pondrá en conocimiento de la 

Administración antes del comienzo de las obras, si se dan las condiciones del 

Artículo 3, Apartado 2, del Real Decreto 1627/97, para designar un Coordinador 

de Seguridad y Salud durante la ejecución de las obras. 

10º).- Atendiendo a la naturaleza y las características de las obras 

objeto de la presente contratación, no es necesaria la elaboración y aprobación 

de un Plan de Gestión de Residuos. 

No obstante lo anterior, el contratista, en su condición de poseedor de 

residuos, deberá cumplir lo dispuesto en el Reglamento de Residuos de Andalucía, 

aprobado por Decreto 73/2.012 de 20 de Marzo, y la Ordenanza Municipal 

reguladora de la Gestión Ambiental de Residuos Inertes.  

11º).- Publicar la adjudicación del presente contrato menor en el Perfil 

del Contratante del Excmo. Ayuntamiento de Almería alojado en la Plataforma de 

Contratación del Sector Público en los términos establecidos en el artículo 63.4 

de la LCSP y en el Portal de Transparencia de esta Administración Municipal en 

cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 8.1.a) de la ley 19/2013, de 9 de 

diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, en 

el artículo 15.a) de la ley 1/2014, de 24 de junio, de transparencia pública de 

Andalucía y en el artículo 13 b) de la Ordenanza de transparencia, buen gobierno 

y calidad democrática del Ayuntamiento de Almería.  

12º).- Notificar el presente acuerdo, en la forma legalmente establecida a 

todos los interesados en el procedimiento, a la Delegación de Área de Promoción 

de la Ciudad en su condición de unidad administrativa proponente de la 

celebración del contrato y a la Unidad de Contabilidad de la Delegación de Área 

de Economía y Función Pública.” 

 

 

10.- Adjudicación del contrato menor de servicios de “Puesta a punto, 

mantenimiento y acondicionamiento para hibernaje de los aseos de las playas del 

municipio de Almería”, a la empresa Construcciones y Reformas Juysa S.L. por 

importe de 17.735,58 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Presidencia y 

Planificación, que dice: 

 

“Dª Mª DEL MAR VÁZQUEZ AGÜERO, Concejal Delegada del Área de Presidencia y 

Planificación en relación con el contrato menor de servicios de “PUESTA A PUNTO, 

MANTENIMIENTO Y ACONDICIONAMIENTO PARA HIBERNAJE DE LOS ASEOS DE LAS PLAYAS DEL 

MUNICIPIO DE ALMERÍA” . 
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 Vista la solicitud del  Concejal Delegado del Área de Promoción de la 

Ciudad de fecha 25/05/2022 relativa a la tramitación del contrato menor de 

servicios de “PUESTA A PUNTO, MANTENIMIENTO Y ACONDICIONAMIENTO PARA HIBERNAJE 

DE LOS ASEOS DE LAS PLAYAS DEL MUNICIPIO DE ALMERÍA” . 

 Visto el informe emitido por el Ingeniero de Caminos Municipal, Jefe de 

Servicio de la Delegación de Area de Promoción de la Ciudad  se ha emitido 

informe, con fecha  25/05/2022  en el que se justifica la necesidad de la 

contratación de los servicios mencionadas y en que se describe el objeto, las 

características y el importe calculado de las prestaciones objeto del contrato, 

el plazo de ejecución y diversos condicionantes relativos a la ejecución del 

contrato. 

 Existiendo crédito adecuado y suficiente para hacer frente al gasto que se 

deriva de la presente contratación con cargo a la aplicación presupuestaria A600 

1700 22699 PLAN MUNICIPAL DE PLAYAS, del Presupuesto Municipal de 2022. 

 Vistas las ofertas presentadas por las empresas que se indican a 

continuación: 

Fecha y hora Lilictador OFERTA IVA INCLUIDO 

01/06/2022 9:01:42 CONSTRUCCIONES Y REFORMAS JUYSA SL 17.735,58€ 

 

 Examinada dicha ofertas por el Ingeniero de Caminos Municipal, Jefe de 

Servicio de la Delegación de Area de Promoción de la Ciudad , ha emitido informe 

con fecha 2 de junio de 2022 en el que concluye 

 “...la misma, es conforme con las condiciones exigidas para la 

contratación. Asimismo, significar que el precio ofertado asciende a la cantidad 

total de DIECISIETE MIL SETECIENTOS TREINTA Y CINCO EUROS CON CINCUENTA Y OCHO 

CÉNTIMOS (17.735,58€). 

 

 En consecuencia, al ser la única oferta presentada, cumpliendo, ademá, las 

condiciones exigidas, no existe inconveniente alguno en que se proceda a la 

adjudicación del contrato referido a la empresa CONSTRUCCIONES Y REFORMAS JUYSA 

SL.. 

 

 Por último, las prestaciones se desarrollarán conforme a las 

prescripciones técnicas contenidas en el informe de 25 de mayo de 2022.” 

 

 Visto el informe favorable de fiscalización emitido por la jefe de Sección 

de Intervención con   el conforme de la  Sra.  Interventora  Municipal de fecha 

07/06/2022  tiene a bien proponer a la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de 

Almería, se adopte la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

 1º).-  Adjudicar el contrato menor de servicios de “PUESTA A PUNTO, 

MANTENIMIENTO Y ACONDICIONAMIENTO PARA HIBERNAJE DE LOS ASEOS DE LAS PLAYAS DEL 

MUNICIPIO DE ALMERÍA” a la  empresa CONSTRUCCIONES Y REFORMAS JUYSA SL con CIF 

B04383345 capacitada para la ejecución del objeto del citado contrato, por un 

importe de adjudicación de  CATORCE MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y SIETE EUROS CON 

CINCUENTA CÉNTIMOS( 14.657,50 €), más IVA (21%) que asciende a la cantidad de 

TRES MIL SETENTA Y OCHO EUROS CON OCHO CÉNTIMOS ( 3.078,08 € ), lo que hace un 

total de DIECISIETE MIL SETECIENTOS TREINTA Y CINCO EUROS CON CINCUENTA Y OCHO 

CÉNTIMOS ( 17.735,58 ) y  un plazo de ejecución el que medie entre la 

adjudicación y el 2 de octubre de 2022. 
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 El presente contrato no podrá ser objeto de prórroga, de conformidad con 

lo estipulado en el art. 29.8 de la LCSP. 

 El Código CPV que define las prestaciones objeto del contrato es el 

siguiente: 

  50760000-0 - Reparación y mantenimiento de aseos públicos. 

          Todo ello de conformidad con el informe emitido por el Ingeniero de 

Caminos Municipal, Jefe de Servicio de la Delegación de Area de Promoción de la 

Ciudad con fecha 02/06/2022 en el que concluye: 

 “...vista la única oferta presentada por la empresa CONSTRUCCIONES Y 

REFORMAS JUYSA SL, informo que la misma, es conforme con las condiciones 

exigidas para la contratación. Asimismo, significar que el precio ofertado 

asciende a la cantidad total de DIECISIETE MIL SETECIENTOS TREINTA Y CINCO EUROS 

CON CINCUENTA Y OCHO CÉNTIMOS (17.735,58€). 

 En consecuencia, al ser la única oferta presentada, cumpliendo, ademá, las 

condiciones exigidas, no existe inconveniente alguno en que se proceda a la 

adjudicación del contrato referido a la empresa CONSTRUCCIONES Y REFORMAS JUYSA 

SL..” 

 La prestación de los servicios se efectuará de conformidad con el informe 

emitido por el Ingeniero de Caminos Municipal, Jefe de Servicio de la Delegación 

de Area de Promoción de la Ciudad con fecha 25/05/2022 sobre necesidad, 

características, importe y condicionantes a los que ha de someterse la 

adjudicación y ejecución de la presente contratación y la oferta presentada por 

la empresa adjudicataria. 

        2º).-  Aprobar las fases de autorización y disposición del gasto por 

importe de CATORCE MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y SIETE EUROS CON CINCUENTA 

CÉNTIMOS( 14.657,50 €), más IVA (21%) que asciende a la cantidad de TRES MIL 

SETENTA Y OCHO EUROS CON OCHO CÉNTIMOS (3.078,08 € ), lo que hace un total de 

DIECISIETE MIL SETECIENTOS TREINTA Y CINCO EUROS CON CINCUENTA Y OCHO CÉNTIMOS 

(17.735,58€) con cargo a la aplicación presupuestaria A600 1700 22699 PLAN 

MUNICIPAL DE PLAYAS, del Presupuesto Municipal de 2022. 

 Documento contable  RC de fecha 20/05/2022 y número 220220017982. 

 Datos generales de la contratación a efectos contables 

Tipo de contrato Servicios 

Tipo de procedimiento adjudicación: Contrato menor 

Legislación aplicable   Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 

Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico 

español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 

2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014  (en 

adelante LCSP) 

 

      El Servicio Técnico de la Delegación de Área de Promoción de la Ciudad, en 

su condición de unidad administrativa proponente de la celebración del contrato 

de referencia, deberá comunicar a la Unidad de Contabilidad de la Delegación de 

Área de Economía y Función Pública, la  fecha efectiva de inicio de las 

prestaciones objeto del mismo con el fin de que las correspondientes anotaciones 

contables que se deriven de la ejecución del gasto se realicen con absoluta 

fiabilidad. 

 3º).-  El importe de adjudicación de CATORCE MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y 

SIETE EUROS CON CINCUENTA CÉNTIMOS (14.657,50 €), más IVA (21%) que asciende a 

la cantidad de TRES MIL SETENTA Y OCHO EUROS CON OCHO CÉNTIMOS  (3.078,08 € ), 

lo que hace un total de DIECISIETE MIL SETECIENTOS TREINTA Y CINCO EUROS CON 

CINCUENTA Y OCHO CÉNTIMOS (17.735,58€), se abonará al contratista con cargo a la 

aplicación indicada en el apartado segundo del presente acuerdo, del modo que se 

indica en el apartado 13  del informe emitido por el Ingeniero de Caminos 

Municipal, Jefe de Servicio de la Delegación de Area de Promoción de la Ciudad 

con fecha 25 de mayo de 2022 sobre necesidad, características, importe y 

condicionantes a los que ha de someterse la adjudicación y ejecución de la 
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presente contratación y  previa presentación de las facturas en el Registro 

Público correspondiente 

La Administración tendrá la obligación de abonar el precio del contrato en los 

plazos establecidos en el art. 198 de la LCSP. 

 4º).-  De conformidad con la Disposición Adicional 32ª del Ley 9/2017, de 

8 de Noviembre la Ley de Contratos del Sector Público, y con arreglo a lo 

dispuesto en la Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de Impulso de la factura 

electrónica y creación del registro contable  de facturas en el Sector Público, 

y salvo en el caso de personas físicas, que dispondrán de la posibilidad de 

entregar las facturas impresas en el Registro General del Ayuntamiento de 

Almería, el adjudicatario deberá presentar factura electrónica, vía web, a 

través del FACE (punto de recepción de facturas de la Administración Central del 

Estado), con los siguientes datos y códigos: 

Datos a incluir en la factura electronica: 

o Destinatario: AYUNTAMIENTO DE ALMERIA C.I.F. P-0401300I 

o Aplicación Presupuestaria: A600 1700 22699 PLAN MUNICIPAL DE PLAYAS, 

del Presupuesto Municipal de 2022. 

o Documento  RC de fecha 20/05/2022 y número 220220017982 

o DESCRIPCIÓN : P-05.22 CM. 

Códigos de facturación. 

o Oficina contable: Unidad de Contabilidad del Servicio de Tesorería- 

Código GE0001086. 

o Órgano Gestor: Ayuntamiento de Almería-Código L01040139. 

o Unidad tramitadora: LA0009384 – Área de Promoción de la Ciudad. 

 5º).-  Nombrar Responsable Municipal del contrato a D. Juan de Dios 

Matarín Sánchez,  Ingeniero de Caminos Municipal, Jefe de Servicio de la 

Delegación de Area de Promoción de la Ciudad 

  6º).- El contrato menor no exige formalización del contrato por lo que se 

considera perfeccionado con la adjudicación del mismo. 

 7º).-  Publicar la adjudicación del presente contrato menor en el Perfil 

del Contratante del Excmo. Ayuntamiento de Almería alojado en la Plataforma de 

Contratación del Sector Público en los términos establecidos en el artículo 63.4 

de la LCSP y en el Portal de Transparencia de esta Administración Municipal en 

cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 8.1.a) de la ley 19/2013, de 9 de 

diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, en 

el artículo 15.a) de la ley 1/2014, de 24 de junio, de transparencia pública de 

Andalucía y en el artículo 13 b) de la Ordenanza de transparencia, buen gobierno 

y calidad democrática del Ayuntamiento de Almería.   

 8º).-  Notificar el presente acuerdo, en la forma legalmente establecida a 

todos los interesados en el procedimiento, a la Delegación de Área de  Promoción 

de la Ciudad en su condición de unidad administrativa proponente de la 

celebración del contrato y a la Unidad de Contabilidad de la Delegación de Área 

de Economía y Función Pública”. 

 

 

11.- Adjudicación del contrato de servicios de control de la población de fauna 

silvestre e invasora en el término municipal de Almería, a la empresa Andaluza 

de Tratamientos de Higiene S.A. por importe de 96.674,16 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Presidencia y 

Planificación, que dice: 
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“Dª MARÍA DEL MAR VÁZQUEZ AGÜERO, Concejal Delegada del Área de 

Presidencia y Planificación, en relación con la contratación de los “SERVICIOS 

DE CONTROL DE LA POBLACIÓN DE FAUNA SILVESTRE E INVASORA EN EL TÉRMINO MUNICIPAL 

DE ALMERÍA”, Considerando los siguientes antecedentes de hecho:  

 

Mediante acuerdo de la Junta de Gobierno Local, adoptado en sesión 

celebrada el día 12 de julio de 2021 se aprobaron los Pliegos de Cláusulas 

Administrativas Particulares redactado por el Servicio de Contratación con fecha 

9 de junio de 2021 así como el pliego de Prescripciones Técnicas redactado por 

D. Salvador Peña Pérez, Técnico Superior de la Delegación de Área de 

Sostenibilidad Ambiental de fecha 27 de abril de 2021 que han de regir el 

contrato de los servicios de control de la población de fauna silvestre e 

invasora en el término municipal de almería. y el correspondiente expediente de 

contratación. Asimismo se autorizó el gasto que se deriva de la presente 

contratación y se dispuso la apertura del procedimiento de adjudicación por 

procedimiento abierto. 

 

El presupuesto base de licitación del contrato se establece en la cantidad 

de OCHENTA MIL EUROS (80.000,00€) más el IVA del 21% que asciende a la cantidad 

de DIECISÉIS MIL OCHOCIENTOS EUROS (16.800€), lo que hace un total de NOVENTA Y 

SEIS MIL OCHOCIENTOS EUROS (96.800,00€) y un plazo de duración de DOS (2) AÑOS. 

 

El anuncio de licitación de la presente contratación fue publicado en el 

perfil de contratante del Ayuntamiento de Almería alojado en la Plataforma de 

Contratación del Sector Público y en la plataforma electrónica de contratación 

utilizada por el Ayuntamiento de Almería accesible en: 

https://community.vortal.biz/PRODSTS/Users/Login/Index?SkinName=ciudadalmeria 

con fecha 16/07/2021, estableciéndose un plazo de presentación de ofertas de 

QUINCE (15) DÍAS NATURALES contados a partir del día siguiente a la publicación 

del anuncio de licitación en el perfil del contratante, es decir desde las 00:00 

horas del día 17/07/2021 hasta las 14:00 horas del día 02/08/2021. 

Durante el plazo de presentación de proposiciones, presentaron ofertas 

para participar en la licitación de la contratación de referencia,a través de la 

plataforma de licitación electrónica del Ayuntamiento de Almería, las empresas 

que se indican a continuación: 

 

Fecha y hora  Licitador  NIF/CIF 

02/08/2021 

12:20:00 
ADDA OPS A12681490 

01/08/2021 

17:07:22 
ANCOFA S.L. B18773424 

30/07/2021 

11:06:54 
ANDALUZA DE TRATAMIENTOS DE HIGIENE S.A. A18485516 

 

Todo ello según certificado emitido por el Titular de la Oficina Técnica 

de la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería de fecha 23 de agosto de 

2021 que consta en el expediente. 

La Mesa de Contratación en su sesión celebrada con fecha 26 de noviembre 

de 2021 acordó excluir la oferta presentada por la empresa ADDA OPS, S.A. para 

la licitación del contrato de “SERVICIOS DE CONTROL DE LA POBLACIÓN DE FAUNA 

SILVESTRE E INVASORA EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE ALMERÍA”, ya que la Mesa de 

Contratación no ha podido acceder al contenido del archivo presentado por esa 

mercantil en la licitación de referencia debido a que no se trata de un formato 

legible. 

 

Asimismo en la citada sesión acordó la validez de la documentación 

presentada por las empresas: 
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Licitador  CIF 

ANCOFA S.L. B18773424 

ANDALUZA DE TRATAMIENTOS DE HIGIENE S.A. A18485516 

 

al ajustarse dicha documentación a lo estipulado en la Cláusula 17 del PCAP 

regulador de la presente contratación en lo que se refiere al Sobre 1 y, en 

consecuencia, declaró admitidas a la presente licitación a las ofertas 

presentadas por las empresas: 

 

Licitador  CIF 

ANCOFA S.L. B18773424 

ANDALUZA DE TRATAMIENTOS DE HIGIENE S.A. A18485516 

 

La Mesa de Contratación en su sesión celebrada con fecha 17 de marzo de 2022, 

acordó excluir la oferta presentada por la empresa ANCOFA S.L. con CIF. 

B18773424 para participar en el procedimiento abierto convocado por el 

Ayuntamiento de Almería para la adjudicación del contrato de SERVICIOS DE 

“control de la población de fauna silvestre e invasora en el término municipal 

de aLMERÍA” por los siguientes motivos: 

 

 La empresa licitadora ha hecho constar en la documentación técnica 

incluida en el SOBRE DOS - DOCUMENTACIÓN RELATIVA A CRITERIOS DE 

ADJUDICACIÓN QUE DEPENDEN DE UN JUICIO DE VALOR: REFERENCIAS TÉCNICAS, 

información que debe figurar en el SOBRE TRES - DOCUMENTACIÓN RELATIVA 

A LOS CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN EVALUABLES MEDIANTE FÓRMULAS pues se 

corresponde con los datos que debe suministrar el licitador para 

valorar su oferta conforme a criterios de adjudicación evaluables 

mediante fórmula, de carácter cualitativo del Anexo XIV del pliego de 

cláusulas administrativas regulador de la contratación de referencia 

(en concreto en el punto 3), en los términos recogidos en el informe 

técnico emitido por D. Salvador Peña Pérez, Técnico Superior 

Facultativo de la Delegación de Área de Sostenibilidad Ambiental de 

fecha 4 de marzo de 2022, relativo a la valoración de las ofertas 

conforme a los criterios de adjudicación evaluables mediante juicio de 

valor. 

 Como consecuencia de la conducta irregular del licitador, los Servicios 

Técnicos Municipales al proceder a la valoración de las ofertas 

presentadas conforme a los criterios de adjudicación dependientes de un 

juicio de valor disponen, indebidamente, de la información necesaria 

para calcular la puntuación que obtendría la oferta de esta empresa 

licitadora como consecuencia de la aplicación de los criterios de 

adjudicación objetivos cualitativos referidos en el Anexo XIV del 

pliego de cláusulas administrativas regulador de la contratación de 

referencia (en concreto en el punto 3). 

 Por otra parte, en los pliegos reguladores de la contratación de 

referencia se indica claramente la forma y contenido de las 

proposiciones y los documentos a introducir en los sobres 2 y 3. Así en 

la Cláusula 17 “Forma y contenido de las proposiciones” del Pliego de 

Cláusulas Administrativas Particulares se establece que: ”Las 

proposiciones de los interesados deberán ajustarse a los pliegos y 

documentación que rigen la licitación” y en el Anexo 1 Apartado 22 del 

PCAP: “Forma y contenido de las proposiciones”, en el Anexo XII del 

PCAP SOBRE DOS - DOCUMENTACIÓN RELATIVA A CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN QUE 
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DEPENDEN DE UN JUICIO DE VALOR: REFERENCIAS TÉCNICAS, en el Anexo XIII 

del PCAP SOBRE TRES - DOCUMENTACIÓN RELATIVA A LOS CRITERIOS DE 

ADJUDICACIÓN EVALUABLES MEDIANTE FÓRMULAS se especifica claramente la 

documentación que debía incluirse en el Sobre 3.  

 

Por todo lo expuesto anteriormente, la Mesa de Contratación consideró que 

la imparcialidad y objetividad en el proceso de valoración de las ofertas no 

quedaba garantizada ya que el conocimiento previo de los datos antes reseñados -

que deben ser valorados con arreglo a criterios de evaluación automática- puede 

influir en la valoración previa de aquellos que dependen de un juicio de valor y 

si ese conocimiento previo afecta, además, como es el caso, a la documentación 

de este licitador puede implicar un trato desigual a favor de éste, en perjuicio 

del resto de licitadores que han presentado su documentación correctamente en 

los términos exigidos en la ley y los pliegos reguladores de la contratación de 

referencia. Todo ello en base a la doctrina reiterada y constante de los 

Tribunales Administrativos de Recursos Contractuales que viene a sostener que el 

mandato legal de separación y valoración en momentos procedimentales diferentes 

de la documentación relativa a los criterios de adjudicación dependientes de un 

juicio de valor y la documentación de los criterios de adjudicación evaluables 

mediante fórmulas , lejos de ser tildado de formalista, responde a la necesidad 

de preservar la objetividad e imparcialidad en la valoración de las 

proposiciones, en aras de hacer efectivo el principio de igualdad de trato 

consagrado en el artículo 1.1 de la LCSP, piedra angular sobre la que se 

vertebra cualquier licitación pública. Partiendo de la premisa expuesta, si un 

licitador infringe aquel mandato, difícilmente podrá repararse, por vía de 

subsanación, la quiebra de aquellas garantías, por cuanto el conocimiento 

anticipado que la ley trata de evitar se ha producido, lo que aboca 

irremediablemente a la exclusión de su oferta.Muestra de esa doctrina son las 

Resoluciones del Tribunal Administrativo Central de Recursos Contractuales 

números 890/2014 de 5 de diciembre de 2014, 19/2018 de 12 de enero de 2018 y 

293/2019 de 25 de marzo de 2019 y la Resolución del Tribunal Administrativo de 

Recursos Contractuales de la Junta de Andalucía número 39/2019 de 19 de febrero 

de 2019.  

 

La Mesa de Contratación en su sesión celebrada con fecha 17/03/2022 valoró 

la única oferta admitida y que continúa en la licitación de acuerdo con los 

criterios de adjudicación cuya cuantificación depende de un juicio de valor 

establecidos en el el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares regulador 

de la contratación de los SERVICIOS DE CONTROL DE LA POBLACIÓN DE FAUNA 

SILVESTRE E INVASORA EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE ALMERÍA con el siguiente 

resultado: 

 

EMPRESA PUNTOS 

ANDALUZA DE TRATAMIENTOS DE HIGIENE S.A. (CIF. A18485516)  

8,75  

 

Los motivos de las puntuaciones otorgadas a la citada oferta son los que se 

recogen en el informe emitido emitido por D. Salvador Peña Pérez, Técnico 

Superior Facultativo de la Delegación de Área de Sostenibilidad Ambiental de 

fecha 4 de marzo de 2022, relativo a la valoración de las ofertas conforme a los 

criterios de adjudicación evaluables mediante juicio de valor. 

 

La Mesa de Contratación en su sesión celebrada con fecha 17 de marzo de 2022 

valoró la única oferta presentada y admitida a la licitación y que al día de la 

fecha continuaba en el proceso selectivo, de acuerdo con los criterios de 

adjudicación cualitativos objetivos evaluables mediante fórmulas establecidos en 
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el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares siendo el resultado de dicha 

valoración el siguiente: 

 

EMPRESA Oferta económica Puntos criterios cualitativos 

objetivos 

ANDALUZA DE TRATAMIENTOS DE HIGIENE 

S.A. (CIF. A18485516)  

30 0 

 

Del mismo modo, determinó que la puntuación total alcanzada por la única oferta 

presentada y admitida a la licitación de la contratación de los SERVICIOS DE 

CONTROL DE LA POBLACIÓN DE FAUNA SILVESTRE E INVASORA EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE 

ALMERÍA y que en esa fecha continuaba en el proceso selectivo que era la de la 

mercantil ANDALUZA DE TRATAMIENTOS DE HIGIENE S.A. (CIF. A18485516), de acuerdo 

con la totalidad de criterios de adjudicación establecidos en el Anexo XIV del 

pliego de cláusulas administrativas particulares regulación de la contratación 

de referencia era la siguiente: 

 

EMPRESA TOTAL PUNTOS 

ANDALUZA DE TRATAMIENTOS DE HIGIENE S.A. 

(CIF. A18485516)  

38,75 

 

En la sesión antes referida, la Mesa de Contratación declaró la improcedencia de 

realizar la clasificación por orden decreciente de las ofertas ya que en la 

licitación convocada por esta Administración Municipal para la adjudicación de 

la contratación de los SERVICIOS DE CONTROL DE LA POBLACIÓN DE FAUNA SILVESTRE E 

INVASORA EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE ALMERÍA en esa fecha la única oferta que 

había pasado a la segunda fase de valoración y que continuaba en el proceso 

selectivo es la de la mercantil ANDALUZA DE TRATAMIENTOS DE HIGIENE S.A. (CIF. 

A18485516). 

 

Por último, en la citada sesión, la Mesa de Contratación declaró que el 

licitador que había presentado la mejor oferta calidad-precio para la 

contratación de los SERVICIOS DE CONTROL DE LA POBLACIÓN DE FAUNA SILVESTRE E 

INVASORA EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE ALMERÍA era la empresa ANDALUZA DE 

TRATAMIENTOS DE HIGIENE S.A. (CIF. A18485516) habiendo ofrecido ejecutar las 

prestaciones objeto de la contratación de referencia por un importe de SETENTA Y 

NUEVE MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y SEIS EUROS/2 AÑOS (79.896 €/2 años), más el IVA 

al 21% que asciende a la cantidad de DIECISÉIS MIL SETECIENTOS SETENTA Y OCHO 

EUROS CON DIECISÉIS CÉNTIMOS/2 AÑOS (16.778,16 €/2 años), lo que hace un total 

de NOVENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS SETENTA Y CUATRO EUROS CON DIECISÉIS 

CÉNTIMOS/2 AÑOS (96.674,16 €/2 años) y un plazo de duración de DOS (2) AÑOS. 

 

Por todo ello acordó proponer al órgano de contratación la adjudicación del 

contrato de los  SERVICIOS DE CONTROL DE LA POBLACIÓN DE FAUNA SILVESTRE E 

INVASORA EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE ALMERÍA a la empresa ANDALUZA DE 

TRATAMIENTOS DE HIGIENE S.A. (CIF. A18485516). 

 

Todo ello de conformidad con el informe técnico emitido por D. Salvador Peña 

Pérez, Técnico Superior Facultativo de la Delegación de Área de Sostenibilidad 

Ambiental de fecha 4 de marzo de 2022 y los acuerdos adoptados por la Mesa de 

Contratación en su sesión de fecha 17 de marzo de 2022 relativos a la valoración 

de las ofertas de acuerdo con los criterios de adjudicación establecidos en el 

Anexo XIV del pliego de cláusulas administrativas particulares regulador de la 

contratación de referencia.  
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Con fecha 24/03/2022 la Concejal Delegada de Presidencia y Planificación dictó 

Decreto por el que se declaró la improcedencia de realizar la clasificación por 

orden decreciente de las ofertas presentadas, ya que en la licitación convocada 

por esta Administración Municipal para la contratación de los SERVICIOS DE 

CONTROL DE LA POBLACIÓN DE FAUNA SILVESTRE E INVASORA EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE 

ALMERÍA, la única oferta presentada, admitida y que continua en el procedimiento 

de adjudicación al día de la fecha es la de la empresa ANDALUZA DE TRATAMIENTOS 

DE HIGIENE S.A. con CIF. A18485516 y que el licitador que ha presentado la mejor 

oferta para la contratación de los SERVICIOS DE CONTROL DE LA POBLACIÓN DE FAUNA 

SILVESTRE E INVASORA EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE ALMERÍA es la empresa ANDALUZA 

DE TRATAMIENTOS DE HIGIENE S.A. con CIF. A18485516, habiendo ofrecido ejecutar 

las prestaciones objeto de la contratación de referencia por un importe de 

SETENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y SEIS EUROS/2 AÑOS (79.896 €/2 años), 

más el IVA al 21% que asciende a la cantidad de DIECISÉIS MIL SETECIENTOS 

SETENTA Y OCHO EUROS CON DIECISÉIS CÉNTIMOS/2 AÑOS (16.778,16 €/2 años), lo que 

hace un total de NOVENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS SETENTA Y CUATRO EUROS CON 

DIECISÉIS CÉNTIMOS/2 AÑOS (96.674,16 €/2 años) y un plazo de duración de DOS (2) 

AÑOS. 

 

Todo ello, de conformidad con la propuesta efectuada por la Mesa de Contratación 

con fecha 17/03/2022. Asimismo, se requirió a la empresa ANDALUZA DE 

TRATAMIENTOS DE HIGIENE S.A. con CIF. A18485516, la documentación administrativa 

referida en el artículo 150.2 de la LCSP y el déposito de la garantía 

definitiva.  

 

La empresa ANDALUZA DE TRATAMIENTOS DE HIGIENE S.A. con CIF. A18485516, ha 

presentado en tiempo y forma la documentación administrativa a la que se hace 

referencia en el art.150.2 de la LCSP y la cláusula 21 del pliego de cláusulas 

administrativas particulares regulador de la contratación de referencia y ha 

constituido la garantía definitiva procedente dando cumplimiento al 

requerimiento que le fue realizado por el órgano de contratación, siendo 

calificada favorablemente dicha documentación por la Mesa de Contratación en sus 

sesiones de fechas 21 de abril y 10 de mayo de 2022. 

 

Vistos los datos obrantes en el Órgano de Gestión Tributaria en el que se ha 

comprobado que la empresa ANDALUZA DE TRATAMIENTOS DE HIGIENE S.A. con CIF. 

A18485516 se encuentra al corriente de sus obligaciones tributarias con el 

Ayuntamiento de Almería. 

 

Visto, asimismo, el informe emitido por D. Salvador Peña Pérez, Técnico Superior 

Facultativo de la Delegación de Área de Sostenibilidad Ambiental con fecha 31 de 

mayo de 2022 en el que se establece la nueva programación del gasto derivado de 

la contratación de los SERVICIOS DE CONTROL DE LA POBLACIÓN DE FAUNA SILVESTRE E 

INVASORA EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE ALMERÍA, del siguiente tenor: 

 

“En relación al escrito del Servicio de Contratación,de fecha 17/05/2022 

relativo al expediente de contratación de los Servicios de Control de la 

Población de Fauna Silvestre e Invasora en el Término Municipal de Almería, 

solicitando el reajuste de anualidades se INFORMA que el crédito que se estima 

necesario para prestación del servicio en las distintas anualidades teniendo 

previsto el inicio de la prestación del servicio para el próximo 16/06/2022, es 

la que se refleja en el siguiente cuadro:  
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Se adjunta RC con número de operación 220220018848”  

 

Considerando lo dispuesto en los artículos 150, 151 y 157.1 de la LCSP y emitido 

informe por la Intervención Municipal con fecha 6/06/2022 en el que se ejerce 

función fiscalizadora favorable, tiene a bien proponer a la Junta de Gobierno 

Local de la Ciudad de Almería, se adopte la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

1º) Excluir la oferta presentada por la empresa ADDA OPS, S.A., con CIF 

A12681490 para la licitación del contrato de “SERVICIOS DE CONTROL DE LA 

POBLACIÓN DE FAUNA SILVESTRE E INVASORA EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE ALMERÍA”, ya 

que la Mesa de Contratación no ha podido acceder al contenido del archivo 

presentado por esa mercantil en la licitación de referencia debido a que no se 

trata de un formato legible. 

 

Todo ello de conformidad con el acuerdo adoptado por la Mesa de Contratación en 

la sesión celebrada el día 26/11/2021. 

 

2º) Excluir la oferta presentada por la empresa ANCOFA S.L. con CIF. B18773424 

para participar en el procedimiento abierto convocado por el Ayuntamiento de 

Almería para la adjudicación del contrato de SERVICIOS DE “CONTROL DE LA 

POBLACIÓN DE FAUNA SILVESTRE E INVASORA EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE ALMERÍA” por 

los siguientes motivos: 

 

 La empresa licitadora ha hecho constar en la documentación técnica 

incluida en el SOBRE DOS - DOCUMENTACIÓN RELATIVA A CRITERIOS DE 

ADJUDICACIÓN QUE DEPENDEN DE UN JUICIO DE VALOR: REFERENCIAS TÉCNICAS, 

información que debe figurar en el SOBRE TRES - DOCUMENTACIÓN RELATIVA A 

LOS CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN EVALUABLES MEDIANTE FÓRMULAS pues se 

corresponde con los datos que debe suministrar el licitador para valorar 

su oferta conforme a criterios de adjudicación evaluables mediante 

fórmula, de carácter cualitativo del Anexo XIV del pliego de cláusulas 

administrativas regulador de la contratación de referencia (en concreto en 

el punto 3), en los términos recogidos en el informe técnico emitido por 

D. Salvador Peña Pérez, Técnico Superior Facultativo de la Delegación de 

Área de Sostenibilidad Ambiental de fecha 4 de marzo de 2022, relativo a 

la valoración de las ofertas conforme a los criterios de adjudicación 

evaluables mediante juicio de valor. 

 Como consecuencia de la conducta irregular del licitador, los Servicios 

Técnicos Municipales al proceder a la valoración de las ofertas 

presentadas conforme a los criterios de adjudicación dependientes de un 

juicio de valor disponen, indebidamente, de la información necesaria para 

calcular la puntuación que obtendría la oferta de esta empresa licitadora 

como consecuencia de la aplicación de los criterios de adjudicación 

objetivos cualitativos referidos en el Anexo XIV del pliego de cláusulas 

administrativas regulador de la contratación de referencia (en concreto en 

el punto 3). 

 Por otra parte, en los pliegos reguladores de la contratación de 

referencia se indica claramente la forma y contenido de las proposiciones 

y los documentos a introducir en los sobres 2 y 3. Así en la Cláusula 17 

“Forma y contenido de las proposiciones” del Pliego de Cláusulas 

Administrativas Particulares se establece que: ”Las proposiciones de los 
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interesados deberán ajustarse a los pliegos y documentación que rigen la 

licitación” y en el Anexo 1 Apartado 22 del PCAP: “Forma y contenido de 

las proposiciones”, en el Anexo XII del PCAP SOBRE DOS - DOCUMENTACIÓN 

RELATIVA A CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN QUE DEPENDEN DE UN JUICIO DE VALOR: 

REFERENCIAS TÉCNICAS, en el Anexo XIII del PCAP SOBRE TRES - DOCUMENTACIÓN 

RELATIVA A LOS CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN EVALUABLES MEDIANTE FÓRMULAS se 

especifica claramente la documentación que debía incluirse en el Sobre 3.  

 

Por todo lo expuesto anteriormente, la Mesa de Contratación consideró que la 

imparcialidad y objetividad en el proceso de valoración de las ofertas no 

quedaba garantizada ya que el conocimiento previo de los datos antes reseñados -

que deben ser valorados con arreglo a criterios de evaluación automática- puede 

influir en la valoración previa de aquellos que dependen de un juicio de valor y 

si ese conocimiento previo afecta, además, como es el caso, a la documentación 

de este licitador puede implicar un trato desigual a favor de éste, en perjuicio 

del resto de licitadores que han presentado su documentación correctamente en 

los términos exigidos en la ley y los pliegos reguladores de la contratación de 

referencia. Todo ello en base a la doctrina reiterada y constante de los 

Tribunales Administrativos de Recursos Contractuales que viene a sostener que el 

mandato legal de separación y valoración en momentos procedimentales diferentes 

de la documentación relativa a los criterios de adjudicación dependientes de un 

juicio de valor y la documentación de los criterios de adjudicación evaluables 

mediante fórmulas , lejos de ser tildado de formalista, responde a la necesidad 

de preservar la objetividad e imparcialidad en la valoración de las 

proposiciones, en aras de hacer efectivo el principio de igualdad de trato 

consagrado en el artículo 1.1 de la LCSP, piedra angular sobre la que se 

vertebra cualquier licitación pública. Partiendo de la premisa expuesta, si un 

licitador infringe aquel mandato, difícilmente podrá repararse, por vía de 

subsanación, la quiebra de aquellas garantías, por cuanto el conocimiento 

anticipado que la ley trata de evitar se ha producido, lo que aboca 

irremediablemente a la exclusión de su oferta. Muestra de esa doctrina son las 

Resoluciones del Tribunal Administrativo Central de Recursos Contractuales 

números 890/2014 de 5 de diciembre de 2014, 19/2018 de 12 de enero de 2018 y 

293/2019 de 25 de marzo de 2019 y la Resolución del Tribunal Administrativo de 

Recursos Contractuales de la Junta de Andalucía número 39/2019 de 19 de febrero 

de 2019.  

 

Todo ello de conformidad con el informe emitido por D. Salvador Peña Pérez, 

Técnico Superior Facultativo de la Delegación de Área de Sostenibilidad 

Ambiental de fecha 4 de marzo de 2022 y con los acuerdos adoptados por la Mesa 

de Contratación en la sesión celebrada con fecha 17 de marzo de 2022. 

 

3º) Adjudicar el contrato de SERVICIOS DE CONTROL DE LA POBLACIÓN DE FAUNA 

SILVESTRE E INVASORA EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE ALMERÍA es la empresa ANDALUZA 

DE TRATAMIENTOS DE HIGIENE S.A. (CIF. A18485516) habiendo ofrecido ejecutar las 

prestaciones objeto de la contratación de referencia por un importe de SETENTA Y 

NUEVE MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y SEIS EUROS/2 AÑOS (79.896 €/2 años), más el IVA 

al 21% que asciende a la cantidad de DIECISÉIS MIL SETECIENTOS SETENTA Y OCHO 

EUROS CON DIECISÉIS CÉNTIMOS/2 AÑOS (16.778,16 €/2 años), lo que hace un total 

de NOVENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS SETENTA Y CUATRO EUROS CON DIECISÉIS 

CÉNTIMOS/2 AÑOS (96.674,16 €/2 años). 

 

Todo ello al haber presentado la citada empresa licitadora la mejor oferta y 

haber obtenido la mayor puntuación al aplicar los criterios de adjudicación 

establecidos en el pliego de cláusulas administrativas particulares regulador de 

la contratación de referencia, siendo la valoración de las ofertas presentadas 

las siguiente:  
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CRITERIOS CUYA CUANTIFICACIÓN DEPENDEN DE UN JUICIO DE VALOR. REFERENCIAS 

TÉCNICAS.  
EMPRESA PUNTOS 

ANDALUZA DE TRATAMIENTOS DE HIGIENE S.A. (CIF. A18485516)  

8,75  

 

Los motivos de las puntuaciones otorgadas a las ofertas presentadas y admitidas 

a la presente licitación de acuerdo con los criterios de adjudicación cuya 

cuantificación depende de un juicio de valor son los que se recogen en el 

informe emitido por D. Salvador Peña Pérez, Técnico Superior Facultativo de la 

Delegación de Área de Sostenibilidad Ambiental de fecha 4 de marzo de 2022, 

relativo a la valoración de las ofertas conforme a los criterios de adjudicación 

evaluables mediante juicio de valor. 

CRITERIOS EVALUABLES MEDIANTE FÓRMULAS. 

 

 

EMPRESA Oferta económica Puntos criterios cualitativos 

objetivos 

ANDALUZA DE TRATAMIENTOS DE HIGIENE S.A. 

(CIF. A18485516)  

30 0 

 

PUNTUACIÓN TOTAL 

 

EMPRESA TOTAL PUNTOS 

ANDALUZA DE TRATAMIENTOS DE HIGIENE S.A. (CIF. A18485516)  38,75 

 

Los motivos de las puntuaciones otorgadas a las ofertas presentadas y admitidas 

a licitación se recogen en el informe emitido por D. Salvador Peña Pérez, 

Técnico Superior Facultativo de la Delegación de Área de Sostenibilidad 

Ambiental de fecha 4 de marzo de 2022 y los acuerdos adoptados por la Mesa de 

Contratación en la sesión celebrada con fechas 17 de marzo de 2022 acerca de la 

valoración de las ofertas con arreglo a los criterios de adjudicación evaluales 

mediante juicio de valor y mediante fórmulas de carácter cualitativo, 

establecimiento de la puntuación alcanzada por las ofertas admitidas como 

consecuencia de la aplicación de la totalidad de los criterios de adjudicación 

cualitativos (tanto subjetivos como objetivos), determinación de las ofertas que 

superan el umbral mínimo establecido en los pliegos reguladores de la 

contratación de referencia para continuar el proceso selectivo e identificación 

de las ofertas que pudieran presentar valores anormales o desproporcionados. 

 

Las características y ventajas de la proposición de la empresa ANDALUZA DE 

TRATAMIENTOS DE HIGIENE S.A. con CIF. A18485516 0 que han sido determinantes 

para su oferta haya sido seleccionada como la que ofrece mejor calidad precio 

con respecto a los criterios de adjudicación señalados en los pliegos de 

cláusulas administrativas particulares reguladores de la presente contratación 

son las siguientes: 

 

Dicha oferta ha presentado la mejor propuesta en relación con los siguientes 

aspectos: en los criterios evaluables mediante juicio de valor relativos al 

ámbito de especies en el que se ofrece a realizar el control poblacional, 

metodología de trabajo, diagnosis, censado,captura,manejo,transporte,gestión 

animales vivos, SANDACH... para cada especie y todo aquello que lleva implicado 

el servicio, medios materiales y humanos a disposición. Descripción de las 

jaulas ,palomares, pienso y demás medios materiales, aplicación informática 
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gestión servicio. Descripción del modo de funcionamiento o demo del mismo, 

diseño de la serigrafía del vehículo y de la página web, alcance del estudio 

sanitario que se llevará a cabo sobre la población capturada: número de agentes 

infecciosos y parasitarios a muestrear, porcentaje de individuos a muestrear, 

frecuencia del muestreo, etc., descripción del asesoramiento al ciudadano sobre 

el control de la población objeto del contrato, medios de comunicación y modo en 

que se llevará a cabo la comunicación y difusión de la prestación del servicio, 

ha obtenido 8,5 de un máximo de 10, quedando en primer lugar, no ha obtenido 

ninguna puntuación en la valoración de los criterios de adjudicación 

cualitativos objetivos relativos a clasificación en el Registro de Vehículos en 

función de las emisiones de CO2 al medio ambiente. Por último, su oferta 

económica por importe de 79.896 €/2 años, excluido IVA, ha obtenido la máxima 

puntuación, 30 puntos, siendo el total de puntos alcanzados de 38,75 puntos. 

 

Todo ello de conformidad con el informe emitido por D. Salvador Peña Pérez, 

Técnico Superior Facultativo de la Delegación de Área de Sostenibilidad 

Ambiental de fecha 4 de marzo de 2022 y los acuerdos adoptados por la Mesa de 

Contratación en la sesión celebrada el 17 de marzo de 2022, relativos a la 

valoración de las ofertas de acuerdo con los criterios de adjudicación 

establecidos en el Anexo XIV del pliego de cláusulas administrativas 

particulares regulador de la contratación de referencia y a la determinación de 

la oferta que presenta la mejor relación calidad-precio y una vez que el 

interesado ha presentado la documentación administrativa a la que se hace 

referencia en el art. 150.2 de la LCSP y ha constituido la garantía definitiva 

del 5 por 100 (5 %) del importe de adjudicación, IVA excluído, mediante la Carta 

de pago justificativa de haber depositado en la Tesorería Municipal del 

Ayuntamiento de Almería, la fianza definitiva del 5 por 100 (5 %) del importe de 

adjudicación, IVA excluído, que asciende a la cantidad de TRES MIL NOVECIENTOS 

NOVENTA Y CUATRO EUROS CON OCHENTA CÉNTIMOS DE EURO (3.994,8 €), de fecha 

11/04/2022 y número de operación 320220002279, habiendo sido dicha documentación 

calificada favorablemente por la Mesa de Contratación en sus sesiones celebradas 

los días 21 de abril y 10 de mayo de 2022. 

 

4º) El gasto que se deriva del presente contrato, considerando el precio de 

adjudicación, asciende a la cantidad de SETENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS NOVENTA 

Y SEIS EUROS/2 AÑOS (79.896 €/2 años), más el IVA al 21% que asciende a la 

cantidad de DIECISÉIS MIL SETECIENTOS SETENTA Y OCHO EUROS CON DIECISÉIS 

CÉNTIMOS/2 AÑOS (16.778,16 €/2 años), lo que hace un total de NOVENTA Y SEIS MIL 

SEISCIENTOS SETENTA Y CUATRO EUROS CON DIECISÉIS CÉNTIMOS/2 AÑOS (96.674,16 €/2 

años). 

Dado que se prevé que la ejecución del contrato se inicia en el 16/06/2022 y su 

duración es de DOS (2) AÑOS, el gasto que se deriva de la presente contratación 

se aplicará a varios ejercicios económicos, según el siguiente detalle:  

 
 

La nueva programación temporal del gasto derivado de la contratación de los 

servicios de referencia se aprueba a la vista del informe emitido por D. 

Salvador Peña Pérez, Técnico Superior Facultativo de la Delegación de Área de 

Sostenibilidad Ambiental con fecha 31 de mayo de 2022. 

 

5º) Aprobar las fases de autorización y disposición del gasto que se 

deriva de la presente contratación correspondiente al ejercicio de 2022 por 

importe de DIECIOCHO MIL TRESCIENTOS NUEVE EUROS CON CINCUENTA CÉNTIMOS DE EURO 
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(18.309,50 €) más el IVA (21%) que le corresponde que asciende a la cantidad de 

TRES MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y CINCO EUROS (3.845,00 €) lo que hace un total de 

VEINTIDÓS MIL CIENTO CINCUENTA Y CUATRO EUROS CON CINCUENTA CÉNTIMOS DE EURO 

(22.154,50 €) con cargo a la aplicación presupuestaria A400 31101 22799 

“SERVICIOS EXTERNOS COMERCIO, SALUD Y CONSUMO” del Presupuesto Municipal de 

2022. 

 

Consta en el expediente documento contable RC por importe de 22.154,50 € nº de 

operación 220220018848 de fecha 31/05/2022, con cargo a la citada aplicación 

presupuestaria.  

El gasto que se deriva de la presente contratación correspondiente a los 

ejercicios de 2023 y 2024 será con cargo a los créditos que a tal efecto se 

habiliten en los respectivos Presupuestos Municipales, quedando sometida la 

adjudicación de la presente contratación a la condición suspensiva de existencia 

de crédito adecuado y suficiente para financiar las obligaciones derivadas de la 

presente contratación en los ejercicios económicos correspondientes.  

En el supuesto de que la ejecución del contrato no pueda iniciarse el 16 de 

junio de 2022 tal y como está previsto, debido a que en esa fecha no se haya 

concluido el procedimiento para su adjudicación, el gasto que se aplicará a los 

correspondientes ejercicios económicos se ajustará convenientemente. 

 

Datos generales de la contratación a efectos contables. 

Tipo de contrato SERVICIOS 

Tipo de procedimiento adjudicación Abierto 

Legislación aplicable L.C.S.P. 9/2.017, 8 de Noviembre de 2.017. 

CPV 85323000-9, Servicio Municipal de Salud 

77610000-9, Servicios de trampas 

90922000-6, Servicios control de plagas 

 

El Área de Sostenibilidad Ambiental, en su condición de unidad administrativa 

proponente de la celebración del presente contrato, deberá comunicar a la Unidad 

de Contabilidad de la Delegación del Área de Economía y Función Pública la fecha 

efectiva de inicio de las prestaciones objeto del mismo con el fin de que las 

correspondientes anotaciones contables que se deriven de la ejecución del gasto 

se realicen con absoluta fiabilidad. 

 

6º) Publicar la adjudicación de la presente contratación en el Perfil del 

Contratante de la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, alojado en la 

Plataforma de Contratación del Sector Público, y en la plataforma de licitación 

electrónica de la que dispone el Ayuntamiento de Almería en el plazo de QUINCE 

(15) DÍAS NATURALES contados desde la adopción del presente acuerdo de 

conformidad con lo estipulado en el art. 151 de la LCSP y la Disposición 

Adicional Tercera de la Ley 20/2013, de 9 de diciembre, de garantía de la unidad 

de mercado. 

 

7º) La formalización del contrato administrativo deberá efectuarse no más 

tarde de los QUINCE (15) DÍAS HÁBILES siguientes a aquél en que se realice la 

notificación de la adjudicación a los licitadores en la forma prevista en el 

art. 151.2 de la LCSP. Una vez efectuada la formalización del contrato, en un 

plazo no superior a QUINCE (15) DÍAS NATURALES tras el perfeccionamiento del 

mismo, se publicará aquella junto con el correspondiente contrato en el Perfil 

del Contratante de la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, alojado 

en la Plataforma de Contratación del Sector Público, y en la plataforma de 
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licitación electrónica de la que dispone el Ayuntamiento. Todo ello de 

conformidad con lo dispuesto en el art. 154 de la LCSP. 

 

8º) Requerir a la empresa la empresa ANDALUZA DE TRATAMIENTOS DE HIGIENE 

S.A. (CIF. A18485516) en su condición de adjudicataria del contrato de servicios 

de control de la población de fauna silvestre e invasora en el término municipal 

de almería, para que, con carácter previo al inicio de la ejecución de los 

servicios de referencia concierte los seguros que se indican en el apartado 43 

del anexo I del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares regulador de la 

contratación de referencia. 

 

9º) Nombrar responsable municipal del contrato a D. Salvador Peña Pérez, 

Técnico Superior Facultativo de la Delegación de Área de Sostenibilidad 

Ambiental, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 62 de la LCSP. 

 

10º) Notificar el presente acuerdo, en la forma legalmente establecida, a 

la empresa adjudicataria y al resto de empresas licitadoras, a la Delegación de 

Área de Sostenibilidad Ambiental, al responsable municipal del contrato y a la 

Dirección de Gestión Presupuestaria y Económica y a la Unidad de Contabilidad 

del Área de Economía y Función Pública.” 

 

 

12.- Aprobación del proyecto reformado de “Reparación estructural e 

impermeabilización de elementos de cubierta del edificio del aparcamiento 

existente bajo la Plaza de San Pedro”, con un presupuesto base de licitación de 

90.563,72 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Presidencia y 

Planificación, que dice: 

 

 “Dª. Mª. DEL MAR VÁZQUEZ AGÜERO, Concejal Delegada del Área de Presidencia 

y Planificación, en relación con la aprobación del proyecto de obras de:  

“REPARACIÓN ESTRUCTURAL E IMPERMEABILIZACIÓN DE ELEMENTOS DE CUBIERTA DEL 

EDIFICIO DEL APARCAMIENTO EXISTENTE BAJO LA PLAZA DE SAN PEDRO, ALMERÍA”. 

 

 Vista la solicitud de la  Concejal Delegada del Área de Servicios 

Municipales de fecha 1 de junio de 2.022 relativo a la aprobación del proyecto 

de obras de:  “REPARACIÓN ESTRUCTURAL E IMPERMEABILIZACIÓN DE ELEMENTOS DE 

CUBIERTA DEL EDIFICIO DEL APARCAMIENTO EXISTENTE BAJO LA PLAZA DE SAN PEDRO, 

ALMERÍA” 

 

 Visto el  proyecto de obra de:  “REPARACIÓN ESTRUCTURAL E 

IMPERMEABILIZACIÓN DE ELEMENTOS DE CUBIERTA DEL EDIFICIO DEL APARCAMIENTO 

EXISTENTE BAJO LA PLAZA DE SAN PEDRO, ALMERÍA”, de fecha mayo de 2022 y 

redactado por  D. Antonio López Gutiérrez, Ingeniero Técnico Industrial, de la 

empresa ICC CONTROL DE CALIDAD, S.L. con CIF número B04122883, adjudicado por 

acuerdo de la Junta de Gobierno Local 8/11/2021,  que supone una actualización 

de precios, del redactado por el antedicho Ingeniero con fecha Diciembre de 

2021, y aprobado en Junta de Gobierno Local el 18 de marzo de 2022, con un 

presupuesto de SETENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y SEIS EUROS Y CINCO 

CÉNTIMOS DE EURO (74.846,05 €),  más el IVA correspondiente, esto es, QUINCE MIL 

SETECIENTOS DIECISIETE EUROS Y SESENTA Y SIETE CÉNTIMOS DE EURO (15.717,67 €), 

lo que hace un total de NOVENTA MIL QUINIENTOS SESENTA Y TRES EUROS Y SETENTA Y 

DOS CÉNTIMOS DE EURO (90.563,72 €), y un plazo de ejecución de DOS (2) meses 
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 Visto el informe de supervisión emitido por  D. José Antonio Bernal Jodar, 

Arquitecto Técnico Municipal de la Delegación de Área de Servicios Municipales 

de fecha 6 de junio de 2.022. 

 

 Visto el informe jurídico relativo a la aprobación del proyecto de 

referencia emitido por la Técnico Superior de Gestión del Servicio de 

Contratación Dª. Pilar Ruiz-Rico Alcaide de fecha 7 de junio de 2.022. 

 

 tiene a bien proponer a la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de 

Almería, se adopte la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

 1º) Aprobar el PROYECTO REFORMADO DE  “REPARACIÓN ESTRUCTURAL E 

IMPERMEABILIZACIÓN DE ELEMENTOS DE CUBIERTA DEL EDIFICIO DEL APARCAMIENTO 

EXISTENTE BAJO LA PLAZA DE SAN PEDRO, ALMERÍA”, de fecha mayo de 2022 y 

redactado por  D. Antonio López Gutiérrez, Ingeniero Técnico Industrial, de la 

empresa ICC CONTROL DE CALIDAD, S.L. con CIF número B04122883, adjudicado por 

acuerdo de la Junta de Gobierno Local 8/11/2021,  que supone una actualización 

de precios, del redactado por el antedicho Ingeniero con fecha Diciembre de 

2021, y aprobado en Junta de Gobierno Local el 18 de marzo de 2022, con un 

presupuesto de SETENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y SEIS EUROS Y CINCO 

CÉNTIMOS DE EURO (74.846,05 €),  más el IVA correspondiente, esto es, QUINCE MIL 

SETECIENTOS DIECISIETE EUROS Y SESENTA Y SIETE CÉNTIMOS DE EURO (15.717,67 €), 

lo que hace un total de NOVENTA MIL QUINIENTOS SESENTA Y TRES EUROS Y SETENTA Y 

DOS CÉNTIMOS DE EURO (90.563,72 €), y un plazo de ejecución de DOS (2) meses, 

que  consta de los siguiente documentos: 

   

I. MEMORIA 

1. Memoria descriptiva 

1.1 Agentes 

1.2 Información previa 

1.3 Descripción del proyecto 

1.4 Prestaciones del edificio 

1.5 Precios 

1.6 Revisión de precios 

1.7 Propietarios de terrenos y otros bienes y derechos afectados por la 

ejecución de las obras 

1.8 Autorizaciones y concesiones administrativas. 

1.9 Documentación del Real Decreto 1098/2001, Reglamento General de la Ley de 

Contratos de las Administraciones Públicas y Real Decreto 773/2015, por el que 

se modifican determinados preceptos del Reglamento General de la Ley de 

Contratos de las Administraciones Públicas 

1.10 Plazo de ejecución y garantía 

1.11 Presupuestos 

1.12 Obra completa 

1.13 Aplicación de la Ley 7/2007 de Gestión Integral de la Calidad Ambiental 

1.14 Aplicación del Art. 233 de la Ley 9/2017 

1.15 Impuesto sobre el Valor Añadido 

1.16 Consideración final 

 

2. Memoria constructiva 

2.1 Sustentación del edificio 

2.2 Sistema estructural 
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2.3 Sistema constructivo del edificio 

2.4 Sistemas de acabados 

2.5 Sistemas de acondicionamiento de instalaciones 

2.6 Equipamiento 

2.7 Espacios exteriores a la edificación 

 

3. Cumplimiento del CTE 

3.1 DB SI. Exigencias básicas de seguridad en caso de incendio 

3.2 DB SE. Exigencias básicas de seguridad estructural 

3.3 DB SUA. Exigencias básicas de seguridad de utilización y accesibilidad 

3.4 DB HS. Exigencias básicas de salubridad 

3.5 DB HR Protección frente al ruido 

3.6 DB HE. Exigencias básicas de ahorro de energía 

 

4. Cumplimiento de otros reglamentos y disposiciones 

4.1 Listado no exhaustivo de normativa técnica de aplicación en los proyectos y 

en la ejecución de obras 

 

5. Anejos a la memoria 

5.1 Plan de control de calidad 

5.2 Estudio básico de seguridad y salud 

5.3 Instalaciones del edificio 

5.4 Anexo de reparación de estructura 

5.5 Informe previo de replanteo 5.6 Estudio de gestión de residuos 

 

II. PLIEGO DE CONDICIONES 

III. USO Y MANTENIMIENTO 

IV. MEDICIONES 

Justificación de precios 

Precios elementales 

Precios auxiliares 

Precios descompuestos 

Cuadro de precios nº 1 y nº 2 

Por partidas y agrupadas en capítulos 

 

V. PRESUPUESTO 

Presupuesto detallado 

Plan de obras 

 

VI. PLANOS 

 

 Todo ello una vez que el citado Proyecto ha sido supervisado 

favorablemente por los Servicios Técnicos Municipales con fecha 6 de junio de 

2022,  y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 130.4 del RGLCAP, en los 

términos establecidos en el fundamento jurídico VIII del presente informe. 

 

2º) Dar conformidad a la propuesta de clasificación del contratista 

determinada por el redactor del proyecto que ahora se aprueba y contenida en el 

citado documento y el informe de supervisión emitido por los Servicios Técnicos 

Municipales  con fecha 6 de junio de 2.022 que es la siguiente: GRUPO C: 

Edificaciones, Subgrupo: 7 Aislamiento e impermeabilizaciones, Categoría: 1 

Obras de hasta 150.000 €. 

 

 3º) El citado Proyecto reúne cuantos requisitos son exigidos por la Ley 

9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se 

transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento 

Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 y por el 
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Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas 

aprobado por Real Decreto 1.098/2.001, de 12 de Octubre, lo que se hace constar 

en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 136.3 del citado Reglamento. 

 

 4º) Incorporar el presente acuerdo, junto con el informe de supervisión 

del proyecto emitido por los Servicios Técnicos Municipales con fecha 6 de junio 

de 2.022, al expediente de contratación de las obras cuando éste se inicie. 

 

 5º) Proceder a efectuar el replanteo del proyecto antes referido, del cual 

se levantará la correspondiente acta. 

 

 6º) Una vez realizado el replanteo, se incorporará el proyecto al 

expediente de contratación de las obras cuando éste se inicie. 

  

 7º) Notificar el presente acuerdo a los interesados.” 

 

 

DELEGACION DE AREA DE ECONOMIA Y FUNCION PÚBLICA 

 

13.- Aprobación de la devolución de las garantías definitivas prestada por AYTOS 

Soluciones Informáticas S.L.U. por importes de 4.850,00 € y 1.479,81 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta del Concejal Delegado del Área de Economía y Función 

Pública, que dice: 

 

 “Don Juan José Alonso Bonillo, Concejal-Delegado de Área de Economía y 

Función Pública, visto el expediente tramitado para devolución de las garantías 

definitivas prestadas por AYTOS SOLUCIONES INFORMATICAS S.L.U., en los 

siguientes expedientes de contratación: 

 

1.- SUMINISTRO DE AMPLIACIÓN DE LICENCIAS DE GESTIÓN PATRIMONIAL, Y SERVICIOS DE 

IMPLANTACIÓN DE LA MISMA, ASÍ COMO ELABORACIÓN DE MANUAL DE PROCEDIMIENTOS PARA 

LA GESTIÓN DEL PATRIMONIO MUNICIPAL E IMPLANTACIÓN DEL MODULO E-FIRMA PARA LA 

APLICACIÓN INFORMÁTICA DE CONTABILIDAD EXPTE PN-26/2016. 

 

 Dicha empresa, fue la adjudicataria en el contrato administrativo mixto de 

suministro de ampliación de Licencia de Gestión Patrimonial y servicios de 

implantación de la misma, elaboración de manual de procedimientos para la 

gestión del patrimonio municipal, e implantación del módulo de E-Firma, al 

programa de contabilidad PN-26/2016, mediante acuerdo de adjudicación de la 

Junta de Gobierno Local de fecha 25 de Octubre 2016, formalizado en documento 

administrativo de 10 de Noviembre de 2016, en el que se prestó garantía el día 

17 de  Octubre de 2016, por importe de CUATRO MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA EUROS 

(4.850,00€), según carta de pago con nº de referencia 32016001926, y número de 

operación 320160003709 de la Tesorería Municipal. 

 

2.-SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE LA APLICACIÓN INFORMÁTICA DE CONTABILIDAD, EXPTE 

PN-34/2016. 

 

 La empresa citada, fue la adjudicataria en el contrato administrativo de 

SERVICIOS DE MANTENIMIENTO DE LA APLICACIÓN INFORMÁTICA DE CONTABILIDAD (PN-

34/2016), mediante acuerdo de adjudicación de la Junta de Gobierno Local de 

fecha 2 de Agosto de 2016, formalizado en documento administrativo de 26 de 
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Agosto de 2016, en el que se prestó garantía el día 15 de Julio de 2016, por 

importe de MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y NUEVE EUROS CON OCHENTA Y UN CÉNTIMOS 

(1.479,81€) según carta de pago con nº de referencia 32016001317, y número de 

operación 320160002569 de la Tesorería Municipal. 

 

 Visto el informe favorable del Jefe de Servicio de Tesorería y 

Contabilidad, de fecha 30 de Mayo de 2022. Visto el Informe Jurídico de fecha 1 

de Junio de 2022 de la Técnico de Administración General, con el conforme del 

Director de Gestión Presupuestaria y Económica. Visto el informe favorable de la 

Intervención Municipal de 2 de Junio  de 2022, eleva a la Junta de Gobierno 

Local de la Ciudad de Almería la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

1º) Aprobar la devolución a AYTOS SOLUCIONES INFORMÁTICAS S.L.U.. con CIF 

B-41632332 de la garantía definitiva prestada el día 17 de Octubre de 2016, en 

el contrato administrativo mixto de suministro de ampliación de Licencia de 

Gestión Patrimonial y servicios de implantación de la misma, elaboración de 

manual de procedimientos para la gestión del patrimonio municipal, e 

implantación del módulo de E-Firma, al programa de contabilidad PN-26/2016, por 

importe de CUATRO MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA EUROS (4.850,00€), según carta de 

pago con nº de referencia 32016001926, y número de operación 320160003709 de la 

Tesorería Municipal. Dicho contrato fue adjudicado mediante acuerdo de la Junta 

de Gobierno Local de fecha 25 de Octubre 2016, formalizado en documento 

administrativo de 10 de Noviembre de 2016. 

 

Todo ello, de acuerdo con el informe favorable de fecha 30 de Mayo de 

2022, emitido por el Jefe de Servicio de Tesorería y Contabilidad, al haberse 

prestado el contrato referenciado de conformidad y transcurrido el periodo de 

garantía. 

 

2º) Aprobar la devolución a AYTOS SOLUCIONES INFORMÁTICAS S.L.U.. con CIF 

B-41632332 de la garantía definitiva prestada el día 15 de Julio de 2016, en el 

contrato administrativo de SERVICIOS DE MANTENIMIENTO DE LA APLICACIÓN 

INFORMÁTICA DE CONTABILIDAD PN-34/2016, por importe de MIL CUATROCIENTOS SETENTA 

NUEVE EUROS CON OCHENTA Y UN CÉNTIMOS (1.479,81€), según carta de pago con nº de 

referencia 32016001317, y número de operación 320160002569 de la Tesorería 

Municipal. Dicho contrato fue adjudicado mediante acuerdo de la Junta de 

Gobierno Local de fecha 2 de Agosto 2016, formalizado en documento 

administrativo de 26 de Agosto de 2016. 

 

Todo ello de acuerdo con el informe favorable de fecha 30 de Mayo de 2022, 

emitido por el Jefe de Servicio de Tesorería y Contabilidad, al haberse prestado 

el contrato referenciado de conformidad y transcurrido el periodo de garantía. 

 

3º) Dar traslado del presente acuerdo a la Unidad de Contabilidad y a la 

Tesorería Municipal, así como a la interesada.” 

 

 

14.- Adjudicación del contrato menor para el suministro de 10.000 unidades de 

toallas desechables con destino al Centro Municipal de Acogida, a la empresa 

Suministros Industriales Martínez S.L. por importe de  1.815,00 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta del Concejal Delegado del Área de Economía y Función 

Pública, que dice: 
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“D. Juan José Alonso Bonillo, Concejal Delegado del Área de Economía y Función 

Pública, de conformidad con lo dispuesto en la Disposición Adicional Segunda, 

apartado 4, de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público (BOE 9 de Noviembre 

2017), y en el Título X de la Ley Reguladora de las Bases del Régimen Local, 

visto el Informe Técnico de Necesidad de fecha 17 de mayo 2022, firmado por el 

Jefe del Centro Municipal de Acogida, conformado por la Concejal Delegada del 

Área de Familia, Igualdad y Participación Ciudadana con fecha 18/05/2022, visto 

el informe jurídico de la Técnico Superior de Gestión, de fecha 2 de junio de 

2022, con el conforme del Director de Gestión Presupuestaria y Económica, en el 

que entre otros extremos se indica: “ANTECEDENTES DE HECHO 

 

PRIMERO.- Con la autorización del Concejal Delegado de Economía y Función 

Pública, se tramita expediente administrativo de contratación menor para el 

SUMINISTRO DE 10.000 UNIDADES DE TOALLAS DESECHABLES CON DESTINO AL CENTRO 

MUNICIPAL DE ACOGIDA, con un presupuesto base de licitación de TRES MIL 

VEINTICINCO EUROS (3.025,00 €) con el IVA (21%) INCLUIDO. 

La naturaleza y extensión de las necesidades que pretenden cubrirse mediante el 

contrato proyectado son atender las necesidades diarias de cubrir los hábitos 

sociales e higiene de las personas alojadas, al ser ésta una de las prestaciones 

básicas objeto de trabajo en el Centro Municipal de Acogida donde se trabajan 

hábitos sociales y de higiene de usuarios del mismo. 

 

El objeto del contrato es la adquisición de suministro de toallas desechables 

para uso de la personas atendidas en e Centro Municipal de Acogida. 

El objeto del contrato no ha sido alterado para evitar las reglas generales de 

contratación. 

 

Por tanto, de conformidad con el artículo 16 de la LCSP/2.1.9 de la Directiva 

2014/24/UE el presente contrato se califica como un contrato administrativo de 

suministro al ser su objeto la adquisición de productos o bienes muebles.  

Las características y condiciones de las Prestaciones objeto del contrato son 

las reguladas en el informe técnico de fecha 17 de mayo 2022, firmado por el 

Jefe del Centro Municipal de Acogida, conformado por la Concejal Delegada del 

Área de Familia, Igualdad y Participación Ciudadana con fecha 18/05/2022. 

 

SEGUNDO.- Desde la Unidad de Servicios Generales de la Dirección de Gestión 

Presupuestaria y Económica, se solicitan ofertas a través de la Plataforma de 

Licitación Electrónica VORTAL, a cinco empresas capacitadas para realizar el 

objeto del contrato así como a la indicada por el Jefe del Centro Municipal de 

Acogida en el correo electrónico de fecha 25/05/2022, publicándose anuncio en 

dicha plataforma así como en la Plataforma de Contratación del Sector Público, 

concediendo un plazo de presentación de ofertas de TRES DÍAS HÁBILES, que 

finalizo el 27 de mayo 2022 a las 14h, recibiéndose las ofertas presupuestarias 

que se indican continuación: 

 

Nombre del proveedor CIF/ NIF nº Fecha y hora de 

envío 

Importe (sin imp.) 

SUMINISTROS INDUSTRIALES MARTÍNEZ, S.L. B04018495 26/05/2022 12:22 h 1.500,00.-€  

SANITY GARCÍA MORENO, S.L. B92003813 26/05/2022 18:31 h 2.480,00.-€  

SYRUP, S.L. B67671255 26/05/2022 19:37 h 0,23.-€  

CARLOS JAVIER ALCÁNTARA ALEJO 07868365L 26/05/2022 23:48 h 2.500,00.-€ 

DRINATALEX, S.L.  B85542058 27/05/2022 11:57 h 2.300,00.-€ 
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TERCERO.- Desde La Dirección de Gestión Presupuestaria se envían todas las 

ofertas presentadas, al Jefe del Centro Municipal de Acogida, Responsable 

Municipal de la tramitación del contrato para que se remita informe técnico de 

valoración que consta en el expediente con fecha de 1 de junio del actual y en 

el que se recoge, entre otros extremos, lo siguiente: 

 

“...·.. 

Vistas las ofertas presentadas para el suministro de Toallas Desechables, 

Expte.: CM-46/2022 para el Centro Municipal de Acogida, desde la Dirección el 

Centro se INFORMA: 

1.- Que para la mencionada compra se han realizado las siguientes ofertas: 

- CARLOS ALCÁNT ARA ALEJO  

- DRINATALEX, S.L. (Faouziya El Bouti) 

- SANITY GARCÍA MORENO, S.L. 

 

- SUMINISTROS INDUSTRIALES MARTÍNEZ, S.L. 

- SYRUP, S.L. 

 

2.- Que las distintas ofertas, tal y como se observa en el expediente, presentan 

precios y características de todos los productos, adecuándose a los productos 

demandados. 

 

3.- Que de acuerdo con los productos presentados y los precios de los mismos, la 

oferta que mejor relación calidad-precio, valorada globlamente, y por tanto más 

ventajosa para el Centro, es la presentada por SUMINISTROS INDUSTRIALES 

MARTÍNEZ, S.L.” 

 

CUARTO.- Obra en el expediente documento RC con n.º de operación: 220220017701 

por importe de TRES MIL VEINTICINCO EUROS (3.025,00.-€), de fecha 17 de mayo de 

2022, con número de referencia: 22022002609 y con cargo a la aplicación 

presupuestaria: A300 23100 22199 “MENAJE, ROPA, HIGIENE Y OTROS C.M. ACOGIDA Y 

COOP. PC del presupuesto municipal de 2.022. 

Debe emitirse a continuación el correspondiente informe de fiscalización por la 

Intervención Municipal para completar el expediente y poder ser aprobado por la 

Junta de Gobierno Loca l”.  

 

Visto el informe de fiscalización favorable emitido por la Jefa de Sección 

de Intervención con el conforme de la Interventora, de fecha 6 de jnuio de 2022. 

Se eleva a la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

PRIMERO.- Adjudicar el contrato menor para el SUMINISTRO DE 10.000 UNIDADES DE 

TOALLAS DESECHABLES CON DESTINO AL CENTRO MUNICIPAL DE ACOGIDA, a la empresa 

SUMINISTROS INDUSTRIALES MARTÍNEZ, S.L., con C.I.F. Núm. B04018495, por la 

cantidad total de MIL OCHOCIENTOS QUINCE EUROS (1.815,00.-€) IVA INCLUIDO, de 

los que MIL QUINIENTOS EUROS (1.500,00€) corresponden a retribución del 

contratista y TRESCIENTOS QUINCE EUROS, (315,00.-€), corresponden en concepto de 

IVA (21%), con estricta sujeción a las características, requisitos y condiciones 

contenidos en el Informe Técnico de Necesidad de fecha 17 de mayo 2022, firmado 

por el Jefe del Centro Municipal de Acogida, conformado por la Concejal Delegada 

del Área de Familia, Igualdad y Participación Ciudadana con fecha 18/05/2022, y 

de conformidad con el Informe de valoración de ofertas emitido con fecha 

1/06/2022. 

ARTICULO CANTIDAD PRECIO UD. BASE 

IMPONIBLE 

IVA 21%  IMPORTE 

TOTAL 
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Toallas desechables 

Tamaño 100X70 cm. 

Gramaje: 50 gr. 

Todo ello conforme con el 

Informe Técnico-Necesidad de 

fecha 17/05/22  

10.000 0,15 1500,00 315,00 1815,00 

 BASE TOTAL IVA 21% 

TOTAL 

IMPORTE 

TOTAL 

TOTALES: 1500,00 315,00 1815,00 

 

Plazo máximo duración del contrato: El suministro se realizará dentro de los 2 

días naturales contados desde la fecha de notificación de la adjudicación del 

contrato. 

Plazo de garantía: DOS AÑOS, contados desde el desde el levantamiento del acta 

de recepción. 

Lugar de entrega: Instalaciones del Centro Municipal de Acogida, ubicado en la 

Carrera Doctoral, s/n. ALMERÍA. 

Los gastos auxiliares e implícitos para la correcta realización de cada una de 

las prestaciones objeto del contrato, serán a cuenta del contratista así como 

Los gastos de la entrega y transporte de los bienes objeto del contrato hasta el 

lugar convenido será de cuenta del contratista. 

 

SEGUNDO.- Aprobar la autorización y disposición del gasto por la cantidad total 

máxima de MIL OCHOCIENTOS QUINCE EUROS (1.815,00.-€) IVA INCLUIDO, con cargo a 

la aplicación presupuestaria A300 23100 22199 “MENAJE, ROPA, HIGIENE Y OTROS 

C.M. ACOGIDA Y COOP. PC del presupuesto municipal de 2.022. 

Consta en el expediente CM-46/2022, documento contable RC de retención de 

crédito con n.º de operación: 220220017701 por importe de TRES MIL VEINTICINCO 

EUROS (3.025,00€), de fecha 17 de mayo de 2022, con número de referencia: 

22022002609 y con cargo a la aplicación presupuestaria: A300 23100 22199 

“MENAJE, ROPA, HIGIENE Y OTROS C.M. ACOGIDA Y COOP. PC del presupuesto municipal 

de 2.022.. De dicho documento RC ha de anularse el exceso sobre la cantidad 

retenida. 

Datos generales de la contratación a efectos contables: 

 

Tipo de contrato Tipo de procedimiento adjudicación Legislación aplicable 

Suministro Contrato Menor Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público, por la que 

se transponen al ordenamiento jurídico 

español las Directivas del Parlamento 

Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 

2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 

 

TERCERO.- De conformidad con la Disposición Adicional Trigésimo Segunda de la 

Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público y con arreglo a la Ley 25/2013, de 

impulso de la factura electrónica y de creación del registro contable de 

facturas en el Sector Público, una vez prestado el suministro se deberá 

presentar la factura electrónica correspondiente vía web en la plataforma FACe 

(punto de recepción de facturas de la Administración Central del Estado), a la 

cual se ha adherido el Excmo. Ayuntamiento de Almería, en la que deberán 

incluirse los siguientes códigos y datos: 

 Órgano de contabilidad: UNIDAD DE CONTABILIDAD DEL SERVICIO DE TESORERÍA – 

Código GE0001086. 

 Órgano de contratación: EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA (JUNTA DE GOBIERNO 

LOCAL) –Código L01040139. 
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 Destinatario: DELEGACIÓN DE ÁREA DE FAMILIA, IGUALDAD Y PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA- Código LA0002560 

 Órgano de contabilidad: UNIDAD DE CONTABILIDAD DEL SERVICIO DE TESORERÍA – 

Código GE0001086. 

 Aplicación Presupuestaria del presupuesto municipal de 2022: A300 23100 

22199 “MENAJE, ROPA, HIGIENE Y OTROS C.M. ACOGIDA Y COOP. PC  

 Número de referencia del documento RC: 22022002609. 

 Número de operación del documento RC: 220220017701. 

 CPV: 337600000-5 Papel higiénico, pañuelos, toallas y servilletas. 

 

CUARTO.- Designar como responsable municipal del suministro a D. Juan José 

Martínez Crisol, Jefe del Centro Municipal de Acogida Tfno. 950 210000 Ext. 

7082, correo electrónico: jjmcrisol@aytoalmeria.es, debiendo de suscribir acta 

de recepción del presente suministro y remitirla a la Dirección de Gestión 

Presupuestaria y Económica. 

 

QUINTO.- El contrato menor no exige formalización, por lo que se entiende 

perfeccionado con la adjudicación, que habrá de ser notificada a los licitadores 

y al adjudicatario. 

 

SEXTO.- Notificar este acuerdo a la empresa adjudicataria, y dar traslado a la 

Unidad de Contabilidad, a la Delegación de Área de Familia, Igualdad y 

Participación Ciudadana, al Coordinador Municipal y al Servicio de Contratación, 

a los efectos previstos en los artículos 335 y 346 de la Ley 9/2017 de Contratos 

del Sector Público.” 

 

 

15.- Adjudicación del contrato menor para el suministro e instalación de 

equipamiento para los gimnasios del edificio municipal “Espacio Alma”, a la 

empresa Librería Papelería Jobe S.L. por importe de 5.826,40 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta del Concejal Delegado del Área de Economía y Función 

Pública, que dice: 

 

“D. Juan José Alonso Bonillo, Concejal Delegado del Área de Economía y 

Función Pública, de conformidad con lo dispuesto en la Disposición Adicional 

Segunda, apartado 4, de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público (BOE 9 de 

Noviembre 2017), y en el Título X de la Ley Reguladora de las Bases del Régimen 

Local, visto el Informe Técnico de necesidad, de fecha 9 de mayo 2022, firmado 

por la Técnico de Atención a Personas de la Concejalía de Familia, Igualdad y 

Participación Ciudadana, conformado por la Concejal Delegada del Área de 

Familia, Igualdad y Participación Ciudadana, visto el informe jurídico de la 

Técnico Superior de Gestión, de fecha 2 de junio de 2022, con el conforme del 

Director de Gestión Presupuestaria y Económica, en el que entre otros extremos 

se indica: 

 

“ANTECEDENTES DE HECHO 

 

PRIMERO.- Con la autorización del Concejal Delegado de Economía y Función 

Pública, se tramita expediente administrativo de contratación menor para el 

SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE EQUIPAMIENTO PARA LOS GIMNASIOS DEL EDIFICIO 

MUNICIPAL “ESPACIO ALMA”, con un presupuesto base de licitación de SIETE MIL 

TREINTA Y SEIS EUROS CON NOVENTA Y SÉIS CÉNTIMOS (7.036,96 €) con el IVA (21%) 

INCLUIDO. 
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La naturaleza y extensión de las necesidades que pretenden cubrirse mediante el 

contrato proyectado son las siguientes: “Entre los objetivos de la Delegación de 

Área de Familia, Igualdad y Participación Ciudadana, se encuentra el fomento de 

la inclusión social a través de acciones y servicios en el ámbito municipal de 

Almería, todo ello enmarcado en el I Plan Municipal de Servicios Sociales y el 

II Plan Municipal de Discapacidad. Configurado como un recurso de la Delegación 

de Área de Familia, Igualdad y Participación Ciudadana, el edificio destinado a 

Servicios Sociales Asistenciales “ESPACIO ALMA”, tiene como objetivo principal 

que las diferentes Asociaciones de personas con discapacidad del la ciudad de 

Almería compartan un espacio donde la programación de las diferentes actividades 

que desarrollen contribuyan a una mejor y mayor inclusión social. Tras la 

finalización de las obras del edificio “ESPACIO ALMA” para la prestación de los 

servicios y su normal funcionamiento, se hace necesario la adquisición e 

instalación del equipamiento para las salas de gimnaisa (una de adultos y otro 

infantil). Dado que el Ayuntamiento de Almería carece de medios personales y 

materiales para la ejecución de dichos trabajos, se estima necesaria la 

realización del presente suministro mediante contratación externa. Por tanto, 

por las circunstancias anteriormente descritas es necesario proceder a la 

contratación del suministro del equipamiento necesario para la puesta en 

funcionamiento de las salas de gimnasia perteneciente al “ESPACIO ALMA”.  

 

El objeto del contrato es el suministro e instalación la adquisición e 

instalación del equipamiento para los gimnasios infantil y de adultos, necesario 

para el funcionamiento del edificio “ESPACIO ALMA”, ubicado en la C/ Alcalde 

Santiago Martínez Cabrejas, s./n de Almería, a fin de que puedan comenzar a 

prestarse los servicios propios del mencionado inmueble. 

El objeto del contrato no ha sido alterado para evitar las reglas generales de 

contratación, no considerándose una contratación recurrente en tanto que la 

misma va dirigida a una programación cultural específica. 

 

Por tanto, de conformidad con el artículo 16 de la LCSP/2.1.9 de la Directiva 

2014/24/UE el presente contrato se califica como un contrato administrativo de 

suministro al ser su objeto la adquisición de productos o bienes muebles.  

Las características y condiciones de las Prestaciones objeto del contrato son 

las reguladas en el informe técnico de fecha 9 de mayo 2022, firmado por la 

Técnico de Atención a Personas de la Concejalía de Familia, Igualdad y 

Participación Ciudadana, conformado por la Concejal Delegada del Área de 

Familia, Igualdad y Participación Ciudadana. 

 

SEGUNDO.- Desde la Unidad de Servicios Generales de la Dirección de 

Gestión Presupuestaria y Económica, se solicitan ofertas a través de la 

Plataforma de Licitación Electrónica VORTAL, a las empresas indicadas en la 

solicitud de inicio por la Concejalía de Familia, Igualdad y Participación 

Ciudadana, publicándose anuncio en dicha plataforma así como en la Plataforma de 

Contratación del Sector Público, concediendo un plazo de presentación de ofertas 

de CINCO DÍAS NATURALES, que finalizo el 24 de mayo 2022 a las 14h, recibiéndose 

una única ofertas presupuestaria que se desglosa a continuación: 

 

Nombre del proveedor CIF/ NIF nº Fecha y hora de 

envío 

Importe  

(sin impuestos) . 

LIBRERÍA PAPELERÍA JOBE, S.L. B04223285 24/05/2022 11:16 h 4.815,21.-€  

 

TERCERO.- Desde La Dirección de Gestión Presupuestaria se envía la oferta 

presentada, a la Responsable Municipal de la tramitación del contrato para que 
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se remita informe técnico de valoración que consta en el expediente con fecha de 

31 de mayo del actual y en el que se recoge, entre otros extremos, lo siguiente: 

“...·.. 

Vista la documentación presentada por el único licitador, Dª Bella López 

Escobar, con D.N.I. n.º 45.584.872E y Dª Ana López Escobar con D.N.I.: n.º 

44.728.824B con domicilio en Almería, Calle Fresador, actuando ambas en 

representación de la empresa Librería Papelería Jobe, S.L. con C.I.F. B04223285 

y domicilio social en Almería, Avda. Blas Infante n.º 52 a la cual representan 

en calidad de Administradoras Mancomunadas, en virtud de la cual presenta oferta 

económica por importe de CUATRO MIL OCHOCIENTOS QUINCE EUROS CON VEINTÚN 

CÉNTIMOS DE EUROS (4.815,21.-€), más I.V.A. (21%) que asciende a la cantidad de 

MIL ONCE EUROS CON DIECINUEVE CÉNTIMOS DE EURO (1.011,19.-€), lo que hace un 

total de CINCO MIL OCHOCIENTOS VEINTISEIS EUROS CON CUARENTA CÉNTIMOS DE EURO 

(5.826,40.-€), se considera que la propuesta económica presentada se adecúa a lo 

establecido en el expediente de referencia. 

En vista de lo anterior, se propone como adjudicatario del presente suministro a 

la empresa “LIBRERÍA PAPELERÍA JOBE, S.L.” por un importe de 4.815,21.-€ IVA no 

incluido.” 

 

CUARTO.- Obra en el expediente documento RC con n.º de operación: 

220220005756 por importe de SIETE MIL TREINTA Y SEIS EUROS CON NOVENTA Y SÉIS 

CÉNTIMOS (7.036,96€), de fecha 30 de marzo de 2022, con número de referencia: 

22022001966 y con cargo a la aplicación presupuestaria: A300R 23100 62500 

“SUMINISTRO EQUIPAMIENTO EDIFICIO DEL TERCER SECTOR del presupuesto municipal de 

2.022. 

 

Debe emitirse a continuación el correspondiente informe de fiscalización 

por la Intervención Municipal para completar el expediente y poder ser aprobado 

por la Junta de Gobierno Local”.  

Visto el informe de fiscalización favorable emitido el 6 de junio de 

2022.por la Jefa de Sección de Intervención con el conforme de la Interventora 

Municipal , de fecha 6 de jnuio de 2022. Se eleva a la Junta de Gobierno Local 

de la Ciudad de Almería la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

PRIMERO.- Adjudicar el contrato menor para el SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE 

EQUIPAMIENTO PARA LOS GIMNASIOS DEL EDIFICIO MUNICIPAL “ESPACIO ALMA”, a la 

empresa LIBRERÍA PAPELERÍA JOBE, S.L., con C.I.F. Núm. B04223285, por la 

cantidad total de CINCO MIL OCHOCIENTOS VEINTISÉIS EUROS CON CUARENTA CÉNTIMOS 

DE EURO (5.826,40.-€) IVA INCLUIDO, de los que CUATRO MIL OCHOCIENTOS QUINCE 

EUROS CON VEINTIÚN CÉNTIMOS (4.815,21€) corresponden a retribución del 

contratista y MIL ONCE EUROS CON DIECINUEVE CÉNTIMOS, (1.011,19.-€), 

corresponden en concepto de IVA (21%), con estricta sujeción a las 

características, requisitos y condiciones contenidos en el Informe Técnico de 

Necesidad de fecha 9 de mayo de 2022 suscrito por la Técnico de Atención a 

Personas de la Delegación de Área de Familia, Igualdad y Participación Ciudadana 

con el conforme de la Concejal Delegada del Área de Familia, Igualdad y 

Participación Ciudadana, y de conformidad con el Informe de valoración de 

ofertas emitido con fecha 31/05/2022. 
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Plazo máximo duración del contrato: El suministro se realizará dentro de los 30 

días naturales contados desde la fecha de notificación de la adjudicación del 

contrato. 

Plazo de garantía: DOS AÑOS, contados desde el desde el levantamiento del acta 

de recepción. 

Lugar de entrega: Edificio “ESPACIO ALMA”, ubicado en la Avda. Alcalde Santiago 

Martínez Cabrejas, s/n. ALMERÍA. 

 

Los gastos auxiliares e implícitos para la correcta realización de cada una de 

las prestaciones objeto del contrato, serán a cuenta del contratista así como 

Los gastos de la entrega y transporte de los bienes objeto del contrato hasta el 

lugar convenido será de cuenta del contratista. 

 

SEGUNDO.- Aprobar la autorización y disposición del gasto por la cantidad 

total máxima de CINCO MIL OCHOCIENTOS VEINTISÉIS EUROS CON CUARENTA CÉNTIMOS DE 

EURO (5.826,40.-€) IVA INCLUIDO, con cargo a la aplicación presupuestaria A300R 

23100 62500 “SUMINISTRO EQUIPAMIENTO EDIFICIO DEL TERCER SECTOR del presupuesto 

municipal de 2.022. 

Consta en el expediente CM-44/2022, documento contable RC de retención de 

crédito con n.º de operación: 220220005756 por importe de SIETE MIL TREINTA Y 

SEIS EUROS CON NOVENTA Y SEIS CÉNTIMOS (7.036,96€), de fecha 30 de marzo de 

2022, con número de referencia: 22022001966 y con cargo a la aplicación 

presupuestaria: A300R 23100 62500 “SUMINISTRO EQUIPAMIENTO EDIFICIO DEL TERCER 

SECTOR del presupuesto municipal de 2.022. De dicho documento RC ha de anularse 

el exceso sobre la cantidad retenida. 

Datos generales de la contratación a efectos contables: 

 

Tipo de contrato Tipo de procedimiento 

adjudicación 

Legislación aplicable 

Suministro Contrato Menor Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de Contratos del 

Sector Público, por la que se transponen al 

ordenamiento jurídico español las Directivas 

del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE 

y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 

 

TERCERO.- De conformidad con la Disposición Adicional Trigésimo Segunda de la 

Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público y con arreglo a la Ley 25/2013, de 

impulso de la factura electrónica y de creación del registro contable de 

facturas en el Sector Público, una vez prestado el suministro se deberá 

presentar la factura electrónica correspondiente vía web en la plataforma FACe 

(punto de recepción de facturas de la Administración Central del Estado), a la 

I
D
 
D
O
C
U
M
E
N
T
O
:
 
4
6
W
D
g
M
t
Q
w
8

V
er

ifi
ca

ci
ón

 c
ód

ig
o:

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ay
to

al
m

er
ia

.e
s/

ve
rif

ic
a



FIRMADO POR FECHA FIRMA

ALONSO BONILLO JUAN JOSE 13-06-2022 08:55:16
Documento firmado electrónicamente - Ayuntamiento de Almería

Plaza de la Constitución, S/N - 04003 Almería, España - Tel.: +34 950 21 00 00 Página: 58 / 173

 

 

cual se ha adherido el Excmo. Ayuntamiento de Almería, en la que deberán 

incluirse los siguientes códigos y datos: 

 Órgano de contabilidad: UNIDAD DE CONTABILIDAD DEL SERVICIO DE TESORERÍA – 

Código GE0001086. 

 Órgano de contratación: EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA (JUNTA DE GOBIERNO 

LOCAL) –Código L01040139. 

 Destinatario: DELEGACIÓN DE ÁREA DE FAMILIA, IGUALDAD Y PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA- Código LA0002560 

 Órgano de contabilidad: UNIDAD DE CONTABILIDAD DEL SERVICIO DE TESORERÍA – 

Código GE0001086. 

 Aplicación Presupuestaria del presupuesto municipal de 2022: A300R 23100 

62500 “SUMINISTRO EQUIPAMIENTO EDIFICIO DEL TERCER SECTOR 

 Número de referencia del documento RC: 22022001966. 

 Número de operación del documento RC: 220220005756. 

 CPV: 37420000-8 Equipamiento de Gimnasio. 

 39150000-8 Mobilario y equipo diverso. 

 

CUARTO.- El objeto de este expediente el SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE 

EQUIPAMIENTO PARA LOS GIMNASIOS DEL EDIFICIO MUNICIPAL “ESPACIO ALMA”, que se 

imputa a una aplicación presupuestaria de capítulo 6, siendo por tanto 

susceptible, de su inscripción en el inventario municipal. 

 

QUINTO.- Designar como responsable municipal del suministro a Dña. María del 

Mar Requena Rodríguez, Técnico de Atención a Personas del Área de Familia, 

Igualdad y Participación Ciudadana Tfno. 950 210000 Ext. 2242; 663940379, correo 

electrónico: mmrequena@aytoalmeria.es, debiendo de suscribir acta de recepción 

del presente suministro y remitirla a la Dirección de Gestión Presupuestaria y 

Económica. 

 

SEXTO.- El contrato menor no exige formalización, por lo que se entiende 

perfeccionado con la adjudicación, que habrá de ser notificada a los licitadores 

y al adjudicatario. 

 

SÉPTIMO.- Notificar este acuerdo a la empresa adjudicataria, y dar traslado a 

la Unidad de Contabilidad, a la Delegación de Área de Familia, Igualdad y 

Participación Ciudadana, al Coordinador Municipal y al Servicio de Contratación, 

a los efectos previstos en los artículos 335 y 346 de la Ley 9/2017 de Contratos 

del Sector Público.” 

 

 

16.- Modificación del responsable del contrato de servicios para la impartición 

y ejecución de diversos itinerarios formativos en el marco de las ayudas del 

Fondo Social Europeo, previstas en el Programa Operativo de Empleo, Formación y 

Educación, destinadas a entidades locales para la inserción de las personas más 

vulnerables “Almería T-Integra con Empleo”. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta del Concejal Delegado del Área de Economía y Función 

Pública, que dice: 

 

“El Concejal Delegado de Economía y Función Pública en virtud de lo establecido 

en el artículo 127 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de 

Régimen Local, y en relación con el expediente que se tramita de CONTRATO DE 

SERVICIOS PARA LA IMPARTICIÓN Y EJECUCIÓN DE DIVERSOS ITINERARIOS FORMATIVOS EN 

EL MARCO DE LAS AYUDAS DEL FONDO SOCIAL EUROPEO, PREVISTAS EN EL PROGRAMA 

OPERATIVO DE EMPLEO, FORMACIÓN Y EDUCACIÓN, DESTINADAS A ENTIDADES LOCALES PARA 
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LA INSERCIÓN DE LAS PERSONAS MÁS VULNERABLES, “ALMERÍA T-INTEGRA CON EMPLEO“, a 

la vista del informe de la Jefe de Servicio en materia de Fomento del Empleo de 

fecha, tiene el honor de elevar a la Junta de Gobierno Local de la ciudad de 

Almería, la siguiente: 

 

PROPUESTA 

 

 1º.- Nombrar como responsable municipal del CONTRATO DE SERVICIOS PARA LA 

IMPARTICIÓN Y EJECUCIÓN DE DIVERSOS ITINERARIOS FORMATIVOS EN EL MARCO DE LAS 

AYUDAS DEL FONDO SOCIAL EUROPEO, PREVISTAS EN EL PROGRAMA OPERATIVO DE EMPLEO, 

FORMACIÓN Y EDUCACIÓN, DESTINADAS A ENTIDADES LOCALES PARA LA INSERCIÓN DE LAS 

PERSONAS MÁS VULNERABLES, “ALMERÍA T-INTEGRA CON EMPLEO“, en cumplimiento de lo 

dispuesto en el artículo 62 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, por la que se 

aprueba la Ley de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al 

ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 

Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, a la Jefa del 

Servicio de Empleo, en sustitución de la actual responsable del contrato Dña. 

María del Mar Gil Almécija, Técnico de Administración General del Servicio de 

Personal y Régimen Interior de la Delegación de Área de Economía y Función 

Pública, habida cuenta corresponden dichas funciones al Área gestora del 

contrato de la que es Jefa del Servicio Dña. Mar del Mar López Pérez. 

 

  2º.- Dicha sustitución y nuevo nombramiento será comunicado por escrito a 

la persona contratista en el plazo de quince días desde la adopción del acuerdo. 

   

 3º.- Igualmente se comunicará a la Jefe del Servicio de Empleo, Dña María 

del Mar López Pérez y a la Técnico de Administración General del Servicio de 

Personal y Régimen Interior de la Delegación de Área de Economía y Función 

Pública, Dña. María del Mar Gil Almécija. 

 

 4º.- Facultar al Excmo. Sr. Alcalde Presidente a dictar cuantas 

resoluciones sean precisas en orden a la ejecución de este acuerdo.” 

 

 

DELEGACION DE AREA DE URBANISMO E INFRAESTRUCTURAS 

 

17.- Autorización del levantamiento de las condiciones resolutorias y causa de 

reversión recogidas a favor del Excmo. Ayuntamiento de Almería, de la parcela 

sita en Calle Juegos de Atenas nº 20, de El Toyo. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Urbanismo e 

Infraestructuras, que dice: 

 

 “DÑA. ANA MARÍA MARTÍNEZ LABELLA, CONCEJAL DELEGADA DEL ÁREA DE URBANISMO 

E INFRAESTRUCTURAS, vista la solicitud de fecha 06/05/2022 presentada por 

Verónica Hidalgo Martínez con N.I.F. 75713129-G, solicitando el levantamiento de 

las condiciones resolutorias y causa de revisión a favor del Excmo. Ayuntamiento 

de Almería, del inmueble con número de finca registral 14.384, visto el informe 

técnico de fecha 31 de mayo de 2022 y el informe jurídico del Jefe de Servicio 

Jurídico de Urbanismo e Infraestructuras de fecha 31 de mayo de 2022, se eleva a 

la Junta de Gobierno Local de la ciudad de Almería, la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 
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 PRIMERO.- AUTORIZAR el levantamiento de las condiciones resolutorias y 

causa de reversión recogidas a favor del Excmo. Ayuntamiento de Almería, en 

relación a la siguiente parcela sita en Calle Juegos de Atenas, 20, Es. 31, Pl. 

02, Pt. C de El Toyo (Almería), y que figuran inscritas en el Registro de la 

Propiedad número 4 de Almería, a favor de Dª Verónica Hidalgo Martínez, con 

N.I.F. 75713129-G: 

Número de Finca Tomo Libro Folio Referencia Catrastral 

14384 250 226 92 1677903WF6717N0138KI 

 

 SEGUNDO.-  Notificar el presente a los interesados, a la Unidad de 

Contabilidad y a la Intervención Municipal para su conocimiento y efectos.” 

 

 

18.- Aprobación inicial del Proyecto de Estudio de Detalle para la modificación 

de alineaciones interiores en parcela situada en Calle Burgos nº 9 (Ciudad 

Jardín). 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Urbanismo e 

Infraestructuras, que dice: 

 

“LA CONCEJAL DELEGADA DEL ÁREA DE URBANISMO E INFRAESTRUCTURAS, Dª. ANA 

MARÍA MARTÍNEZ LABELLA, en relación con el expediente de aprobación de un 

ESTUDIO DE DETALLE EN PARCELA SITUADA EN CALLE BURGOS, Nº9 (CIUDAD JARDÍN, 

ALMERÍA), promovido por D. MIGUEL ÁNGEL GONZÁLEZ MILLÁN y Dª. MARÍA DEL CARMEN 

GONZÁLEZ GUTIÉRREZ, y a la vista de los informes técnico y jurídico emitidos por 

la Arquitecto Municipal-Jefe Técnico de la Gerencia Municipal de Urbanismo, y 

por la Técnico de Administración General de la Sección de Planeamiento y 

Gestión, y de conformidad con los artículos 62, 71, 78 y 80 de la Ley de Impulso 

para la Sostenibilidad del Territorio de Andalucía, y según lo establecido en el 

artículo 127.1.d) de la Ley 7/1.985, de 2 de Abril, Reguladora de las Bases de 

Régimen Local, en la redacción establecida por la Ley 57/2003, de Medidas para 

la Modernización del Gobierno Local, tiene el honor de elevar a la Junta de 

Gobierno Local la siguiente 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

 1º.- Aprobar inicialmente el proyecto de ESTUDIO DE DETALLE para 

modificación de alineaciones interiores en PARCELA SITUADA EN CALLE BURGOS, Nº9 

(CIUDAD JARDÍN, ALMERÍA), promovido por D. MIGUEL ÁNGEL GONZÁLEZ MILLÁN y Dª. 

MARÍA DEL CARMEN GONZÁLEZ GUTIÉRREZ (ejemplar presentado con fecha 20/04/2022 y 

n.º 2022004862 de entrada en el Registro de Urbanismo, y con visado del Colegio 

Oficial de Arquitectos de Almería de fecha 19/04/2022). 

 

 El Estudio de Detalle tiene por objeto modificar la alineación interior de 

edificación hacia la calle Colombine. 

 

 2º.- Someter el citado proyecto de Estudio de Detalle, a información 

pública por plazo de VEINTE DÍAS HÁBILES, a contar desde el día hábil siguiente 

a la publicación del correspondiente anuncio en el Boletín Oficial de la 

Provincia, en uno de los diarios de mayor difusión de la provincia y en el 

tablón de anuncios municipal, a fin de que cualquier persona pueda examinar el 

procedimiento y formular alegaciones al mismo, el cuál se les pondrá de 

manifiesto durante el citado plazo de veinte días en las dependencias de la 

Sección de Planeamiento y Gestión, sitas en la calle Marín, nº 3, 2ª planta, en 
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días y horas hábiles de oficina, es decir, de lunes a viernes, de 9 a 14.00 

horas. No obstante, la consulta de expedientes en la modalidad presencial, 

requiere la obtención de cita previa en el teléfono 950 21 00 00, extensiones 

3363, 3364, 3310 o 3590. 

 

 Durante el periodo de información pública, el documento aprobado 

inicialmente estará disponible en la sede electrónica o página Web del Excmo. 

Ayuntamiento de Almería:  www.almeriaciudad.es, en el apartado AYUNTAMIENTO 

(margen superior izquierdo)>GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO en el banner TABLON 

DE ANUNCIOS. 

 

 3º.- Llamar al trámite de información pública a los propietarios de 

terrenos comprendidos en su ámbito. El llamamiento se realizará a cuantos 

figuren como propietarios en el Registro de la Propiedad y en el Catastro, 

mediante comunicación de la apertura y duración del período de información 

pública al domicilio que figure en aquéllos.” 

 

 

19.- Aprobación definitiva del Proyecto de Urbanización de Plaza Anzuelo y 

entorno, situado en Barrio de la Chanca. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Urbanismo e 

Infraestructuras, que dice: 

 

“LA CONCEJAL DELEGADA DEL ÁREA DE URBANISMO E INFRAESTRUCTURAS, Dª. ANA MARÍA 

MARTÍNEZ LABELLA, en relación con el expediente de aprobación del PROYECTO DE 

URBANIZACIÓN DE PLAZA ANZUELO Y SU ENTORNO, sito en el barrio de La Chanca, 

promovido por AGENCIA DE VIVIENDA Y REHABILITACIÓN DE ANDALUCÍA (AVRA), y a la 

vista de los informes técnico y jurídico emitidos por el ingeniero-Director de 

Planificación e Infraestructuras, y por la Técnico de Administración General de 

la Sección de Planeamiento y Gestión, y de conformidad con los artículos 98 y 99 

de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía, el 

Real Decreto 3288/1978 de 25 de agosto, y según lo establecido en el artículo 

127.1.d) de la Ley 7/1.985, de 2 de Abril, Reguladora de las Bases de Régimen 

Local, en la redacción establecida por la Ley 57/2003, de Medidas para la 

Modernización del Gobierno Local, tiene el honor de elevar a la Junta de 

Gobierno Local la siguiente 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

 1º.- Aprobar definitivamente el PROYECTO DE URBANIZACIÓN DE PLAZA ANZUELO 

Y SU ENTORNO, sito en el barrio de La Chanca, promovido por AGENCIA DE VIVIENDA 

Y REHABILITACIÓN DE ANDALUCÍA (AVRA), de fecha de visado colegial 11/05/2017, 

con el siguiente contenido: 

  A. Memoria (Tomos 1 y 2) 

  B. Planos (Planos Uc09 y Ui04 de Febrero 2019) 

  C. Pliegos 

  D. Mediciones 

  E. Estudio de Seguridad y Salud 

  Estudio Geotécnico (Mayo de 2008) 

  Estudio Topográfico (Ref I:979-04-GE) 

  Separata de Jardinería y Riego (Fecha: Rev02 – Feb. 2019) 
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 2º.- Publicar el presente acuerdo, mediante anuncio en el Boletín Oficial 

de la Provincia. 

 

 3º.- Para la ejecución de las obras deberán tenerse en cuenta las 

consideraciones contenidas en los informes obrantes en este expediente emitidos 

por AQUALIA respecto de las redes de abastecimiento y saneamiento del Proyecto, 

SECCIÓN DE ELECTRICIDAD y UNIDAD DE ZONAS VERDES de este Ayuntamiento: 

 

*Redes de Abastecimiento y Saneamiento: 

 

 Se instalará tubería de PVC para la red de Saneamiento, debiendo de 

acogerse esta a las especificaciones indicadas en la Normativa UNE -EN 

1401 /SN4 y sello de calidad AENOR. El diámetro de la tubería atenderá 

al cálculo hidráulico resultante del aporte estimado, siendo en 

cualquier caso 315mm la dimensión critica o mínima a instalar. 

 El dimensionado de la acometida de saneamiento se hará conforme a la 

normativa técnica municipal vigente. Los diámetros a utilizar en 

acometidas de saneamiento e imbornales nunca sera inferior a 200mm. La 

conexión de los imbornales a la red general se realizarán siempre a través 

de pozo de registro. Cada inmueble que físicamente constituya una unidad 

independiente de edificación con acceso directo a la vía pública se 

suministrarán mediante una sola acometida. 

 Cuando la actividad del edificio, aunque solo sea de una parte del mismo, 

pueda aportar grasas a la red de alcantarillado, como son los casos de 

restaurantes, talleres mecánicos, de lavado y engrase, hospitales, hoteles 

y otros, deberá instalarse una arqueta separadora de grasas. En los 

inmuebles cuyos vertidos puedan aportar sedimentos a la red de 

alcantarillado, se instalará una arqueta separadora de sedimentos, capaz 

de decantar áridos y fangos. 

 La ubicación de imbornales quedan a criterio del equipo redactor del 

proyecto, debiéndose garantizar la correcta evacuación de las aguas 

pluviales de la cuenca. Por lo tanto se dispondrán nuevos imbornales en 

los puntos necesarios y si se mantuviera su ubicación de procedería a su 

remodelación y/o adecuación de la normativa. Por último, si se decidiera 

inutilizarlo/s deberán ser anulados completamente, es decir el elemento y 

su conexión con la red existente. 

 Se instalará tubería de Fundición nodular (dúctil) para la red de 

Abastecimiento debiendo de acogerse ésta a las especificaciones indicadas 

en la Normativa UNE-EN-545:2011, a ISO 2531 y consideraciones UNE-EN-

14801:2007 de clasificación de tuberías de agua en función de la presión. 

Por otro lado, la tubería y la empresa que la comercialice deberá estar 

inscrita en el censo de productos sanitarios. El diámetro de la tubería 

atenderá a los caudales de consumo considerando las dotaciones y los 

coeficientes punta de consumo, siendo en cualquier caso 100mm la dimensión 

crítica o mínima a instalar y debiendo disponer de una presión de trabajo 

de mínimo PN16 Atm. La tubería será k-9 o equivalente. 

 Las válvulas de red que se instalen deben cumplir la Norma de Calidad ISO-

9.001 siendo en todo caso de cuerpo de fundición Dúctil. La válvulas serán 

de compuerta con cierre elástico, de Fundición Dúctil y eje de maniobra de 

acero inoxidable, y se alojarán bajo bocallave con tubo PVC color teja de 

200mm y trampillón, para diámetros Dn < 150 mm. Para válvulas de superior 

diámetro, éstas serán de mariposa tipo Wafer, fundición dúctil, carrete 

desmontaje, desmultiplicador con Relación 40:1, Par Salida 800 Nm y Par 

entrada 60 Nm, y eje de acero inoxidable. 

 Las acometidas domiciliarias de Abastecimiento se realizarán de forma 

individual, para cada una de las viviendas.  Se empleará polietileno de 
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baja intensidad de diámetro exterior 32, 40, 50 y 63 mm. las 

características deberán ser conformes con lo especificado en la norma UNE 

53-131, debiendo disponer de una presión de trabajo de 10 Atm. Los 

fittings deben cumplir la norma europea EN 1254-3 y EN12165:11. 

 El abastecimiento, en caso necesario, de las zonas ajardinadas y 

alcorques, se realizará a través de una única acometida a la red general 

de Abastecimiento situándose esta en una arqueta independiente. 

 En caso de necesitar agua para la ejecución de la obra, su contratación se 

solicitará en la oficinas de Aqualia sitas en Calle González Garbín, 32. 

 Una vez aprobado el Proyecto, el Promotor estará obligado a comunicar por 

escrito el inicio de las obras de las redes de Abastecimiento y Saneamiento 

para que por parte del Servicio Municipal que suscribe pueda proceder a 

realizar las comprobaciones que estime  oportunas, a fin de verificar la 

buena ejecución de las mismas. En caso de no existir la citada comunicación 

el Promotor será  responsable de toda la construcción de redes de 

Abastecimiento y Saneamiento no supervisada por este Servicio Municipal. 

 Igualmente, se deberá solicitar por escrito, antes del comienzo de las obras, 

planimetría correspondiente a las infraestructuras de abastecimiento y 

saneamiento existentes en la zona. La información sobre redes existentes 

tiene una plazo de vigencia de 6 meses desde fecha de informe pudiendo sufrir 

modificaciones por actuaciones de mantenimiento, mejora y/o adecuación en las 

redes. 

 Atendiendo a lo dictado en el R.D 140/2003 y al Programa de Vigilancia 

Sanitaria y Calidad del agua de Consumo de Andalucía “Todo proyecto de 

construcción o remodelación de un nuevo tramo de red de distribución de 

longitud mayor a 500 metros deberá tener informe sanitario vinculante”. Dicha 

memoria sanitaria será entregada a ésta Concesionaria para proceder a su 

registro en la Consejería de Sanidad. 

 Los demás elementos constructivos, damos por hecho que han sido proyectados 

ateniéndose a la Normativa de elementos Constructivos para obras de 

Urbanización del Excmo. Ayuntamiento denominada “NORMAS TECNICAS PARA LA 

REDACCION, INSTALACIÓN, EJECUCION, MONTAJE, LIMPIEZA, PUESTA EN SERVICIO Y 

RECEPCION DE LAS OBRAS DE ABASTECIMIENTO Y SANEAMIENTO QUE SE DESARROLLEN  EN 

EL MUNICIPIO DE ALMERIA” , actualmente vigente y aprobada en el BOP nº 128 de 

fecha 04/07/01.” 

 

*Jardinería: 

 

 Se incluirán las correspondientes medidas de seguridad y protección 

colectivas necesarias y suficientes para cada parterre, lineas de vida 

permanentes barandillas, redes de seguridad o cobertura de huecos, donde exista 

un riesgo de caída de trabajadores en zonas en pendiente o altura. Los 

dispositivos de protección colectiva contra caídas sólo podrán interrumpirse en 

los puntos de acceso. 

 

 Las bocas de riego serán de PVC de 32mm, con llave de corte alojadas en 

arqueta de obra de medidas adecuadas para su instalación y manipulación, la 

tapadera será de material no metálico. 

 

 Deberá incluirse una boca de riego junto al parterre de la escalera entre 

la calle B y la calle de las Canteras. 
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Dado que el riego se realizará por medio de manguera se recomienda el uso de 

plantas con bajos requerimientos hídricos, sugiriéndose algunas especies en el 

informe municipal que obra en el expediente (folio 60). 

 

*Electricidad: 

 

 Respecto del Cuadro Eléctrico CM 3114 C/Anzuelo: 

 La envolvente podrá ser mas reducida (Puerta con una sola hoja), toda vez 

que no va a ser preciso instalar el equipo regulador de flujo en cabecera de 

línea inicialmente proyectado. Las bases portafusibles proyectadas deberán ser 

sustituidas por 3 Bases BUC NH-00 de 100A, para las fases y neutro con pletina 

seccionadora, y asimismo se deberá disponer de un sistema de protección 

trifásica contra sobretensiones permanentes y transitorias, asociado al 

contactor general tipo V-CHECK 4RC IR de Cirprotect o equivalente. 

 

 Respecto de las Luminarias proyectadas: 

 Será preciso recalcular la luminotecnia de la instalación para adecuarlo a 

la clasificación real de la vía y ajustándolos a los valores correspondientes 

del REE, del mismo modo que la distribución espectral de los LED se deberá 

acomodar a un valor de Indice Espectral G ≥2, al objeto de cumplir en el futuro 

con la normativa medioambiental y la zonificación lumínica del Municipio de 

Almería; así pues, respetando los modelos de las luminarias proyectadas, la 

distribución espectral, número, potencia y ópticas de los LED se adecuarán a los 

valores resultantes del nuevo estucio lumínico, pudiendo regular estos 

parámetros a través de la programación de los drivers. Todas las luminarias 

proyectadas deberán disponer de driver regulable 1- 10V, protección contra 

sobretensiones para 10 kV, y plazo de garantía de las luminarias completas 

(todos sus componentes) de 10 años 

 

En el caso de que en la urbanización se contemplara la instalación de pasos de 

peatones sin regulación semafórica (no reflejados en los planos), estos deberán 

disponer de una sistema de iluminación específica conforme al REE, y 

preferiblemente, dotados de sensores, para mejorar la eficiencia energética de 

la instalación. 

 

4º.- Asimismo, de conformidad con el informe técnico de fecha 1 de julio 

de 2019, se deberá tener en cuenta durante la ejecución de las obras los 

siguientes aspectos: 

 

 - Las pendientes longitudinales serán como mínimo del 0,5% (en los 

perfiles hay algunas nulas). En cualquier caso, dada la dificultad topográfica y 

de conexiones del entorno, el replanteo de los viales y las conexiones del 

entorno se harán conjuntamente con el Ayuntamiento. 

 - Dada la protección del BIC “Canteras Monumentales” y a la proximidad del 

frente de cantera, no se ejecutarán las plazas de aparcamiento en la calle C, 

sustituyéndose por una zona verde que favorezca la contemplación del monumento y 

la seguridad. 

 -Se colocarán barandillas en todos los desniveles que resulten superiores 

a 40 cm. 

 -La señal de tráfico compartido será la normalizada y se colocará como 

recordatorio en todas las intersecciones. 

 -A la finalización de la obra se deberá presentar un certificado 

específico avalando la estabilidad de la ladera y de las soluciones empleadas 

para garantizar la seguridad en la zona. 

 -Se eliminará la fuente-bebedero 

 -Las conexiones a imbornal de la red de saneamiento serán de diámetro 200 

mm. 
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-No se empleará en ningún caso zahorra natural, debiéndose sustituir en todo 

caso por zahorra artificial. 

 

 5º.- De conformidad con la Resolución dictada por la Delegación 

Territorial de Cultura, Turismo y Deporte de Almería con fecha 27/06/2018, por 

la que se autoriza el Proyecto de Urbanización de la UA-8, PERI LA CHANCA, 

deberá cambiarse el tipo de arbolado previsto en la Plaza Anzuelo y en toda la 

zona incluida dentro de la delimitación como BIC por especies de escasa altura y 

sistema radicular superficial, y deberá llevarse a cabo la intervención 

arqueológica correspondiente. 

 

 6º.- El plazo máximo de ejecución de las obras de urbanización será de 18 

meses, contados a partir de la fecha de notificación de la aprobación definitiva 

del Proyecto de Urbanización. Además, al tratarse de una actuación de iniciativa 

pública no es necesario la constitución de garantía alguna en relación al 

Presupuesto de Ejecución Material. 

 

 7º.- Antes de proceder a la recepción de las obras, deberá cumplimentarse 

lo dispuesto en el art. 4 de la Ordenanza Reguladora de la nominación de Calles 

y de la identificación de Edificios y Viviendas (B.O.P. Nº 144, de 28 de julio 

de 1999).” 

 

 

20.- Aprobación del Programa de Trabajo de las obras de “Adaptación y reforma 

interior del edificio de las Casas Consistoriales - 2ª Fase”. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Urbanismo e 

Infraestructuras, que dice: 

 

“Dª. ANA MARÍA MARTÍNEZ LABELLA, CONCEJAL DELEGADA DEL ÁREA DE URBANISMO E 

INFRAESTRUCTURAS DEL AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA, en relación con el expediente 

tramitado para la aprobación del PROGRAMA DE TRABAJO de las obras contempladas 

en el proyecto de "ADAPTACIÓN Y REFORMA INTERIOR DEL EDIFICIO DE LAS CASAS 

CONSISTORIALES – 2ª FASE" 

 

 Visto que en fecha 15 de diciembre de 2021, por Acuerdo de la Junta de 

Gobierno Local de la ciudad de Almería, se adjudicó el contrato de obras 

"ADAPTACIÓN Y REFORMA INTERIOR DEL EDIFICIO DE LAS CASAS CONSISTORIALES – 2ª 

FASE", a la empresa JARQUIL CONSTRUCCIÓN S.A. 

 

 Visto que con fecha 18 de mayo de 2020, por Acuerdo de la Junta de 

Gobierno Local, se adjudicó el contrato de servicios de REDACCIÓN DE PROYECTO Y 

DIRECCIÓN DE OBRA para las obras de "ADAPTACIÓN Y REFORMA INTERIOR DEL EDIFICIO 

DE LAS CASAS CONSISTORIALES – 2ª FASE" a ORDAZ ESTUDIO DE ARQUITECTURA S.L.P. 

 

 Con fecha 2 de junio de 2022 ORDAZ ESTUDIO DE ARQUITECTURA S.L.P. ha 

presentado a través del Registro de Urbanismo  (NRE 2022007018) informe 

favorable, suscrito por Dª. Susana Ordaz Acero, de fecha 1 de junio de 2022 al 

Programa de trabajo elaborado por JARQUIL CONSTRUCCIÓN S.A. 

 

 En fecha 2 de junio de 2022 se ha emitido informe por D. Jorge Ernesto 

Nofuentes Bonilla, Arquitecto Municipal - Jefe de Servicio Técnico, con el 

siguiente tenor: 
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“En relación con el Programa de Trabajo para la ejecución de los trabajos a 

desarrollar con las obras incluidas en el PROYECTO DE: “ADAPTACIÓN Y REFORMA 

INTERIOR DEL EDIFICIO DE LAS CASAS CONSISTORIALES - 2º FASE”,presentado por la 

empresa contratista de las mismas, JARQUIL CONSTRUCCIONES, S.A., con CIF:  A-

54496005 

 Y dado que el mismo ha sido INFORMADO FAVORABLEMENTE por D.Susana Ordaz Acero, 

Arquitecta, como Directora de Obra de las mencionadas obras, para dar 

cumplimiento a las obligaciones establecidas por el PPT, le comunico que el 

mismo se considera adecuado informándose FAVORABLEMENTE, por lo que pueden 

continuarse los trámites necesarios para proceder a su aprobación.” 

 

 Por cuanto antecede y visto el informe jurídico emitido por el Jefe de 

Servicio Jurídico en fecha 6 de junio de 2022, se eleva a la Junta de Gobierno 

Local para su consideración y en su caso adopción de la siguiente 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

 PRIMERO.- Aprobar el Programa de Trabajo de las obras de "ADAPTACIÓN Y 

REFORMA INTERIOR DEL EDIFICIO DE LAS CASAS CONSISTORIALES – 2ª FASE" elaborado 

por la empresa JARQUIL CONSTRUCCIÓN S.A., en su condición de adjudicataria de 

las obras, informado favorablemente por Dª. Susana Ordaz Acero, de la mercantil 

ORDAZ ESTUDIO DE ARQUITECTURA S.L.P., en fecha 1 de junio de 2022, como 

adjudicataria del contrato de servicios de Dirección Facultativa de las obras y 

por el responsable municipal del contrato de Dirección Facultativa de las obras 

en fecha 2 de junio de 2022. 

 

 SEGUNDO.- Dar traslado del presente acuerdo a la empresa JARQUIL 

CONSTRUCCIÓN S.A., en su condición de adjudicataria de las obras, a ORDAZ 

ESTUDIO DE ARQUITECTURA S.L.P., a cuyo cargo consta la Dirección Facultativa de 

las obras y a D. JORGE NOFUENTES BONILLA, responsable municipal del contrato de 

servicios de Dirección Facultativa de las obras de referencia.” 

 

 

21.- Aprobación de la devolución de la garantía definitiva constituida por la 

empresa Patrimonio Inteligente S.L., adjudicataria del contrato de “Conservación 

y restauración a realizar para la consolidación y puesta en valor de los 

materiales y estructuras descubiertas en la actuación arqueológica preventiva 

del entorno del Mesón Gitano”, por importe de 6.279,84 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Urbanismo e 

Infraestructuras, que dice: 

 

“Dª. ANA MARÍA MARTÍNEZ LABELLA, CONCEJAL DELEGADA DEL ÁREA DE URBANISMO E 

INFRAESTRUCTURAS DEL AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA, en relación con el expediente de 

devolución de la garantía definitiva depositada para el contrato de servicios 

para la “CONSERVACIÓN Y RESTAURACIÓN A REALIZAR PARA LA CONSOLIDACIÓN Y PUESTA 

EN VALOR DE LOS MATERIALES Y ESTRUCTURAS DESCUBIERTAS EN LA ACTUACIÓN 

ARQUEOLÓGICA PREVENTIVA DEL ENTORNO DEL MESÓN GITANO” 

 

 Con fecha 5 de septiembre de 2017, por Acuerdo de la Junta de Gobierno 

Local de la Ciudad de Almería, se adjudicó el contrato de servicios de 

“CONSERVACIÓN Y RESTAURACIÓN A REALIZAR PARA LA CONSOLIDACIÓN Y PUESTA EN VALOR 

DE LOS MATERIALES Y ESTRUCTURAS DESCUBIERTAS EN LA ACTUACIÓN ARQUEOLÓGICA 

PREVENTIVA DEL ENTORNO DEL MESÓN GITANO”, a la empresa PATRIMONIO INTELIGENTE, 

S.L. con CIF núm. B-73191330, habiendo ofrecido ejecutar los servicios de 

referencia por un importe de CIENTO VEINTICINCO MIL QUINIENTOS NOVENTA Y SEIS 
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EUROS CON OCHENTA Y OCHO CÉNTIMOS (125.596,88€), más el IVA (21%) que le 

corresponde VEINTISÉIS MIL TRESCIENTOS SETENTA Y CINCO EUROS CON TREINTA Y 

CUATRO CÉNTIMOS (26.375,34€) lo que hace un total de CIENTO CINCUENTA Y UN MIL 

NOVECIENTOS SETENTA Y DOS EUROS CON VEINTIDÓS CÉNTIMOS (151.972,22€) y un plazo 

de ejecución de UN (1) MES para la redacción del PROYECTO DE CONSERVACIÓN Y DEL 

PROYECTO DE INTERVENCIÓN ARQUEOLÓGICA, de CINCO (5) meses para los trabajos de 

CONSERVACIÓN Y RESTAURACIÓN, para las labores de EXCAVACIÓN ARQUEOLÓGICA de las 

zonas pendientes de excavar y para la SUPERVISIÓN ARQUEOLÓGICA, y de SEIS (6) 

meses contados a partir de la finalización de los trabajos de campo para la 

REDACCIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN FINAL de los trabajos de CONSERVACIÓN Y 

RESTAURACIÓN y de las labores de EXCAVACIÓN ARQUEOLÓGICA, por tanto el PLAZO DE 

EJECUCIÓN DEL CONTRATO será como máximo de DOCE (12) MESES. 

 

 En fecha 21 de octubre de 2021 (NRE 2021012274) tiene entrada en el 

Registro de Urbanismo, escrito de la mercantil PATRIMONIO INTELIGENTE, S.L. en 

el que solicita la devolución de la garantía aportada en el contrato. 

 

 En fecha 5 de abril de 2022 se ha emitido informe por la Tesorera 

Municipal al que se adjunta carta de pago correspondiente al núm. de operación 

contable 320170005321 por importe de SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y NUEVE EUROS 

CON OCHENTA Y CUATRO CÉNTIMOS (6.279,84€) en concepto de garantía por 

adjudicación del servicio objeto del contrato de referencia. 

 

 En fecha 30 de mayo de 2022 se ha emitido informe por D. Jorge Nofuentes 

Bonilla, Arquitecto Municipal - Jefe de Servicio Técnico de la Delegación de 

Área de Urbanismo e Infraestructuras, con el siguiente tenor: 

”1.- La empresa PATRIMONIO INTELIGENTE S.L., con CIF. nº B-73191330, fue la 

adjudicataria y realizó el contrato de “SERVICIOs PARA LA CONSERVACIÓN Y 

RESTAURACIÓN A REALIZAR PARA LA CONSOLIDACIÓN Y PUESTA EN VALOR DE LOS 

MATERIALES Y ESTRUCTURAS DESCUBIERTAS EN LA ACTUACIÓN ARQUEOLÓGICA PREVENTIVA 

DEL ENTORNO DEL MESÓN GITANO”. 

2.- Se ha cumplido el plazo de garantía del contrato de servicios anteriormente 

descrito, habiéndose realizado la prestación de forma correcta, por lo que no se 

observa impedimento para proceder a efectuar la DEVOLUCIÓN DE LA GARANTÍA si la 

Superioridad lo estima oportuno. 

3.- Es por ello que habiéndose completado el plazo de garantía PROCEDE  LA 

DEVOLUCIÓN DE LAS GARANTÍAS PRESTADAS.” 

 

 Por cuanto antecede, visto el informe emitido por el Jefe de Servicio 

Jurídico de esta Delegación de Área en fecha 6 de junio de 2022 y visto el 

informe de fiscalización emitido por la Intervención Municipal en fecha 7 de 

junio de 2022, se eleva a la Junta de Gobierno Local para su consideración y en 

su caso adopción de la siguiente 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

 PRIMERO.- Aprobar la devolución de la garantía definitiva constituida por 

el adjudicatario del servicio de “CONSERVACIÓN Y RESTAURACIÓN A REALIZAR PARA LA 

CONSOLIDACIÓN Y PUESTA EN VALOR DE LOS MATERIALES Y ESTRUCTURAS DESCUBIERTAS EN 

LA ACTUACIÓN ARQUEOLÓGICA PREVENTIVA DEL ENTORNO DEL MESÓN GITANO” adjudicado a 

PATRIMONIO INTELIGENTE, S.L. con CIF núm. B-73191330 correspondiente al núm. de 

operación contable 320170005321 por importe de SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y 

NUEVE EUROS CON OCHENTA Y CUATRO CÉNTIMOS (6.279,84€) en concepto de garantía 

por adjudicación del servicio objeto del contrato de referencia, de conformidad 
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con el informe emitido por el Arquitecto Municipal - Jefe de Servicio Técnico de 

la Delegación de Área de Urbanismo e Infraestructuras de fecha 30 de mayo de 

2022. 

 

 SEGUNDO.- Notificar el presente acuerdo al contratista del servicio de 

referencia, a la Unidad de Contabilidad, a la Tesorería municipal y a la 

Intervención Municipal.” 

 

 

22.- Aprobación de la liquidación del contrato de “Demolición y construcción de 

un nuevo edificio administrativo en la Cañada de San Urbano” y devolución de las 

garantías definitivas depositadas por la empresa Albaida Infraestructuras, 

adjudicataria de las obras, por importes de 11.115,31 € y 1.105,17 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Urbanismo e 

Infraestructuras, que dice: 

 

“Dª. ANA MARÍA MARTÍNEZ LABELLA, CONCEJAL DELEGADA DEL ÁREA DE URBANISMO E 

INFRAESTRUCTURAS DEL AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA, visto el expediente que se tramita 

para la liquidación y devolución de garantías del contrato de obras de 

“DEMOLICIÓN Y CONSTRUCCIÓN DE UN NUEVO EDIFICIO ADMINISTRATIVO EN LA CAÑADA DE 

SAN URBANO”, adjudicadas a la empresa ALBAIDA INFRAESTRUCTURAS, S.A., 

 

 Visto que con fecha 26 de febrero de 2019, por Acuerdo de la Junta de 

Gobierno Local de la Ciudad de Almería, se adjudicó el contrato de obras de 

“DEMOLICIÓN Y CONSTRUCCIÓN DE UN NUEVO EDIFICIO ADMINISTRATIVO EN LA CAÑADA DE 

SAN URBANO” a la empresa ALBAIDA INFRAESTRUCTURAS, S.A. con C.I.F. núm. A-

04337309, habiendo ofrecido ejecutar las obras de referencia por un importe de 

DOSCIENTOS VEINTIDÓS MIL TRESCIENTOS SEIS EUROS CON TREINTA Y DOS CÉNTIMOS 

(222.306,32 €), más CUARENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y CUATRO EUROS CON 

TREINTA Y TRES CÉNTIMOS (46.684,33 €) en concepto de IVA (21%), lo que hace un 

total de DOSCIENTOS SESENTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS NOVENTA EUROS CON SESENTA Y 

CINCO CÉNTIMOS (268.990,65 €)  y un plazo de ejecución de QUINCE (15) MESES. 

 

 Visto que con fecha 11 de diciembre de 2018, por Acuerdo de la Junta de 

Gobierno Local, se adjudicó el contrato de SERVICIOS DE DIRECCIÓN FACULTATIVA 

para las obras de “DEMOLICIÓN Y CONSTRUCCIÓN DE UN NUEVO EDIFICIO ADMINISTRATIVO 

EN LA CAÑADA DE SAN URBANO” a D. Salvador Cruz Enciso. 

 

 El acta de comprobación de replanteo e inicio de las obras se suscribió en 

fecha 29 de mayo de 2019. 

 

 En fecha 17 de marzo de 2020 a consecuencia de la Declaración del Estado 

de Alarma mediante Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara 

el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria 

ocasionada por el COVID-19 el Ayuntamiento de Almería, ordenó la suspensión de 

las obras, encontrándose en dicha situación hasta la firma del acta de 

reanudación de las obras, que se suscribió tras la modificación del contrato de 

obras, en fecha 15 de junio de 2020, alcanzado la duración de la suspensión el 

plazo de 87 días. 

 

 Con fecha 27 de abril de 2020, por acuerdo de la Junta de Gobierno Local 

se aprueba el PROYECTO MODIFICADO de las obras de “DEMOLICIÓN Y PROYECTO BÁSICO 

Y DE EJECUCIÓN DE EDIFICIO ADMINISTRATIVO MUNICIPAL EN LA CAÑADA DE SAN URBANO” 

dicho proyecto modificado incide en el plazo de ejecución de las obras, 

previendo un nuevo plazo de ejecución de las obras sobre el inicial previsto, 
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aumentándolo en CUARENTA Y CINCO DÍAS, por lo que el nuevo plazo de finalización 

de las obras contractualmente previsto quedó fijado en el 24 de noviembre de 

2020. 

 

 Con fecha 18 de mayo de 2020, por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local, 

se aprobó la modificación del contrato de SERVICIOS de DIRECCIÓN FACULTATIVA 

para las obras de “DEMOLICIÓN Y PROYECTO BÁSICO Y DE EJECUCIÓN DE EDIFICIO 

ADMINISTRATIVO MUNICIPAL EN LA CAÑADA DE SAN URBANO” a D. Salvador Cruz Enciso. 

 

 Las obras de referencia fueron recepcionadas en fecha 2 de febrero de 

2021. 

 

 Con fecha 7 de abril de 2022 (NRE 2022004419) tiene entrada en el Registro 

de Urbanismo, escrito de la mercantil ALBAIDA INFRAESTRUCTURAS S.A. en el que 

solicita la devolución de las garantías aportadas en el contrato. 

 

 La Tesorera municipal ha emitido informe de fecha 8 de abril de 2022 en 

virtud del cual se pone de manifiesto el depósito de la garantía constituida a 

su disposición por la empresa contratista de las obras, correspondiente al nº de 

operación contable 320190000054 por importe de ONCE MIL CIENTO QUINCE EUROS CON 

TREINTA Y UN CÉNTIMOS (11.115,31€) en concepto de garantía por adjudicación del 

contrato de obras y carta de pago correspondiente al n.º de operación contable 

320200003148 por importe de MIL CIENTO CINCO EUROS CON DIECISIETE CÉNTIMOS  

(1.105,17€) correspondiente a la modificación del citado contrato. 

 

 En fecha 18 de mayo de 2022 se ha presentado en el Registro de Urbanismo 

(NRE 2022006211) informes, de fecha 12 de mayo de 2022, suscritos por D. 

Salvador Cruz Enciso, Director de Facultutivo de la Obra sobre el estado de la 

obra, así como informe favorable a la liquidación del contrato y devolución de 

las fianzas. 

 

 En dichos informes consta diligencia de conformidad por parte del 

representate de la empresa contratista de las obras extendida con fecha 16 de 

mayo de 2022. 

 

 En fecha 2 de junio de 2022 se ha emitido por parte del Arquitecto 

Municipal - Jefe de Servicio Técnico y responsable municipal del contrato, 

informe favorable a la liquidación del contrato de obras, así como informe 

favorable a la devolución de las garantías depositadas por el contratista. 

 

 Por cuanto antecede, visto el informe emitido por el Jefe de Servicio 

Jurídico de esta Delegación de Área en fecha 6 de junio de 2022 y visto el 

informe de fiscalización emitido por la Intervención Municipal en fecha 7 de 

junio de 2022, se eleva a la Junta de Gobierno Local para su consideración y en 

su caso adopción de la siguiente 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

PRIMERO.- Aprobar la liquidación del contrato administrativo de obras de  

“DEMOLICIÓN Y CONSTRUCCIÓN DE UN NUEVO EDIFICIO ADMINISTRATIVO EN LA CAÑADA DE 

SAN URBANO” adjudicado a la empresa ALBAIDA INFRAESTRUCTURAS, S.A. con C.I.F. 

núm. A-04337309, cuyo saldo de liquidación asciende a la cantidad de CERO EUROS 

(0,00€) de conformidad con el informe emitido por los Servicios Técnicos 

municipales en fecha 2 de junio de 2022. 
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 SEGUNDO.- Aprobar la devolución de las garantías definitivas constituidas 

por la empresa adjudicataria de las obras ALBAIDA INFRAESTRUCTURAS, S.A. con 

C.I.F. núm. A-04337309 correspondiente al nº de operación contable  320190000054 

por importe de  ONCE MIL CIENTO QUINCE EUROS CON TREINTA Y UN CÉNTIMOS 

(11.115,31€) en concepto de garantía por adjudicación del contrato de obras y 

carta de pago correspondiente al n.º de operación contable 320200003148 por 

importe de  MIL CIENTO CINCO EUROS CON DIECISIETE CÉNTIMOS  (1.105,17€) 

correspondiente a la modificación del citado contrato, y para responder de la 

buena ejecución de las mismas y que consta depositado en la Tesorería Municipal 

correspondiente con el informe emitido por la Tesorera Municipal en fecha 8 de 

abril de 2022, quedando exonerado el contratista de responsabilidad derivada de 

la ejecución de las obras de referencia, a salvo de los vicios ocultos de los 

que pudiera adolecer la construcción. 

 

TERCERO.- Notificar el presente acuerdo al contratista de las obras, al 

responsable municipal del contrato, al Servicio de Tesorería y Contabilidad y a 

la Intervención Municipal.” 

 

 

DELEGACION DE AREA DE PROMOCION DE LA CIUDAD 

 

23.- Adjudicación del contrato menor de servicios de “Mejora del mobiliario de 

señalización y reposición de cartelería de las playas urbanas del municipio de 

Almería. Temporada de 2022”, a la empresa Zixom Business Management S.L. por 

importe de 17.801,52 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta del Concejal Delegado del Área de Promoción de la Ciudad, 

que dice: 

 

“Don Carlos Sánchez López, Concejal de la Delegación de Área de Promoción 

de la Ciudad, visto el expediente tramitado relativo al contrato menor de 

Servicios de “MEJORA DEL MOBILIARIO DE SEÑALIZACIÓN Y REPOSICIÓN DE CARTELERÍA 

DE LAS PLAYAS URBANAS DEL MUNICIPIO DE ALMERÍA, TEMPORADA 2022”, y visto el 

informe emitido por la Jefe de Sección Jurídica de esta Delegación con el 

conforme del Jefe de Servicio de fecha 1 de junio de 2022, así como el emitido 

por la Jefa de Sección de Intervención con el conforme de la Interventora por el 

que se ejerce función fiscalizadora favorable, de fecha 7 de junio de 2022; 

consta, asimismo, en el expediente la autorización específica del Concejal 

Delegado del Área de Economía y Función Pública, del gasto de inversión, por 

importe de 4.190,57 euros, financiado parcialmente mediante PRÉSTAMOS 2022, 

conforme a lo dispuesto en la Base 16 in fine de las de Ejecución del 

Presupuesto Municipal de 2022. 

 

Por lo anteriormente expuesto, eleva a la Junta de Gobierno Local la 

siguiente: 

 

PROPUESTA 

 

 Con fecha 7 de abril 2022, por el Jefe de Servicio Técnico de la 

Delegación de Área de Promoción de la Ciudad se ha emitido informe, con el 

conforme de este Concejal, en el que se justifica la necesidad de proceder a la 

tramitación de expediente para la contratación de menor de los servicios de 

“MEJORA DEL MOBILIARIO DE SEÑALIZACIÓN Y REPOSICIÓN DE CARTELERÍA DE LAS PLAYAS 

URBANAS DEL MUNICIPIO DE ALMERÍA. TEMPORADA DE 2022”  
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En dicho informe figura la necesidad, el objeto del contrato, las 

características y el importe calculado de las prestaciones objeto del contrato, 

el plazo de ejecución y diversos condicionantes relativos a la adjudicación y la 

ejecución del contrato. Asimismo, en dicho informe se justifica que no se ha 

alterado el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas 

generales de la contratación 

Obra en el expediente documento contable RC nº de operación 220220012395, 

de fecha 8 de abril de 2022, por importe de DIECIOCHO MIL VEINTIÚN EUROS CON 

SETENTA Y CUATRO CÉNTIMOS (18.021,74 €) EUROS, acreditativo de la existencia de 

crédito adecuado y suficiente para hacer frente al gasto que se deriva de la 

presente contratación con cargo a las siguientes aplicaciones presupuestarias 

A600R 43200 61900 “INVERSIONES EN PLAYAS”, por importe de 13.831,17 €, y A600 

43200 61900 “INVERSIONES EN PLAYAS”, por importe de 4.190,57 €, del presupuestos 

municipal de 2022, al ser objeto del contrato la prolongación de la vida útil 

del bien.  

Con fecha 23 de mayo de 2022, se ha publicado anuncio en el perfil del 

contratante de este Excmo. Ayuntamiento alojado en la Plataforma de Contratación 

del Sector Público, para que cualquier empresa, con capacidad de obrar y que 

cuente con la habilitación profesional necesaria para realizar la prestación 

objeto del contrato, pueda presentar oferta.  

En el plazo establecido para ello ha presentado oferta, a través de la 

plataforma electrónica de contratación de la que dispone este Ayuntamiento, 

únicamente la empresa Zixom Business Management, S.L, con NIF B-04405452. 

La oferta presentada en plazo ha sido examinada por el Jefe del Servicio 

Técnico de Promoción de la Ciudad que ha emitido informe de fecha 31 de mayo de 

2022, en el que se indica: “En relación con la documentación remitida para 

participar en el procedimiento de adjudicación del contrato menor de servicios 

de “MEJORA DEL MOBILIARIO DE SEÑALIZACIÓN Y REPOSICIÓN DE CARTELERÍA DE LAS 

PLAYAS URBANAS DEL MUNICIPIO DE ALMERÍA. TEMPORADA DE 2022, y vista la única 

oferta presentada por la empresa Zixom Business Management, S.L., informo que la 

misma es conforme con las condiciones exigidas para la contratación. Asimismo, 

significar que el precio ofertado asciende a la cantidad total de DIECISIETE MIL 

OCHOCIENTOS UN EURO CON CINCUENTA Y DOS CÉNTIMOS (17.801,52 €), IVA incluido. 

En consecuencia, al ser la única oferta presentada, cumpliendo, además, las 

condiciones exigidas, no existe inconveniente alguno en que se proceda a la 

adjudicación del contrato referido a la empresa ZIXOM BUSINESS MANAGEMENT, S.L.” 

 

 Obra en el expediente informe emitido por la Jefe de Sección Jurídica de 

fecha 1 de junio de 2022 en el que, entre otros extremos, se indica: 

 

 “… El artículo 17 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 

Sector Público , por la que se transponen al ordenamiento jurídico español 

las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 

26 de febrero de 2014 , en adelante LCSP , define los contratos de servicios 

como aquellos cuyo objeto son prestaciones de hacer consistentes en el 

desarrollo de una actividad o dirigidas a la obtención de un resultado distinto 

de una obra o suministro, incluyendo aquellos en que el adjudicatario se obligue 

a ejecutar el servicio de forma sucesiva y por precio unitario 

Los contratos menores vienen delimitados por: 

- Su cuantía. Así, el artículo 118.1 de la LCSP, dispone que se consideran 

contratos menores los contratos de valor estimado inferior a 40.000 euros, 

cuando se trate de contratos de obras, o a 15.000 euros, cuando se trate de 

contratos de suministro o de servicios, sin perjuicio de lo dispuesto en el 

artículo 229 en relación con las obras, servicios y suministros centralizados en 
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el ámbito estatal. De acuerdo con este precepto el contrato que se pretende 

celebrar es un contrato menor de servicios al ser su valor estimado inferior a 

15.000 euros. 

- Su duración. De acuerdo con el artículo 29.8 de la LCSP los contratos 

menores definidos en el apartado primero del artículo 118 no podrán tener una 

duración superior a un año ni ser objeto de prórroga.  

- La exclusión en los mismos de la revisión de precios aunque la Ley de 

Contratos del Sector Público no lo señale expresamente. 

Como revela el artículo 131.3 de la LCSP los contratos menores podrán 

adjudicarse directamente a cualquier empresario con capacidad de obrar y que 

cuente con la habilitación profesional necesaria para realizar la prestación, 

cumpliendo con las normas establecidas en el art. 118.  

La tramitación del expediente de contratación exige de conformidad con el 

art. 118.2 la emisión de un informe del órgano de contratación justificando de 

manera motivada la necesidad del contrato y que no se está alterando su objeto 

con el fin de evitar la aplicación de los umbrales descritos en el apartado 

anterior. Asimismo, se requerirá la aprobación del gasto y la incorporación al 

mismo de la factura correspondiente, que deberá reunir los requisitos que las 

normas de desarrollo de esta Ley establezcan. Con motivo de la nueva redacción 

del artículo 118 de la LCSP, realizada por el número uno de la disposición final 

primera del R.D.-ley 3/2020, de 4 de febrero, de medidas urgentes por el que se 

incorporan al ordenamiento jurídico español diversas directivas de la Unión 

Europea en el ámbito de la contratación pública en determinados sectores; de 

seguros privados; de planes y fondos de pensiones; del ámbito tributario y de 

litigios fiscales, desaparece la necesidad de justificar en el expediente que el 

contratista no haya suscrito más contratos menores que individual o 

conjuntamente superen la cifra de 40.000 o 15. 000 euros en función del objeto 

del contrato. 

La finalidad del contrato menor es posibilitar a las Administraciones 

Públicas una rápida satisfacción de aquellas necesidades que por su escasa 

cuantía y duración temporal resulta necesario adjudicar de manera directa a 

cualquier empresario con capacidad de obrar y que cuenten con la habilitación 

profesional necesaria para realizar la prestación, a través de un procedimiento 

sencillo y ágil en el que se excepcionen el principio de publicidad y 

concurrencia. Por ello, en línea con la interpretación que ya venía manteniendo 

la Junta Consultiva de Contratación del Estado para la anterior regulación del 

contrato menor la exigencia del precepto que en la LCSP se ocupa del expediente 

de contratación en contratos menores (art. 118 LCPS) tiene carácter de máximos, 

sin perjuicio de que se hayan de entender cumplidas otras exigencias propias de 

la contratación administrativa con independencia de la cuantía del contrato, 

esto es, ha de concurrir al acto de licitación personas de las que se predique 

la adecuada capacidad de obrar, no concurrencia de prohibición de contratar y 

que cuenten con las condiciones de solvencia económica y financiera y técnica o 

profesional adecuada a la naturaleza del objeto del contrato.   

Asimismo, en estos contratos no resulta exigible la constitución de 

garantías definitivas, de acuerdo con los criterios sostenidos por la Junta 

Consultiva de Contratación Administrativa en su informe núm. 12/2002, de 13 de 

junio. 

De conformidad con los artículos 36.1 y 37.2  de la LCSP los contratos 

menores no requieren para su perfección su formalización, por lo que su 

existencia se acreditará como señala el artículo 151.2, con los documentos que 

deben incorporarse al expediente de contratación. 

Según se indica en el artículo 118.6 de la LCSP los contratos menores se 

publicarán en la forma prevista en el artículo 63.4. Este artículo indica que la 

publicación de la información relativa a los contratos menores en el perfil del 

contratante deberá realizarse al menos trimestralmente. La información a 

publicar para este tipo de contratos será, al menos, su objeto, duración, el 
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importe de adjudicación, incluido el Impuesto sobre el Valor Añadido, y la 

identidad del adjudicatario, ordenándose los contratos por la identidad del 

adjudicatario. 

Quedan exceptuados de la publicación a la que se refiere el párrafo 

anterior, aquellos contratos cuyo valor estimado fuera inferior a cinco mil 

euros, siempre que el sistema de pago utilizado por los poderes adjudicadores 

fuera el de anticipo de caja fija u otro sistema similar para realizar pagos 

menores. 

Sobre la exigibilidad en los contratos menores de la acreditación de la 

capacidad y solvencia del empresario el artículo 92 de la LCSP señala que 

reglamentariamente podrá eximirse de acreditación de la solvencia económica y 

financiera o de la solvencia técnica o profesional para los contratos cuyo 

importe no supere un determinado umbral. En esta línea, el Real Decreto 

773/2015, de 28 de agosto, por el que se modifican determinados preceptos del 

Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, 

aprobado por el Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, establece en su 

artículo 5.1 que: “Salvo que en los pliegos del contrato se establezca de modo 

expreso su exigencia, los licitadores o candidatos estarán exentos de los 

requisitos de acreditación de la solvencia económica y financiera y de 

acreditación de la solvencia técnica y profesional para los contratos de obras 

cuyo valor estimado no exceda de 80.000 euros y para los contratos de los demás 

tipos cuyo valor estimado no exceda de 35.000 euros”. 

Por no haber sufrido modificación en la LCSP con respecto a la normativa 

anterior, los aspectos que tratan sobre la posibilidad de abonos a cuenta en los 

contratos menores, la constitución de garantías definitivas y la recepción de 

los mismos, se consideran de aplicación las conclusiones alcanzadas por la Junta 

Consultiva de Contratación Administrativa del Estado sobre los contratos menores 

en sus informes 10/98, de 11 de junio de 1998, 2/ 2002 de 13 de junio y 17/05,29 

de junio de 2005.  

En el informe de la Junta Consultiva de Contratación Administrativa del 

Estado núm. 10/98, de 11 de junio de 1998 se reconoce la posibilidad de abonos a 

cuenta en los contratos menores, pudiendo existir diversas facturas atendiendo 

fundamentalmente al ritmo requerido en la ejecución del contrato. 

En su informe núm. 12/ 2002 de 13 de junio, la Junta Consultiva de 

Contratación Administrativa determina que en los contratos menores no resulta 

requisito exigible la constitución de garantías definitivas.  

Por último, el informe 17/05, de 29 de junio de 2005, emitido también por 

el citado Órgano consultivo, viene a reconocer que de conformidad con lo 

dispuesto en el art. 72.1.g) del Reglamento General de la Ley de Contratos de 

las Administraciones Públicas, la recepción del contrato menor debe efectuarse 

mediante firma de funcionario municipal plasmada en la correspondiente factura. 

No obstante lo anterior, la firma para acreditar la recepción también puede 

efectuarla un contratado laboral o un miembro de la Corporación Local. 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, mediante acuerdo 

adoptado en sesión celebraba el día 19 de junio de 2018, aprobó la Instrucción 

1/2018 sobre los contratos menores a celebrar por el Ayuntamiento de Almería, 

sus organismos autónomos y sociedades mercantiles municipales pertenecientes al 

perímetro SEC (Sistema de Cuentas Europeo, empresas no de mercado), en la que 

figura la documentación y previsiones que han de tenerse en cuenta en los 

citados contratos  

De conformidad con la Base 49ª de ejecución del Presupuesto Municipal de 

2022, los actos administrativos y cualquier otro expediente de contenido 

económico que suponga la autorización, disposición o reconocimiento de un gasto, 

está sujeto a fiscalización, con carácter previo. En especial, están sujetos a 
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previa fiscalización por intervención los expedientes de contratación previstos 

en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. No 

obstante, no se someterán a fiscalización previa las fases de autorización y 

disposición del gasto de los contratos menores, hasta el límite de tres mil 

(3.000,00 €) euros, IVA incluido.  

A la vista de lo anterior, dado que el presente contrato es un contrato 

menor del que se deriva un gasto superior a 3.000 euros es necesaria la previa 

fiscalización del expediente por la Intervención Municipal...” 

 

Por lo expuesto, y conformidad con lo establecido en el párrafo cuarto de 

la Disposición Adicional Segunda de la Ley de Contratos del Sector Público, el 

Concejal Delegado de Promoción de la Ciudad eleva a la Junta de Gobierno el 

siguiente: 

 

ACUERDO 

 

1º).- Adjudicar el contrato menor de servicios de “MEJORA DEL MOBILIARIO 

DE SEÑALIZACIÓN Y REPOSICIÓN DE CARTELERÍA DE LAS PLAYAS URBANAS DEL MUNICIPIO 

DE ALMERÍA. TEMPORADA DE 2022“, a la empresa ZIXOM BUSINESS MANAGEMENT, S.L., 

con NIF número B04405452, capacitada para la realización del objeto del 

contrato, por un importe que asciende a la cantidad de CATORCE MIL SETECIENTOS 

DOCE EUROS (14.712,00 €) EUROS, siendo el IVA (21 %) que le corresponde de TRES 

MIL OCHENTA Y NUEVE EUROS CON CINCUENTA Y DOS CÉNTIMOS (3.089,52 €), lo que hace 

un total de DIECISIETE MIL OCHOCIENTOS UN EURO CON CINCUENTA Y DOS CÉNTIMOS 

(17.801,52 €). Todo ello de conformidad con el informe emitido por el Jefe de 

Servicio Técnico de Promoción de la Ciudad de fecha 31 de mayo de 2022. 

El plazo de ejecución del contrato será de tres semanas, a contar desde la 

notificación de la adjudicación 

El presente contrato no podrá ser objeto de prórroga, de conformidad con 

lo estipulado en el art. 29.8 de la LCSP. 

 

2º).- Aprobar las fases de autorización y disposición del gasto por 

importe de CATORCE MIL SETECIENTOS DOCE EUROS (14.712,00 €) EUROS, siendo el IVA 

(21 %) que le corresponde de TRES MIL OCHENTA Y NUEVE EUROS CON CINCUENTA Y DOS 

CÉNTIMOS (3.089,52 €), lo que hace un total de DIECISIETE MIL OCHOCIENTOS UN 

EURO CON CINCUENTA Y DOS CÉNTIMOS (17.801,52 €), con cargo a las aplicaciones 

presupuestarias A600R 43200 61900 “INVERSIONES EN PLAYAS” y A600 43200 61900 

“INVERSIONES EN PLAYAS”, del presupuestos municipal de 2022,  documento contable 

RC con número de operación 220220012395, de fecha 8 de abril de 2022, debiendo 

barrar de dicho documento el importe sobrante. 

 

3º).- El importe de adjudicación de DIECISIETE MIL OCHOCIENTOS UN EURO CON 

CINCUENTA Y DOS CÉNTIMOS (17.801,52 €), se abonará al contratista una vez 

efectuada la prestación objeto del contrato, a satisfacción de la 

Administración, con cargo a las aplicaciones indicadas en el apartado anterior. 

La Administración tendrá la obligación de abonar el precio del contrato en 

los plazos establecidos en el art. 198 de la LCSP. 

 

4º).- De conformidad con la Disposición Adicional 32ª del Ley 9/2017, de 8 

de Noviembre la Ley de Contratos del Sector Público, y con arreglo a lo 

dispuesto en la Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de Impulso de la factura 

electrónica y creación del registro contable de facturas en el Sector Público, y 

salvo en el caso de personas físicas, que dispondrán de la posibilidad de 

entregar las facturas impresas en el Registro General del Ayuntamiento de 

Almería, el adjudicatario deberá presentar factura electrónica, vía web, a 

través del FACE (punto de recepción de facturas de la Administración Central del 

Estado), con los siguientes datos y códigos: 
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Oficina contable: Unidad de Contabilidad del Servicio de Tesorería- Código 

GE001086. 

Órgano Gestor: Ayuntamiento de Almería-Código L01040139. 

Unidad tramitadora: LA0009384– Área de Promoción de la Ciudad 

Aplicación Presupuestaria: A600R 43200 61900 y A600 43200 61900 

Documento RC número de operación: 220220012395 

 

5º).- Nombrar Responsable Municipal del contrato a Don Juan de Dios 

Matarín Sánchez, Jefe de Servicio Técnico de la Delegación de Área de Promoción 

de la Ciudad. 

 

6º).- El contrato menor no exige formalización del contrato por lo que se 

considera perfeccionado con la adjudicación del mismo. 

 

7º).- Publicar la adjudicación del presente contrato menor en el Perfil 

del Contratante del Excmo. Ayuntamiento de Almería alojado en la Plataforma de 

Contratación del Sector Público en los términos establecidos en el artículo 63.4 

de la LCSP y en el Portal de Transparencia de esta Administración Municipal en 

cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 8.1.a) de la ley 19/2013, de 9 de 

diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, en 

el artículo 15.a) de la ley 1/2014, de 24 de junio, de transparencia pública de 

Andalucía y en el artículo 13 b) de la Ordenanza de transparencia, buen gobierno 

y calidad democrática del Ayuntamiento de Almería.  

 

8º).- Notificar el presente acuerdo, en la forma legalmente establecida a 

todos los interesados en el procedimiento, al Servicio de Contratación, a la 

Unidad de Contabilidad y al responsable municipal del contrato.” 

 

 

DELEGACION DE AREA DE FAMILIA, IGUALDAD Y PARTICIPACION CIUDADANA 

 

24.- Aprobación de la justificación de la subvención concedida a la Asociación 

de Niños con Discapacidad de Almería (ANDA), por importe de 15.000,00 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Familia, Igualdad y 

Participación Ciudadana, que dice: 

 

 “DOÑA PAOLA LAYNEZ GUIJOSA, Concejal Delegada de la Delegación de Área de 

Familia, Igualdad y Participación Ciudadana, en relación con el expediente 

administrativo de subvención  ENTRE EL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA Y LA 

ASOCIACIÓN DE NIÑOS CON DISCAPACIDAD DE ALMERIA (ANDA),  para la contribución al 

establecimiento del proyecto   “OCIO Y TIEMPO LIBRE POR LA INTEGRACION” 

correspondiente al año 2021, visto el Informe Técnico emitido por el Sr. 

Coordinador Técnico de fecha 25 de mayo de 2022, el Informe Jurídico  emitido 

por el Técnico Superior de Gestión,  con el conforme de la Jefa de Servicio de 

la Delegación de Área de Familia, Igualdad y Participación Ciudadana, de fecha 

31 de mayo de 2022, Y EL Informe de Rectificación emitido por el Técnico 

Superior de Gestión, con fecha  2 de junio de 2022, y visto y atendido, el 

informe de fiscalización favorable con observación de la Jefa de Sección de 

Intervención, con el conforme de la Sra. Interventora Municipal, de fecha 2 de 

junio de 2022,  y al amparo de lo dispuesto en el artículo 127 de la LRBRL, en 

la redacción dada por la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, tiene el honor de 
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someter al acuerdo de la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, la 

siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

 PRIMERO.- Aprobar la justificación de la subvención concedida a la 

Asociación de Niños con Discapacidad de Almería (ANDA), con CIF-G04578860, por 

Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de la ciudad de Almería de fecha 29 de 

noviembre de 2021,  según el siguiente detalle: 

 -  Subvención: directa. 

 - Beneficiario: Asociación de Niños con Discapacidad de Almería (ANDA), 

con CIF  G04578860. 

-  Denominación del Proyecto: “ Ocio y Tiempo Libre por la Integración ” 

-  Presupuesto del Proyecto: 15.234,37 €. 

-  Importe justificado: 15.234,37 €. 

-  Subvención Concedida: 15.000,00 €. 

-  Plazo de Ejecución: doce meses (del 01/01/2021 al 31/12/2021). 

 -  Presentación de la Cuenta Justificativa: en plazo. 

 - Los gastos subvencionados serán de  naturaleza corriente y en ningún 

caso de inversión. 

 - Compatible con cualquier otra subvención, ayuda, ingreso o recurso para 

la misma  finalidad, siempre que el importe de la subvención en ningún caso 

supere, aisladamente o en concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos 

o recursos, el coste total de la actividad. 

 

 SEGUNDO.- Dar traslado a la Asociación de Niños con Discapacidad e Almería 

(ANDA), a la Intervención Municipal,  y a la Unidad de Contabilidad del Área de 

Economía y Función Pública.” 

 

 

25.- Aprobación del expediente de Ayudas Económica a Menores, por importe total 

de 9.700,00 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Familia, Igualdad y 

Participación Ciudadana, que dice: 

 

“Doña  Paola Laynez Guijosa, Concejal Delegada del Área de Familia, 

Igualdad y Participación Ciudadana, en relación al expediente administrativo 

tendente a la concesión de ayudas económicas por este Excmo. Ayuntamiento a los 

usuarios y con la motivación que se detalla en la parte dispositiva, a la vista 

de los informes de los Trabajadores Sociales, del informe jurídico de la Jefe de 

Servicio de fecha 06 de junio de 2022,  así como del informe de fiscalización 

favorable por el Sr. Interventor Municipal Acctal., de fecha 07 de junio de 

2022, tiene el honor de elevar a la Junta de Gobierno Local la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

1º) CONCEDER Ayudas Económicas por este Excmo. Ayuntamiento a los 

siguientes usuarios y con la motivación que se indica: 

 

AÑO ID CENTRO SS APELLIDO1 APELLIDO2 NOMBRE DNI / NIE EUROS 
MODALIDAD 

AYUDA 
CONCEPTO AYUDA 

2022 15 CASCO ANTIGUO-

CENTRO 

PERALTA DONADO MARIA JOSEFA 46665803E 1.200,00 € FRACCIONADA (3 

MESES) 

FAMILIA Y 

MENORES 

2022 75 CASCO ANTIGUO-

CENTRO 

CASTILLO HERNANDEZ FRANCISCA 77151711M 1.000,00 € FRACCIONADA (2 

MESES) 

FAMILIA Y 

MENORES 

2022 112 CIUDAD JARDÍN- JIMENEZ POMAR MAGDA Y8785390W 800,00 € FRACCIONADA (2 FAMILIA Y 

I
D
 
D
O
C
U
M
E
N
T
O
:
 
4
6
W
D
g
M
t
Q
w
8

V
er

ifi
ca

ci
ón

 c
ód

ig
o:

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ay
to

al
m

er
ia

.e
s/

ve
rif

ic
a



FIRMADO POR FECHA FIRMA

ALONSO BONILLO JUAN JOSE 13-06-2022 08:55:16
Documento firmado electrónicamente - Ayuntamiento de Almería

Plaza de la Constitución, S/N - 04003 Almería, España - Tel.: +34 950 21 00 00 Página: 77 / 173

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

AÑO ID CENTRO SS APELLIDO1 APELLIDO2 NOMBRE DNI / NIE EUROS 
MODALIDAD 

AYUDA 
CONCEPTO AYUDA 

LEVANTE VIVIANA MESES) MENORES 

2022 121 NUEVA 

ANDALUCIA 

PINEIRO BRION ISABEL 52936074X 1.050,00 € FRACCIONADA (3 

MESES) 

FAMILIA Y 

MENORES 

2022 136 CIUDAD JARDÍN-

LEVANTE 

DEL PINO POVEDANO MARIA 

ANGELES 

77157265Q 1.200,00 € FRACCIONADA (3 

MESES) 

FAMILIA Y 

MENORES 

2022 176 CIUDAD JARDÍN-

LEVANTE 

LYTVYNOVA  IULIIA Y9568817A 1.200,00 € FRACCIONADA (4 

MESES) 

FAMILIA Y 

MENORES 

2022 178 CIUDAD JARDÍN-

LEVANTE 

ABOUKIR  ZAHRA Y0636789W 1.050,00 € FRACCIONADA (3 

MESES) 

FAMILIA Y 

MENORES 

2022 179 CASCO ANTIGUO-

CENTRO 

DUBOVENKO  LILIIA Y9411810V 1.200,00 € UNICA FAMILIA Y 

MENORES 

2022 187 CASCO ANTIGUO-

CENTRO 

KYRYLIUK  NATALIIA Y9411651L 1.000,00 € UNICA FAMILIA Y 

MENORES 

 

De las ayudas económicas propuestas cuyos usuarios no estuvieran al corriente de 

sus obligaciones fiscales con la Corporación Local de Almería y demás 

administraciones públicas, se procedería por el Servicio de Tesorería y 

Contabilidad al embargo por la cuantía superior al salario mínimo 

interprofesional aprobado por el Real Decreto 817/2021, de 28 de septiembre. 

Todo ello de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4.1.b del citado Real 

Decreto Ley 9/2015, de 10 de julio, en relación con el artículo 607 de la Ley 

1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil. 

 

 2º) AUTORIZAR Y DISPONER  el gasto que supone esta concesión de ayudas 

económicas por importe de 9.700,00 € (NUEVE MIL SETENCIENTOS EUROS), que se 

financiarán con cargo a la Partida A 300 231.01 480.00 “FAMILIA CON MENORES 

NECESITADAS SOCIALMENTE 2021”, referencia del documento contable RC 22022002944, 

número de operación 220220019268 del presupuesto de 2022. 

 

3º) DENEGAR  Ayudas Económicas por éste Ayuntamiento a los siguientes 

usuarios y con la motivación que se indica: 

 

AÑO ID CENTRO SS APELLIDO1 APELLIDO2 NOMBRE DNI / NIE DENEGACION / ARCHIVO 

2021 643 CASCO ANTIGUO-

CENTRO 

EL ABBAR  AICHA X6464361G Se le ofrece ayuda a través de 

la Tarjeta Monedero 

 

4º) Dar traslado de este Acuerdo a los interesados, al Servicio de 

Tesorería a Intervención Municipal y la Unidad de Contabilidad para que se 

instruya, por la misma, la fase de reconocimiento de la obligación, mediante 

Resolución del Concejal de Economía y Función Pública y se proceda, de oficio, a 

la ordenación del pago y al pago material de la obligación a los interesados, de 

conformidad con el acuerdo de Delegación de firma dictado mediante Decreto 

número 1.674 del Alcalde-Presidente, de 20 de junio de 2019.” 

 

 

26.- Aprobación del expediente de Ayudas Económicas de Emergencia Social, por 

importe total de 8.900,00 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Familia, Igualdad y 

Participación Ciudadana, que dice: 

 

“Doña  Paola Laynez Guijosa, Concejal Delegada del Área de Familia, Igualdad 

y Participación Ciudadana, en relación al expediente administrativo tendente a 

la concesión de ayudas económicas por este Excmo. Ayuntamiento a los usuarios y 
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con la motivación que se detalla en la parte dispositiva, a la vista de los 

informes de los Trabajadores Sociales, del informe jurídico de la Jefe de 

Servicio de fecha 06 junio de 2022,  así como del informe de fiscalización 

favorable por el Sr. Interventor Municipal Acctal., de fecha 07 de junio de 

2022, tiene el honor de elevar a la Junta de Gobierno Local la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

1º) CONCEDER Ayudas Económicas por este Excmo. Ayuntamiento a los siguientes 

usuarios y con la motivación que se indica:  

 

AÑO ID CENTRO SS APELLIDO1 APELLIDO2 NOMBRE DNI / NIE EUROS 
MODALIDAD 

AYUDA 
CONCEPTO AYUDA 

2022 134 NUEVA ANDALUCIA MORALES RUIZ ANTONIO 24846892S 900,00 € UNICA EMERGENCIA 

SOCIAL 

2022 163 CASCO ANTIGUO-

CENTRO 

LOPEZ MARTINEZ MARINA 77170496E 900,00 € UNICA EMERGENCIA 

SOCIAL 

2022 165 NUEVA ANDALUCIA LOUKILI  ABDELKRIM Y1537628T 600,00 € FRACCIONADA 

(3 MESES) 

EMERGENCIA 

SOCIAL 

2022 167 NUEVA ANDALUCIA RUIZ  JORGE MANUEL Y6428943C 1.500,00 € FRACCIONADA 

(3 MESES) 

EMERGENCIA 

SOCIAL 

2022 168 NUEVA ANDALUCIA GARCIA NAVARRO FRANCISCO 

JUAN 

75726272Z 1.800,00 € UNICA EMERGENCIA 

SOCIAL 

2022 175 CIUDAD JARDÍN-

LEVANTE 

ALCARAZ CAMPOS ANTONIO 

FRANCISCO 

27514363S 300,00 € UNICA EMERGENCIA 

SOCIAL 

2022 177 CIUDAD JARDÍN-

LEVANTE 

MONTERO MARTIN ISABEL 11765353W 800,00 € UNICA EMERGENCIA 

SOCIAL 

2022 182 NUEVA ANDALUCIA MARTINEZ JIMENEZ MARIA JESUS 75266175D 900,00 € UNICA EMERGENCIA 

SOCIAL 

2022 186 RAMBLA BELEN-

AMATISTEROS 

VICENTE SANCHEZ ANTONIA 27217230L 1.200,00 € FRACCIONADA 

(4 MESES) 

EMERGENCIA 

SOCIAL 

 

De las ayudas económicas propuestas cuyos usuarios no estuvieran al corriente de 

sus obligaciones fiscales con la Corporación Local de Almería y demás 

administraciones públicas, se procedería por el Servicio de Tesorería y 

Contabilidad al embargo por la cuantía superior al salario mínimo 

interprofesional aprobado por el Real Decreto 817/2021, de 28 de septiembre. 

Todo ello de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4.1.b del citado Real 

Decreto Ley 9/2015, de 10 de julio, en relación con el artículo 607 de la Ley 

1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil. 

 

 2º) AUTORIZAR Y DISPONER  el gasto que supone esta concesión de ayudas 

económicas por importe de 8.900,00 € (OCHO MIL NOVECIENTOS EUROS), que se 

financiarán con cargo a la Partida A 300 231.03 480.00 “AYUDAS DE EMERGENCIA 

SOCIAL COVID PC”, referencia del documento contable RC 22022002945, número de 

operación 220220019269 del presupuesto de 2022. 

 

3º) Dar traslado de este Acuerdo a los interesados, al Servicio de 

Tesorería a Intervención Municipal y la Unidad de Contabilidad para que se 

instruya, por la misma, la fase de reconocimiento de la obligación, mediante 

Resolución del Concejal de Economía y Función Pública y se proceda, de oficio, a 

la ordenación del pago y al pago material de la obligación a los interesados, de 

conformidad con el acuerdo de Delegación de firma dictado mediante Decreto 

número 1.674 del Alcalde-Presidente, de 20 de junio de 2019.” 

 

 

27.- Aprobación del II Plan Municipal de la Infancia y la Adolescencia 2022-2025 

del término municipal de Almería. 
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La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Familia, Igualdad y 

Participación Ciudadana, que dice: 

 

 “Doña Paola Laynez Guijosa, Concejal Delegada del Área de Familia, 

Igualdad y Participación Ciudadana, en virtud de las competencias delegadas 

mediante Decreto del Alcalde de fecha 17 de junio de 2019  y el artículo 121 del 

Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 

Locales, visto el expediente administrativo de aprobación del II Plan Municipal 

de de la Infancia y Adolescencia, visto el Informe Jurídico emitido por la Jefa 

de Servicio de la Delegación de Área de Familia, Igualdad y Participación 

Ciudadana, de fecha 30 de mayo de 2022,  y la comunicación de la Intervención 

Municipal emitida por la Jefa de Sección  con el conforme de la Sra. 

Interventora, de fecha 6 de junio de 2022, eleva a la Junta de Gobierno Local la 

siguiente: 

 

    PROPUESTA DE ACUERDO 

 

 PRIMERO.- Aprobar el II Plan Municipal de la Infancia y la Adolescencia 

2022-2025 del término municipal de Almería, que consta de la siguiente 

estructura: 

 

1.PRESENTACIÓN 

2. MARCO NORMATIVO 

3. PRINCIPIOS RECTORES 

4. ASPECTOS SOCIO-DEMOGRÁFICOS DE LA POBLACIÓN INFANTIL Y JUVENIL 

5. METODOLOGÍA 

6. FINALIDAD, OBJETIVOS, DESTINATARIOS/AS, PERÍODO  DE APLICACIÓN 

7. PRESUPUESTO ESTIMADO 

8. EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO 

9. ANEXO I : ÁREAS, LÍNEAS ESTRATÉGICAS, PROGRAMAS, ACCIONES EN CORRELACIÓN CON 

LOS  OBJETIVOS DE DESARROLLO SOSTENIBLE AGENDA 2030 

 

 SEGUNDO.- Publicar el II Plan Municipal de la Infancia y la Adolescencia 

2022-2025 en el Portal de Transparencia, en el portal web municipal 

“www.almeriaciudad.es”, así como en el tablón de edictos, al objeto de dar la 

mayor difusión del mismo. 

 

 TERCERO.- Dar traslado del acuerdo al Consejo Municipal de la Infancia y 

la Adolescencia e Intervención Municipal.” 

 

 

CIUDAD AMIGA DE LA INFANCIA 

UNICEF-COMITÉ ESPAÑOL 

 

 

II PLAN MUNICIPAL DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

2022-2025 

 

 

 

AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA 

DELEGACIÓN DE ÁREA DE FAMILIA E IGUALDAD DE OPORTUNIDADES 

 

 

ÍNDICE 
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1. PRESENTACIÓN 
2. MARCO NORMATIVO 
3. PRINCIPIOS RECTORES 
4. ASPECTOS SOCIO-DEMOGRÁFICOS DE LA POBLACIÓN INFANTIL Y JUVENIL 
5. METODOLOGÍA 
6. FINALIDAD, OBJETIVOS, DESTINATARIOS/AS, PERÍODO DE APLICACIÓN 
7. PRESUPUESTO ESTIMADO 
8. EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO 
9. ANEXO I : ÁREAS, LÍNEAS ESTRATÉGICAS, PROGRAMAS, ACCIONES EN CORRELACIÓN CON LOS 

OBJETIVOS DE DESARROLLO SOSTENIBLE AGENDA 2030 

 

 

1.PRESENTACIÓN 

 

Este II Plan Municipal de la Infancia y la Adolescencia 2022-2025 es la plasmación del 

firme compromiso del Ayuntamiento de Almería con el futuro de nuestra ciudad. La Almería 

que viene necesita de una juventud preparada y plenamente consciente de sus derechos y 

obligaciones, que pueda sumar su esfuerzo al proyecto compartido de construir entre todos 

una ciudad mejor. Y para ello, este nuevo Plan viene a actualizar y profundizar las 

líneas de trabajo que nos hemos venido marcando desde el Equipo de Gobierno para asegurar 

y mejorar las condiciones de vida de los menores y jóvenes almerienses, respetando y 

haciendo valer sus derechos conforme a los principios establecidos por la Convención 

sobre los Derechos del Niño de Naciones Unidas: 

 

“Derecho a ser escuchado, Derecho a servicios esenciales, Derecho a vivir en entornos 

seguros y limpios, Derecho a ser niño/a, Derecho a ser valorado/a, Derecho a ser 

respetado/a y Derecho a ser tratado/a justamente”. 

 

En este sentido, seguimos trabajando de manera coordinada entre las diferentes áreas 

municipales y con el resto de administraciones para, siempre dentro de nuestras 

competencias, favorecer el bienestar de la infancia y las familias en nuestro municipio, 

realizando actuaciones dirigidas a los menores y adolescentes almerienses, garantizando 

la defensa de sus derechos y su puesta en práctica. 

Este II Plan Municipal de la Infancia y la Adolescencia 2022-2025 se pone en marcha con 

la vocación de ser un instrumento imprescindible para orientar y dar coherencia a todas 

las actuaciones que se vienen desarrollando en este sentido y a desarrollarlas desde un 

modelo de acción social transversal que pueda atender a toda la población infantil y 

juvenil de una manera responsable 

y comprometida. Para ello hemos contado con la participación y la corresponsabilidad de 

todos los agentes sociales que trabajan en favor de la infancia, destacando las 

aportaciones realizadas por los menores y adolescentes representantes del Consejo 

Municipal de participación de la Infancia y la Adolescencia del Ayuntamiento de Almería, 

así como las propuestas de otros menores de distintos centros educativos. 

enorme interés, su generosa disponibilidad, su gran creatividad y por su compromiso en la 

mejora de su ciudad. 

 

Queremos expresar especialmente nuestro agradecimiento a los niños, niñas y adolescentes 

representantes del Consejo Municipal de participación de la Infancia y la Adolescencia 

por su colaboración desinteresada en la elaboración de este II Plan, por su enorme 

interés, su generosa disponibilidad, su gran creatividad y por su compromiso en la mejora 

de su ciudad. 

 

Seguiremos escuchando a la infancia y la adolescencia para que nos aporten sus propuestas 

y nos guíen para que Almería siga siendo una Ciudad Amiga de la Infancia. 

 

Ramón Fernández-Pacheco Monterreal 

Alcalde de Almería 

 

 

2.MARCO NORMATIVO 

 

NORMATIVA INTERNACIONAL . 
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-Convención de los Derechos del Niño, aprobada por la Asamblea General de las Naciones 

Unidas del 20 de noviembre de 1989, y, ratificada por el Estado Español el 30 de 

noviembre de 1990, entrando en vigor el 6 de enero de 1991. 

 

- Resolución 40/33, de 29 de noviembre de 1985, reglas mínimas de las Naciones Unidas 

para la Administración de Justicia de Menores, promulgadas el 6 de septiembre de 1985. 

Reglas de Beijing. 

 

- Convenio de La Haya, de 5 de octubre de 1961, sobre competencia de las autoridades y la 

Ley aplicable en materia de protección de menores. Ratificado por España el 29 de abril 

de 1987 ( BOE núm 199, de 20 de agosto 1987; recta. BOE núm 267, de 7 de noviembre ). 

 

- Recomendación ( 81) 3, del Consejo de Europa, de 23 de enero de 1981, relativa a la 

acogida y la educación del niño desde su nacimiento hasta los ocho años. 

- Carta Europea de los Derechos del Niño de 8 de julio de 1992. 

 

NORMATIVA ESTATAL. 

-Ley 1/ 1996 de 15 de enero de Protección Jurídica del menor, modificación parcial del 

Código Civil y de la Ley de Enjuiciamiento Criminal. 

 

- Ley 18/1999 de 18 de mayo, de modificación del artículo 9, apartado 5 del Código Civil. 

 

-Ley 4/2000 de 11 de enero sobre derechos y libertades de los extranjeros en España y su 

integración social. 

 

- Ley Orgánica 5/2000 de 12 de enero reguladora de la responsabilidad penal de los 

menores. 

 

- Ley Orgánica 1/ 2004 de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la 

Violencia de Género. 

 

- Ley Orgánica 8/2015, de 22 de julio, de modificación del sistema de protección a la 

infancia y a la adolescencia. 

 

-Ley Orgánica 8/2021,de 4 de junio, de protección integral a la infancia y la 

adolescencia frente a la violencia. 

 

NORMATIVA AUTONÓMICA 

 

- Ley 4/1997, de 9 de julio, de prevención y asistencia en materia de drogas en 

Andalucía. 

 

- Ley 1/1998, de 20 de abril, de los derechos y la atención al menor. 

 

- Ley 2/1998, de 15 de junio, de Salud de Andalucía. 

 

- Decreto 219/1985, que regula el Programa de Salud Infantil. 

 

- Decreto 11/1992, de 28 de enero, por el que se regula y establece la naturaleza y 

prestaciones de los Servicios Sociales Comunitarios. 

 

- Decreto 127/2001, de 5 de junio, sobre medidas de seguridad en los parques infantiles. 

 

- Orden de 13 de abril de 1998, por la que se regulan las ayudas económicas familiares y 

su gestión mediante la cooperación entre la Junta de Andalucía y las Corporaciones 

Locales. 

 

- Orden de 10 de Mayo de 2002, de la Consejería de Asuntos Sociales por la que se 

establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones a otorgar a los 

municipios para la realización de programas de tratamiento a familias con menores 
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-Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, de reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía 

 

- Ley 9/2016, de 27 de diciembre, de Servicios Sociales de Andalucía. 

 

- Orden 10 octubre de 2013, por la que se regulan las Ayudas Económicas Familiares y su 

gestión mediante la cooperación entre la Junta de Andalucía y las Entidades Locales. 

 

- Decreto 494/2015, de 1 de diciembre, por el que se regula y gestiona el Programa de 

Tratamiento a Familias con Menores en situación de riesgo o desprotección 

 

10. Ley 4/2021, de 27 de julio, de Infancia y Adolescencia de Andalucía. 
 

Además, ha servido también de orientación y apoyo el II Plan de la Infancia y la 

Adolescencia de Andalucía 2016-2020 

 

3.PRINCIPIOS RECTORES 

Los Principios Rectores que subyacen en la puesta en marcha del “II Plan de la Infancia y 

Adolescencia 2022-2025” tienen como marco de referencia la Convención Universal de los 

Derechos de la Infancia, así como los principios inspiradores del II Plan de Infancia y 

Adolescencia de Andalucía 2016-2020 dada la ejecución del plan en nuestro ámbito 

territorial, que son: 

Principios inspiradores del II Plan de Infancia y Adolescencia de Andalucía 

 1. Interés superior del niño/a y adolescente. Es el principio que debe de 

fundamentar todas las actuaciones públicas. Para determinar el interés superior 

del niño, niña o adolescente deben atenderse sus necesidades y derechos y debe 

tenerse en cuenta su opinión, sus anhelos y aspiraciones, así como su 

individualidad dentro del marco familiar y social. Mediante este principio de 

carácter transversal se asegura que el interés de los niños/as y adolescentes 

prevalecerá sobre cualquier otro, asegurando la protección y el cuidado que 

precisan para su desarrollo y bienestar. 

 

 2. Centralidad en los Derechos de la infancia, con una mirada intensa a la 

perspectiva de la equidad y la lucha contra las desigualdades. 

 

 3. Intersectorialidad, integridad y continuación de la atención, mediante la 

planificación conjunta, el seguimiento y la evaluación de resultados, así como el 

fortalecimiento del trabajo cooperativo y en red. 

 

 4. Integración de las perspectivas sociales, como la perspectiva de género, los 

principios de normalización, accesibilidad universal y transversalidad de las 

políticas en materia de discapacidad. 

 

 5. Atención según las necesidades y la diversidad. 

 

 6. Descentralización y co-responsabilidad. 

 

 7. Prevención y apoyo en el entorno. 

 

 8. Orientación a la familia. 

 

 9. Participación infantil real y estable. Este principio parte del derecho de las 

personas menores de edad a ser escuchadas y expresar sus opiniones sobre 

cuestiones que tengan una verdadera importancia para sus vidas. Tomar parte en las 

decisiones que les afecten, de manera individual y colectiva es fundamental para 

desarrollar políticas y programas que incorporen la mirada de la infancia. 

 

 10. Solidaridad. 

 

 11. Innovación. 
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 12. Promoción de los buenos tratos a la infancia. 

 

El Ayuntamiento de Almería, además de los principios inspiradores del II Plan de Infancia 

y Adolescencia de Andalucía 2016-2020, tendrá en cuenta también los siguientes Principios 

rectores: 

 

1.-Prevención y Promoción de buenas prácticas en favor de la infancia 

Las políticas municipales en favor de la infancia y adolescencia tienen su competencia 

fundamental en la prevención, así como el trabajo en el entorno de los menores como 

medidas prioritarias para evitar situaciones de riesgo y/o posible desamparo.  

Desde los Servicios Sociales Comunitarios se desarrolla toda la intervención social a 

nivel individual, familiar y comunitaria para superar las causas que originan situaciones 

de riesgo social y desprotección en los menores. 

Asimismo, los programas socio-educativos que se ponen en marcha pretenden promover buenas 

prácticas en favor de la infancia. El desarrollo de dichos programas permitirán 

implementar mecanismos estables de buenas prácticas en el trabajo con las familias, con 

la comunidad educativa, el tejido asociativo etc. 

Por ello, las políticas municipales de la infancia estarán orientadas hacia la 

prevención, como alternativa de intervención preferente y más eficaz ante el problema de 

la desprotección infantil, desarrollando programas encaminados tanto a la intervención 

familiar como programas de prevención socio-educativa, trabajo en red con asociaciones, 

instituciones socio-educativas, etc. 

 

2. Inclusión 

La Inclusión un enfoque que responde positivamente a la diversidad de los niños/as y 

adolescentes y a las diferencias individuales, entendiendo que la diversidad no es un 

problema, sino una oportunidad para el enriquecimiento de la sociedad, a través de la 

activa participación inclusiva en la vida familiar, en la educación y en la sociedad en 

general. 

 

3. Igualdad entre hombres y mujeres 

Uno de los principios en los que se basa el II Plan es el de la igualdad entre hombres y 

mujeres, trabajando para lograr una igualdad efectiva de oportunidades y en el acceso a 

recursos en el caso de las niñas y adolescentes y que con toda su diversidad, dispongan 

de libertad para elegir, para estudiar, para decidir y participar activamente en los 

asuntos de su ciudad. 

 

4.-Coordinación y Transversalidad 

La transversalidad como perspectiva necesaria para la aplicación de las políticas 

públicas para la infancia y la adolescencia, teniendo en cuenta la mirada de nuestros 

menores. La prioridad de la infancia es un eje transversal que forma parte del 

Ayuntamiento de Almería en su acción municipal. En las diversas áreas municipales se 

constata la puesta en marcha de programas y actuaciones en favor de la infancia. 

En esta misma línea, la coordinación es fundamental para desarrollar plenamente una 

acción común en favor de la infancia ya que requiere la colaboración de todos los agentes 

implicados en la materia de la infancia, para interactuar conjuntamente y caminar hacia 

un fin común. Se tiene que realizar una coordinación efectiva entre las diferentes áreas 

y entidades municipales, y de éstas con otras administraciones y/o colectivos sociales 

que intervienen con la infancia y adolescencia en el municipio con el objetivo de aunar 

esfuerzos, rentabilizar los recursos existentes y evitar duplicidades. La puesta en 

marcha de la Mesa de trabajo de la Infancia precisamente tiene esta finalidad de 

fortalecer los cauces de comunicación y coordinación entre las áreas municipales y la 

visión de los menores, así como el trabajo en red con los diversos sectores que trabajan 

en favor de la infancia: asociaciones, comunidad educativa, medios de comunicación, las 

diversas Administraciones Públicas, etc. 

 

5. Sostenibilidad medioambiental 

El II Plan municipal de la Infancia y Adolescencia debe garantizar también la 

sostenibilidad medioambiental, entendida ésta como la forma de estructurar las 

actividades humanas de manera que garantice la preservación de los recursos de la 
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biosfera y su calidad a lo largo del tiempo. En un contexto urbano se refiere a la puesta 

en marcha de políticas que garantizan el acceso equitativo a los servicios públicos a la 

vez que se minimiza el impacto sobre el entorno. Esta sostenibilidad se obtiene a través 

del uso eficiente de recursos, la gestión adecuada de residuos y la promoción de 

conductas ciudadanas con el medio ambiente. Ello supone un cambio de valores que asuma 

una actitud de respeto a la naturaleza y que es especialmente importante transmitir a los 

niños/as, y adolescentes. 

A un nivel general, el Ayuntamiento debe crear y mantener infraestructuras, y de poner en 

marcha políticas económicas y sociales que promuevan el bienestar de la población 

respetando los principios de sostenibilidad medioambiental a través del establecimiento 

de una serie de normas que regulen aspectos como la protección de espacios naturales 

urbanos, la gestión de desechos, el mantenimiento de la calidad del aire o el desarrollo 

urbanístico sostenible. En el caso del II Plan se trata de favorecer entre los/as menores 

y adolescentes conductas ciudadanas respetuosas con el medio ambiente como el reciclaje, 

el consumo responsable, el respeto hacia el medio o la utilización de bicicletas y el 

transporte público. 

 

6. Atención al desarrollo evolutivo de las y los menores 

Atención a las distintas necesidades de las niñas, niños y adolescentes a lo largo de las 

diferentes etapas y ciclos por las que van pasando y consecuentemente, necesidad de 

adecuación de las actuaciones del II Plan a las mismas. 

 

7. Diversidad 

El II Plan de Infancia ha de prestar atención a la diversidad, principio referido a la 

diferencia entre sujetos y con un valor profundamente antidiscriminatorio ligado al 

reconocimiento de la persona como ser digno de respeto y que se traduce en diversidad 

sexual, cultural o religiosa, étnica, ideológica y funcional. En el caso de los/as 

niños/as y adolescentes es necesario evitar la discriminación. A un nivel práctico y como 

manera de garantizar el respeto a la diversidad de los y las menores, el Ayuntamiento 

debe desarrollar actividades encaminadas a eliminar los mecanismos de discriminación 

social, económica, política y cultural que pudiera existir, informar para mostrar cómo se 

produce la discriminación y cuáles son sus riesgos para la convivencia y visibilizar la 

diversidad funcional y cultural en las instituciones públicas. 

 

8. Sensibilización social 

Ante las necesidades y demandas de la infancia, fomentando la iniciativa y la 

participación social en todas aquellas actuaciones que se impulsen desde el Ayuntamiento 

hacia la infancia y la adolescencia así como sus necesidades con la intención de que 

adquieran mayor entidad como colectivo. 

 

4.ASPECTOS SOCIO DEMOGRÁFICOS DE LA POBLACIÓN INFANTIL 

 

 POBLACIÓN TOTAL DEL MUNICIPIO DE ALMERÍA 

En cuanto a los datos socio demográficos, a fecha de 27 de 2021, según datos del Área de 

Economía y Función Publica, datos del Padrón de habitantes del Ayuntamiento de Almería, 

el municipio tiene una población total de 200.994 personas, siendo 178.186 españoles y 

22.808 extranjeros. 

Hay en total 102.822 mujeres, de las cuales 92.536 son mujeres españolas y 10.286 son 

extranjeras y un total de 98.172 hombres, de los cuales 85.650 son españoles y 12.522 

extranjeros. 

En Almería están empadronados en total 22.808 personas extrajeras, siendo 10.286 mujeres 

y 12.522 hombres. 

 

POBLACIÓN MUJERES HOMBRES TOTAL 

ESPAÑOLES 92.536 85.650 178.186 

EXTRANJEROS 10.286 12.522 22.808 

TOTALES 102.822 98.172 200.994 
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POBLACIÓN ENTRE 0 Y 18 AÑOS EN EL MUNICIPIO DE ALMERÍA 

Respecto a la población menor de edad, el número de menores en nuestro municipio, en la 

misma fecha de 27 de julio de 2021, es de 38.646 menores, según su género, son mujeres 

18.842 y 19.804 hombres lo que supone un 19,23% de la población total de Almería. 

Asimismo, según su nacionalidad hay 34.167 menores con nacionalidad española (19.699 

mujeres y 17.468 hombres) el 19,17 % y 4.479 son menores con nacionalidad extranjera ( 

19,64 %). 

Españoles: 19.699 mujeres y 17.468 hombres 

Extranjeros:2.143 mujeres y 2336 hombres 

 

POBLACIÓN ENTRE 0 

Y 18 AÑOS 

    

 MUJERES HOMBRES TOTAL % MENORES SOBRE 

TOTAL POBLACIÓN 

ESPAÑOLES 16.699 17.468 34.167 19,17 % 

EXTRANJEROS 2.143 2.336 4.479 19,64 % 

TOTALES 18.842 19.804 38.646 19,23 % 

 

 
 

 POBLACIÓN POR TRAMOS DE EDAD ENTRE 0 Y 18 AÑOS MUNICIPIO DE ALMERÍA 

 

POBLACIÓN POR TRAMOS DE 

EDAD 

  AÑOS   

SEXO TOTAL 00-03 04-06 07-12 13-18 

MUJERES 18.842 3.577 3.041 6.571 5.653 

HOMBRES 19.804 3.625 3.330 7.025 5.824 
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TOTAL 38.646 7.202 6.371 13.596 11.477 

 

 POBLACIÓN POR TRAMOS DE EDAD ENTRE O A 18 AÑOS Y NACIONALIDAD 

 

PAÍS DE NACIONALIDAD TOTAL 00-03 04-06 07-12 13-18 

ALEMANIA 19 5 2 8 4 

ANDORRA 1   1  

ARGELIA 23 6 6 4 7 

ARGENTINA 50 10 10 19 11 

ARMENIA 1    1 

AZERBAIYÁN 2 1  1  

BANGLADESH 10 1 3 5 1 

BÉLGICA 6 3 2 1  

BOLIVIA 18 4 5 5 4 

BRASIL 21 6 4 2 9 

BULGARIA 56 8 6 24 18 

CABO VERDE 1    1 

CANADA 2   1 1 

CHILE 5   2 3 

CHINA 114 14 16 48 36 

COLOMBIA 155 16 29 55 55 

COSTA DE MARFIL 2 1  1  

COSTA RICA 1    1 

CUBA 11 5 3  3 

 

DINAMARCA 2  1 1  

ECUADOR 31 11 7 11 2 

EGIPTO 5   5  

EL SALVADOR 15 2 1 4 8 

ESLOVENIA 1   1  

ESPAÑA 34.167 6.053 5.410 12.154 10.550 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 9  2 3 4 

FRANCIA 16 4 3 4 5 

GAMBIA 1    1 

GEORGIA 20 2 2 7 9 

GHANA 21 9 6 4 2 

GUINEA 1    1 

GUINEA ECUATORIAL 10 2  3 5 

GUINEA-BISSAU 8 1 1  6 

HONDURAS 16  2 6 8 

HUNGRÍA 1   1  

INDIA 2 1  1  

IRLANDA 3  1  2 

ITALIA 45 6 12 15 12 

JAPÓN 1 1    

 

LETONIA 1   1  

LITUANIA 90 12 9 32 37 

MALI 18 10 1 3 4 

MARRUECOS 2.785 835 657 860 433 

MAURITANIA 1 1    
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MÉXICO 10 5 2 2 1 

MOLDOVA 1    1 

NICARAGUA 3 1  1 1 

NIGERIA 10 1 1 5 3 

PAÍSES BAJOS 5  2 2 1 

PAKISTÁN 85 37 20 19 9 

PALESTINA ESTADO OBSERVADOR, NO MIEMBRO 

ONU 

4  1 2 1 

PANAMÁ 1 1    

PARAGUAY 1  1   

PERÚ 31 2 7 12 10 

POLONIA 8  2 3 3 

PORTUGAL 4   1 3 

REINO UNIDO 12 6 1 3 2 

REPÚBLICA CHECA 3  1 2  

 

REPÚBLICA DE COREA 1    1 

REPÚBLICA DOMINICANA 10   6 4 

RUMANÍA 441 72 85 162 122 

RUSIA 46 9 9 16 12 

SENEGAL 43 13 12 12 6 

SERBIA 1    1 

SIRIA 24 4 5 9 6 

TÚNEZ 5  1 2 2 

TARQUIA 4  2  2 

UCRANIA 29 3 7 8 11 

URUGUAY 5 1  2 2 

UZBEKISTÁN 1    1 

VENEZUELA 85 17 9 32 27 

VIETNAM 2  1  1 

YEMEN 3  1 2  

TOTALES 38.646 7.202 6.371 13.596 11.477 

 

 POBLACIÓN POR TRAMOS DE EDAD ENTRE 0 Y 18 AÑOS EN LOS CENTROS DE SERVICIOS 

SOCIALES COMUNITARIOS DE ALMERÍA 

 

Los Servicios Sociales Comunitarios, se configuran como el primer nivel de referencia 

para la valoración de las necesidades, la planificación, la intervención, tratamiento, 

seguimiento, evaluación de la atención y coordinación con otros agentes institucionales 

del Sistema Público de Servicios Sociales de Andalucía, garantizando la universalidad en 

el acceso al mismo y su proximidad a las personas usuarias, familias, unidades de 

convivencia y grupos de la comunidad. 

Los Servicios Sociales Comunitarios, están referenciados a un territorio y a una 

población determinada. 

En Almería existen cuatro Centros de Servicios Sociales Comunitarios, dependientes del 

Área de Familia, Igualdad y Participación Ciudadana, con sus respectivas zonas de trabajo 

social que son demarcaciones geográficas estructuradas en base a parámetros 

socioculturales, de población y territorio, que sirven de base para la prestación de los 

servicios. 

 

Los Centros son: 

 Centro de servicios sociales comunitarios Casco Antiguo 
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 Centro de servicios sociales comunitarios Rambla Belén Amatisteros 

 Centro de servicios sociales comunitarios Nueva Andalucía 

 Centro de servicios sociales comunitarios Ciudad Jardín Levante 

 

La distribución de los menores de 0 a 18 años en torno a los Centros es la siguiente: 

 

CENTROS SS.SS.CC MENORES 

CENTRO SS.SS. "CASCO ANTIGUO" (ZONAS 1 Y 2) 6.616 

CENTRO SS.SS. "RAMBLA BELÉN AMATISTEROS" (ZONAS 3 Y 5) 6.947 

CENTRO SS.SS. "NUEVA ANDALUCÍA" (ZONAS 4, 6 Y 7) 11.862 

CENTRO SS.SS. "CIUDAD JARDÍN-LEVANTE" (ZONAS 8 Y 9) 13.221 

Total población entre 0 y 18 años 38.646 

 

 
 

 

1.CENTRO SS.SS. "CASCO ANTIGUO" (ZONAS 1 Y 2) 

 

POBLACIÓN POR 

TRAMOS DE EDAD 

  AÑOS   

SEXO TOTAL 00-03 04-06 07-12 13-18 

MUJERES 3.246 634 532 1.113 967 

HOMBRES 3.370 621 580 1.140 1.029 

TOTAL 6.616 1.255 1.112 2.253 1.996 

 

2.CENTRO SS.SS. "RAMBLA BELÉN-AMATISTEROS" (ZONAS 3 Y 5) 

 

POBLACIÓN POR 

TRAMOS DE EDAD 

  AÑOS   

SEXO TOTAL 00-03 04-06 07-12 13-18 

MUJERES 3.368 621 502 1.219 1.026 

HOMBRES 3.579 644 561 1.302 1.072 

TOTAL 6.947 1.265 1.063 2.521 2.098 

 

3.CENTRO SS.SS. "NUEVA ANDALUCÍA" (ZONAS 4, 6 Y 7) 

 

POBLACIÓN POR 

TRAMOS DE EDAD 

  AÑOS   

SEXO TOTAL 00-03 04-06 07-12 13-18 

MUJERES 5.797 1.015 904 2.043 1.835 

HOMBRES 6.065 1.044 981 2.203 1.837 

TOTAL 11.862 2.059 1.885 4.246 3.672 
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4.CENTRO SS.SS. "CIUDAD JARDÍN-LEVANTE" (ZONAS 8 Y 9) 

 

POBLACIÓN POR 

TRAMOS DE EDAD 

  AÑOS   

SEXO TOTAL 00-03 04-06 07-12 13-18 

MUJERES 6.431 1.307 1.103 2.196 1.825 

HOMBRES 6.790 1.316 1.208 2.380 1.886 

TOTAL 13.221 2.623 2.311 4.576 3.711 

 

5.METODOLOGÍA 

 

Este II plan Municipal de Infancia y Adolescencia 2022-2025 ha sido elaborado a través de 

una metodología activa y participativa mediante un proceso metodológico en el que han 

intervenido las distintas Delegaciones de Áreas Municipales, representadas por 

profesionales, los menores del Consejo Municipal de participación de la infancia y la 

adolescencia y otras entidades que tienen como objetivo de acción el bienestar de la 

infancia y la adolescencia. La elaboración del II Plan surge a partir del diagnóstico 

realizado sobre la infancia y adolescencia en el municipio de Almería y se realiza en el 

marco de la mesa de trabajo de la infancia, formada por técnicos municipales en continua 

interrelación con el Consejo Municipal de Participación de la Infancia y la Adolescencia. 

Las fases de implementación del “II Plan Municipal de la Infancia y Adolescencia 2022-

2025” son las siguientes: 

 

1. Recogida de documentación, búsqueda y recopilación de información, análisis de algunos 

planes de infancia, así como del “II Plan de la Infancia y Adolescencia de Andalucía 

2016-2020”. 

 

2. Mesa de trabajo , reuniones de trabajo con las Delegaciones de Áreas municipales 

implicadas, contacto telefónico, correo electrónico, a fin de recabar la información 

necesaria, partiendo del diagnóstico sobre la situación de la infancia en el municipio, 

en el que han participado los propios menores. 

 

3. Fase de Elaboración del Plan: 

-Redacción del “II Plan Municipal de la Infancia y Adolescencia 2022-2025” 

-Consulta del Plan con los agentes implicados en el mismo, con el fin de que se indiquen 

posibles modificaciones del mismo y expresamente con la infancia y adolescencia del 

Consejo municipal de participación 

 

4. Fase de Aprobación 

-Elevar el Plan al Consejo Municipal de participación de la infancia y la Adolescencia. 

-Aprobación del Plan por la Junta Local de Gobierno . 

 

5. Fase ejecución del “IIPlan Municipal de la Infancia y Adolescencia 2022-2025” 

 

6. Seguimiento y Evaluación, contando con la participación de los agentes implicados en 

el Plan. 

 

6. FINALIDAD. OBJETIVOS, DESTINATARIOS/AS, PERÍODO DE APLICACIÓN 

 

Finalidad del Plan: 

Proporcionar mejores condiciones de vida para los menores y adolescentes de Almería, 

dando a conocer y haciendo valer sus derechos, a través de la coordinación y gestión 

municipal 

 

Objetivos generales del plan. 
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1.Impulsar mecanismos para garantizar el cumplimiento de los derechos de la infancia y 

la adolescencia en el municipio de Almería poniendo en valor actuaciones que se diseñan 

para mejorar su calidad de vida. 

2.Desarrollar la intervención desde la transversalidad de la política municipal y la 

coordinación eficaz entre las distintas administraciones implicadas y las entidades 

sociales todas ella en favor de los menores. 

 

A quien se dirige. Colectivos destinatarios 

El plan se dirige fundamentalmente a: 

-Menores y adolescentes, menores de 18 años que residan en el municipio de Almería 

-Menores con diversidad funcional 

-Las familias 

-Responsables políticos y técnicos de las Áreas Municipales. 

-Responsables y técnicos de otras administraciones 

-Entidades públicas y privadas que trabajan por el bienestar de la infancia y la 

adolescencia 

-Los adultos, madres, padres, tutores, responsables del cuidado y educación de los 

niños/as adolescentes  

- Toda la población en general 

 

 

Período de Aplicación 

El período de aplicación será desde el año 2022 hasta el 2025 

 

7. PRESUPUESTO ESTIMADO 

 

El presupuesto estimado se realiza desde la transversalidad de las acciones incluidas en 

este II Plan que conlleva la implicación de todas las Áreas Municipales, cada año se 

relacionará el presupuesto de gasto destinado por cada Área, manteniendo el gasto e 

incrementando en lo posible y según las necesidades y posibilidades los recursos 

financieros en materia de infancia y adolescencia, a continuación se detalla el 

presupuesto del año 2022. Para el presupuesto, se han tenido en cuenta los costes de las 

actuaciones dirigidas a la infancia y adolescencia, exclusivamente sin tener en cuenta la 

existencia de otros costes ( mantenimiento, personal, espacios…).  

 PRESUPUESTO DEL II PLAN MUNICIPAL DE INFANCIA Y ADOLESCENCIA 

ÁREAS DEL II PLAN MUNICIPAL PRESUPUESTO 

1.Área de Familia, Igualdad e intervención social  

Familias desfavorecidas en riesgo. Equipos de Tratamiento Familiar.  224.624,58 

.Programas de prevención y sensibilización.  3.000 

.Familias con menores necesitadas socialmente 327.061 

.Asociación niños discapacitados ANDA.  15.000 

.Escuelas de Verano 7.500 

.Convenio A Toda Vela promoción autonomía. 15.000 

2.Área de Prevención y Convivencia   

.Patronato Municipal de Escuelas infantiles.  1.229.170,65 

.Proyecto Almería ante las drogas.  6.000 

3.Área de Participación de la infancia y la Adolescencia  

Plan municipal de la infancia y la Juventud 10.000 

Certamen miradas adolescentes. 10.000 

4.Área de Promoción, Cultura y Educación  

Feria del libro  18.000  

Actividades de dinamización museística.  44.000 
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5.Área de Seguridad  

Eventos y comunicación semana de la movilidad.  3.000 

6.Área de Hábitos y Entornos saludables  

Mantenimiento y conservación parques y jardines.  8.200.980,28 

Inversiones parques públicos.  255.000 

Mantenimiento huertos urbanos.  6.000 

Mantenimiento de juegos infantiles  520.000 

Inversiones en áreas juegos infantiles y Biosaludables  250.000 

7.Área de Promoción del Deporte  

Patronato Municipal de Deportes  20.000 

TOTAL GLOBAL 11.164.336,51 

 

8. EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO DEL PLAN 

La evaluación se realizará a lo largo de todo el proceso y con un continuo feedback y 

será realizada por la Mesa de trabajo de la infancia, junto con el consejo Municipal de 

la infancia y la Adolescencia. menores y adolescentes y otros agentes, será la encargada 

de realizar no solo el diseño del II Plan sino también el seguimiento y evaluación, a 

través de reuniones periódicas trimestrales. 

El desarrollo de las diferentes medidas concretadas en actuaciones, programas e 

intervenciones se evaluará tanto de forma cuantitativa como cualitativa, de manera que 

permita contrastar la valoración con lo inicialmente propuesto, así como visualizar el 

impacto social del desarrollo de las mismas. 

Será necesario mantener una coordinación constante con los responsables de cada uno de 

los Programas para favorecer el seguimiento de los mismos e ir valorando el grado de 

ejecución tanto de forma parcial, como al finalizar el Plan. 

 

 

Han hecho posible este II Plan Municipal de la infancia y la adolescencia 2022-2025 

 

 

Ramón Fernández-Pacheco Monterreal 

Alcalde de Almería 

Paola Laynez Guijosa 

Concejala Delegada de la Delegación de Área de Familia, Igualdad y Participación 

Ciudadana 

Nuria Palenzuela Ardila 

Jefa de Servicio de la Delegación de Área de Familia, Igualdad y Participación Ciudadana 

Silvia Tizón Torremocha 

Técnica de la Delegación de Área de Familia, Igualdad y Participación Ciudadana 

Consejo Municipal de Participación de la infancia y la Adolescencia 

 

 

9. ANEXO I: ÁREAS, LÍNEAS ESTRATÉGICAS, PROGRAMAS,ACCIONES EN CORRELACIÓN CON LOS 

OBJETIVOS DE DESARROLLO SOSTENIBLE AGENDA 2030 
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1.ÁREA DE FAMILIA, IGUALDAD. INTERVENCIÓN SOCIAL 

-Línea estratégica 1.Realizar Intervenciones sociales con familias y menores con el fin 

de mejorar la calidad de vida de niños/as y adolescentes en el municipio de Almería 

Objetivo General : Realizar intervenciones con las familias y menores previniendo 

situaciones de riesgo, desprotección social y exclusión social 

 

Objetivos 

específicos 

Programas/Acciones Delegación de Áreas 

implicadas 

Resultados. Indicadores Temporalización 

Apoyar e 

intervenir con 

las familias a 

través de 

ayudas 

-Prestaciones 

económicas 

familiares: 

Emergencia Social, 

Familia y Menores 

 

Delegación de Área 

de Familia, 

Igualdad y 

Participación 

Ciudadana. 

 

-Nº Total de prestaciones 

económicas familiares de Emergencia 

Social 

-Nº total de prestaciones económicas 

familiares de familia y menores 

-Nº de familias con NN y A a cargo que 

reciben ayudas de protección social. 

-Porcentaje de familias con NN y A a 

cargo que reciben ayudas de protección 

social con respecto a los solicitantes 

-Nº de familias con NN y A a cargo que 

reciben ayuda del banco de alimentos 

-Porcentaje de familias con NN y A a 

cargo que reciben ayuda del banco de 

alimentos 

respecto a los solicitantes 

-Porcentaje del presupuesto anual 

destinado a ayudas de emergencia social 

con respecto al presupuesto municipal. 

-Porcentaje presupuesto anual de ayudas 

de emergencia social destinados a 

familias con hijos (0-17 años) 

-Nº de barrios en situación de 

infravivienda 

-Nº de niños y adolescentes que viven en 

infravivienda 

Del 2022 al 

2025 

Llevar a cabo 

Programas de 

familias y 

menores 

previniendo 

situaciones de 

riesgo y 

exclusión 

social 

-Programa de 

Tratamiento a 

Familias con 

Menores en 

situación de 

riesgo o 

desprotección. 

Delegación de Área 

de Familia, 

Igualdad y 

Participación 

Ciudadana 

-Nº total de menores en riesgo social 

-Nº total de menores en reunificación 

social 

-Nº total de Familias atendidas 

-Nº de niñas y adolescentes que han 

sufrido violencia de género de forma 

directa 

-Nº de NN y A que han sufrido violencia 

de género de forma directa 

Del 2022 al 

2025 

Prevenir el 

absentismo 

escolar 

Programas 

socioeducativos. 

Prevención del 

absentismo escolar 

Delegación de Área 

de Familia, 

Igualdad y 

Participación 

Ciudadana. 

Delegación de Área 

de Seguridad y 

Movilidad Ciudadana 

-Nº total de menores 

-Grado de satisfacción de los menores 

 

Del 2022 al 

2025, (cursos 

escolares) 

 

Favorecer la 

igualdad de 

género 

empoderarando a 

las mujeres 

desde temprana 

edad 

-Celebración Día 

internacional de 

la niña y la mujer 

en la ciencia. 

Proyecto de 

Robótica 

-Día internacional 

de la mujer 

(carrera infantil) 

-Día internacional 

contra la 

violencia de 

género 

 -N.º de niñas y adolescentes 

-Nº de niños y adolescentes 

-N.º de Asociaciones de infancia y 

adolescencia que participan 

-N.º de niñas y adolescentes implicadas 

en la organización 

11 febrero 

(2022-2025) 

 

8 de marzo 

(2022-2025) 

 

25 de noviembre 

(2022-2025) 

 

-Promover 

Medidas de 

Conciliación 

Puesta en marcha 

de ludotecas en 

los centros de la 

Área de Familia, 

Igualdad y 

Participación 

-Nº de menores participantes en las 

ludotecas 

-N.º de ludotecas 

2022-2025. 
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entre la vida 

familiar y 

laboral en las 

familias 

mujer y 

realización de 

escuelas de 

navidad y escuelas 

de Verano 

ciudadana -Nº de participantes en las escuelas de 

verano y navidad 

-Grado de satisfacción de las familias 

-Intervenir con 

Familias y 

menores con 

mayor 

vulnerabilidad 

-Proyecto 

prevención, 

detección 

seguimiento y 

control del 

absentismo escolar 

-Proyecto de 

talleres 

socioeducativos en 

horario 

extraescolar 

-Proyecto de 

refuerzo de 

alimentación 

infantil (PRAI) 

-Proyecto de 

Seguimiento de 

Deberes Escolares. 

-Proyecto de 

Talleres 

Socioeducativos en 

Centros de 

Primaria y 

Secundaria 

-Proyecto Escuelas 

de Verano Centros 

Servicios Sociales 

C.C. 

-Colaborar con las 

Escuelas de padres 

y madres 

Delegación de Área 

de Familia, 

Igualdad y 

Participación 

Ciudadana 

 

 

-Nº de menores con los que se intervienen 

-Grado de participación 

-Nº de talleres impartidos 

.Nº de menores que reciben refuerzo 

alimentario infantil 

-Nº de menores a los que se realiza 

seguimiento de deberes escolares 

-Nº de talleres socioeducativos en 

centros escolares 

-Nº de participantes en las escuelas de 

verano 

-Grado de satisfacción 

-Nº de Escuelas de Padres y madres que 

solicitan colaboración. 

-Grado de satisfacción de los 

participantes de las Escuelas de padres y 

madres 

2022-

2025,(cursos 

escolares) 

Realizar 

actuaciones que 

motiven a los 

adolescentes en 

el aprendizaje 

y a una 

incorporación 

normalizada en 

el sistema 

educativo 

 

 

Curso de 

iniciación de 

monitores y 

monitoras en ocio 

y tiempo libre: 

-Formación 

teórica,talleres 

-Practicas Escuela 

de Verano de 

Servicios Sociales 

Comunitarios 

-Acampada 

medioambiental 

Delegación de Área 

de Familia, 

Igualdad y 

Participación 

Ciudadana 

-Nº de adolescentes que participan en el 

curso 

-Grado de participación 

-Grado de motivación hacia el aprendizaje 

y la incorporación normalizada en el 

sistema educativo. 

Del 2022 al 

2025, (cursos 

escolares) 

Realizar 

campañas de 

sensibilización 

en los Centros 

escolares sobre 

la violencia, 

acoso escolar y 

ciberacoso 

-Campañas de 

sensibilización 

dirigida a centros 

educativos 

-Celebración día 4 

de noviembre Día 

internacional 

contra la 

violencia y el 

acoso escolar, 

incluido el 

ciberacoso 

Delegación de Área 

de Familia, 

Igualdad y 

Participación 

Ciudadana 

-Nº de Centros Docentes a los que se 

dirige la campañas 

-Nº de menores que participan en las 

actividades del día 4 de noviembre 

N.º de NN y A que han sufrido, acoso 

escolar, ciberacoso 

Del 2022 al 

2025, (cursos 

escolares) 

 

4 de noviembre 

(2022-2025) 

 

Los objetivos están en consonancia con los objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) de la 

Agenda 2030, concretamente con : 1,3,4,5,10 

 

2.ÁREA DE PREVENCIÓN Y CONVIVENCIA 
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Línea estratégica 2.Prevenir, Atender e Intervenir en situaciones de vulnerabilidad y 

riesgo de los niños/as y adolescentes 

Objetivo General: Promover la detección de situaciones de riesgo a través de 

intervenciones sociocomunitarias 

 

Objetivos específicos Programas/Acciones Delegación de 

Áreas 

implicadas 

Resultados. Indicadores Temporalización 

Prevenir el consumo 

de drogas en la 

población juvenil 

Programa de 

prevención “Almería 

ante las drogas” 

 

Delegación de 

Área de 

Familia, 

Igualdad y 

Participación 

Ciudadana 

Disminución del consumo de drogas, 

en la población menor de 18 años 

2022-2025 

Promover la 

convivencia positiva 

en zonas de 

diversidad cultural y 

étnicas 

-Fomentar actitudes 

positivas, 

promocionando la 

salud física, 

psíquica y social 

-Utilizar 

positivamente el ocio 

y el tiempo libre 

Campañas de 

sensibilización: 

Día mundial contra 

el tabaco 

Día Mundial contra 

el abuso de las 

drogas 

Día mundial sin 

alcohol 

Delegación de 

Área de 

Familia, 

Igualdad y 

Participación 

Ciudadana 

-Nº de colegios que participan 

-Nº de Institutos que participan 

-Nº de menores informados 

-Número de participantes 

-Porcentaje de niños de 14 a 7 años 

que declaran haber consumido 

alcohol 

-Porcentaje de niños de 14 a 7 años 

que declaran haber consumido drogas 

u otras sustancias psicoactivas 

- 

31 de mayo 2022-

2025 

 

26 de junio 2022-

2025 

 

15 de noviembre 

2022-2025 

 

Potenciar el trabajo 

realizado por la 

escuelas Infantiles 

en favor de la 

Infancia 

-Proyecto educativo 

Escuela “los 

Almendros” 

 

-Proyecto educativo 

de la Escuela 

infantil El Alquián 

 

Delegación de 

Área de 

Familia, 

Igualdad y 

Participación 

Ciudadana 

-Nº de niños y niñas que participan 

en las escuelas 

Grado de satisfacción de los padres 

-Nº de actividades que se realizan 

-Nº de 

menores de 0-

4 años 

participantes 

Del 2022 -2025, 

(cursos escolares) 

 

Los objetivos están en consonancia con los objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) de la 

Agenda 2030, concretamente con : 3,4,5,10 

 

3.ÁREA DE PARTICIPACIÓN DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA  

Línea estratégica 3. Fomentar y propiciar la participación de los niños/as y adolescentes 

incorporando transversalmente sus demandas y necesidades en el diseño de la ciudad en los 

asuntos municipales. 

Objetivo General: Incorporar transversalmente las necesidades de los niños, niñas y 

adolescentes en los asuntos municipales 

 

Objetivos 

específicos 

Programas/Acciones Delegación de 

Áreas implicadas 

Resultados. Indicadores Temporalización 

Promover los 

derechos del Niño en 

el ámbito de nuestra 

ciudad 

incorporando 

transversalmente sus 

necesidades 

-Programa ciudad 

amiga de la infancia 

-Consejo Municipal de 

participación de la 

infancia y la 

adolescencia 

-Delegación de 

Área de Familia, 

Igualdad y 

Participación 

Ciudadana 

-N.º de actividades 

-N.º de reuniones 

-Nº de campañas/acciones de 

sensibilización y divulgación 

sobre derechos de infancia y 

temas afines 

-Porcentaje de centros escolares 

existentes en el municipio que 

cuentan con representación en el 

OPI 

-Nº de asociaciones que están 

representadas en el OPI 

-Porcentaje de NN yA del OPI que 

manifiestan a través de una 

encuesta que formar parte el 

mismo les ha permitido mejorar 

sus habilidades y desarrollar 

sus capacidades. 

De 2022-2025 
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-Porcentaje de NN yA del OPI que 

formar parte del mismo se 

consideran satisfechos7as de 

formar parte de dicho órgano. 

-Duración en años de los NN y A 

en el OPI 

-Nº de NN y A que forman parte 

del OPI 

-Porcentaje de n.º de reuniones 

de trabajo anuales del OPI 

-Porcentaje de n.º de reuniones 

anuales con el OPI 

y políticos 

-porcentaje de propuestas que 

han sido implementadas con 

respecto a las totales por el 

OPI 

-Porcentaje de profesionales 

municipales que han recibido 

formación en derechos de la 

Infancia 

-Porcentaje de profesionales 

municipales que han recibido 

formación sobre protección a la 

infancia 

-Nº de secciones/áreas del 

municipio que han puesto en 

marcha procesos de participación 

infantil y/o adolescente 

-Porcentaje de NN y A en 

situación de vulnerabilidad que 

forman parte del OPI 

 

Favorecer la 

participación de los 

menores en los 

asuntos de la ciudad 

-Plenos 

Infantiles,Día 

internacional del 

niño/a 

-Visitas guiadas al 

Área de presidencia , 

institucionales -

Entrevistas con el 

Alcalde o Concejal 

-Realización de un 

Congreso Almería 

ciudad amiga de la de 

la infancia sobre la 

Violencia de Género 

-Realización de un 

Concurso Miradas 

adolescentes 

“Antonio 

Galindo”.Contra la 

violencia de Género 

-Delegación de 

Área de Familia, 

Igualdad y 

Participación 

Ciudadana 

 

-Delegación de 

Área de 

Presidencia y 

Planificación 

 

N.º de Plenos Infantiles 

N.º de visitas Delegación Área 

de Presidencia 

N.º de participantes en el 

Congreso 

N.º de participantes en el 

concurso Miradas adolescentes 

N.º de centros educativos de 

primaria y secundaria 

participantes 

 

De 2022- 2025 

 

 

 

De 2022 -2025 

Dinamizar el Consejo 

municipal de la 

infancia y la 

Adolescencia 

Proyecto de 

Actuaciones del 

Consejo Municipal de 

participación de la 

infancia y la 

Adolescencia a partir 

de sus propias 

demandas: 

Sesiones, 

talleres,actividades, 

medioambientales, 

intergenera- 

cionales, respeto a 

la diversidad 

-Delegación de 

Área de Familia, 

Igualdad y 

Participación 

Ciudadana 

-N.º de reuniones 

-N.º de sesiones 

-Nº de actividades 

-N.º de talleres 

-N.º de participantes 

-N.º asistentes a programa 

televisión local. Consejo 

Municipal 

De 2022-2025 
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Avanzando en el 

respeto a la 

diversidad 

:orientación sexual, 

cultural, étnica, 

funcional. 

 

Trabajar en red, 

realizando un II 

Encuentro Provincial 

de consejos de 

Infancia y 

adolescencia 

Adolescencia de 

Almería 

Realización del II 

Encuentro Provincial 

de consejos de 

Infancia y 

Adolescencia de 

Almería, en la ciudad 

de Almería 

-Delegación de 

Área de Familia, 

Igualdad y 

Participación 

Ciudadana 

-Nº de Aytos de la provincia 

implicados 

-Nº de menores participantes 

-Nº de técnicos implicados 

2022 

Impulsar la 

coordinación 

interinstitucional y 

entre los distintos 

agentes que 

intervienen con los 

menores 

 

-Creación de una mesa 

externa de 

coordinación 

municipal de la 

infancia y la 

adolescencia 

-Delegación de 

Área de Familia, 

Igualdad y 

Participación 

Ciudadana 

 

 

 

 

 

 

-Nº de entidades publicas y 

privadas 

-Nº de profesionales 

-Creación Mesa externa de 

coordinación Municipal de la 

Infancia y la Adolescencia 

2023-2025 

 

 

2023-2024 

 

 

Fortalecer la 

difusión y la 

comunicación del 

Programa Ciudades 

Amigas de la 

infancia 

 

-Pagina web del ayto 

-Redes Sociales 

-Televisión local 

 

-Delegación de 

Área de Familia, 

Igualdad y 

Participación 

Ciudadana 

-N.º de actuaciones publicadas 

-Nº de programas en televisión 

local 

-Redes Sociales más utilizadas 

-Nº de entradas en la página web 

-Nº de entradas en las redes . 

-Nº de likes 

2023-2025 

Propiciar la 

representación en el 

órgano de 

participación de 

diversos perfiles de 

la infancia y 

adolescencia : 

Niños/as 

vulnerables, 

diversidad étnica o 

cultural, 

funcional...) 

Propuesta de 

participación en el 

Consejo Municipal de 

la infancia y la 

Adolescencia de otros 

diversos perfiles de 

la infancia y la 

adolescencia, 

Implicando a las 

Asociaciones 

-Delegación de 

Área de Familia, 

Igualdad y 

Participación 

Ciudadana 

-Nº de menores que participan 

-Nº de asociaciones relacionadas 

con la infancia y la 

adolescencia que colaboran 

2023-24 

 

Los objetivos están en consonancia con los objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) de la 

Agenda 2030, concretamente con : 3,4,5,11 

 

4.ÁREA DE PROMOCIÓN, CULTURA Y EDUCACIÓN 

Línea estratégica 4.Fomentar la Participación en la cultura y la educación entre los 

menores y adolescentes 

Objetivo General: Propiciar la participación de la infancia y la adolescencia en 

actuaciones culturales y educativas 

 

Objetivos 

específicos 

Programas/Acciones Delegación de Áreas 

implicadas 

Resultados. Indicadores Temporalización 
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Acercar a los 

niños/as y 

adolescentes de 

Almería la cultura 

y la educación 

Programas 

educativos: 

-Programa “Almería 

de cine” 

 

-Programa 

“Conciertos 

Didácticos 

Municipales 

 

 

 

-Programa 

Educateatro. 

Campaña Municipal 

de Teatro Educativo 

de Almería 

 

 

-Programa “Acercate 

a los museos” 

 

 

 

-Programa promoción 

de la lectura en la 

infancia y la 

adolescencia (feria 

del libro) 

Día internacional 

del libro 

 

-Visitas guiadas y 

animadas en las 

bibliotecas a 

petición de los 

centros educativos 

Delegación de Área 

de Cultura y 

Educación 

 

Delegación de Área 

de Cultura y 

Educación 

 

 

 

Delegación de Área 

de Cultura y 

Educación 

 

 

 

Delegación de Área 

de promoción de la 

ciudad 

 

 

 

Delegación de Área 

de Cultura y 

Educación 

 

 

 

Delegación de Área 

de Cultura y 

Educación 

 

 

 

 

 

-Nº de menores y adolescentes 

-Nº de centros educativos 

 

-Nº de conciertos 

-Nº de centros educativos 

-Nº de menores y adolescentes 

que participan 

 

-Nº de obras de teatro 

-Nº de centros educativos 

-Nº de menores y adolescentes 

que participan 

 

Nº de museos 

N.º de centros educativos 

N.º de menores y adolescentes 

que participan 

-Nº de bibliotecas por cada 

10.000 NN y A 

N.º de actividades 

N.º de centros educativos 

N.º de menores y adolescentes 

que participan 

 

N.º de visitas 

N.º de centros educativos 

N.º de menores y adolescentes 

que participan 

Grado de satisfacción 

-Nº de actividades /programas 

desarrollados en el año en 

instalaciones culturales y de 

ocio por tramos de edad 

De 2022 a 2025, 

curso escolar 

 

 

De 2022 a 2025, 

curso escolar 

 

 

 

 

De 2022 a 2025, 

curso escolar 

 

 

 

 

De 2022 a 2025, 

curso escolar 

 

 

 

 

Abril-mayo 2022-2025 

 

 

 

 

De 2022 a 2025, 

curso escolar 

 

 

 

 

 

 

 

Los objetivos están en consonancia con los objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) de la 

Agenda 2030, concretamente con los objetivos: 3,4,5,10 

 

5.ÁREA DE SEGURIDAD 

Línea estratégica 5.Procurar una ciudad segura para los menores y adolescentes 

propiciando su participación activa y su concienciación 

Objetivo General: Proteger y concienciar a nuestros menores y adolescentes sobre la 

seguridad 

 

Objetivos 

específicos 

Programas/Acciones Delegación de Áreas 

implicadas 

Resultados. Indicadores Temporalización 

Aumentar la 

seguridad entre 

los menores y los 

adolescentes, a 

través de la 

seguridad vial 

Programa Educación vial 

Que los escolares 

consigan un 

comportamiento más 

seguro que les permita 

circular por las vías 

públicas con el menor 

riesgo posible 

Delegación de Área 

de Seguridad y 

Movilidad 

-Nº Centros educativos 

participantes 

-Nº de menores y 

adolescentes 

participantes 

Curso escolar 

2022-2025 

Promover una mayor 

seguridad vial 

desde la infancia 

y prevenir los 

accidentes de 

trafico 

Actividades generales 

relacionadas con la 

Educación Vial: 

-Festival de Educación 

Vial 

-Concurso Municipal de 

Educación Vial .Dibujo 

Infantil y Juvenil 

Delegación de Área 

de Seguridad y 

Movilidad 

-Nº de centros educativos 

que participan 

-Nª de acciones para 

fomentar la seguridad 

vial de los NN y A 

-Porcentaje de centros 

escolares con medidas de 

seguridad peatonal a su 

Curso escolar 

2022-2025 
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-Concurso de trabajos 

sobre Educación vial 

alrededor 

-Nº de km de carriles 

bicis señalizados en 

carretera urbana 

-Nº de asociaciones 

relacionadas con la 

infancia y la 

adolescencia que 

participan 

-Nº de menores y 

adolescentes que 

participan 

-Grado de satisfacción 

Fomentar la 

sensibilización de 

la población 

infantil y 

adolescente hacia 

la prudencia y el 

respeto hacia las 

normas viales. 

Actuaciones dirigidas a 

Asociaciones y Entidades 

Delegación de Área 

de Seguridad y 

Movilidad 

Área de Familia, 

Igualdad y 

Participación 

Ciudadana 

-Nº de centros educativos 

-Nº de menores y 

adolescentes que 

participan 

-Grado de satisfacción 

Curso escolar 

2022-2025 

 

Los objetivos están en consonancia con los objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) DE LA 

Agenda 2030, concretamente con los objetivos: 3,4, 5,10,11 

 

6.ÁREA DE HÁBITOS Y ENTORNOS SALUDABLES 

Línea estratégica 6. Impulsar la coordinación institucional con el fin de proporcionar 

hábitos y entornos saludables para los menores y adolescentes 

Objetivo General. Fomentar hábitos y entornos saludables 

 

Objetivos 

específicos 

Programas/Acciones Delegación de 

Áreas implicadas 

Resultados. Indicadores Temporalización 

Proporcionar 

espacios de juegos 

seguros y limpios 

-Actividades y juegos 

infantiles en el Parque de 

las familias 

-Utilización y mejora de las 

165 áreas de juegos de los 

menores: 

21 en la Avda García Lorca, 

16 en el parque Nicolas 

salmerón y el resto en las 

diferentes barriadas 

-Mantenimiento de los parques 

infantiles 

-Garantizar la accesibilidad 

en parques de niños/as con 

TEA a través de pictogramas 

 

Delegación de Área 

de Urbanismo e 

infraestructuras 

 

Delegación Área de 

Familia, Igualdad 

y Participación 

Ciudadana 

 

 

 

-Grado de satisfacción de 

los menores y adolescentes 

-Grado de satisfacción de 

las familias 

(Encuestas, cuestionarios ) 

-Nº de parques/zonas de 

juego mejoradas en el año 

-Nº de parques/zonas de 

juego nuevas construidas en 

el año 

-Nº de parques con 

pictogramas 

De 2022-2025 

 

 

 

 

 

 

Proteger y 

conservar la 

Biodiversidad 

Protección y conservación de 

la biodiversidad del 

patrimonio verde de Almería 

-Consolidación del arbolado 

urbano con criterios de 

sostenibilidad 

-Revegetación y mejora del 

valor ambiental de los 

espacios verdes en general y 

en especial los degradados. 

-diseño de parques que 

permitan el anidamiento de 

aves y la diversidad de 

especies vegetales 

-Visitas guiadas y talleres 

en el Vivero Municipal 

-Instalación de cajas nido, 

comederos y bebederos para 

contribuir al desarrollo de 

la fauna avícola 

Delegación de Área 

de Sostenibilidad 

Ambiental 

-Nº de visitas 

-Nº de centros educativos 

-Nº de actuaciones 

medioambientales 

-Nº de talleres 

-Nº de menores y 

adolescentes 

-Grado de satisfacción 

-Nº de talleres 

2022-2025, 

(curso escolar) 
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-Visita a hoteles de la 

biodiversidad .Hoteles de 

insectos. 

.Talleres de formación para 

acercar la naturaleza a los 

centros educativos 

-Festival Infantil de las 

frutas y la hortaliza 

 Plan de fomento del consumo 

infantil de frutas y 

hortalizas 

Delegación de Área 

de Sostenibilidad 

Ambiental 

Nº de centros educativos 

que participan 

Nº de menores y 

adolescentes 

2022-2025, 

(curso escolar) 

 Promover actividades lúdicas 

en los espacios verdes. Día 

Mundial del Árbol, Día 

Mundial del Medio Ambiente . 

Fomento en la población 

infantil y/o voluntariado de 

la recogida de residuos en 

parques y zonas verdes. 

Delegación de Área 

de Sostenibilidad 

Ambiental 

Nº de centros educativos 

que participan 

Nº de menores y 

adolescentes 

2022-2025 

Proteger y 

conservar la 

biodiversidad 

Fomentar talleres 

de biodiversidad 

Talleres y actividades para 

centros educativos para 

entender la importancia de la 

biodiversidad en la 

conservación 

Delegación de Área 

de Sostenibilidad 

Ambiental 

Nº de centros educativos 

que participan 

N.º de menores y 

adolescentes 

2022-2023 

Realizar 

actuaciones 

demandas por los 

menores en los 

entornos de juegos 

Proyecto de 

rehabilitación de 

los Skatepark 

Proyecto de rehabilitación de 

los Skatepark de la ciudad 

Delegación de Área 

de Servicios 

Municipales 

N.º de skatepark 

rehabilitados o renovados 

2022-2023 

 

 

Realizar 

actuaciones 

demandadas por los 

menores en los 

espacios verdes 

Parque de las familias. 

Segunda fase del parque. 

Plantación de plantas 

autóctonas y árboles y 

también en barrios 

Delegación de Área 

de Sostenibilidad 

Ambiental 

Delegación de Área 

de Urbanismo e 

infraestructuras 

N.º de centros educativos 

que visitan el parque 

N.º de actividades que se 

realizan en el parque 

 

2023-2025 

 

 

 

 

 

 

Dar a conocer y 

Concienciar a los 

menores sobre el 

respeto hacia los 

animales 

 

 

 

-Visitas centros educativos 

de Primaria al Centro 

zoosanitario 

-Visitas centros de educación 

especial al Centro 

zoosanitario 

Delegación de Área 

de Sostenibilidad 

Ambiental 

N.º de visitas de los 

centros educativos 

N.º de menores y 

adolescentes 

2022-2025 

Incorporar de 

manera transversal 

en la planificación 

y diseño de la 

ciudad,l as 

necesidades de los 

niños y 

adolescentes en 

relación con sus 

derechos, 

 Delegación de Área 

de Urbanismo e 

infraestructuras 

 

Delegación de Área 

de Presidencia y 

Planificación 

 2023-2025 

Realizar 

actividades para 

sensibilizar sobre 

hábitos sostenibles 

convirtiéndolos en 

ciudadanos 

Concursos de huertos 

escolares 

Delegación de Área 

de Sostenibilidad 

Ambiental 

-N.º de centros escolares 

que tienen huertos 

escolares 

-Grado de satisfacción 

2022-2024 
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responsables con su 

entorno y 

promoviendo la 

sostenibilidad con 

los objetivos de 

Desarrollo 

sostenible 

Sensibilizar y 

concienciar por el 

medio ambiente 

-La magia de reciclar vidrio 

-Recicla a lo grande 

Delegación de Área 

de Sostenibilidad 

Ambiental 

-Nº de acciones realizadas 

N.º de NN y A implicados 

2022-2025 

Concienciar sobre 

el medio ambiente 

Instalando nuevas 

papeleras en los 

colegio 

 

Instalación de nuevas 

papeleras en los colegios con 

pictogramas para hacer más 

intuitivo el reciclaje 

Delegación de Área 

de Sostenibilidad 

Ambiental 

N.º de Centros educativos 

en donde se instalan 

papeleras 

2022-224 

Participar en 

campañas 

Campaña Generación Eco. 

Ecovidrio y otras 

Delegación de Área 

de Sostenibilidad 

Ambiental 

 

Nª de menores y 

adolescentes implicados 

2022-2023 

 

 

Los objetivos están en consonancia con los objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) de la 

Agenda 2030, concretamente con los objetivos: 3,4, 5,11,13,14,15 

 

7.ÁREA DE PROMOCIÓN DEL DEPORTE 

Línea estratégica 5. Promover en los menores actuaciones saludables favorecedoras de su 

salud física y mental, propiciando a la vez la educación en valores sobre el respeto, la 

convivencia, la igualdad. 

Objetivo General. Priorizar la salud física y mental de los menores y adolescentes 

 

Objetivos 

específicos 

Programas/Acciones Delegación de 

Áreas implicadas 

Resultados. Indicadores Temporalización 

Fomentar el deporte 

entre los menores 

del municipio de 

Almería 

Programa Municipal de Ayudas 

al deporte. Base.”Escuelas 

Deportivas Municipales” 

Delegación de Área 

de Deportes 

-Nº de menores y 

adolescentes que participan 

-Grado de satisfacción 

2022-2025 

Promover y 

facilitar una 

oferta deportiva 

que fomente el 

desarrollo personal 

y los valores 

Programa “Juegos deportivos 

Municipales” 

Deportes individuales y 

deportes colectivos 

Delegación de Área 

de Deportes 

-Nº de menores y 

adolescentes que participan 

-Grado de satisfacción 

-porcentaje de programas 

deportivos adaptados NN y A 

con discapacidad 

-Nº de NN yA abonados a los 

centros deportivos 

municipales 

-Nº de NN y a abonados a 

los centros deportivos 

2022-2025 

 

Los objetivos están en consonancia con los objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) de la 

Agenda 2030, concretamente con los objetivos: 3, 5,10” 

 

 

DELEGACIÓN DE AREA DE CULTURA Y EDUCACION 

 

28.- Aprobación de la devolución de la garantía definitiva depositada por la 

mercantil Globaleventus Producciones S.L., adjudicataria del contrato de 

servicios de producción y realización de espectáculos públicos teatrales “Revue 

de Rue” y “Viaje Mágico” integrados en la Cabalgata de Reyes Magos 2022, por 

importe de 2.244 €. 
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La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta del Concejal Delegado del Área de Cultura y Educación, que 

dice: 

 

 “Visto el expediente administrativo relativo a la devolución de la 

garantía a la mercantil GLOBALEVENTUS PRODUCCIONES, S.L. con  CIF B37491826, 

empresa adjudicataria de la  CONTRATACIÓN PRIVADA DE SERVICIOS DE PRODUCCIÓN Y 

REALIZACIÓN DE LOS ESPECTÁCULOS PÚBLICOS TEATRALES DE CALLE, DENOMINADOS "REVUE 

DE RUE" Y "VIAJE MÁGICO" DURANTE LA CABALGATA DE S.S.M.M. LOS REYES MAGOS 2022 

DE LA CIUDAD DE ALMERÍA. 

 

 Visto el informe jurídico del Jefe de Sección Técnica y de Gestión de la 

Delegación de Cultura  y Educación,  de fecha 31 de mayo de 2022. 

 

 Visto el informe de fiscalización favorable, emitido por la Jefa de 

Sección de Intervención con el conforme de la Interventora,  de fecha  1 de 

junio de 2022. 

 

 Considerando lo dispuesto en el artículo 121 del Reglamento de 

Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, así 

como con el contenido de lo dispuesto en el artículo 127.1.e) de la Ley 7/1985, 

de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, que establece que 

corresponde a la Junta de Gobierno Local la concesión de cualquier tipo de 

licencia, salvo que la legislación sectorial la atribuya expresamente a otro 

órgano, tengo el honor de elevar a la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de 

Almería, la siguiente propuesta de acuerdo: 

 

  1º. Aprobar la devolución de la garantía definitiva por la adjudicación 

del contrato de servicios de producción y realización de los espectáculos 

públicos teatrales “Revue de Rue” y “Viaje Mágico”, integrados en la Cabalgata 

de Reyes Magos 2022, depositada por la entidad adjudicataria GLOBALEVENTUS 

PRODUCCIONES, S.L. con CIF B37491826, por importe DOS MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y 

CUATRO  EUROS (2.244 €), según carta de pago de fecha 29/12/2021, nº de 

operación 320210005697. Todo ello de conformidad con el informe emitido por los 

gestores culturales del Área de Cultura y Educación, como responsables del 

contrato, una  vez producido el vencimiento del plazo de garantía y cumplido 

satisfactoriamente el mismo. 

 

 2º.  Dar traslado del  presente acuerdo al interesado y a la Unidad de 

Contabilidad.” 

 

 

DELEGACION DE AREA DE SEGURIDAD Y MOVILIDAD 

 

29.- Aprobación de la cuenta justificativa correspondiente a la subvención 

concedida en el marco de la convocatoria pública de subvenciones a profesionales 

del taxi que presten servicio con vehículos adaptados para personas con 

movilidad reducida (2 expedientes). 

 

1.- La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Seguridad y Movilidad, 

que dice: 
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“DOÑA MARÍA DEL MAR GARCÍA-LORCA FERNÁNDEZ, Concejal Delegada de la Delegación 

de Área de Seguridad y Movilidad, en relación con el  expediente de referencia 

relativo a la subvención concedida a PABLO MEDINA MATURANA, con DNI:45.581.017-P 

de la CONVOCATORIA PÚBLICA DE SUBVENCIONES A PROFESIONALES DEL TAXI QUE PRESTEN 

SERVICIO CON VEHÍCULOS ADAPTADOS PARA PERSONAS CON MOVILIDAD REDUCIDA EJERCICIO 

2021, y al amparo de lo dispuesto en el artículo 127 de la LRBRL, en la 

redacción dada por la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, tiene el honor de someter 

al acuerdo de la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, la siguiente: 

 

PROPOSICIÓN 

 

 PRIMERO.- Por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de 

Almería de fecha 20 de diciembre de 2021, se aprobó la resolución definitiva de 

la CONVOCATORIA PÚBLICA DE SUBVENCIONES A PROFESIONALES DEL TAXI QUE PRESTEN 

SERVICIO CON VEHÍCULOS ADAPTADOS PARA PERSONAS CON MOVILIDAD REDUCIDA EJERCICIO 

2021, a PABLO MEDINA MATURANA por un importe de 2.500,00€. con un presupuesto de 

actividad que asciende a la cantidad de 8.806,11€.  

 

 SEGUNDO.- En el trámite de justificación de la subvención concedida, con 

fecha 15 de marzo de 2021, el beneficiario presenta justificación de la 

subvención cuyo importe total de la documentación justificativa asciende a la 

cantidad de  8.806,11€.  

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

  

 1º.- El artículo 30 de la ley 38/2003 General de Subvenciones (en adelante 

LGS), establece que la justificación del cumplimiento de las condiciones 

impuestas y de la consecución de los objetivos previstos en el acto de concesión 

de la subvención se documentará de la manera que se determine 

reglamentariamente, pudiendo revestir la forma de cuenta justificativa del gasto 

realizado o acreditarse dicho gasto por módulos o mediante la presentación de 

estados contables, según se disponga en la normativa reguladora.  

 

 2º.- El artículo 189.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, 

por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 

Locales, establece que los perceptores de subvenciones concedidas con cargo a 

los presupuestos de las entidades locales y de los organismos autónomos vendrán 

obligados a acreditar, antes de su percepción, que se encuentran al corriente de 

sus obligaciones fiscales con la entidad, así como, posteriormente, a justificar 

la aplicación de los fondos recibidos. Del mismo modo la Base 39 de la Bases de 

ejecución del presupuesto de Almería para el ejercicio 2022, señala que los 

perceptores de subvenciones rendirán cuentas de la inversión de los fondos 

recibidos, y en ningún caso se podrán otorgar nuevas subvenciones a un mismo 

perceptor sin que se hayan justificado las concedidas con anterioridad para el 

mismo destino. 

 

 3º.- Por otro lado, el artículo 214.1 dispone que la función interventora 

tendrá por objeto fiscalizar todos los actos de las entidades locales y de sus 

organismos autónomos que den lugar al reconocimiento y liquidación de derechos y 

obligaciones o gastos de contenido económico, los ingresos y pagos que de 

aquéllos se deriven, y la recaudación, inversión y aplicación, en general, de 

los caudales públicos administrados, con el fin de que la gestión se ajuste a 

las disposiciones aplicables en cada caso. 

 Asimismo, el artículo 214.2 apartado d) del citado texto legal, establece 

que el ejercicio de la expresada función comprenderá la intervención y 

comprobación material de las inversiones y aplicación de las subvenciones. 

 

I
D
 
D
O
C
U
M
E
N
T
O
:
 
4
6
W
D
g
M
t
Q
w
8

V
er

ifi
ca

ci
ón

 c
ód

ig
o:

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ay
to

al
m

er
ia

.e
s/

ve
rif

ic
a



FIRMADO POR FECHA FIRMA

ALONSO BONILLO JUAN JOSE 13-06-2022 08:55:16
Documento firmado electrónicamente - Ayuntamiento de Almería

Plaza de la Constitución, S/N - 04003 Almería, España - Tel.: +34 950 21 00 00 Página: 103 / 173

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 4º.- En lo que se refiere a la competencia según el art. 10 de la LGS, las 

Corporaciones Locales la tienen atribuida aquellos de acuerdo a la legislación 

de Régimen Local, por tanto a la vista del artículo 127 apartado g) de la Ley 

7/1985, 2 de abril, de Bases de Régimen Local, dicha competencia se establece a 

favor de la Junta de Gobierno Local. 

 

 VISTO el informe de la  Jefe de Servicio de fecha de  18 de abril de 2022, 

visto el informe de la Intervención Municipal de fecha 25 de abril de 2022, en 

el que ejerce función fiscalizadora favorable con observaciones, de conformidad 

con lo establecido en el artículo 214 del TRLRHL, es por todo ello por lo que se 

propone a la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, la adopción de la 

siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

 PRIMERO.-  Aprobar la cuenta justificativa correspondiente a la subvención 

aprobada mediante Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería 

de fecha 20 de diciembre de 2021 en el marco de la CONVOCATORIA PÚBLICA DE 

SUBVENCIONES A PROFESIONALES DEL TAXI QUE PRESTEN SERVICIO CON VEHÍCULOS 

ADAPTADOS PARA PERSONAS CON MOVILIDAD REDUCIDA EJERCICIO 2021, a favor de PABLO 

MEDINA MATURANA, con DNI:45.581.017-P    

  Resumen de la Cuenta Justificativa: 

 Subvención recibida: 2.500,00€. 

 Presupuesto de la Actividad:  8.806,11€. 

 Vehículo subvencionado :  2100-KCM  

 

    La justificación remitida por el beneficiario se ha presentado dentro del 

plazo establecido. 

 

 SEGUNDO.- Dar traslado del Acuerdo a PABLO MEDINA MATURANA, con 

DNI:45.581.017-P , al resto de los interesados en el procedimiento, a la 

Intervención Municipal y a la Unidad de Contabilidad de la Delegación de Área de 

Economía y Función Pública.” 

 

 

2.- La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Seguridad y Movilidad, 

que dice: 

 

“DOÑA MARÍA DEL MAR GARCÍA-LORCA FERNÁNDEZ, Concejal Delegada de la 

Delegación de Área de Seguridad y Movilidad, en relación con el  expediente de 

referencia relativo a la subvención concedida a D. PEDRO RODRÍGUEZ JIMENÉZ con 

DNI: 39161389W  de la CONVOCATORIA PÚBLICA DE SUBVENCIONES A PROFESIONALES DEL 

TAXI QUE PRESTEN SERVICIO CON VEHÍCULOS ADAPTADOS PARA PERSONAS CON MOVILIDAD 

REDUCIDA EJERCICIO 2021, y al amparo de lo dispuesto en el artículo 127 de la 

LRBRL, en la redacción dada por la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, tiene el 

honor de someter al acuerdo de la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de 

Almería, la siguiente: 

 

PROPOSICIÓN 

 

 PRIMERO .-Por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de 

Almería de fecha 20 de diciembre de 2021, se aprobó la resolución definitiva de 

la CONVOCATORIA PÚBLICA DE SUBVENCIONES A PROFESIONALES DEL TAXI QUE PRESTEN 
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SERVICIO CON VEHÍCULOS ADAPTADOS PARA PERSONAS CON MOVILIDAD REDUCIDA EJERCICIO 

2021, a PEDRO RODRÍGUEZ JIMENÉZ por un importe de 2.500,00€, con un presupuesto 

de actividad que asciende a la cantidad de 4.190,39 €.  

 

 SEGUNDO.- En el trámite de justificación de la subvención concedida, con 

fecha  16 de marzo de 2022, el beneficiario presenta justificación de la 

subvención cuyo importe total de la documentación justificativa asciende a la 

cantidad de  4.190,39 €. 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

  

 1º.- El artículo 30 de la ley 38/2003 General de Subvenciones (en adelante 

LGS), establece que la justificación del cumplimiento de las condiciones 

impuestas y de la consecución de los objetivos previstos en el acto de concesión 

de la subvención se documentará de la manera que se determine 

reglamentariamente, pudiendo revestir la forma de cuenta justificativa del gasto 

realizado o acreditarse dicho gasto por módulos o mediante la presentación de 

estados contables, según se disponga en la normativa reguladora.  

 

 2º.- El artículo 189.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, 

por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 

Locales, establece que los perceptores de subvenciones concedidas con cargo a 

los presupuestos de las entidades locales y de los organismos autónomos vendrán 

obligados a acreditar, antes de su percepción, que se encuentran al corriente de 

sus obligaciones fiscales con la entidad, así como, posteriormente, a justificar 

la aplicación de los fondos recibidos. Del mismo modo la Base 39 de la Bases de 

ejecución del presupuesto de Almería para el ejercicio 2022, señala que los 

perceptores de subvenciones rendirán cuentas de la inversión de los fondos 

recibidos, y en ningún caso se podrán otorgar nuevas subvenciones a un mismo 

perceptor sin que se hayan justificado las concedidas con anterioridad para el 

mismo destino. 

 

 3º.- Por otro lado, el artículo 214.1 dispone que la función interventora 

tendrá por objeto fiscalizar todos los actos de las entidades locales y de sus 

organismos autónomos que den lugar al reconocimiento y liquidación de derechos y 

obligaciones o gastos de contenido económico, los ingresos y pagos que de 

aquéllos se deriven, y la recaudación, inversión y aplicación, en general, de 

los caudales públicos administrados, con el fin de que la gestión se ajuste a 

las disposiciones aplicables en cada caso. 

 Asimismo, el artículo 214.2 apartado d) del citado texto legal, establece 

que el ejercicio de la expresada función comprenderá la intervención y 

comprobación material de las inversiones y aplicación de las subvenciones. 

 

 4º.- En lo que se refiere a la competencia según el art. 10 de la LGS, las 

Corporaciones Locales la tienen atribuida aquellos de acuerdo a la legislación 

de Régimen Local, por tanto a la vista del artículo 127 apartado g) de la Ley 

7/1985, 2 de abril, de Bases de Régimen Local, dicha competencia se establece a 

favor de la Junta de Gobierno Local. 

 

 VISTO el informe de la  Jefe de Servicio de fecha 19 de abril de 2022, 

visto el informe de la Intervención Municipal de fecha 25 de abril de 2022, en 

el que ejerce función fiscalizadora favorable con observaciones, de conformidad 

con lo establecido en el artículo 214 del TRLRHL, es por todo ello por lo que se 

propone a la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, la adopción de la 

siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 
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 PRIMERO..- Aprobar la cuenta justificativa correspondiente a la subvención 

aprobada mediante Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería 

de fecha 20 de diciembre de 2021 en el marco de la CONVOCATORIA PÚBLICA DE 

SUBVENCIONES A PROFESIONALES DEL TAXI QUE PRESTEN SERVICIO CON VEHÍCULOS 

ADAPTADOS PARA PERSONAS CON MOVILIDAD REDUCIDA EJERCICIO 2021, a favor de  PEDRO 

RODRÍGUEZ JIMENÉZ con DNI: 39161389W  

 

   Resumen de la Cuenta Justificativa: 

 Subvención recibida: 2.500,00€. 

 Presupuesto de la Actividad:    4.190,39 € 

 Vehículo subvencionado :   MATRICULA:5355-JZZ 

 

     La justificación remitida por el beneficiario se ha presentado dentro del 

plazo establecido. 

 

 SEGUNDO.- Dar traslado del Acuerdo a PEDRO RODRÍGUEZ JIMENÉZ con DNI: 

39161389W, al resto de los interesados en el procedimiento, a la Intervención 

Municipal y a la Unidad de Contabilidad de la Delegación de Área de Economía y 

Función Pública.” 

 

 

30.- Aprobación de las tarifas para el año 2022, del aparcamiento de Rambla 

Tramo II a aplicar por la concesionaria APK 23 Aparcamientos S.L. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Seguridad y Movilidad, 

que dice: 

 

 “DOÑA MARIA DEL MAR GARCÍA-LORCA FERNÁNDEZ, Concejal de la Delegación de 

Área de Seguridad y Movilidad, examinado el expediente relativo a la aprobación 

de las tarifas año 2022, de la concesión administrativa del aparcamiento RAMBLA 

TRAMO II, de la que es titular APK 23 APARCAMIENTOS SL, con NIF B-82727371. 

 Vistos: 

– El informe jurídico de 01/06/2022, con el conforme de la Jefe de Servicio 

de Seguridad y Movilidad, de 02/06/2022,  relativo a la aprobación de las 

tarifas para el año 2022, de la concesión administrativa del aparcamiento 

Rambla Tramo II. 

– El informe de fiscalización de 06/06/2022, en el que se establece la 

conclusión: “No procede informe de fiscalización en función de lo 

establecido en el art.214 TRLHL al no producirse reconocimiento y 

liquidación de derechos y obligaciones o gastos de contenido económico, ni 

ingresos o pagos que se deriven de aquéllos, así como tampoco recaudación, 

inversiones o aplicación, en general, de caudales públicos”. 

 Tiene a bien proponer a la Junta de Gobierno Local se adopte la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

  

 PRIMERO.- Aprobar las tarifas máximas de rotación automóviles y 

motocicletas, para el año 2022, a aplicar por la concesionaria del aparcamiento 

Rambla Tramo II, en las siguientes cantidades: 
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• Rotación año 2022 automóviles:  0,02772 €/minuto IVA incluido (0,02291 

€/minuto + IVA 21%), máximo diario 19,96 €/día Iva 21 % Incluido. 

 

• Rotación año 2022 motocicletas: 0,00880 €/minuto IVA incluido (0,00727 

€/minuto + IVA 21%), máximo diario 6,34 €/día Iva 21% Incluido. 

 

AÑO IPC IPC ANUAL IPC ACUM. Tipo IVA 
COCHE (IVA 

EXC) 

COCHE (IVA 

INC) 

MOTO (IVA 

EXC) 

MOTO (IVA 

INC) 

MAX.DIA 

COCHE (IVA 

INC) 

MAX.DIA 

MOTO (IVA 

INC) 

AÑO APLICACION 

TARIFA 

   16,00% 0,01752 0,02032 0,00557 0,00646 14,63 € 4,65 € 2006 

2006 2,700% 2,7000% 16,00% 0,01799 0,02087 0,00572 0,00664 15,03 € 4,78 € 2007 

2007 4,200% 7,0134% 16,00% 0,01875 0,02175 0,00596 0,00691 15,66 € 4,98 € 2008 

2008 1,400% 8,5116% 16,00% 0,01901 0,02205 0,00604 0,00701 15,88 € 5,05 € 2009 

2009 0,800% 9,3797% 16,00% 0,01916 0,02223 0,00609 0,00706 16,01 € 5,08 € 2010 

2010 3,000% 12,6611% 16,00% 0,01973 0,02289 0,00627 0,00727 16,48 € 5,23 € 2011 

2011 2,400% 15,3650% 18,00% 0,02020 0,02384 0,00642 0,00758 17,16 € 5,46 € 2012 

2012 2,900% 18,7106% 18,00% 0,02079 0,02453 0,00661 0,00780 17,66 € 5,62 € 2013 

2013 0,300% 19,0667% 21,00% 0,02085 0,02523 0,00663 0,00802 18,17 € 5,77 € 2014 

2014 -1,000% 17,8760% 21,00% 0,02064 0,02497 0,00656 0,00794 17,98 € 5,72 € 2015 

2015 0,000% 17,8760% 21,00% 0,02064 0,02497 0,00656 0,00794 17,98 € 5,72 € 2016 

2016 1,600% 19,7620% 21,00% 0,02097 0,02537 0,00666 0,00806 18,27 € 5,80 € 2017 

2017 1,100% 21,0794% 21,00% 0,02120 0,02565 0,00673 0,00814 18,47 € 5,86 € 2018 

2018 1,200% 22,5324% 21,00% 0,02145 0,02595 0,00681 0,00824 18,68 € 5,93 € 2019 

2019 0,800% 23,5127% 21,00% 0,02162 0,02616 0,00686 0,00830 18,84 € 5,98 € 2020 

2020 -0,500% 22,8951% 21,00% 0,02151 0,02603 0,00683 0,00826 18,74 € 5,95 € 2021 

2021 6,500% 30,8833% 21,00% 0,02291 0,02772 0,00727 0,00880 19,96 € 6,34 € 2022 

 

 SEGUNDO.- Notificar el acuerdo adoptado, a la Concesionaria APK 23 

APARCAMIENTOS SL, con CIF B-82727371, en su condición de empresa concesionaria 

del referido estacionamiento subterráneo, para que proceda a la aplicación de 

las mismas.” 

 

 

DELEGACION DE AREA DE SERVICIOS MUNICIPALES 

 

31.- Aprobación de la modificación del contrato de servicios de limpieza de 

centros, dependencias municipales y colegios públicos del municipio de Almería, 

suscrito con la mercantil Fomento de Construcciones y Contratas S.A. por importe 

de 163.815,68 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Servicios Municipales, 

que dice: 
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“SACRAMENTO SÁNCHEZ MARÍN, Concejal de la Delegación de Área de Servicios 

Municipales, visto el expediente tramitado relativo a la modificación quinta del 

contrato administrativo de servicios de LIMPIEZA DE CENTROS, DEPENDENCIAS 

MUNICIPALES Y COLEGIOS PÚBLICOS DEL MUNICIPIO DE ALMERIA, suscrito con FOMENTO 

DE CONSTRUCCIONES Y CONTRATAS, S.A. (actualmente, tras segregación de rama de 

actividad, FCC MEDIOAMBIENTE, S.A, con CIF A-280541639), y vistos los informes 

emitidos por la Jefe de Servicio los días 11 de mayo y 26 de mayo de 2022, así 

como el emitido por la Jefa de Sección de Intervención, con el conforme de la 

Interventora Municipal de fecha 01 de junio de 2022, por el que se ejerce 

función fiscalizadora en sentido favorable, eleva a la Junta de Gobierno Local 

la siguiente PROPUESTA DE ACUERDO 

 

Mediante Acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local de la ciudad de 

Almería, en sesión celebrada el día 25 de octubre de 2016, se adjudicó el 

contrato de SERVICIOS DE LIMPIEZA DE CENTROS, DEPENDENCIAS MUNICIPALES Y 

COLEGIOS PÚBLICOS DEL MUNICIPIO DE ALMERIA, mediante procedimiento abierto y 

tramitación ordinaria, sujeto a regulación armonizada, a FOMENTO DE 

CONSTRUCCIONES Y CONTRATAS, S.A. (actualmente, tras segregación de rama de 

actividad, FCC MEDIOAMBIENTE, S.A,  con CIF A-280541639), y domicilio C/ Luis 

Pasteur , nº 8, 30230 Cartagena (Murcia), por importe de  VEINTITRÉS MILLONES 

CUATROCIENTOS TREINTA Y DOS MIL DOSCIENTOS VEINTIOCHO EUROS CON NOVENTA Y SEIS 

CÉNTIMOS (23.432.228,96 €) excluido el Impuesto sobre el Valor Añadido (21%) que 

asciende a la cantidad de CUATRO MILLONES NOVECIENTOS VEINTE MIL SETECIENTOS 

SESENTA Y OCHO EUROS CON OCHO CÉNTIMOS (4.920.768,08 €), totalizando un importe 

de VEINTIOCHO MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y 

SIETE EUROS CON CUATRO CÉNTIMOS (28.352.997,04 €). 

 El presupuesto anual del contrato asciende a la cantidad de CINCO MILLONES 

OCHOCIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL CINCUENTA Y SIETE EUROS CON VEINTICUATRO 

CÉNTIMOS (5.858.057,24 €), IVA excluido, ascendiendo éste (21%) a la cantidad de 

UN MILLÓN DOSCIENTOS TREINTA MIL CIENTO NOVENTA Y DOS EUROS CON DOS CÉNTIMOS 

(1.230.192,02 €), totalizando un importe de SIETE MILLONES OCHENTA Y OCHO MIL 

DOSCIENTOS CUARENTA Y NUEVE EUROS CON VEINTISEIS CÉNTIMOS (7.088.249,26 €). 

 

 El contrato se formalizó en documento administrativo el día 14 de febrero 

de 2017, firmándose el acta de inicio de la prestación del servicio el día 15 de 

febrero de 2017. 

 

El plazo de ejecución del presente contrato es de CUATRO (4) AÑOS, a 

contar desde la firma del acta de inicio de la prestación, si bien, existiendo 

la posibilidad de llevar a cabo dos prórrogas independientes de un año de 

duración cada una de ellas, el día 23 de noviembre de 2020, fue aprobada por 

acuerdo de la Junta de Gobierno Local la primera prórroga del contrato, y el día 

24 de marzo de 2022, la segunda, por lo que actualmente se encuentra prorrogado 

el contrato hasta el día 14 de febrero de 2023. 

 

 Como consecuencia de la incorporación de nuevos centros municipales, y 

detracción de otros, el contrato que nos ocupa, ha sido objeto, tras la 

tramitación legal oportuna, de cuatro modificaciones , que responden al 

siguiente detalle: 

 
Acuerdo aprobación de la 

modificación por la 

Junta de Gobierno Local 

Variación de precio del 

contrato que supone la 

modificación, IVA 

incluido (€) 

Importe total del 

contrato incluida la 

modificación e incluido 

el IVA (€) 

Porcentaje que supone la 

modificación con 

respecto al precio de 

adjudicación del 

contrato (%) 

03/08/2018 514.739,38 28.867.736,42 2,95 
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24/05/2019 325.412,34 29.193.148,77 1,15 

26/10/2020 128,373,01 29.321.521,78 6,30 

27/12/2021 -102.152,85 29.219.368,93 -1,44 

 

Con fecha 23 de marzo de 2022 se ha emitido por la responsable municipal 

del contrato de servicios de referencia, informe técnico relativo a la 

modificación que nos ocupa. 

 

 Con fecha 25/03/2022, se ha formulado por la Sra. Concejal Delegada de 

este Área de Servicios Municipales propuesta de tramitación de expediente para  

aprobar, si procede, la  modificación (quinta) del Contrato de SERVICIOS DE 

LIMPIEZA DE CENTROS DEPENDENCIAS MUNICIPALES Y COLEGIOS PUBLICOS DEL MUNICIPIO 

DE ALMERIA, en los términos expuestos en el informe emitido por la responsable 

municipal del contrato de fecha 23/03/2022, en virtud del cuál han de 

reajustarse las superficies y precio del contrato vigente, como consecuencia de 

la incorporación de nuevos centros municipales (Centro de Servicios Sociales de 

Los Molinos, Centro Municipal de La Cañada, Centro Vecinal La Fuentecica-

Quemadero, Edificio Municipal ALMA) en los que se tiene que prestar el servicio 

de limpieza. 

Obra en el expediente documento acreditativo de retención de crédito de 

fecha 30 de marzo de 2022, con nº de operación 220220006485 con cargo a la 

aplicación presupuestaria A900 92000 22700 “SERVICIO DE LIMPIEZA INTERIOR 

DEPENDENCIAS MUNICIPALES”, para hacer frente a los gastos de la modificación 

propuesta en el ejercicio 2020 

Con fecha 29/03/2022, se ha notificado un trámite de audiencia al 

contratista, dándole traslado del informe técnico antes referido, el cuál, con 

fecha 01/04/2022 y n.º REGAGE22e00010784268 de entrada en el Registro General de 

Documentos de la Corporación, presenta escrito en el que manifiesta su 

conformidad con el valor económico de los centros objeto de la modificación, si 

bien, se ha detectado un error matemático en el precio anual de la ampliación 

consignado en el Resumen anual del coste de la modificación (página 7 del 

informe técnico), cuyo importe correcto es de 163.815,68 €. Como consecuencia 

del mismo, se debe reajustar el desglose del precio total calculado desde el mes 

de mayo de 2022, así como el importe de la garantía definitiva. 

Obra en el expediente informe de fecha 07 de abril de 2022 de la 

responsable municipal del contrato de servicios de referencia, así como informe 

jurídico de fecha 08/04/2022, de la funcionaria que suscribe. 

Con fecha 04/05/2022, se emite de la Asesoría Jurídica Municipal, en 

sentido favorable a la modificación propuesta. 

Con fecha 04/05/2022 se solicita informe de fiscalización, si bien la 

Intervención Municipal emite documento de fecha 09/05/2022, por el que se 

requiere lo siguiente: 

 

 Modificación del plazo de la modificación dado que consta desde el mes de 

mayo, siendo obviamente de imposible cumplimiento. 

 Informe del Servicio de Gestión Presupuestaria y Económica. 

 

 Con fecha 10/05/2022, se emite informe de la responsable municipal del 

contrato de servicios de referencia, ajustando la fecha de inicio de efectos de 

la modificación a julio de 2022, que es del siguiente tenor literal: 

 

 "En relación con el mencionado contrato de servicios que fue adjudicado a 

la mercantil FOMENTO DE CONSTRUCCIONES Y CONTRATAS, S.A., con CIF A 28037224, y 

domicilio C/ Luis Pasteur , nº 8, 30230 Cartagena (Murcia) por acuerdo de la 

Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería en su sesión ordinaria de  fecha 

25 de octubre de 2016, con el siguiente tenor literal: 
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 “Adjudicar el Contrato de SERVICIOS DE LIMPIEZA DE CENTROS, DEPENDENCIAS 

MUNICIPALES Y COLEGIOS PÚBLICOS DEL MUNICIPIO DE ALMERIA, mediante procedimiento 

abierto y tramitación ordinaria, sujeto a regulación armonizada,  a FOMENTO DE 

CONSTRUCCIONES Y CONTRATAS, S.A., con CIF A 28037224, y domicilio C/ Luis 

Pasteur , nº 8, 30230 Cartagena (Murcia), por importe de  VEINTITRÉS MILLONES 

CUATROCIENTOS TREINTA Y DOS MIL DOSCIENTOS VEINTIOCHO EUROS CON NOVENTA Y SEIS 

CÉNTIMOS (23.432.228,96 €) excluido el Impuesto sobre el Valor Añadido (21%) que 

asciende a la cantidad de CUATRO MILLONES SETECIENTOS SESENTA Y OCHO EUROS CON 

OCHO CÉNTIMOS (4.920.768,08 €), totalizando un importe de VEINTIOCHO MILLONES 

TRESCIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE EUROS CON CUATRO 

CÉNTIMOS (28.352.997,04 €). 

 

 El presupuesto anual del contrato asciende a la cantidad de CINCO MILLONES 

OCHOCIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL CINCUENTA Y SIETE EUROS CON VEINTICUATRO 

CÉNTIMOS (5.858.057,24 €), IVA excluido, ascendiendo éste (21%) a la cantidad de 

UN MILLÓN DOSCIENTOS TREINTA MIL CIENTO NOVENTA Y DOS EUROS CON DOS CÉNTIMOS 

(1.230.192,02 €), totalizando un importe de SIETE MILLONES OCHENTA Y OCHO MIL 

DOSCIENTOS CUARENTA Y NUEVE EUROS CON VEINTISEIS CÉNTIMOS (7.088.249,26 €).” 

 

 El mencionado contrato, con una duración de 4 años y con posibilidad de 

llevar a cabo dos prórrogas independientes, se formalizó el día catorce de 

febrero de dos mil diecisiete, entrando en vigor al día siguiente, fecha en la 

que se firmó el acta de inicio. 

 

 En el año 2018 , debido al incremento del número de centros municipales en 

los que se tenía que efectuar el servicio y por lo tanto al aumento de 

superficies a limpiar que habían surgido hasta ese momento, se tramitó una 

modificación de contrato que fue aprobada en la sesión extraordinaria y urgente 

celebrada por la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería el día 03 de 

agosto de 2018. 

  

 El importe de esa primera modificación del contrato representó un 2,95% 

del importe de adjudicación, muy por debajo del umbral del 20% de máximo del 

importe de las modificaciones previstas en la cláusula XIV  del  PCAP aprobado 

para el presente contrato administrativo. 

 

Posteriormente, en el año 2019 se lleva a cabo una segunda modificación, 

también debido a la incorporación de nuevos centros y por consiguiente al 

aumento de superficies a limpiar, esta 2ª modificación fue tramitada y aprobada 

en la sesión extraordinaria y urgente celebrada por la Junta de Gobierno Local 

de la Ciudad de Almería el día 24 de mayo de 2019. 

 

 El importe de esa segunda modificación del contrato representó un 1,15%, 

siendo el acumulado de las dos  modificaciones el 4,10% del importe de 

adjudicación, muy por debajo del umbral del 20% de máximo del importe de las 

modificaciones previstas en la cláusula XIV  del  PCAP aprobado para el presente 

contrato administrativo 

  

 En el año 2020 se lleva a cabo una tercera modificación, también debido a 

la incorporación de nuevos centros y por consiguiente al aumento de superficies 

a limpiar, esta 3ª modificación fue tramitada y aprobada mediante Acuerdo de la 

Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería de fecha 26 de octubre de 2020. 
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 La 3ª modificación del contrato representó un 6,30 % del valor del 

contrato, que acumulado al 4,10 % de las anteriores modificaciones, supone un 

aumento acumulado del 10,50 %. 

 

 En el año 2021 se lleva a cabo una cuarta modificación, principalmente por 

la baja del Estadio pero también se incorporaron otros centros, esta vez no hubo 

aumento de superficies sino detrimento de superficies a limpiar, esta 4ª 

modificación fue tramitada y aprobada mediante Acuerdo de la Junta de Gobierno 

Local de la Ciudad de Almería de fecha 27 de diciembre de 2021. 

 La 4ª modificación del contrato representó una detracción del 1,44 % del 

valor del contrato,  por lo que restado al aumento acumulado del 10,50 %, en 

total supuso un 9,06 %. 

 

Los pliegos que regulan el contrato establecen que: 

 

“Las modificaciones del contrato se llevarán a cabo en los casos y en la forma 

previstas en este Pliego. 

 

 De acuerdo con lo previsto en el artículo 106 de la TRLCSP, procederá la 

modificación del presente contrato en los siguientes supuestos: 

 

Incorporación de nuevos centros. 

Clausura de centros ya existente. 

 

 El porcentaje que como máximo pueden suponer las modificaciones, es del 

20% del precio de adjudicación del contrato. Este importe se ha tenido en cuenta 

para determinar el valor estimado de este contrato de acuerdo con el artículo 

88.1 de la TRLCSP. 

 

 La determinación del importe de las modificaciones contractuales se 

calculará en base a los parámetros económicos indicados en la oferta económica 

por el adjudicatario.” 

 

 Actualmente se han vuelto a producir cambios significativos en las 

superficies, ya que se incorporan nuevos centros 

 Para el cálculo de los costes que supone la citada modificación de 

superficies, se ha estudiado las necesidades de las superficies en atención a su 

uso y características con el fin de resultar eficiente y económico, de manera 

que primen los intereses municipales y se desarrollen los trabajos necesarios de 

acuerdo con el pliego aprobado en el contrato. 

 Se utiliza la oferta económica presentada por la empresa en su oferta para 

realizar los cálculos habiendo realizado también un estudio comparativo con 

otros centros existentes similares, con el fin de asimilarlos a los mismos en 

cuanto a frecuencias, tiempos y personal y sacar el gasto medio por m2 de 

superficie a mantener. 

 

Las ampliaciones se exponen a continuación: 

 

1.- Centro de Servicios Sociales de Los Molinos 

 

La ampliación tiene una superficie construida de 696,55 m² y de acuerdo con el 

cuadro justificativo que se inserta, el precio resultante unitario por m² es de 

aproximadamente 30,75 €. 

 

I
D
 
D
O
C
U
M
E
N
T
O
:
 
4
6
W
D
g
M
t
Q
w
8

V
er

ifi
ca

ci
ón

 c
ód

ig
o:

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ay
to

al
m

er
ia

.e
s/

ve
rif

ic
a



FIRMADO POR FECHA FIRMA

ALONSO BONILLO JUAN JOSE 13-06-2022 08:55:16
Documento firmado electrónicamente - Ayuntamiento de Almería

Plaza de la Constitución, S/N - 04003 Almería, España - Tel.: +34 950 21 00 00 Página: 111 / 173

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

2.- Centro Municipal de La Cañada 

La ampliación tiene una superficie construida de 411,38 m² de acuerdo con el 

cuadro justificativo que se inserta, supone un precio resultante por m² es de 

aproximadamente 24,20 €/m². 
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3.- Centro Vecinal La Fuentecica-Quemadero 

La ampliación tiene una superficie construida de 277,63 m² de acuerdo con el 

cuadro justificativo que se inserta, supone un precio resultante por m² es de 

aproximadamente 24,20 €/m². 
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4.- Edificio Municipal ALMA 

La ampliación tiene una superficie construida de 5.702,39 m² de acuerdo con el 

cuadro justificativo que se inserta, supone un precio resultante por m² es de 

aproximadamente 15,76 €/m². 
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Resumen anual del coste de la modificación: 

El Presupuesto de Ejecución Material Total  Anual de la ampliación     128.570,62 € 

GASTOS GENERALES Y BENEFICIO INDUSTRIAL (5,3%):……………………                  6.814,24 € 

SUBTOTAL: ……………………………………………………………………… ……………..                          135.384,86 € 

IVA 21%: ………………………………………………………… …………………………………..                         28.430,82 € 

PRECIO ANUAL DE LA AMPLIACIÓN: …………………………………………...                     163.815,68 € 

 

El precio total del contrato, IVA incluido, por anualidades, Suponiendo que 

comenzará en el més de julio de 2022, se distribuirá de la siguiente forma: 

 

– AÑO 2022.......................… 81.907,86 € (6 meses) 

   13.651,31 €/mes 

– AÑO 2023......................…  20.021,92 € 

   13.651,31 € (mes de enero)      + 6.370,61 € (14 días de febrero) 

– SUMA TOTAL......... 101.929,78 € (84.239,49 € + 17.690,29 € de IVA) 

 

Esta ampliación de contrato conlleva una obligatoriedad de aumento de personal 

adscrito al mismo, de acuerdo con la oferta presentada de 4,17 personas en 

total, lo que habrá de mantenerse hasta la finalización del contrato, siempre 

que éste no sufra cambios que conlleven otra variación de personal. 
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La presente ampliación representa un 2,31 % del valor anual del contrato, que 

acumulado al 9,06 % de las anteriores modificaciones, supone un aumento 

acumulado del 11,37 %, claramente inferior al 20% establecido en los pliegos. 

 

Será necesario reajustar la garantía por el importe del 5% del precio de la 

modificación, IVA excluido. 

 Ampliación de garantía........84.239,49 x 0,05 =  4.211,97 €" 

 

 Considerando los fundamentos jurídicos de aplicación que figuran en el 

informe emitido por la Jefe de Servicio del Área de Servicios Municipales, que 

son del siguiente tenor: 

"De conformidad con lo dispuesto en la Disposición Transitoria Primera de 

la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se 

transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento 

Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, “Los 

contratos administrativos adjudicados con anterioridad a la entrada en vigor de 

la presente Ley se regirán, en cuanto a sus efectos, cumplimiento y extinción, 

incluida su modificación, duración y régimen de prórrogas, por la normativa 

anterior.” 

El presente contrato administrativo de servicios fue adjudicado con 

arreglo a las estipulaciones recogidas en el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 

14 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos 

del Sector Público (en adelante TRLCSP) por lo que hemos de acudir a dicho texto 

normativo en lo relativo a la modificación del contrato del que es objeto el 

presente expediente. 

De conformidad con lo dispuesto en el art. 209 del TRLCSP “Los contratos 

deberán cumplirse a tenor de sus cláusulas, sin perjuicio de las prerrogativas 

establecidas por la legislación en favor de las Administraciones Públicas.” Por 

su parte dispone el art. 210 del mismo texto normativo que “Dentro de los 

límites y con sujeción a los requisitos y efectos señalados en la presente Ley, 

el órgano de contratación ostenta la prerrogativa de interpretar los contratos 

administrativos, resolver las dudas que ofrezca su cumplimiento, modificarlos 

por razones de interés público, acordar su resolución y determinar los efectos 

de ésta.” 

El presente expediente administrativo tiene por objeto el ejercicio de la 

potestad administrativa de MODIFICACION del contrato debiendo de estarse para el 

ejercicio de dicha prerrogativa a las disposiciones del TRLCSP y al clausulado 

del referido contrato. 

La posibilidad de modificar los contratos administrativos aparece regulada 

con carácter general en artículo 219 del TRLCSP cuando señala que “solo podrán 

ser modificados por razones de interés público en los casos y en la forma 

previstos en el título V del libro I, y de acuerdo con el procedimiento regulado 

en el artículo 211. En estos casos, las modificaciones acordadas por el órgano 

de contratación serán obligatorias para los contratistas”. 

El referido título V contiene los artículos  105 a 107 TRLCSP. El primero 

de ellos dispone que “Sin perjuicio de los supuestos previstos en esta Ley de 

sucesión en la persona del contratista, cesión del contrato, revisión de precios 

y prórroga del plazo de ejecución, los contratos del sector público sólo podrán 

modificarse cuando así se haya previsto en los pliegos o en el anuncio de 

licitación o en los casos y con los límites establecidos en el artículo 107. 

En cualesquiera otros supuestos, si fuese necesario que la prestación se 

ejecutase en forma distinta a la pactada, inicialmente deberá procederse a la 

resolución del contrato en vigor y a la celebración de otro bajo las condiciones 
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pertinentes. Este nuevo contrato deberá adjudicarse de acuerdo con lo previsto 

en el Libro III. 

La modificación del contrato no podrá realizarse con el fin de adicionar 

prestaciones complementarias a las inicialmente contratadas, ampliar el objeto 

del contrato a fin de que pueda cumplir finalidades nuevas no contempladas en la 

documentación preparatoria del mismo, o incorporar una prestación susceptible de 

utilización o aprovechamiento independiente. En estos supuestos, deberá 

procederse a una nueva contratación de la prestación correspondiente, en la que 

podrá aplicarse el régimen establecido para la adjudicación de contratos 

complementarios si concurren las circunstancias previstas en los artículos 

171.b) y 174.b).” 

Los artículos 106 y 107 siguientes del TRLCS, regulan las modificaciones 

previstas en la documentación que rige la licitación (artículo 106) y las no 

previstas en la misma (artículo 107).  En el caso analizado la posibilidad de 

modificación del contrato sí está prevista en dicha documentación, por lo que 

habría que estar a lo dispuesto en el art. 106 del TRLCSP cuando dispone que 

“Los contratos del sector público podrán modificarse siempre que en los pliegos 

o en el anuncio de licitación se haya advertido expresamente de esta posibilidad 

y se hayan detallado de forma clara, precisa e inequívoca las condiciones en que 

podrá hacerse uso de la misma, así como el alcance y límites de las 

modificaciones que pueden acordarse con expresa indicación del porcentaje del 

precio del contrato al que como máximo puedan afectar, y el procedimiento que 

haya de seguirse para ello. 

 

A estos efectos,-continúa el mismo artículo- los supuestos en que podrá 

modificarse el contrato deberán definirse con total concreción por referencia a 

circunstancias cuya concurrencia pueda verificarse de forma objetiva y las 

condiciones de la eventual modificación deberán precisarse con un detalle 

suficiente para permitir a los licitadores su valoración a efectos de formular 

su oferta y ser tomadas en cuenta en lo que se refiere a la exigencia de 

condiciones de aptitud a los licitadores y valoración de las ofertas.” 

 

El artículo 108 del TRLCSP establece para las modificaciones contractuales  

del artículo 106 TRLCSP, que se acordarán en la forma que se hubiese 

especificado en el anuncio o en los pliegos. 

 

En el PCAP que rige para la presente contratación, la Cláusula XIV prevé 

que “Una vez perfeccionado el contrato, el órgano de contratación sólo podrá 

introducir modificaciones por razones de interés público, las cuales serán 

obligatorias para el contratista. 

 

A efectos de lo dispuesto en la Ley 2/2014, de 27 de enero, de medidas 

fiscales, administrativas, financieras y del sector público, se considera razón 

de interés público las modificaciones contractuales con motivo de la aplicación 

de las medidas de estabilidad presupuestaria que correspondan. 

 

Las modificaciones del contrato se llevarán a cabo en los casos y en la 

forma previstas en este Pliego. 

 

De acuerdo con lo previsto en el artículo 106 de la TRLCSP, procederá la 

modificación del presente contrato en los siguientes supuestos: 

• Incorporación de nuevos centros. 

• Clausura de centros ya existente. 

 

El porcentaje que como máximo pueden suponer las modificaciones, es del 

20% del precio de adjudicación del contrato. Este importe se ha tenido en cuenta 
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para determinar el valor estimado de este contrato de acuerdo con el artículo 

88.1 de la TRLCSP. 

 

La determinación del importe de las modificaciones contractuales se 

calculará en base a los parámetros económicos indicados en la oferta económica 

por el adjudicatario. 

 

El procedimiento a seguir en caso de modificaciones previstas será el 

siguiente: 

• Informe del Responsable Municipal del contrato motivando la necesidad 

de la modificación con indicación explícita del objeto de la 

modificación y su precio global. 

• Audiencia al contratista por plazo de 3 días hábiles. 

• Incorporar documento acreditativo de la existencia de crédito. 

• Informe de la Asesoría Jurídica e Intervención Municipal. 

• Aprobación por el órgano de contratación y, en su caso, aprobación del 

gasto 

• Formalización de la modificación aprobada. 

 

En caso de modificación del contrato se deberá reajustar el importe de la 

garantía definitiva, para que ésta mantenga en todo momento la equivalencia 

indicada respecto al precio del contrato resultante de la modificación, y se 

deberá formalizar en los mismos términos previstos para la garantía inicial. 

 

Cualquier otra modificación del contrato no prevista en este Pliego, sólo 

puede operar cuando se justifique la concurrencia de alguna de las 

circunstancias que, con carácter tasado, se prevén en el artículo 107 de la 

TRLCSP. Estas modificaciones no pueden alterar las condiciones esenciales de la 

contratación y adjudicación del contrato y deben limitarse a introducir las 

variaciones estrictamente indispensables. 

 

En ningún caso la modificación del contrato no se podrá realizar con el 

fin de adicionar prestaciones complementarias a las inicialmente contratadas, 

ampliar el objeto del contrato a fin de que se puedan contemplar finalidades 

nuevas no contempladas en la documentación preparatoria del contrato, o 

incorporar una prestación susceptible de utilización o aprovechamiento 

independiente. En estos supuestos, se debe hacer una nueva contratación de la 

prestación correspondiente, en la que se puede aplicar el régimen establecido 

para la adjudicación de los contratos complementarios si se dan las 

circunstancias previstas en el artículo 74 b) (sic) del TRLCSP.” 

 

En iguales términos se expresa la cláusula Octava del documento de 

formalización del contrato administrativo de referencia. 

 

La presente modificación obedece a circunstancias objetivas que consisten 

en la incorporación de nuevos centros al contrato de servicio de limpieza. Las 

superficies que son objeto de ampliación del servicio de limpieza se han 

cuantificado por parte de la responsable municipal del contrato, atendiendo a 

los parámetros establecidos en la oferta económica del contratista y de acuerdo 

con las necesidades de cada centro en atención a su uso y características, 

habiéndose ponderado que representan un incremento del coste total del servicio, 

en expresión anualizada, de CIENTO SESENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS QUINCE EUROS Y 

SESENTA Y OCHO CÉNTIMOS (163.815,68 €) 
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En el Resumen anual del coste de la modificación del informe técnico antes 

referido,  se desglosa cada uno de los conceptos que dan lugar al precio anual 

de la modificación. Seguidamente, y dado que la modificación afecta al periodo 

comprendido entre el julio de mayo de 2022 (en que se prevé la formalización de 

la modificación propuesta) hasta el día 14 de febrero de 2023, en que finaliza 

la última prórroga del contrato, se determina el concreto coste de la 

modificación-incremento para los ejercicios 2022 y 2023, en proporción a los 

meses y días afectados por la modificación, resultando lo siguiente: 

 

Año 2022 ………...81.907,86 (6 meses a 13.651,31 €/mes) 

Año 2023 ….….….20.021,92 € (13.651,31 € (mes de enero) + 6.370,61 € (14 días de febrero) 

 

Esto es, la modificación del presente contrato en términos anualizados importa 

la cantidad de CIENTO SESENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS QUINCE EUROS Y SESENTA Y 

OCHO CÉNTIMOS (163.815,68 €) incluido el IVA (21%), de los cuales CIENTO TREINTA 

Y CINCO MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y CUATRO EUROS Y OCHENTA Y SEIS CÉNTIMOS 

(135.384,86 €) corresponden al coste del contrato sin impuestos, y VEINTIOCHO 

MIL CUATROCIENTOS TREINTA EUROS Y OCHENTA Y DOS CÉNTIMOS (28.430,82 €) al 

Impuesto sobre el Valor Añadido. Dicho importe se incrementa al importe vigente 

del presente contrato (resultante del acuerdo de adjudicación del contrato, más 

el importe de las modificaciones efectuadas anteriormente), que asciende a  

VEINTICUATRO MILLONES CIENTO CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS TREINTA Y OCHO EUROS 

Y SETENTA Y NUEVE CÉNTIMOS (24.148.238,79 €), más IVA (21%) que asciende a la 

cantidad de CINCO MILLONES SETENTA Y UN MIL CIENTO TREINTA EUROS Y CATORCE 

CÉNTIMOS (5.071.130,14 €) lo que hace un total de VEINTINUEVE MILLONES 

DOSCIENTOS DIECINUEVE MIL TRESCIENTOS SESENTA Y OCHO EUROS Y NOVENTA Y TRES 

CÉNTIMOS (29.219.368,93 €), de manera que el importe acumulado del contrato, 

tras la aprobación del presente expediente de modificación contractual, 

ascendería a la cantidad de VEINTICUATRO MILLONES DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL 

SEISCIENTOS VEINTITRÉS EUROS Y SESENTA Y CINCO CÉNTIMOS (24.283.623,65 €), más 

IVA (21%) que asciende a la cantidad de CINCO MILLONES NOVENTA Y NUEVE MIL  

QUINIENTOS SESENTA EUROS Y NOVENTA Y SEIS CÉNTIMOS CÉNTIMOS (5.099.560,96 €) lo 

que hace un total de VEINTINUEVE MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CIENTO 

OCHENTA Y CUATRO EUROS Y SESENTA Y UN CÉNTIMOS (29.383.184,61 €) 

La modificación del contrato que se propone representa un 2,31% del valor 

del contrato, que habrá que incrementar de las anteriores ampliaciones, por lo 

que incrementado al aumento acumulado del 9,06%, en total supone un 11,37%, 

claramente inferior al 20% establecido en la cláusula XIV de los pliegos 

aprobados para el presente contrato administrativo. 

Examinada la propuesta de modificación desde un punto de vista sustantivo, 

procede analizar los aspectos formales del procedimiento. De conformidad con el 

artículo 211 del TRLCSP, al que se remite el artículo 219 del TRLCSP en los 

procedimientos que se instruyan para la adopción de acuerdos relativos a la 

interpretación, modificación y resolución del contrato deberá darse audiencia al 

contratista. 

Por su parte el art. 97 del RD 1098/2001, 12 de octubre por el que se 

aprueba el Reglamento general de la Ley de Contratos de las Administraciones 

Públicas señala: “Con carácter general, salvo lo establecido en la legislación 

de contratos de las Administraciones públicas para casos específicos, cuantas 

incidencias surjan entre la Administración y el contratista en la ejecución de 

un contrato por diferencias en la interpretación de lo convenido o por la 

necesidad de modificar las condiciones contractuales, se tramitarán mediante 

expediente contradictorio, que comprenderá preceptivamente las actuaciones 

siguientes: 

-Propuesta de la Administración o petición del contratista. 

- Audiencia del contratista e informe del servicio competente. 

- Informe, en su caso, de la Asesoría Jurídica y de la Intervención. 
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- Resolución motivada del órgano que haya celebrado el contrato y subsiguiente 

notificación al contratista. 

Salvo que motivos de interés público lo justifiquen o la naturaleza de las 

incidencias lo requiera, la tramitación de estas últimas no determinará la 

paralización del contrato.” 

En adición a lo anterior, dispone el art. 102 del Reglamento invocado que 

“Cuando sea necesario introducir alguna modificación en el contrato, se 

redactará la oportuna propuesta integrada por los documentos que justifiquen, 

describan y valoren aquélla. La aprobación por el órgano de contratación 

requerirá la previa audiencia del contratista y la fiscalización del gasto 

correspondiente.” 

En el procedimiento instruido al efecto se han seguido los trámites 

esenciales señalados en el mencionado artículo 211 del TRLCSP para el ejercicio 

en general de las prerrogativas de la Administración en los contratos 

administrativos enumeradas en el artículo 210 del TRLCSP, entre ellas la de 

modificación, y en el artículo 102 del RGLCAP, constando en el expediente 

tramitado: la propuesta para iniciar el procedimiento en base al informe técnico 

municipal donde se justifica, describe y valora la modificación, la audiencia al 

contratista, quien mediante escrito registrado en fecha 01/04/2022 y n.º 

REGAGE22e00010784268 ha prestado su conformidad a la modificación propuesta del 

contrato, así como certificado de la existencia de crédito para atender los 

gastos derivados de la modificación propuesta que se imputarían al ejercicio 

2022, siendo necesario recabar informe de la Asesoría Jurídica y de la 

Intervención. 

En cuanto al reajuste de la garantía como consecuencia de la modificación 

del contrato hay que estar a lo dispuesto en el art. 99.3 del TRLCSP que señala: 

“Cuando, como consecuencia de una modificación del contrato, experimente 

variación el precio del mismo, deberá reajustarse la garantía, para que guarde 

la debida proporción con el nuevo precio modificado, en el plazo de quince días 

contados desde la fecha en que se notifique al empresario el acuerdo de 

modificación. 

A la vista de que el precio del contrato del presente expediente se ve 

incrementado en la cantidad de OCHENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS TREINTA Y NUEVE 

EUROS Y CUARENTA Y NUEVE CÉNTIMOS (84.239,49 €), más la cuota correspondiente de 

IVA (21%) que asciende a la cantidad de DIECISIETE MIL SEISCIENTOS NOVENTA EUROS 

Y VEINTINUEVE CÉNTIMOS (17.690,29 €) lo que hace un total de CIENTO UN MIL 

NOVECIENTOS  VEINTINUEVE EUROS Y SETENTA Y OCHO CÉNTIMOS (101.929,78 €), el 

contratista está obligado a reajustar en el sentido de aumentar la garantía 

definitiva del contrato en el importe resultante de aplicar el 5% a la cantidad 

de 84.239,49 €, esto es, el importe en el que se ve incrementado el precio del 

contrato sin considerar la imposición fiscal, por lo que el contratista ha de 

proceder al reajuste, en el sentido de aumentar la garantía definitiva del 

presente contrato en el importe de CUATRO MIL DOSCIENTOS ONCE EUROS Y NOVENTA Y 

SIETE CÉNTIMOS (4.211,97  €) 

Asimismo, de conformidad con el artículo 219.2 del TRLCSP las 

modificaciones del contrato deberán formalizarse conforme a lo dispuesto en el 

artículo 156. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 15 de la Ley 1/2014, de 24 de 

junio, de Transparencia Pública de Andalucía. Las entidades incluidas en el 

ámbito de aplicación de esta ley deberán hacer pública la información relativa a 

la gestión administrativa que se indica a continuación: 

a) Todos los contratos, con indicación del objeto, duración, el importe de 

licitación y de adjudicación, el procedimiento utilizado para su celebración, 

los instrumentos a través de los que, en su caso, se ha publicitado, el número 
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de licitadores participantes en el procedimiento y la identidad del 

adjudicatario, así como las modificaciones y prórrogas del contrato y la 

indicación de los procedimientos que han quedado desiertos, los supuestos de 

resolución de contrato o declaración de nulidad, así como los casos de posibles 

revisiones de precios y cesión de contratos. Igualmente, serán objeto de 

publicación las decisiones de desistimiento y renuncia de los contratos y las 

subcontrataciones que se realicen con mención de las personas adjudicatarias. 

Asimismo, es preciso tomar en consideración que de conformidad con lo 

dispuesto en el art. 333.3 del TRLCSP “Los órganos de contratación de todas las 

Administraciones públicas y demás entidades incluidas en el ámbito de aplicación 

de esta Ley comunicarán al Registro de Contratos del Sector Público, para su 

inscripción, los datos básicos de los contratos adjudicados, así como, en su 

caso, sus modificaciones, prórrogas, variaciones de plazos o de precio, su 

importe final y extinción. El contenido de dichas comunicaciones y el plazo para 

efectuarlas se establecerán reglamentariamente.” 

Para garantizar que en el cumplimiento de la obligación de publicidad 

activa y de comunicación al Registro de Contratos del Sector Publico no se 

incurriese en duplicidades se aprobó por el Sr. Alcalde-Presidente la 

Instrucción 2/2016 en fecha 05 de agosto de 2016 que recoge la obligación de las 

distintas Delegaciones de Área de remitir al Servicio de Contratación municipal 

los acuerdos de modificación que en su caso se adopten mediante copia escaneada 

remitida por correo electrónico a fin de dar cumplimiento a las obligaciones de 

publicidad anteriormente indicadas. 

Que en cuanto a la competencia para aprobar la propuesta de modificación 

del contrato de referencia, corresponde al órgano competente para contratar, que 

es la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, de conformidad con lo 

establecido en el párrafo tercero de la Disposición Adicional Segunda del Texto 

Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, una vez que por Decreto del 

Alcalde, núm. 47/08, de 9 de Enero, se ha dispuesto que a partir del 21 de enero 

de 2008, la organización y funcionamiento del Ayuntamiento de Almería se adapte 

a las previsiones del Título X de la ley 7/1.985, de 2 de Abril, reguladora de 

las Bases de Régimen Local, relativo al “Régimen de Organización de los 

Municipios de Gran Población.”" 

 

Por lo expuesto, la PROPUESTA DE ACUERDO se concreta en lo siguiente: 

 

PRIMERO.- Aprobar la modificación del contrato administrativo de SERVICIOS 

DE LIMPIEZA DE CENTROS, DEPENDENCIAS MUNICIPALES Y COLEGIOS PÚBLICOS DEL 

MUNICIPIO DE ALMERIA, suscrito con fecha 14 de febrero de 2017 entre este 

Ayuntamiento de Almería y la mercantil FOMENTO DE CONSTRUCCIONES Y CONTRATAS SA, 

con CIF A-28037224, (actualmente, tras la segregación de rama de actividad, FCC 

MEDIOAMBIENTE, S.A,  con CIF A-28541639), al entender que concurren razones de 

interés público, y conforme a lo dispuesto en el art. 106 del TRLCSP se motiva 

la presente modificación en las  CAUSAS PREVISTAS en la cláusula XIV del PCAP 

que rigen en el presente contrato, concretamente concurre la incorporación de 

nuevos centros (Centro de Servicios Sociales de Los Molinos, Centro Municipal de 

La Cañada, Centro Vecinal La Fuentecica-Quemadero, Edificio Municipal ALMA) en 

los que se tiene que prestar el servicio de limpieza. 

La modificación del presente contrato en términos anualizados importa la 

cantidad de CIENTO SESENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS QUINCE EUROS Y SESENTA Y OCHO 

CÉNTIMOS (163.815,68 €) incluido el IVA (21%), de los cuales CIENTO TREINTA Y 

CINCO MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y CUATRO EUROS Y OCHENTA Y SEIS CÉNTIMOS 

(135.384,86 €) corresponden al coste del contrato sin impuestos, y VEINTIOCHO 

MIL CUATROCIENTOS TREINTA EUROS Y OCHENTA Y DOS CÉNTIMOS (28.430,82 €) al 

Impuesto sobre el Valor Añadido. Dicho importe se incrementa al importe vigente 

del presente contrato (resultante del acuerdo de adjudicación del contrato, más 

el importe de las modificaciones efectuadas anteriormente), que asciende a  
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VEINTICUATRO MILLONES CIENTO CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS TREINTA Y OCHO EUROS 

Y SETENTA Y NUEVE CÉNTIMOS (24.148.238,79 €), más IVA (21%) que asciende a la 

cantidad de CINCO MILLONES SETENTA Y UN MIL CIENTO TREINTA EUROS Y CATORCE 

CÉNTIMOS (5.071.130,14 €) lo que hace un total de VEINTINUEVE MILLONES 

DOSCIENTOS DIECINUEVE MIL TRESCIENTOS SESENTA Y OCHO EUROS Y NOVENTA Y TRES 

CÉNTIMOS (29.219.368,93 €), de manera que el importe acumulado del contrato, 

tras la aprobación del presente expediente de modificación contractual, 

ascendería a la cantidad de VEINTICUATRO MILLONES DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL 

SEISCIENTOS VEINTITRÉS EUROS Y SESENTA Y CINCO CÉNTIMOS (24.283.623,65 €), más 

IVA (21%) que asciende a la cantidad de CINCO MILLONES NOVENTA Y NUEVE MIL  

QUINIENTOS SESENTA EUROS Y NOVENTA Y SEIS CÉNTIMOS CÉNTIMOS (5.099.560,96 €) lo 

que hace un total de VEINTINUEVE MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CIENTO 

OCHENTA Y CUATRO EUROS Y SESENTA Y UN CÉNTIMOS (29.383.184,61 €) 

La modificación del contrato que se propone representa un 2,31% del valor 

del contrato, que habrá que incrementar de las anteriores modificaciones, por lo 

que incrementado al importe acumulado del 9,06%, en total supone un 11,37%, 

claramente inferior al 20% establecido en la cláusula XIV de los pliegos 

aprobados para el presente contrato administrativo. 

La distribución anual de incremento del gasto resultante de la 

modificación del contrato, IVA (21%) incluido, se distribuye en las anualidades 

siguientes que restan hasta la expiración de la vigencia del contrato: 

 Año 2022 (desde 1 de julio hasta 31 de diciembre - 6 meses) ….81.907,86 € 

 Año 2023 (desde enero hasta 14 de febrero) …………..…….….        20.021,92 € 

 SUMA TOTAL….…….…….………………………..………....                         101.929,78  € 

 

Esta ampliación de contrato conlleva una obligatoriedad de aumento de 

personal adscrito al mismo, de acuerdo con la oferta presentada de 4,17 personas 

en total, lo que habrá de mantenerse hasta la finalización del contrato, siempre 

que éste no sufra cambios que conlleven otra variación de personal. 

 

SEGUNDO.- Autorizar y disponer el gasto que se deriva de la presente 

modificación para el ejercicio 2022, en cuanto a la cantidad de CIENTO UN MIL 

NOVECIENTOS  VEINTINUEVE EUROS Y SETENTA Y OCHO CÉNTIMOS (101.929,78€) con cargo 

a la aplicación presupuestaria  A900 92000 22700 “SERVICIO DE LIMPIEZA INTERIOR 

DEPENDENCIAS MUNICIPALES” del Presupuesto Municipal aprobado para el presente 

ejercicio 2022, debiendo aplicarse a la operación contable previa de documento 

RC con número de operación 220220006485,  liberando o barrando parcialmente la 

retención de crédito en cuanto al importe no utilizado de 7.280,70 €. Debiendo 

consignarse en el presupuesto del ejercicio siguiente la cuantía que resulte 

suficiente para atender los gastos futuros derivados de la presente modificación 

contractual. 

 

TERCERO.- Requerir al contratista FCC MEDIOAMBIENTE, S.A,  con CIF A-

28541639, para que en el plazo de QUINCE (15) DÍAS NATURALES contados desde la 

fecha en que se notifique el presente acuerdo proceda a reajustar, en el sentido 

de incrementar, la garantía definitiva depositada en su día, para que guarde la 

debida proporción con el precio del contrato resultante de la presente 

modificación. El importe del incremento importa la cantidad de CUATRO MIL 

DOSCIENTOS ONCE EUROS Y NOVENTA Y SIETE CÉNTIMOS (4.211,97  €). Todo ello de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 99.3 del TRLCSP. 

 

CUARTO.-  La presente modificación se formalizará en documento 

administrativo dentro del plazo de QUINCE (15) DÍAS HÁBILES a contar desde el 

siguiente a la notificación del presente acuerdo. 
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QUINTO.- Notifíquese el presente acuerdo  a la empresa FCC MEDIOAMBIENTE, 

S.A,  con CIF A-28541639, a Dña. Milagros Vallejos Izquierdo-Arquitecto técnico 

municipal en calidad de responsable municipal del contrato de servicios de 

referencia, a la Unidad de Contabilidad y al Servicio de Contratación del 

Ayuntamiento de Almería a los efectos oportunos.” 

 

 

32.- Asuntos de urgencia, si los hubiere. 

 

32.1.- Adjudicación del “Contrato  menor privado de patrocinio de la Gala 

Radiolé Verano de La Voz de Almería”, a la empresa Comercialización de medios 

2000 SLU por importe de  16.940,00 €. 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 21 del Reglamento Orgánico del 

Gobierno y de la Administración del Ayuntamiento de Almería, antes de entrar en 

el fondo del asunto a que se refiere el epígrafe que antecede, que no figura en 

el orden del día de la sesión, se somete a deliberación su especial declaración 

de urgencia, que es aprobada. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Presidencia y 

Planificación, que dice: 

 

“MARIA DEL MAR VAZQUEZ AGÜERO, Concejal Delegada del Área de Presidencia y 

Planificación en virtud de la Delegación de competencias otorgada mediante 

Decreto del Alcalde de 17/6/2019, somete a consideración de la Junta de Gobierno 

Local la siguiente 

 

PROPUESTA 

 

 1.- Con fecha 7 de junio de 2022, el Jefe de Servicio de Presidencia y 

Planificación, con el conforme de la Concejal Delegada, emite Informe en el que 

se justifica la necesidad de proceder a la tramitación del expediente para la 

contratación del patrocinio de la Gala Radiolé Verano de La Voz de Almería, 

mediante contrato menor privado.    

 En dicho Informe figura el objeto, las características y el importe 

calculado de las prestaciones objeto del contrato, el plazo de ejecución y 

diversos condicionantes relativos a la ejecución del contrato.  

 

 2.- Consta en el expediente documento contable de retención de crédito 

(RC), de fecha 7/6/2022, por importe de 16940,00 € con cargo a la aplicación 

presupuestaria A100 49100 22706 CONTRATO DE SERVICIOS DE COMUNICACIÓN 

INSTITUCIONAL del Presupuesto Municipal 2022, n.º de operación 220220019360, 

acreditativo de la existencia de crédito adecuado y suficiente para hacer frente 

al gasto que se deriva de la presente contratación. 

 

 3.- Una vez solicitada oferta a través de la plataforma de licitación 

electrónica y examinada la misma, el Jefe de Servicio de Alcaldía y 

Planificación, emite informe en los siguientes términos: 

 “Examinada la oferta presentada en la plataforma de licitación Vortal para 

el contrato menor privado de patrocinio de la Gala Radiolé Verano de La Voz de 

Almería, con un presupuesto base de licitación de 16940,00 euros, IVA incluido, 

se INFORMA lo que sigue: 

 1º Se solicita, a través de la plataforma Vortal, oferta económica a la 

empresa Comercialización de Medios 2000 SLU, NIF B04107819, presentando su 
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oferta dentro de plazo por importe de 14000,00 €, más  2940,00 € en concepto de 

IVA (21%), lo que hace un total de 16940,00 €.  

 2º De conformidad con el Informe Técnico de Presidencia, el precio será el 

único factor determinante de la adjudicación.  

 3º Por ello, a la vista de la oferta presentada y de conformidad con la 

valoración de precio de la misma, se propone la adjudicación del presente 

“CONTRATO MENOR PRIVADO DE PATROCINIO DE LA GALA RADIOLÉ VERANO DE LA VOZ DE 

ALMERÍA” a la empresa COMERCIALIZACIÓN DE MEDIOS 2000 SLU, con NIF B04107819, 

por importe de CATORCE MIL EUROS (14000,00 €), más DOS MIL NOVECIENTOS CUARENTA 

EUROS (2940,00 €) en concepto de IVA (21%), lo que hace un total de DIECISEIS 

MIL NOVECIENTOS CUARENTA EUROS (16940,00 €). 

 4º  El plazo de duración del contrato será desde la adjudicación por la 

Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería hasta el 19/6/2022, ambas fechas 

incluidas.”  

 

Visto el informe emitido por la Dirección de Alcaldía y Presidencia, así 

como el informe de la Intervención Municipal por el que se ejerce la función 

fiscalizadora de conformidad con el art. 214 TRLRHL, se propone a la Junta de 

Gobierno Local la adopción del siguiente  

 

ACUERDO 

 

 1º.- Adjudicar el “CONTRATO MENOR PRIVADO DE PATROCINIO DE LA GALA RADIOLÉ 

VERANO DE LA VOZ DE ALMERÍA” a la empresa COMERCIALIZACIÓN DE MEDIOS 2000 SLU, 

con NIF B04107819, por importe de CATORCE MIL EUROS (14000,00 €), más DOS MIL 

NOVECIENTOS CUARENTA EUROS (2940,00 €) en concepto de IVA (21%), lo que hace un 

total de DIECISEIS MIL NOVECIENTOS CUARENTA EUROS (16940,00 €). 

 El plazo de duración del contrato será desde la adjudicación por la Junta 

de Gobierno Local de la Ciudad de Almería hasta el 19/6/2022, ambas fechas 

incluidas. 

 La ejecución del presente contrato se efectuará de conformidad con el 

informe técnico emitido por el Jefe de Servicio de Alcaldía y Planificación, con 

el conforme de la Concejal Delegada, el 7 de junio de 2022, sobre necesidad, 

características, importe y condiciones a los que ha de someterse la ejecución.  

 

 2º.- Aprobar las fases de autorización y disposición del gasto por importe 

de CATORCE MIL EUROS (14000,00 €), más DOS MIL NOVECIENTOS CUARENTA EUROS 

(2940,00 €) en concepto de IVA (21%), lo que hace un total de DIECISEIS MIL 

NOVECIENTOS CUARENTA EUROS (16940,00 €) con cargo a la aplicación  A100 49100 

22706 CONTRATO DE SERVICIOS DE COMUNICACIÓN INSTITUCIONAL del Presupuesto 

Municipal 2022, según documento contable RC nº 220220019360, de fecha 7/6/2022, 

por importe de 16940,00 €.  

  

 3º.- El importe total de adjudicación del contrato que asciende a 

DIECISEIS MIL NOVECIENTOS CUARENTA EUROS (16940,00 €), IVA incluido, se abonará 

a la empresa adjudicataria de acuerdo con  lo indicado en el apartado 1 y con 

cargo a la aplicación indicada en el apartado 2 del presente acuerdo, previa 

presentación de la/s factura/s en el Registro Público correspondiente, del modo 

que se indica en el apartado 13 del informe emitido por los Servicios Técnicos 

Municipales de fecha 7/6/2022, sobre necesidad, características, importe y 

condicionantes a los que ha de someterse la ejecución de la presente 

contratación. 
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 4º.- De conformidad con la Disposición Adicional 32ª de la Ley 9/2017, de 

8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, y con arreglo a lo dispuesto en 

la Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de Impulso de la factura electrónica y 

creación del registro contable de facturas en el Sector Público, y salvo en el 

caso de personas físicas, que dispondrán de la posibilidad de entregar las 

facturas impresas en el Registro General del Ayuntamiento de Almería, el 

adjudicatario deberá presentar factura electrónica, vía web, a través del FACE 

(punto de recepción de facturas de la Administración Central del Estado), con 

los siguiente datos y códigos:  

 Oficina Contable: Unidad de Contabilidad del Servicio de Tesorería- Código 

GE0001086 

 Órgano Gestor: Ayuntamiento de Almería-Código L01040139. 

 Unidad Tramitadora: Delegación de Area de Presidencia y Planificación- 

LA0002558. 

 Aplicación Presupuestaria:  

 A100 49100 22706 CONTRATO DE SERVICIOS DE COMUNICACIÓN INSTITUCIONAL.  

 Documento RC número  220220019360. 

 

 5º.- Nombrar Responsable Municipal del contrato a D. Francisco Javier Sáiz 

Díaz, Asesor General en el Gabinete de Alcaldía del Ayuntamiento de Almería. 

 

 6º.- El contrato menor no exige formalización del contrato por lo que se 

considera perfeccionado con la adjudicación del mismo. 

 

 7º.- Publicar la adjudicación del presente contrato menor en el Perfil del 

Contratante del Excmo. Ayuntamiento de Almería alojado en la Plataforma de 

Contratación del Sector Público, en los términos establecidos en el artículo 

63.4 de la LCSP, y en el Portal de transparencia de esta administración 

municipal en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 8.1.a) de la ley 

19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y 

buen gobierno, en el artículo 15.a) de la ley 1/2014, de 24 de junio, de 

transparencia pública de Andalucía y en el artículo 13 b) de la Ordenanza de 

transparencia, buen gobierno y calidad democrática del Ayuntamiento de Almería. 

 

 8º.- Notificar el presente acuerdo, en la forma legalmente establecida a 

los  interesados, a la Delegación de Area de Presidencia y Planificación y la la 

Unidad de Contabilidad. 

 Comunicar al Servicio de Contratación a los efectos previstos en el 

apartado 7 de la Instrucción 1/2018 (JGL 19/6/18) para su remisión al Registro 

de Contratos del Sector Público y a la Cámara de Cuentas de Andalucía.”  

 

 

32.2.- Adjudicación del contrato menor de obras de “Adecuación de acceso para 

personas con movilidad reducida en el paseo marítimo de Retamar”, a la empresa 

FACTO, Almeriense de Construcciones y Obras Públicas S.A. por importe de 

33.765,35 €. 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 21 del Reglamento Orgánico del 

Gobierno y de la Administración del Ayuntamiento de Almería, antes de entrar en 

el fondo del asunto a que se refiere el epígrafe que antecede, que no figura en 

el orden del día de la sesión, se somete a deliberación su especial declaración 

de urgencia, que es aprobada. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Presidencia y 

Planificación, que dice: 
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“Dª Mª DEL MAR VÁZQUEZ AGÜERO, Concejal Delegada del Área de Presidencia y 

Planificación en relación con el contrato menor de obras de “ADECUACIÓN DE 

ACCESO PARA PERSONAS CON MOVILIDAD REDUCIDA EN EL PASEO MARÍTIMO DE RETAMAR”. 

Vista la solicitud del Concejal Delegado del Área de Promoción de la 

Ciudad de fecha 08/03/2022 relativa a la tramitación del contrato menor de obras 

de “ADECUACIÓN DE ACCESO PARA PERSONAS CON MOVILIDAD REDUCIDA EN EL PASEO 

MARÍTIMO DE RETAMAR”. 

Vista la Memoria Valorada elaborada por el ESTUDIO DE INGENIERÍA FOMINTAX 

SL de las obras de “ADECUACIÓN DE ACCESO PARA PERSONAS CON MOVILIDAD REDUCIDA EN 

EL PASEO MARÍTIMO DE RETAMAR”. y el informe emitido por el Ingeniero de Caminos 

Municipal, Jefe de Servicio Técnico de la delegación de Área de Promoción de la 

Ciudad con fecha 16 de marzo de 2022, en el que se justifica la necesidad de la 

contratación de las obras mencionadas y en que se describe el objeto, las 

características y el importe calculado de las prestaciones objeto del contrato, 

el plazo de ejecución y diversos condicionantes relativos a la ejecución del 

contrato. 

Existiendo crédito adecuado y suficiente para hacer frente al gasto que se 

deriva de la presente contratación con cargo a la aplicación presupuestaria A600 

43200 61900 INVERSIONES EN PLAYAS, del Presupuesto Municipal de 2022. 

Vistas las ofertas presentadas por las empresas que se indican a 

continuación: 

Fecha y hora Licitador TOTAL (IVA incluido) 

23/03/2022 11:28:12 FACTO, Almeriense de Construcciones y Obras 

Públicas, S.A. 

33.765,35 

 

Todo ello de conformidad con el informe emitido por los Servicios Técnicos 

Municipales de la Delegación de Área de Sostenibilidad Ambiental de 

fecha.01/06/2022  

“Examinada la oferta presentada por el licitador que ha acudido a esta 

contratación, se detalla a continuación su valoración: 

LICITADOR 1 : FACTO, Almeriense de Construcciones y Obras Públicas, S.A. 

En la documentación aportada por el licitador FACTO, se incluye la relativa a 

los criterios cuya cuantificación dependa de un juicio de valor, ajustándose a 

las normas de presentación de la documentación. 

 CRITERIOS CUYA CUANTIFICACIÓN DEPENDA DE UN JUICIO DE VALOR 

A.- Análisis del Proyecto (hasta 10 puntos) 

Para la valoración de este criterio se ha tenido en cuenta los siguientes 

aspectos: 

El licitador FACTO analiza el Proyecto de Ejecución a través de los siguientes 

apartados: 

1.- INTRODUCCIÓN Y ALCANCE DEL TRABAJO 

2.- ANÁLISIS DE LA MEMORIA TÉCNICA 

• Verificación del contenido 

El licitador expone que en la memoria valorada no se describen los procesos 

constructivos, no se realiza una programación de la obra. 

 

• Análisis del contenido 

En este punto el licitador refleja los siguientes aspectos mas significativos 

y/o incidencias detectadas en la Memoria Técnica: 

– No se realiza una descripción detallada del proceso constructivo a desarrollar 

para la ejecución de las obras. Es de especial relevancia la falta de 

descripción del murete de mampostería, cimentación, altura, anchura. Se adjunta 

sección del muro de mampostería, indicando las mediciones.  
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– Relleno para apoyo de la losa de la rampa: en la memoria no se especifica el 

tipo de relleno ni la compactación necesaria para conseguir una buena zona de 

apoyo de esta losa. 

– No se identifica la situación en el plano de la red de alumbrado eléctrico. Se 

adjunta fotografía de la arqueta de la red de alumbrado en la zona de afección. 

3.- ANÁLISIS DE LOS PLANOS 

• Análisis del contenido 

A continuación se detalla el análisis realizado por el licitador a cada uno de 

los planos: 

– Plano nº1: Situación y emplazamiento: es correcto. 

– Plano nº2: Estado actual. Planta general: falta el alzado de la escalera 

actual. 

– Plano nº4: Solución propuesta: no se representa el ancho del muro de 

mampostería. 

En las Conclusiones del Análisis del contenido, el licitador indica que 

las observaciones mencionadas en el análisis serán de escasa incidencia en la 

ejecución de la obra, debido a que su experiencia les permitirá solventar esas 

deficiencias. 

4.- ANÁLISIS DEL PRESUPUESTO 

• Análisis del contenido 

El licitador FACTO indica que, en la descripción de las partidas, ha observado 

la falta de su descripción en la que se explique el alcance de cada uno de los 

trabajos descritos en el proyecto. 

Además, añade que no se han especificado las líneas de medición en las 

mediciones. 

En este punto, el licitador aporta las siguientes incidencias por partidas, 

detectadas en las mediciones: 

– “Demolición escalera (m3)”: Indica que la medición es correcta, a pesar de 

indicar mas adelante que en esta partida faltan 0,5 m3 

– “Demolición muro de mampostería (m3): Indica que hay un excedente de medición. 

Según la tabla resumen que aporta, sobran 10 m3. Añade que se ha de tener en 

cuanta que, en el presupuesto del proyecto, no se ha tenido en cuenta la 

demolición de la solería existente entre el muro de mampostería y el nuevo 

límite de acceso. El licitador no especifica cuanta medición sería necesaria 

para estas demoliciones. 

– “Excavación en emplazamiento (m3)”: El licitador establece que hay un exceso 

de medición en esta partida de unos 33 m3 aproximadamente, sin embargo, en la 

tabla resumen que aporta de los errores y omisiones detectados, no indica que se 

haya realizado medición por su parte, no habiendo diferencia de medición. 

– “Relleno de Tierras (m3): Esta medición la considera correcta, aunque 

puntualiza que no se especifica el tipo de relleno y el grado de compactación 

necesario. 

– “Muro de mampostería (m3)”: El licitador considera la medición correcta, 

aunque puntualiza que no se especifica si se incluye el zuncho de cimentación 

que sirve de apoyo a este. 

– “Albardilla (ml)”: El licitador establece que no es suficiente la medición del 

proyecto, según indica en la tabla resumen de los errores y omisiones, faltarían 

1,69 m.l 

– “Hormigón HM-20 (m2)”: Indica que sobran 3 m2 en la medición del proyecto. 

– “Baldosa antideslizante (m2)”: Considera que sobran 2 m2 en la medición del 

proyecto. 

– “Bordillo (m2)”: Indica que es correcta la medición. 

– “Reposición de Servicios Afectados”: En esta partida, el licitador considera 

que se tiene en cuenta la protección de la red de alumbrado existente, pero 

también el traslado del cartel situado en el paseo y el pilar que apoya en la 

losa de desembarque actual. 

5.- GESTIÓN DE RESIDUOS 
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En este punto, el licitador FACTO concluye que no coincide el volumen que se 

demuele con las toneladas que se tiene en cuenta en el capítulo de gestión de 

residuos del presupuesto del proyecto, por lo que faltaría medición. No se 

especifica por parte del licitador la cuantía de la medición que faltaría. 

6.- CONCLUSIÓN DE LA REVISIÓN DEL PROYECTO. 

El licitador facto establece la siguiente conclusión en su oferta: 

“ El proyecto revisado es un proyecto con un nivel de detalle básico de sus 

documentos (memoria, planos, mediciones, etc..), pero que define de forma 

adecuada las obras a ejecutar, con las salvedades de las incidencias reflejadas 

en el estudio que hemos realizado al mismo. En caso de resultar adjudicatarios 

de la obra nos comprometemos a resolverlas mediante una comunicación fluida con 

la Dirección de Obra, colaborando con ésta desde el momento en que se conociese 

la adjudicación de la obra, con el fin de solventar incidencias de forma previa 

al inicio de los trabajos y una organización de obra que disminuya las molestias 

a terceros, tal como se desarrolla en el documento correspondiente del presente 

sobre técnico” 

 

Por lo tanto y teniendo en cuenta que en el análisis de las mediciones, 

realizado por el licitador, existen ciertas contradicciones y errores, su 

puntuación en este apartado es de 7 puntos. 

B.- Organización de la obra ( hasta 5 puntos) 

Para la valoración de este criterio se ha tenido en cuenta los siguientes 

aspectos: 

El licitador FACTO analiza el Proyecto de Ejecución a través de los siguientes 

apartados: 

1.- ORGANIZACIÓN FÍSICA DE LA OBRA 

• Fases de Ejecución 

El licitador considera necesario balizar una zona suficiente tal que permita el 

correcto desarrollo de los trabajos. Esta zona, según indica, consistirá en una 

ocupación del paseo marítimo y desembarco en la playa, de unos dos metros más 

haya de la estructura afectada, para garantizar que no se produce cualquier tipo 

de intrusión en la zona de trabajo. 

• Instalaciones de Obra 

El licitador propone no instalar oficina de obra, dada la escasez de espacio en 

la zona de actuación y con el fin de disminuir las afecciones generadas por la 

obra a itinerarios de personas y accesos a viviendas. Para ello, añade que 

empleará las instalaciones propiedad de FACTO, S.A. El licitador aporta una 

descripción detallada de sus instalaciones y justificación de su elección como 

instalación de obra. Además, hace una distinción entre las Instalaciones 

generales para oficinas y aseos de personal, materiales y mercancías y las 

Instalaciones auxiliares necesarias para la ejecución de obra. Prevé, como zona 

para la implantación de las instalaciones de obra y zonas de acopio, las 

situadas en la zona de aparcamientos existente junto a la zona de obra (se 

adjunta plano de situación de la zona de acopio). 

2.- ANÁLISIS DE LAS NECESIDADES DE ACOPIO. 

• Inventario de principales materiales a suministrar a la obra. 

El licitador aporta el siguiente inventario de las necesidades de suministro de 

los principales materiales para la ejecución de la obra: 

– Pavimentaciones: 53 m2 de baldosa antideslizante. 

– Prefabricados de Hormigón: 4,80 m de albardilla, 1,80 m de bordillo. 

– Mampostería: 26,55 m3 de muro de mampostería. 

– Relleno: 37,06 m3 de tierras. 

– Mobiliario: 52 ml de barandilla de acero. 

• Análisis de las necesidades de acopio. 

I
D
 
D
O
C
U
M
E
N
T
O
:
 
4
6
W
D
g
M
t
Q
w
8

V
er

ifi
ca

ci
ón

 c
ód

ig
o:

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ay
to

al
m

er
ia

.e
s/

ve
rif

ic
a



FIRMADO POR FECHA FIRMA

ALONSO BONILLO JUAN JOSE 13-06-2022 08:55:16
Documento firmado electrónicamente - Ayuntamiento de Almería

Plaza de la Constitución, S/N - 04003 Almería, España - Tel.: +34 950 21 00 00 Página: 128 / 173

 

 

En este punto el licitador establece lo siguiente: 

“ Del análisis realizado, se considera suficiente la zona de acopio prevista en 

el área de actuación, con un total de 50 m2, y no está previsto su traslado 

hasta el final de la obra, cuando se proceda a la limpieza de las zonas ocupadas 

y restauración de su situación inicial.” 

El licitador aporta una serie de consideraciones a tener en cuenta a la hora de 

almacenar los materiales. 

En cuanto al acopio de los suministros de materiales, FACTO propone sus 

instalaciones o en la propia zona de obras. Indica que todos los materiales 

deberán de pasar un tratamiento previo a su acopio, para preservar su calidad, 

además, añade, estos materiales deben de cumplir los mínimos de calidad que el 

Plan de Aseguramiento de la Calidad específico para la obra se realice. 

El licitador concluye que la disposición de sus instalaciones para el 

almacenamiento ordenado de materiales a obra, evita la ocupación innecesaria de 

espacio en instalaciones auxiliares y acopios, demás, indica que el hecho de que 

sus instalaciones estén ubicadas en la ciudad de Almería, permite por una parte 

su empleo como oficina de obra, y por otra que el suministro de material se 

realice a los tajos de un modo ordenado desde su almacén, disminuyendo así las 

necesidades de acopio en obra, permitiéndole disminuir el tamaño de esta 

necesidad de material diario, y en consecuencia, se disminuyen las molestias a 

los vecinos. 

3.- VALIDACIÓN DE LAS FUENTES DE SUMINISTRO Y VERTEDEROS. 

En este sentido, el licitador expone que para garantizar la correcta 

conservación de los materiales hasta su utilización en obra, los materiales 

deben ser recepcionados, bien a través de controles de recepción a su llegada a 

obra o a través de Programas de Inspección y Ensayo (P.P.I.E.). 

Además, indica que, una vez realizadas las verificaciones pertinentes, ya sea en 

obra o en los locales del suministrador, los materiales quedarán clasificados en 

alguna de estas tres categorías: 

– Admitidos 

– Retenido 

– Rechazado 

El licitador establece unos criterios de selección de las empresas que van a 

colaborar con él en la ejecución de la obra. En este sentido, el licitador 

aporta un listado de sus empresas de suministros y colaboradoras. 

El vertedero autorizado que propone el licitador es RECICLADOS ALMERIENSES 2005 

S.L., por ser el más próximo a la obra, no obstante, si fuera necesario, propone 

el vertedero autorizado de ÁRIDOS LA REDONDA en El Ejido o el de ÁRIDOS CASA en 

El Barranquete (Níjar). Adjunta los itinerarios desde la obra estos vertederos. 

4.- SISTEMA DE GESTIÓN BAJO EL QUE SE EJECUTARÁN LAS OBRAS. 

Según indica el licitador, la obra se ejecutará bajo su sistema de gestión 

integrado certificado según las normas ISO 9001 e ISO 14001 y los materiales a 

utilizar en obra cumplirán los mínimos de calidad que el Plan de Aseguramiento 

de la Calidad específico para la obra se realice. 

5.- MÉTODOS DE EJECUCIÓN QUE DISMINUYAN LA INCIDENCIA DE LOS EFECTOS DE LA OBRA 

A TERCEROS. 

 

A continuación detallo los métodos aportados por el licitador: 

– Ejecución de la obra con el equipo de trabajo en número suficiente. 

– Adecuada organización espacial de la obra. 

– Vallado y señalización de la zona de ejecución y tajos para garantizar la 

seguridad a terceros. 

– Que la entrada y salida de vehículos afecte lo mínimo al tráfico. 

– Evaluación y control de las actividades molestas en la obra. 

– Afección al tráfico rodado. 

– El tráfico peatonal. 

– Los desvíos de tráfico. 
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– Puesta a disposición de la obra de la maquinaria propia necesaria para la 

ejecución de los trabajos. 

– Evitar actividades ruidosas en tramos horarios que ocasionen molestias. 

– Estudio de los servicios afectados. 

– Instalación de puntos limpios 

– Vallado temporal de las áreas a ocupar. 

– Riego periódico de accesos y zona de obras 

– Cuando sea necesario, disposición de un equipo de señalistas 

– Uso de autohormigoneras 

– Utilizar las instalaciones de la empresa 

– Cumplimiento de las señalizaciones de obras del Ayuntamiento de Almería. 

– Disposición de un equipo técnico y de supervisión con amplia experiencia en la 

ejecución de obras de reurbanización en la ciudad de Almería. 

Por lo tanto y teniendo en cuenta que se ha realizado un análisis con una 

detallada definición de la organización física de la obra, así como de los 

métodos de ejecución que disminuyen la incidencia de los efectos de la obra a 

terceros, el licitador FACTO ha obtenido la siguiente puntuación en este 

apartado: 5 puntos. 

A continuación se muestra un cuadro resumen de la puntuación alcanzada por el 

licitador en relación a los criterios cuya cuantificación dependa de un juicio 

de valor, de conformidad al procedimiento indicado en el Informe Técnico de 

Necesidad: 

 

 
 

y con el informe emitido por el Ingeniero de Caminos Municipal, Jefe de Servicio 

Técnico de la delegación de Área de Promoción de la Ciudad de fecha 03/06/2022  

“...baremación de las ofertas presentadas,conforme a los criterios evaluables 

mediante fórmulas, informo: 

1.- Ofertas presentadas: 

• FACTO, Almeriense de Construcciones y Obras Públicas S.A. 

2.- Documentación exigida correspondiente a los criterios evaluables mediante 

fórmulas. 

• Oferta económica. 

• Plazo de ejecución. 

3.- Criterios evaluable mediante fórmulas. 

“- Oferta Económica ( máx. 75 puntos) 

Para la valoración de las ofertas económicas correspondientes a las 

proposiciones que hayan sido admitidas a licitación por Mesa de Contratación, se 

tendrá en cuenta la siguiente fórmula: 

 

 
 

La oferta que no realice baja alguna, obtendrá cero puntos. 
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Se ha utilizado la fórmula que se establece como segunda opción en la 

“INSTRUCCIÓN DEL INTERVENTOR GENERAL ACCIDENTAL Y DE LA TITULAR DE LA ASESORÍA 

JURÍDICA, DE FECHA 9 DE MAYO DE 2017, DE APLICACIÓN DE FÓRMULAS MATEMÁTICAS EN 

LOS CRITERIOS DE VALORACIÓN DE LA CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA”. 

Plazo de ejecución (10 puntos) 

Para la valoración del plazo de ejecución, se tendrá en cuenta que por la 

reducción de cada semana, se obtendrá 5,00 puntos hasta un máximo de 10 puntos.” 

4.- Baremación de la oferta presentada. 

 Al ser la única oferta presentada, no incurriendo en temeridad, obtiene la 

máxima puntuación, ofreciendo un precio de TREINTA Y TRES MIL SETECIENTOS 

SESENTA Y CINCO EUROS CON TREINTA Y CINCO CÉNTIMOS (33.765,35€), incluido 

IVA. 

 Respecto al plazo de ejecución, propone la reducción del mismo en DOS (2) 

SEMANAS. 

El cuadro adjunto recoge la puntuación obtenida: 

 

 

 

5.- Baremación de la oferta conforme a los criterios cuya cuantificación depende 

de un juicio de valor. Referencias técnicas (Sobre 1) 

Conforme el informe emitido por el Ingeniero Técnico Agrícola Municipal en fecha 

1 de junio de 2022 que obra en el expediente, el licitador obtuvo una baremación 

de doce (12) puntos. 

6.- Baremación final obtenida 

Conforme a lo expuesto en el apartado 4 y 5 de este informe la baremación final 

es: 

 

 

7.- Conclusión 

Conforme a la puntuación obtenida, no existe inconveniente técnico alguno en que 

se pueda adjudicar el contrato a FACTO, Almeriense de Construcciones y Obras 

Públicas S.A., en el precio de TREINTA Y TRES MIL SETECIENTOS SESENTA Y CINCO 

EUROS CON TREINTA Y CINCO CÉNTIMOS (33.765,35 €) incluido IVA, con una reducción 

del plazo de ejecución de DOS (2) SEMANAS y conforme al resto de las condiciones 

exigidas en la licitación.” 

Visto el informe de fiscalización emitido por la Jefe de Sección de Intervención 

con el conforme de la Sra. Interventora Municipal de fecha 8 de junio de 2022 

cuyo tenor literal es el siguiente: 

“Conclusión: Se ejerce función fiscalizadora favorable, en las condiciones 

expuestas anteriormente y con las observaciones siguientes: 

Hay que tener en cuenta que las Bases de Ejecución permiten la contratación del 

gasto, pero no la ejecución del mismo ni el reconocimiento de obligaciones si el 

préstamo en cuestión no se encuentra concertado, lo cual ocurre a la fecha.”  

 

tiene a bien proponer a la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, se 

adopte la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 
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1º).- Adjudicar el contrato menor de obras de: “ADECUACIÓN DE ACCESO PARA 

PERSONAS CON MOVILIDAD REDUCIDA EN EL PASEO MARÍTIMO DE RETAMAR” a la empresa 

FACTO, Almeriense de Construcciones y Obras Públicas, S.A., con C.I.F. Núm. A-

04322681, capacitada para la ejecución del objeto del citado contrato, por un 

importe de adjudicación de VEINTISIETE MIL NOVECIENTOS CINCO EUROS CON 

VEINTICINCO CÉNTIMOS (27.905,25 €), más I.V.A. (21 %) que asciende a la cantidad 

de CINCO MIL OCHOCIENTOS SESENTA EUROS CON DIEZ CÉNTIMOS (5.860,10€), lo que 

hace un total de TREINTA Y TRES MIL SETECIENTOS SESENTA Y CINCO EUROS CON 

TREINTA Y CINCO CÉNTIMOS (33.765,35 €), y un plazo de ejecución de UN (1) MES, 

contadas a partir de la fecha de adjudicación. 

El presente contrato no podrá ser objeto de prórroga, de conformidad con 

lo estipulado en el art. 29.8 de la LCSP. 

El Código CPV que define las prestaciones objeto del contrato es el 

siguiente: 

45233262-3 - Trabajos de construcción de zonas peatonales 

Todo ello de conformidad con los informes emitidos por los Servicios 

Técnicos Municipales de la Delegación de Área de Sostenibilidad Ambiental de 

fecha.01/06/2022 y por el Ingeniero de Caminos Municipal, Jefe de Servicio 

Técnico de la delegación de Área de Promoción de la Ciudad de fecha 03/06/2022  

CRITERIOS CUYA CUANTIFICACIÓN DEPENDEN DE UN JUICIO DE VALOR (hasta 15 

puntos). 

Cuadro resumen de la puntuación alcanzada por el licitador en relación a los 

criterios cuya cuantificación dependa de un juicio de valor, de conformidad con 

el procedimiento indicado en el informe de necesidad:  

CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO PUNTUACIÓN MAX.  LICITADOR 

9.2 CRITERIOS CUYA CUANTIFICACIÓN DEPENDA DE UN JUICIO DE VALOR   FACTO  

9.2.1. Análisis del proyecto de ejecución  10,00 7,00 

9.2.2. Organización de la obra  5,00 5,00 

PUNTUACIÓN TOTAL OBTENIDA POR EL LICITADOR   12,00 

 

Todo ello de conformidad con el informe emitido por los Servicios Técnicos 

Municipales de la Delegación de Área de Sostenibilidad Ambiental de 

fecha.01/06/2022  

CRITERIOS EVALUABLES MEDIANTE FÓRMULAS. 

• Al ser la única oferta presentada, no incurriendo en temeridad, obtiene la 

máxima puntuación, ofreciendo un precio de TREINTA Y TRES MIL SETECIENTOS 

SESENTA Y CINCO EUROS CON TREINTA Y CINCO CÉNTIMOS (33.765,35€), incluido IVA. 

• Respecto al plazo de ejecución, propone la reducción del mismo en DOS (2) 

SEMANAS. El cuadro adjunto recoge la puntuación obtenida: 

LICITADOR  OFERTA ECONÓMICA  REDUCCIÓN PLAZO  TOTAL  

FACTO, Almeriense de Construcciones y Obras 

Publicas SA  

75,00 10,00 85 

 

Todo ello de conformidad con el informe emitido por el Ingeniero de Caminos 

Municipal, Jefe de Servicio Técnico de la delegación de Área de Promoción de la 

Ciudad de fecha 03/06/2022  

Baremación final obtenida 

Conforme a lo expuesto en el apartado 4 y 5 de este informe la baremación final 

es: 

LICITADOR  Criterios sujetos a 

Juicio de valor 

Criterios sujetos a 

fórmulas  

TOTAL  

FACTO, Almeriense de Construcciones y 

Obras Publicas SA  

12,00 85,00 97,00 
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Por lo que, tras explicar pormenorizadamente las características y 

condiciones de la oferta presentada por FACTO, Almeriense de Construcciones y 

Obras Públicas, S.A. se determina que dicha oferta se ajusta a los requisitos y 

condiciones que se reflejaban en el informe de necesidad de fecha 16/03/2022 y 

satisface las necesidades municipales que justifican la celebración de la 

presente contratación, por lo que informan favorablemente la oferta antes 

referida. 

La ejecución de las obras se efectuará de conformidad con la Memoria 

Valorada redactada por ESTUDIO DE INGENIERÍA FOMINTAX SL, con el informe emitido 

por el Ingeniero de Caminos Municipal, Jefe de Servicio Técnico de la delegación 

de Área de Promoción de la Ciudad con fecha 16/03/2022 sobre necesidad, 

características, importe y condicionantes a los que ha de someterse la 

adjudicación y ejecución de la presente contratación y con la oferta presentada 

por la empresa adjudicataria  

 

2º).- Aprobar las fases de autorización y disposición del gasto por importe de 

VEINTISIETE MIL NOVECIENTOS CINCO EUROS CON VEINTICINCO CÉNTIMOS (27.905,25 €), 

más I.V.A. (21 %) que asciende a la cantidad de CINCO MIL OCHOCIENTOS SESENTA 

EUROS CON DIEZ CÉNTIMOS (5.860,10€), lo que hace un total de TREINTA Y TRES MIL 

SETECIENTOS SESENTA Y CINCO EUROS CON TREINTA Y CINCO CÉNTIMOS (33.765,35 €), 

con cargo a la aplicación presupuestaria A600 43200 61900 INVERSIONES EN PLAYAS, 

del Presupuesto Municipal de 2022. 

Documento contable RC de fecha 10/03/2022 y número 220220003507. 

Datos generales de la contratación a efectos contables  

Tipo de contrato Obras 

Tipo de procedimiento adjudicación: Contrato menor  

Legislación aplicable  Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 

Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico 

español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 

2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (en 

adelante LCSP) 

 

El Servicio Técnico de la Delegación de Área de Promoción de la Ciudad, en su 

condición de unidad administrativa proponente de la celebración del contrato de 

referencia, deberá comunicar a la Unidad de Contabilidad de la Delegación de 

Área de Economía, Contratación e Informática, la fecha efectiva de inicio de las 

prestaciones objeto del mismo con el fin de que las correspondientes anotaciones 

contables que se deriven de la ejecución del gasto se realicen con absoluta 

fiabilidad.A dicha comunicación se adjuntará copia compulsada del acta de 

comprobación de replanteo de las obras. 

 

3º).- El importe de adjudicación de VEINTISIETE MIL NOVECIENTOS CINCO EUROS CON 

VEINTICINCO CÉNTIMOS (27.905,25 €), más I.V.A. (21 %) que asciende a la cantidad 

de CINCO MIL OCHOCIENTOS SESENTA EUROS CON DIEZ CÉNTIMOS (5.860,10€), lo que 

hace un total de TREINTA Y TRES MIL SETECIENTOS SESENTA Y CINCO EUROS CON 

TREINTA Y CINCO CÉNTIMOS (33.765,35 €), se abonará al contratista con cargo a la 

aplicación indicada en el apartado segundo del presente acuerdo, del modo que se 

indica en el apartado 13 del informe emitido por el Ingeniero de Caminos 

Municipal, Jefe de Servicio Técnico de la delegación de Area de Promoción de la 

Ciudad con con fecha 16/03/2022 sobre necesidad, características, importe y 

condicionantes a los que ha de someterse la adjudicación y ejecución de la 

presente contratación y previa presentación de las facturas en el Registro 

Público correspondiente 

La Administración tendrá la obligación de abonar el precio del contrato en los 

plazos establecidos en el art. 198 de la LCSP. 
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4º).- De conformidad con la Disposición Adicional 32ª del Ley 9/2017, de 8 de 

Noviembre la Ley de Contratos del Sector Público, y con arreglo a lo dispuesto 

en la Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de Impulso de la factura electrónica y 

creación del registro contable de facturas en el Sector Público, y salvo en el 

caso de personas físicas, que dispondrán de la posibilidad de entregar las 

facturas impresas en el Registro General del Ayuntamiento de Almería, el 

adjudicatario deberá presentar factura electrónica, vía web, a través del FACE 

(punto de recepción de facturas de la Administración Central del Estado), con 

los siguientes datos y códigos: 

Datos a incluir en la factura electrónica: 

o Destinatario: AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA C.I.F. P-0401300I 

o Aplicación Presupuestaria: A600 43200 61900 INVERSIONES EN PLAYAS, 

del Presupuesto Municipal de 2022. 

o Documento RC de fecha 10/03/2022 y número 220220003507. 

o DESCRIPCIÓN : P-13.22 

Códigos de facturación. 

o Oficina contable: Unidad de Contabilidad del Servicio de Tesorería- 

Código GE0001086. 

o Órgano Gestor: Ayuntamiento de Almería-Código L01040139. 

o Unidad tramitadora: LA-0009384 – Área de Promoción de la Ciudad. 

 

5º).- El contrato menor no exige formalización del contrato por lo que se 

considera perfeccionado con la adjudicación del mismo. 

6º).- Nombrar responsable el contrato de las obras de referencia a D. Juan de 

Dios Matarin Sánchez, Ingeniero de Caminos Municipal, Jefe de Servicio Técnico 

de la delegación de Área de Promoción de la Ciudad  

La Dirección de Obra y la Coordinación de Seguridad y Salud de las obras de 

referencia se llevarán a cabo por la empresa ESTUDIO DE INGENIERÍA FOMINTAX, 

S.L.P. con CIF B04652061 capacitada para la ejecución del objeto del citado 

contrato, en virtud de Decreto de adjudicación n.º 1381/2022 de fecha 20/04/22.  

7º).- El acta de comprobación de replanteo se levantará en el plazo máximo de 

QUINCE (15) días hábiles contados a partir de la notificación de la adjudicación 

de la presente contratación al contratista.  

8º).- Una vez finalizadas las citadas obras a satisfacción de la Administración 

Municipal, se procederá al levantamiento del correspondiente acta de recepción.  

9º).- Dadas la características de la obras y que para la definición de las 

mismas es suficiente una “Memoria Técnica Valorada”, no se ha redactado el 

Estudio Básico de Seguridad y Salud, y en consecuencia no es obligatoria la 

presentación del correspondiente Plan de Seguridad y Salud de las obras para su 

aprobación por la Administración, para suplir esta documentación se redactará 

por parte del contratista una evaluación de riesgos especifica para la obra con 

sus medidas preventivas y medidas de emergencia para presentar en la apertura 

del Centro de Trabajo (Orden TIN/1071/2010, artículo 2 punto 2). 

No obstante lo anterior, el contratista pondrá en conocimiento de la 

Administración antes del comienzo de las obras, si se dan las condiciones del 

Artículo 3, Apartado 2, del Real Decreto 1627/97, para designar un Coordinador 

de Seguridad y Salud durante la ejecución de las obras. 

10º).- Atendiendo a la naturaleza y las características de las obras objeto de 

la presente contratación, no es necesaria la elaboración y aprobación de un Plan 

de Gestión de Residuos. 

No obstante lo anterior, el contratista, en su condición de poseedor de 

residuos, deberá cumplir lo dispuesto en el Reglamento de Residuos de Andalucía, 

aprobado por Decreto 73/2.012 de 20 de Marzo, y la Ordenanza Municipal 

reguladora de la Gestión Ambiental de Residuos Inertes. 

I
D
 
D
O
C
U
M
E
N
T
O
:
 
4
6
W
D
g
M
t
Q
w
8

V
er

ifi
ca

ci
ón

 c
ód

ig
o:

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ay
to

al
m

er
ia

.e
s/

ve
rif

ic
a



FIRMADO POR FECHA FIRMA

ALONSO BONILLO JUAN JOSE 13-06-2022 08:55:16
Documento firmado electrónicamente - Ayuntamiento de Almería

Plaza de la Constitución, S/N - 04003 Almería, España - Tel.: +34 950 21 00 00 Página: 134 / 173

 

 

11º).- Publicar la adjudicación del presente contrato menor en el Perfil del 

Contratante del Excmo. Ayuntamiento de Almería alojado en la Plataforma de 

Contratación del Sector Público en los términos establecidos en el artículo 63.4 

de la LCSP y en el Portal de Transparencia de esta Administración Municipal en 

cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 8.1.a) de la ley 19/2013, de 9 de 

diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, en 

el artículo 15.a) de la ley 1/2014, de 24 de junio, de transparencia pública de 

Andalucía y en el artículo 13 b) de la Ordenanza de transparencia, buen gobierno 

y calidad democrática del Ayuntamiento de Almería.  

12º).- Notificar el presente acuerdo, en la forma legalmente establecida a todos 

los interesados en el procedimiento, a la Delegación de Área de Promoción de la 

Ciudad en su condición de unidad administrativa proponente de la celebración del 

contrato y a la Unidad de Contabilidad de la Delegación de Área de Economía y 

Función Pública.” 

 

 

32.3.- Adjudicación del contrato de las obras de “Ampliación de acerados y 

mejora peatonal de Plaza Masnou, Calle Murillo y Calle Real (nº66) Almería”, a 

la empresa FACTO, Almeriense de Construcciones y Obras Públicas S.A. por importe 

de 136.199,29 €. 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 21 del Reglamento Orgánico del 

Gobierno y de la Administración del Ayuntamiento de Almería, antes de entrar en 

el fondo del asunto a que se refiere el epígrafe que antecede, que no figura en 

el orden del día de la sesión, se somete a deliberación su especial declaración 

de urgencia, que es aprobada. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Presidencia y 

Planificación, que dice: 

 

“Dª. Mª. DEL MAR VÁZQUEZ AGÜERO, Concejala Delegada de Presidencia y 

Planificación, en relación con la contratación de las obras de: “AMPLIACIÓN DE 

ACERADOS Y MEJORA PEATONAL DE PLAZA MASNOU, CALLE MURILLO Y CALLE REAL (º 66), 

ALMERÍA”, considerando los siguientes antecedentes de hecho: 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería en su sesión celebrada 

el día 6 de abril de 2.022, adoptó acuerdo por el que se dispuso la aprobación 

del expediente de contratación de las obras antes mencionados, la aprobación de 

los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares y de Prescripciones 

Técnicas reguladores de la misma, la determinación del gasto correspondiente y 

la iniciación del procedimiento de adjudicación mediante procedimiento abierto 

simplificado, considerándose para la adjudicación una pluralidad de criterios, 

estableciéndose un plazo de presentación de proposiciones de VEINTE (20) DIAS 

NATURALES contados a partir del día siguiente a la publicación del anuncio de 

licitación antes indicado de conformidad con lo previsto en el artículo 159.3 de 

la LCSP. 

 

Con fecha 8 de abril de 2.022 se publicó anuncio de licitación en el 

Perfil de Contratante del Ayuntamiento de Almería, integrado en la Plataforma de 

Contratación del Sector Público y en la plataforma de licitación electrónica del 

Ayuntamiento de Almería, estableciéndose el plazo de presentación de ofertas 

desde las 00:01 horas el día 9 de abril de 2.022 hasta las 14:00 horas del día 

28 de abril de 2.022, ambos inclusive. 

 

Durante el plazo de presentación de proposiciones, presentaron ofertas en 

tiempo y forma para participar en la licitación de la contratación de 
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referencia, través de la plataforma de licitación electrónica del Ayuntamiento 

de Almería, las empresas que se indica a continuación: 

 

Fecha y hora Presentador 

28/04/2022 

13:21:58 
FACTO ALMERIENSE DE CONSTRUCCIONES Y OBRAS PUBLICAS, S. A. (CIF A-04322681) 

28/04/2022 

10:45:04 
JOAQUÍN RODRÍGUEZ CAÑADAS (N.I.F. 34838643Z) 

 

Todo ello según certificado emitido por el Titular de la Oficina Técnica 

de la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería de fecha 4 de mayo de 

2.022 que consta en el expediente. 

 

La Mesa de Contratación en su sesión celebrada el día 4 de mayo de 2.022 

acordó admitir a la licitación las ofertas presentadas por la totalidad de las 

empresas licitadoras al ajustarse la documentación a los requisitos exigidos en 

la Cláusula 17 del PCAP en lo que se refiere al sobre 1. 

 

Asimismo, en la sesión de 17 de mayo de 2.022, la Mesa de Contratación 

valoró las ofertas admitidas a licitación y que continuaban en el proceso 

selectivo de acuerdo con los criterios de adjudicación cuya cuantificación 

dependan de un juicio de valor establecidos en el Pliego de Cláusulas 

Administrativas Particulares regulador del contrato convocado por el 

Ayuntamiento de Almería para la adjudicación del contrato de obras de: 

“AMPLIACIÓN DE ACERADOS Y MEJORA PEATONAL DE PLAZA MASNOU, CALLE MURILLO Y CALLE 

REAL (N.º 66), ALMERÍA” con el siguiente resultado: 

 

 
LICITADOR 

Análisis 

Proyecto (15p) 

Organización de 

Obra (10p) 
TOTAL 

1 FACTO ALMERIENSE DE CONSTRUCCIONES Y OBRAS 

PUBLICAS, S. A. 
15 10 25 

2 JOAQUÍN RODRÍGUEZ CAÑADAS 9 4 13 

Los motivos de las puntuaciones otorgadas a las ofertas presentadas y 

admitidas a la presente licitación son los que se recogen en el informe emitido 

por D. José Antonio Bernal Jodar, Arquitecto Técnico Municipal de la Delegación 

de Área de Servicios Municipales con fecha 9 de mayo de 2.022. 

 

La Mesa de Contratación en su sesión celebrada con fecha 17 de mayo de 

2.022 valoró las ofertas admitidas a licitación y que al día de la fecha 

continuaban en el proceso selectivo, de acuerdo con los criterios de 

adjudicación cualitativos objetivos evaluables mediante fórmulas establecidos en 

el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares siendo el resultado de dicha 

valoración el siguiente: 

 

a) Oferta económica (hasta 75 puntos): 

 

expte. 109/21.  PUNTOS  OFERTA  BAJA PUNTOS TOTAL OREDEN 

  JUCIO DE VALOR  ECONOMICA  ECONOMCA ECONOMICO PUNTOS ADJUDICACION 

PRESUPUESTO BASE     112.564,49 €         

JOQUIN RODRIGUEZ 

CAÑADAS 

           13,00

   
  102.935,00 € -4,47% 75,00 88,00 2 

FACTO 
           25,00

   
  112.561,40 € 4,47% 68,59 93,59 1 

OFERTA MINIMA     102.935,00 €         
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MEDIA OFERTA     107.748,20 €         

 

Determinar que de entre las ofertas admitidas a licitación y que al día de 

la fecha continúan en el proceso selectivo, no hay ninguna oferta que presente 

valores desproporcionados o anormales de acuerdo con los parámetros para 

determinar el carácter anormalmente bajo de la oferta en su conjunto 

contemplados en el apartado 3 del Anexo IX del pliego de cláusulas 

administrativas particulares regulador de la contratación de referencia. 

 

Del mismo modo, determinó que la valoración y clasificación por orden 

decreciente de las proposiciones presentadas para la contratación de las obras 

de: “AMPLIACIÓN DE ACERADOS Y MEJORA PEATONAL DE PLAZA MASNOU, CALLE MURILLO Y 

CALLE REAL (N 66), ALMERÍA” , es la siguiente: 

 
 EMPRESAS PUNTOS SOBRE DOS PUNTOS SOBRE TRES TOTAL 

1 FACTO, S.A. 25 68,59 93,59 

2 JOAQUÍN RODRÍGUEZ CAÑADAS 13 75,00 88,00 

 

Todo ello de conformidad con el informe técnico emitido por D. José 

Antonio Bernal Jodar, Arquitecto Técnico Municipal de la Delegación de Área de 

Servicios Municipales con fecha 9 de mayo de 2.022 y los acuerdos adoptados por 

este órgano de asistencia en la presente sesión relativos a la valoración de las 

ofertas de acuerdo con los criterios de adjudicación establecidos en el Anexo IX 

del pliego de cláusulas administrativas particulares regulador de la 

contratación de referencia. 

 

A resultas de la puntuación total obtenida por las ofertas admitidas y de 

la clasificación por orden decreciente de las mismas efectuada de acuerdo con 

los criterios de adjudicación establecidos en el pliego de cláusulas 

administrativas particulares regulador de la contratación de referencia, la Mesa 

de Contratación declaró que el licitador que había presentado mejor oferta para 

la contratación de las obras de: “AMPLIACIÓN DE ACERADOS Y MEJORA PEATONAL DE 

PLAZA MASNOU, CALLE MURILLO Y CALLE REAL (N.º 66), ALMERÍA” es la empresa FACTO, 

ALMERIENSE DE CONSTRUCCIONES Y OBRAS PÚBLICAS, S.A., con C.I.F. núm. A-04322681 

y por un importe de CIENTO DOCE MIL QUINIENTOS SESENTA Y UN EUROS CON CUARENTA 

CÉNTIMOS (112.561,40 €) , más el IVA al 21% que asciende a la cantidad de 

VEINTITRES MIL SEISCIENTOS TREINTA Y SIETE EUROS CON OCHENTA Y NUEVE CÉNTIMOS 

(23.637,89 €), lo que hace un total de CIENTO TREINTA Y SEIS MIL CIENTO NOVENTA 

Y NUEVE EUROS CON VEINTNUEVE CÉNTIMOS (136.199,29 €) y un plazo de ejecución de 

CUATRO (4) MESES, contado a partir del levantamiento del acta de comprobación de 

replanteo. 

 

Que la empresa adjudicataria FACTO, ALMERIENSE DE CONSTRUCCIONES Y OBRAS 

PÚBLICAS, S.A., con C.I.F. núm. A-04322681 presentó en tiempo y forma la 

documentación administrativa a la que se hace referencia en el art.159.4.f).4ª 

de la LCSP y la cláusula 21 del pliego de cláusulas administrativas particulares 

regulador de la contratación de referencia y ha constituido la garantía 

definitiva procedente dando cumplimiento al requerimiento que le fue realizado 

por la Mesa de Contratación.  

 

Que consultada la base de datos de la que se dispone en el Órgano de 

Gestión Tributaria, se ha comprobado que la empresa FACTO, ALMERIENSE DE 

CONSTRUCCIONES Y OBRAS PÚBLICAS, S.A., con C.I.F. núm. A-04322681, se encuentra 

al corriente de sus obligaciones tributarias con el Ayuntamiento de Almería. 

 

Visto el informe emitido por la Jefe de Sección con el conforme de la Sra. 

Interventora de fecha 9 de junio de 2.022 en el que se ejerce la función 
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fiscalizadora favorable, tiene a bien proponer a la Junta de Gobierno Local de 

la Ciudad de Almería, se adopte la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

1º).-Adjudicar el contrato de de las obras de: “AMPLIACIÓN DE ACERADOS Y 

MEJORA PEATONAL DE PLAZA MASNOU, CALLE MURILLO Y CALLE REAL (N.º 66), ALMERÍA”, 

a la empresa FACTO, ALMERIENSE DE CONSTRUCCIONES Y OBRAS PÚBLICAS, S.A., con 

C.I.F. núm. A-04322681 y por un importe de CIENTO DOCE MIL QUINIENTOS SESENTA Y 

UN EUROS CON CUARENTA CÉNTIMOS (112.561,40 €) , más el IVA al 21% que asciende a 

la cantidad de VEINTITRÉS MIL SEISCIENTOS TREINTA Y SIETE EUROS CON OCHENTA Y 

NUEVE CÉNTIMOS (23.637,89 €), lo que hace un total de CIENTO TREINTA Y SEIS MIL 

CIENTO NOVENTA Y NUEVE EUROS CON VEINTNUEVE CÉNTIMOS (136.199,29 €) y un plazo 

de ejecución de CUATRO (4) MESES, contado a partir del levantamiento del acta de 

comprobación de replanteo. 

 

Todo ello al haber presentado la mejor oferta y haber obtenido la mayor 

puntuación al aplicar los criterios de adjudicación establecidos en el Pliego de 

Cláusulas Administrativas Particulares regulador de la presente contratación, 

siendo la valoración de las proposiciones presentadas la siguiente: 

 

CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN CUYA CUANTIFICACIÓN DEPENDEN DE UN JUICIO DE 

VALOR . 

 

 
LICITADOR 

Análisis 

Proyecto (15p) 

Organización de 

Obra (10p) 
TOTAL 

1 FACTO ALMERIENSE DE CONSTRUCCIONES Y OBRAS 

PUBLICAS, S. A. 
15 10 25 

2 JOAQUÍN RODRÍGUEZ CAÑADAS 9 4 13 

 

Los motivos de las puntuaciones otorgadas a las ofertas presentadas y 

admitidas a la presente licitación son los que se recogen en el informe emitido 

por los Servicios Técnicos Municipales de la Delegación de Área de Servicios 

Municipales de fecha 9 de mayo de 2.022 relativo al sobre Uno.- Criterios cuya 

cuantificación dependen de un juicio de valor. 

 

CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN EVALUABLES MEDIANTE FÓRMULAS: 

 

a) Oferta económica (hasta 75 puntos): 

 

expte. 109/21.  PUNTOS  OFERTA  BAJA PUNTOS TOTAL OREDEN 

  JUCIO DE VALOR  ECONOMICA  ECONOMCA ECONOMICO PUNTOS ADJUDICACION 

PRESUPUESTO BASE     112.564,49 €         

JOQUIN RODRIGUEZ 

CAÑADAS 

           13,00

   
  102.935,00 € -4,47% 75,00 88,00 2 

FACTO 
           25,00

   
  112.561,40 € 4,47% 68,59 93,59 1 

OFERTA MINIMA     102.935,00 €         

MEDIA OFERTA     107.748,20 €         

 

De dichos cálculos se ha comprobado que ninguna de las ofertas admitidas a 

licitación y que al día de la fecha continúan en el proceso selectivo, no hay 

ninguna oferta que presente valores desproporcionados o anormales de acuerdo con 

los parámetros para determinar el carácter anormalmente bajo de la oferta en su 
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conjunto contemplados en el apartado 3 del Anexo IX del pliego de cláusulas 

administrativas particulares regulador de la contratación de referencia ya que, 

habiendo concurrido 2 licitadores, ninguna de las ofertas económicas presentadas 

es inferior al importe de la baja media menos el 20%.  

 

El orden decreciente de las proposiciones presentadas para la contratación 

de las obras de: “AMPLIACIÓN DE ACERADOS Y MEJORA PEATONAL DE PLAZA MASNOU, 

CALLE MURILLO Y CALLE REAL (N.º 66), ALMERÍA , es el siguiente: 

 
 EMPRESAS PUNTOS SOBRE DOS PUNTOS SOBRE TRES TOTAL 

1 FACTO, S.A. 25 68,59 93,59 

2 JOAQUÍN RODRÍGUEZ CAÑADAS 13 75,00 88,00 

 

Todo ello de conformidad con el informe técnico emitido por D. José 

Antonio Bernal Jodar, Arquitecto Técnico Municipal de la Delegación de Área de 

Servicios Municipales con fecha 9 de mayo de 2.022 y los acuerdos adoptados por 

este órgano de asistencia en la presente sesión relativos a la valoración de las 

ofertas de acuerdo con los criterios de adjudicación establecidos en el Anexo IX 

del pliego de cláusulas administrativas particulares regulador de la 

contratación de referencia.  

 

Las características y ventajas de la proposición de la empresa FACTO, 

ALMERIENSE DE CONSTRUCCIONES Y OBRAS PÚBLICAS, S.A., con C.I.F. núm. A-04322681, 

en base a los acuerdos de la Mesa de Contratación de fechas 17 de mayo de 2.022, 

que han sido determinantes para que su oferta haya sido seleccionada como la 

mejor oferta relación calidad-precio, con respecto a los criterios de 

adjudicación señalados en los pliegos de cláusulas administrativas particulares 

reguladores de la presente contratación son los siguientes: 

 

Con respecto a los criterios de adjudicación no evaluables mediante 

fórmulas la empresa adjudicataria ha obtenido un total de 25 puntos de los 25 

posibles: Análisis del proyecto: 15 puntos y Organización de la obra: 10 puntos 

y en los criterios de adjudicación evaluables mediante fórmulas: ha obtenido 

68,59 puntos de los 75 posibles. 

 

Todo ello de conformidad con los informes técnicos emitidos por D. José 

Antonio Bernal Jodar, Arquitecto Técnico Municipal de la Delegación de Área de 

Servicios Municipales con fechas 9 de mayo de 2.022 y a los acuerdos adoptados 

por la mesa de contratación en su sesión de fecha 17 de mayo de 2.022, relativos 

a la valoración de las ofertas de acuerdo con los criterios de adjudicación 

establecidos en el Anexo XIV del pliego de cláusulas administrativas 

particulares regulador de la contratación de referencia, a la determinación de 

la clasificación de las ofertas por orden decreciente y a la realización de la 

correspondiente propuesta de adjudicación a favor de la empresa licitadora antes 

indicada, y a la determinación de la oferta que presenta la mejor relación 

calidad-precio una vez que la empresa FACTO, ALMERIENSE DE CONSTRUCCIONES Y 

OBRAS PÚBLICAS, S.A., con C.I.F. núm. A-04322681 ha presentado la documentación 

administrativa a la que se hace referencia en el art. 159.4.f).4ª de la LCSP y 

ha constituido la garantía definitiva del 5 por 100 (5 %) del importe de 

adjudicación, IVA excluído, mediante la carta de pago expedida por la Tesorería 

Municipal de fecha 27/05/2.022 con núm. de operación 320220002725, por importe 

de 5.628,07 €, habiendo sido dicha documentación calificada favorablemente por 

la Mesa de Contratación en su sesión de fecha 7 de junio de 2.022. 

 

2º) Aprobar la fase de disposición del gasto que se deriva de la presente 

contratación para el ejercicio de 2.022 por importe de CIENTO DOCE MIL 

QUINIENTOS SESENTA Y UN EUROS CON CUARENTA CÉNTIMOS (112.561,40 €) , más el IVA 

al 21% que asciende a la cantidad de VEINTITRES MIL SEISCIENTOS TREINTA Y SIETE 
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EUROS CON OCHENTA Y NUEVE CÉNTIMOS (23.637,89 €), lo que hace un total de CIENTO 

TREINTA Y SEIS MIL CIENTO NOVENTA Y NUEVE EUROS CON VEINTNUEVE CÉNTIMOS 

(136.199,29 €) con cargo a la aplicación presupuestaria A900R. 45900. 61900 

“INVERSIONES EN ESPACIOS PÚBLICOS” del Presupuesto Municipal de 2.022. 

 

Consta en el expediente documento RC por importe de 136.203,03 €, de fecha 

24/02/2.022 y número de operación 220210026311 con cargo a la citada aplicación 

presupuestaria A900R. 45900. 61900 “INVERSIONES EN ESPACIOS PÚBLICOS” del 

Presupuesto Municipal de 2.022. 

 

Asimismo, consta en el expediente documento contable A “Autorización del 

gasto” por importe de 136.203,03 € con cargo a la aplicación presupuestaria 

A900R. 45900. 61900 “INVERSIÓN EN ESPACIOS PÚBLICOS” del Presupuesto Municipal 

de 2.022, de fecha 6/04/2.022 con núm. de operación 220220012609. 

 

Datos generales de la contratación a efectos contables. 

Tipo de contrato OBRAS 

Tipo de procedimiento adjudicación Abierto SIMPLIFICADO 

Legislación aplicable L.C.S.P. 9/2.017, 8 de Noviembre de 2.017. 

CPV 45233140-2 “Obras viales” 

 

El Área de Servicios Municipales, en su condición de Unidad administrativa 

proponente de la celebración del presente contrato, deberá comunicar a la Unidad 

de Contabilidad de la Delegación del Área de Economía y Función Pública la fecha 

efectiva de inicio de las prestaciones objeto del mismo con el fin de que las 

correspondientes anotaciones contables que se deriven de la ejecución del gasto 

se realicen con absoluta fiabilidad. 

 

3º) Publicar la adjudicación de la presente contratación en el Perfil del 

Contratante de la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, alojado en la 

Plataforma de Contratación del Sector Público, y en la plataforma de licitación 

electrónica de la que dispone el Ayuntamiento de Almería en el plazo de QUINCE 

(15) DÍAS NATURALES contados desde la adopción del presente acuerdo de 

conformidad con lo estipulado en el art. 151 de la LCSP y la Disposición 

Adicional Tercera de la Ley 20/2013, de 9 de diciembre, de garantía de la unidad 

de mercado. 

 

4º) La formalización del contrato administrativo deberá efectuarse no más 

tarde de los QUINCE (15) DÍAS HÁBILES siguientes a aquél en que se realice la 

notificación de la adjudicación a los licitadores en la forma prevista en el 

art. 151.2 de la LCSP. Una vez efectuada la formalización del contrato, en un 

plazo no superior a QUINCE (15) DÍAS NATURALES tras el perfeccionamiento del 

mismo, se publicará junto con el correspondiente contrato en el Perfil del 

Contratante de la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, alojado en la 

Plataforma de Contratación del Sector Público, y en la plataforma de licitación 

electrónica de la que dispone el Ayuntamiento. Todo ello de conformidad con lo 

dispuesto en el art. 154 de la LCSP. 

 

5º) Requerir a la Empresa adjudicataria para que, con carácter previo al 

inicio de la ejecución de las obras de referencia concierten los seguros que se 

indican en el apartado 43 del anexo I del Pliego de Cláusulas Administrativas 

Particulares regulador de la contratación de referencia. 
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Las pólizas de seguros que se concierten deberán entrar en vigor al inicio de la 

ejecución de las obras, acreditándose tal extremo aportando a la Administración 

Municipal copia compulsada de cada una de ellas y de los recibos acreditativos 

de su pago, con carácter previo al levantamiento del acta de comprobación de 

replanteo. 

 

6º) Requerir a la empresa FACTO, ALMERIENSE DE CONSTRUCCIONES Y OBRAS 

PÚBLICAS, S.A., con C.I.F. núm. A-04322681, para que en un plazo no superior a 

DIEZ (10) DÍAS HÁBILES contados a partir del día siguiente a aquél en que se 

formalice el contrato, presente en el Registro General del Ayuntamiento de 

Almería el Plan de Seguridad y Salud en el Trabajo y el Plan de Gestión de 

Residuos. 

 

En todo caso, el Plan de Seguridad y Salud y el Plan de Gestión de 

Residuos deberán estar aprobados con carácter previo al inicio de las obras. 

 

7º) Nombrar responsable municipal del contrato a D. José Antonio Bernal 

Jodar, Arquitecto Técnico Municipal de la Delegación de Área de Servicios 

Municipales, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 62 de la LCSP. 

 

8º) Notificar el presente acuerdo, en la forma legalmente establecida a la 

empresa adjudicataria y al resto de licitadoras, al Área de Servicios 

Municipales, al responsable municipal del contrato y a la Unidad de Contabilidad 

del Área de Economía y Función Pública.” 

 

 

32.4.- Adjudicación del contrato de las obras  de “Ampliación de acerados y 

mejora peatonal de la Plaza Cantares, Calle Cantares y Calle Hileras, Almería”, 

a la empresa OBRASERV DL S.L. por importe de 101.640,00 €. 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 21 del Reglamento Orgánico del 

Gobierno y de la Administración del Ayuntamiento de Almería, antes de entrar en 

el fondo del asunto a que se refiere el epígrafe que antecede, que no figura en 

el orden del día de la sesión, se somete a deliberación su especial declaración 

de urgencia, que es aprobada. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Presidencia y 

Planificación, que dice: 

 

“Dª. Mª. DEL MAR VÁZQUEZ AGÜERO, Concejala Delegada de Presidencia y 

Planificación, en relación con la contratación de las obras de: “AMPLIACIÓN DE 

ACERADOS Y MEJORA PEATONAL DE LA PLAZA CANTARES, CALLE CANTARES Y CALLE HILERAS 

(ALMERÍA)”, considerando los siguientes antecedentes de hecho: 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería en su sesión celebrada 

el día 6 de abril de 2.022, adoptó acuerdo por el que se dispuso la aprobación 

del expediente de contratación de las obras antes mencionados, la aprobación de 

los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares y de Prescripciones 

Técnicas reguladores de la misma, la determinación del gasto correspondiente y 

la iniciación del procedimiento de adjudicación mediante procedimiento abierto 

simplificado, considerándose para la adjudicación una pluralidad de criterios, 

estableciéndose un plazo de presentación de proposiciones de VEINTE (20) DIAS 

NATURALES contados a partir del día siguiente a la publicación del anuncio de 

licitación antes indicado de conformidad con lo previsto en el artículo 159.3 de 

la LCSP. 

 

I
D
 
D
O
C
U
M
E
N
T
O
:
 
4
6
W
D
g
M
t
Q
w
8

V
er

ifi
ca

ci
ón

 c
ód

ig
o:

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ay
to

al
m

er
ia

.e
s/

ve
rif

ic
a



FIRMADO POR FECHA FIRMA

ALONSO BONILLO JUAN JOSE 13-06-2022 08:55:16
Documento firmado electrónicamente - Ayuntamiento de Almería

Plaza de la Constitución, S/N - 04003 Almería, España - Tel.: +34 950 21 00 00 Página: 141 / 173

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Con fecha 8 de abril de 2.022 se publicó anuncio de licitación en el 

Perfil de Contratante del Ayuntamiento de Almería, integrado en la Plataforma de 

Contratación del Sector Público y en la plataforma de licitación electrónica del 

Ayuntamiento de Almería, estableciéndose el plazo de presentación de ofertas 

desde las 00:01 horas el día 9 de abril de 2.022 hasta las 14:00 horas del día 

28 de abril de 2.022, ambos inclusive. 

 

Durante el plazo de presentación de proposiciones, presentaron ofertas en 

tiempo y forma para participar en la licitación de la contratación de 

referencia, través de la plataforma de licitación electrónica del Ayuntamiento 

de Almería, las empresas que se indica a continuación: 

 

Fecha y hora Presentador 

28/04/2022 

13:39:20 
OBRASERV-DL, S.L. (CIF B-04505772) 

28/04/2022 

12:54:53 

FACTO ALMERIENSE DE CONSTRUCCIONES Y OBRAS PUBLICAS, S. A. (CIF A-

04322681) 

27/04/2022 

10:53:27 
JOAQUÍN RODRÍGUEZ CAÑADAS (N.I.F.34838643Z) 

 

Todo ello según certificado emitido por el Titular de la Oficina Técnica 

de la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería de fecha 4 de mayo de 

2.022 que consta en el expediente. 

La Mesa de Contratación en su sesión celebrada el día 4 de mayo de 2.022 

acordó admitir a la licitación las ofertas presentadas por la totalidad de las 

empresas licitadoras al ajustarse la documentación a los requisitos exigidos en 

la Cláusula 17 del PCAP en lo que se refiere al sobre 1. 

 

Asimismo, en la sesión de 17 de mayo de 2.022, la Mesa de Contratación 

valoró las ofertas admitidas a licitación y que continuaban en el proceso 

selectivo de acuerdo con los criterios de adjudicación cuya cuantificación 

dependan de un juicio de valor establecidos en el Pliego de Cláusulas 

Administrativas Particulares regulador del contrato convocado por el 

Ayuntamiento de Almería para la adjudicación del contrato de obras de: 

“AMPLIACIÓN DE ACERADOS Y MEJORA PEATONAL DE LA PLAZA CANTARES, CALLE CANTARES Y 

CALLE HILERAS (ALMERÍA)” con el siguiente resultado: 

 

 
LICITADOR 

Análisis 

Proyecto (15p) 

Organización de 

Obra (10p) 
TOTAL 

1 OBRASERV-DL S.L. 15 10 25 

2 FACTO ALMERIENSE DE CONSTRUCCIONES Y OBRAS 

PUBLICAS, S. A. 
15 10 25 

3 JOAQUÍN RODRÍGUEZ CAÑADAS 9 4 13 

 

Los motivos de las puntuaciones otorgadas a las ofertas presentadas y 

admitidas a la presente licitación son los que se recogen en el informe emitido 

por D. José Antonio Bernal Jodar, Arquitecto Técnico Municipal de la Delegación 

de Área de Servicios Municipales con fecha 9 de mayo de 2.022. 

 

La Mesa de Contratación en su sesión celebrada con fecha 17 de mayo de 

2.022 valoró las ofertas admitidas a licitación y que al día de la fecha 

continuaban en el proceso selectivo, de acuerdo con los criterios de 

adjudicación cualitativos objetivos evaluables mediante fórmulas establecidos en 
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el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares siendo el resultado de dicha 

valoración el siguiente: 

 

a) Oferta económica (hasta 75 puntos): 

 

108/21 PUNTOS  OFERTA  BAJA PUNTOS TOTAL OREDEN 

  JUCIO DE VALOR  ECONOMICA  ECONOMCA ECONOMICO PUNTOS ADJUDICACION 

PRESUPUESTO 

BASE 
       91.592,05 €         

FACTO 
                 25,00 

  
     91.404,29 € 4,79% 68,92 93,92 2 

JOAQUIN 

RODRIGUEZ 

                 13,00 

  
     86.275,00 € -1,09% 73,02 86,02 3 

OBRASER 
                 25,00 

  
     84.000,00 € -3,70% 75,00 100,00 1 

OFERTA MINIMA        84.000,00 €         

MEDIA OFERTA        87.226,43 €         

 

De dichos cálculos se ha comprobado que ninguna de las ofertas admitidas a 

licitación y que al día de la fecha continúan en el proceso selectivo, no hay 

ninguna oferta que presente valores desproporcionados o anormales de acuerdo con 

los parámetros para determinar el carácter anormalmente bajo de la oferta en su 

conjunto contemplados en el apartado 3 del Anexo IX del pliego de cláusulas 

administrativas particulares regulador de la contratación de referencia ya que, 

habiendo concurrido 3 licitadores, ninguna de las ofertas económicas presentadas 

es inferior al importe de la baja media menos el 10%.  

 

Del mismo modo, determinó que la valoración y clasificación por orden 

decreciente de las proposiciones presentadas para la contratación de las obras 

de: “AMPLIACIÓN DE ACERADOS Y MEJORA PEATONAL DE LA PLAZA CANTARES, CALLE 

CANTARES Y CALLE HILERAS (almería)” , es la siguiente: 

 
 EMPRESAS PUNTOS SOBRE DOS PUNTOS SOBRE TRES TOTAL 

1 OBRASERV-DL, S.L. 25 75,00 100,00 

2 FACTO, S.A. 25 68,92 93,92 

3 JOAQUÍN RODRÍGUEZ CAÑADAS 13 73,02 86,02 

 

Todo ello de conformidad con el informe técnico emitido por D. José 

Antonio Bernal Jodar, Arquitecto Técnico Municipal de la Delegación de Área de 

Servicios Municipales con fecha 9 de mayo de 2.022 y los acuerdos adoptados por 

este órgano de asistencia en la presente sesión relativos a la valoración de las 

ofertas de acuerdo con los criterios de adjudicación establecidos en el Anexo IX 

del pliego de cláusulas administrativas particulares regulador de la 

contratación de referencia.  

A resultas de la puntuación total obtenida por las ofertas admitidas y de 

la clasificación por orden decreciente de las mismas efectuada de acuerdo con 

los criterios de adjudicación establecidos en el pliego de cláusulas 

administrativas particulares regulador de la contratación de referencia, la Mesa 

de Contratación declaró que el licitador que había presentado mejor oferta para 

la contratación de las obras de: “AMPLIACIÓN DE ACERADOS Y MEJORA PEATONAL DE LA 

PLAZA CANTARES, CALLE CANTARES Y CALLE HILERAS (ALMERÍA)” es la empresa 

OBRASERV, DL, S.L., con C.I.F. núm. B-04505772 y por un importe de OCHENTA Y 

CUATRO MIL (84.000,00) EUROS, más el IVA al 21% que asciende a la cantidad de 

DIECISIETE MIL SEISCIENTOS CUARENTA (17.640,00) EUROS, lo que hace un total de 

CIENTO UN MIL SEISCIENTOS CUARENTA (101.640,00) EUROS y un plazo de ejecución de 

CUATRO (4) MESES contado a partir del levantamiento del acta de comprobación de 

replanteo. 
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Que la empresa adjudicataria OBRASERV, DL, S.L., con C.I.F. núm. B-

04505772 presentó en tiempo y forma la documentación administrativa a la que se 

hace referencia en el art.159.4.f).4ª de la LCSP y la cláusula 21 del pliego de 

cláusulas administrativas particulares regulador de la contratación de 

referencia y ha constituido la garantía definitiva procedente dando cumplimiento 

al requerimiento que le fue realizado por la Mesa de Contratación.  

 

Que consultada la base de datos de la que se dispone en el Órgano de 

Gestión Tributaria, se ha comprobado que la empresa OBRASERV, DL, S.L., con 

C.I.F. núm. B-04505772, se encuentra al corriente de sus obligaciones 

tributarias con el Ayuntamiento de Almería. 

 

Visto el informe emitido por la Jefe de Sección con el conforme de la Sra. 

Interventora de fecha 9 de junio de 2.022 en el que se ejerce la función 

fiscalizadora favorable, tiene a bien proponer a la Junta de Gobierno Local de 

la Ciudad de Almería, se adopte la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

1º).-Adjudicar el contrato de de las obras de: “AMPLIACIÓN DE ACERADOS Y 

MEJORA PEATONAL DE LA PLAZA CANTARES, CALLE CANTARES Y CALLE HILERAS (ALMERÍA)”, 

a la empresa OBRASERV, DL, S.L., con C.I.F. núm. B-04505772 y por un importe de 

OCHENTA Y CUATRO MIL (84.000,00) EUROS, más el IVA al 21% que asciende a la 

cantidad de DIECISIETE MIL SEISCIENTOS CUARENTA (17.640,00) EUROS, lo que hace 

un total de CIENTO UN MIL SEISCIENTOS CUARENTA (101.640,00) EUROS y un plazo de 

ejecución de CUATRO (4) MESES contado a partir del levantamiento del acta de 

comprobación de replanteo. 

 

Todo ello al haber presentado la mejor oferta y haber obtenido la mayor 

puntuación al aplicar los criterios de adjudicación establecidos en el Pliego de 

Cláusulas Administrativas Particulares regulador de la presente contratación, 

siendo la valoración de las proposiciones presentadas la siguiente: 

 

CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN CUYA CUANTIFICACIÓN DEPENDEN DE UN JUICIO DE VALOR . 

 

 
LICITADOR 

Análisis 

Proyecto (15p) 

Organización de 

Obra (10p) 
TOTAL 

1 OBRASERV-DL S.L. 15 10 25 

2 FACTO ALMERIENSE DE CONSTRUCCIONES Y OBRAS 

PUBLICAS, S. A. 
15 10 25 

3 JOAQUÍN RODRÍGUEZ CAÑADAS 9 4 13 

 

Los motivos de las puntuaciones otorgadas a las ofertas presentadas y 

admitidas a la presente licitación son los que se recogen en el informe emitido 

por los Servicios Técnicos Municipales de la Delegación de Área de Servicios 

Municipales de fecha 9 de mayo de 2.022 relativo al sobre Uno.- Criterios cuya 

cuantificación dependen de un juicio de valor. 

 

CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN EVALUABLES MEDIANTE FÓRMULAS: 

 

a) Oferta económica (hasta 75 puntos): 

 

108/21 PUNTOS  OFERTA  BAJA PUNTOS TOTAL OREDEN 

  JUCIO DE VALOR  ECONOMICA  ECONOMCA ECONOMICO PUNTOS ADJUDICACION 
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PRESUPUESTO 

BASE 
       91.592,05 €         

FACTO 
                  25,00

   
     91.404,29 € 4,79% 68,92 93,92 2 

JOAQUIN 

RODRIGUEZ 

                  13,00

   
     86.275,00 € -1,09% 73,02 86,02 3 

OBRASER 
                  25,00

   
     84.000,00 € -3,70% 75,00 100,00 1 

OFERTA MINIMA        84.000,00 €         

MEDIA OFERTA        87.226,43 €         

 

De dichos cálculos se ha comprobado que ninguna de las ofertas admitidas a 

licitación y que al día de la fecha continúan en el proceso selectivo, no hay 

ninguna oferta que presente valores desproporcionados o anormales de acuerdo con 

los parámetros para determinar el carácter anormalmente bajo de la oferta en su 

conjunto contemplados en el apartado 3 del Anexo IX del pliego de cláusulas 

administrativas particulares regulador de la contratación de referencia ya que, 

habiendo concurrido 3 licitadores, ninguna de las ofertas económicas presentadas 

es inferior al importe de la baja media menos el 10%.  

 

El orden decreciente de las proposiciones presentadas para la contratación 

de las obras de: “AMPLIACIÓN DE ACERADOS Y MEJORA PEATONAL DE LA PLAZA CANTARES, 

CALLE CANTARES Y CALLE HILERAS (ALMERÍA)” , es el siguiente: 

 
 EMPRESAS PUNTOS SOBRE DOS PUNTOS SOBRE TRES TOTAL 

1 OBRASERV-DL, S.L. 25 75,00 100,00 

2 FACTO, S.A. 25 68,92 93,92 

3 JOAQUÍN RODRÍGUEZ CAÑADAS 13 73,02 86,02 

 

Todo ello de conformidad con el informe técnico emitido por D. José 

Antonio Bernal Jodar, Arquitecto Técnico Municipal de la Delegación de Área de 

Servicios Municipales con fecha 9 de mayo de 2.022 y los acuerdos adoptados por 

este órgano de asistencia en la presente sesión relativos a la valoración de las 

ofertas de acuerdo con los criterios de adjudicación establecidos en el Anexo IX 

del pliego de cláusulas administrativas particulares regulador de la 

contratación de referencia.  

 

Las características y ventajas de la proposición de la empresa OBRASERV, 

DL, S.L., con C.I.F. núm. B-04505772, en base a los acuerdos de la Mesa de 

Contratación de fechas 17 de mayo de 2.022, que han sido determinantes para que 

su oferta haya sido seleccionada como la mejor oferta relación calidad-precio, 

con respecto a los criterios de adjudicación señalados en los pliegos de 

cláusulas administrativas particulares reguladores de la presente contratación 

son los siguientes: 

 

Con respecto a los criterios de adjudicación no evaluables mediante 

fórmulas la empresa adjudicataria ha obtenido un total de 25 puntos de los 25 

posibles: Análisis del proyecto: 15 puntos y Organización de la obra: 10 puntos 

y en los criterios de adjudicación evaluables mediante fórmulas: ha obtenido 75 

puntos de los 75 posibles. 

 

Todo ello de conformidad con los informes técnicos emitidos por D. José Antonio 

Bernal Jodar, Arquitecto Técnico Municipal de la Delegación de Área de Servicios 

Municipales con fechas 9 de mayo de 2.022 y a los acuerdos adoptados por la mesa 

de contratación en su sesión de fecha 17 de mayo de 2.022, relativos a la 

valoración de las ofertas de acuerdo con los criterios de adjudicación 

establecidos en el Anexo XIV del pliego de cláusulas administrativas 

particulares regulador de la contratación de referencia, a la determinación de 

la clasificación de las ofertas por orden decreciente y a la realización de la 
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correspondiente propuesta de adjudicación a favor de la empresa licitadora antes 

indicada, y a la determinación de la oferta que presenta la mejor relación 

calidad-precio una vez que la empresa OBRASERV, DL, S.L., con C.I.F. núm. B-

04505772 ha presentado la documentación administrativa a la que se hace 

referencia en el art. 159.4.f).4ª de la LCSP y ha constituido la garantía 

definitiva del 5 por 100 (5 %) del importe de adjudicación, IVA excluído, 

mediante la carta de pago expedida por la Tesorería Municipal de fecha 

25/05/2.022 con núm. de operación 320220002718, por importe de 4.200,00 €, 

habiendo sido dicha documentación calificada favorablemente por la Mesa de 

Contratación en su sesión de fecha 7 de junio de 2.022. 

 

2º) Aprobar la fase de disposición del gasto que se deriva de la presente 

contratación para el ejercicio de 2.022 por importe de OCHENTA Y CUATRO MIL 

(84.000,00) EUROS, más el IVA al 21% que asciende a la cantidad de DIECISIETE 

MIL SEISCIENTOS CUARENTA (17.640,00) EUROS, lo que hace un total de CIENTO UN 

MIL SEISCIENTOS CUARENTA (101.640,00) EUROS con cargo a la aplicación 

presupuestaria A900R. 45900. 61900 “INVERSIONES EN ESPACIOS PÚBLICOS” del 

Presupuesto Municipal de 2.022. 

 

Consta en el expediente documento RC por importe de 110.826,38 €, de fecha 

24/02/2.022 y número de operación 220210026312 con cargo a la citada aplicación 

presupuestaria A900R. 45900. 61900 “INVERSIONES EN ESPACIOS PÚBLICOS” del 

Presupuesto Municipal de 2.022. 

 

Asimismo, consta en el expediente documento contable A “Autorización del 

gasto” por importe de 110.826,38 € con cargo a la aplicación presupuestaria 

A900R. 45900. 61900 “INVERSIÓN EN ESPACIOS PÚBLICOS” del Presupuesto Municipal 

de 2.022, de fecha 6/04/2.022 con núm. de operación 220220012606. 

 

Datos generales de la contratación a efectos contables. 

Tipo de contrato OBRAS 

Tipo de procedimiento adjudicación Abierto SIMPLIFICADO 

Legislación aplicable L.C.S.P. 9/2.017, 8 de Noviembre de 2.017. 

CPV 45233140-2 “Obras viales” 

 

El Área de Servicios Municipales, en su condición de Unidad administrativa 

proponente de la celebración del presente contrato, deberá comunicar a la Unidad 

de Contabilidad de la Delegación del Área de Economía y Función Pública la fecha 

efectiva de inicio de las prestaciones objeto del mismo con el fin de que las 

correspondientes anotaciones contables que se deriven de la ejecución del gasto 

se realicen con absoluta fiabilidad. 

 

3º) Publicar la adjudicación de la presente contratación en el Perfil del 

Contratante de la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, alojado en la 

Plataforma de Contratación del Sector Público, y en la plataforma de licitación 

electrónica de la que dispone el Ayuntamiento de Almería en el plazo de QUINCE 

(15) DÍAS NATURALES contados desde la adopción del presente acuerdo de 

conformidad con lo estipulado en el art. 151 de la LCSP y la Disposición 

Adicional Tercera de la Ley 20/2013, de 9 de diciembre, de garantía de la unidad 

de mercado. 

 

4º) La formalización del contrato administrativo deberá efectuarse no más 

tarde de los QUINCE (15) DÍAS HÁBILES siguientes a aquél en que se realice la 

I
D
 
D
O
C
U
M
E
N
T
O
:
 
4
6
W
D
g
M
t
Q
w
8

V
er

ifi
ca

ci
ón

 c
ód

ig
o:

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ay
to

al
m

er
ia

.e
s/

ve
rif

ic
a



FIRMADO POR FECHA FIRMA

ALONSO BONILLO JUAN JOSE 13-06-2022 08:55:16
Documento firmado electrónicamente - Ayuntamiento de Almería

Plaza de la Constitución, S/N - 04003 Almería, España - Tel.: +34 950 21 00 00 Página: 146 / 173

 

 

notificación de la adjudicación a los licitadores en la forma prevista en el 

art. 151.2 de la LCSP. Una vez efectuada la formalización del contrato, en un 

plazo no superior a QUINCE (15) DÍAS NATURALES tras el perfeccionamiento del 

mismo, se publicará junto con el correspondiente contrato en el Perfil del 

Contratante de la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, alojado en la 

Plataforma de Contratación del Sector Público, y en la plataforma de licitación 

electrónica de la que dispone el Ayuntamiento. Todo ello de conformidad con lo 

dispuesto en el art. 154 de la LCSP. 

 

5º) Requerir a la Empresa adjudicataria para que, con carácter previo al 

inicio de la ejecución de las obras de referencia concierten los seguros que se 

indican en el apartado 43 del anexo I del Pliego de Cláusulas Administrativas 

Particulares regulador de la contratación de referencia. 

 

Las pólizas de seguros que se concierten deberán entrar en vigor al inicio 

de la ejecución de las obras, acreditándose tal extremo aportando a la 

Administración Municipal copia compulsada de cada una de ellas y de los recibos 

acreditativos de su pago, con carácter previo al levantamiento del acta de 

comprobación de replanteo. 

 

6º) Requerir a la empresa OBRASERV, DL, S.L., con C.I.F. núm. B-04505772, 

para que en un plazo no superior a DIEZ (10) DÍAS HÁBILES contados a partir del 

día siguiente a aquél en que se formalice el contrato, presente en el Registro 

General del Ayuntamiento de Almería el Plan de Seguridad y Salud en el Trabajo y 

el Plan de Gestión de Residuos. 

 

En todo caso, el Plan de Seguridad y Salud y el Plan de Gestión de 

Residuos deberán estar aprobados con carácter previo al inicio de las obras. 

 

7º) Nombrar responsable municipal del contrato a D. José Antonio Bernal 

Jodar, Arquitecto Técnico Municipal de la Delegación de Área de Servicios 

Municipales, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 62 de la LCSP. 

 

8º) Notificar el presente acuerdo, en la forma legalmente establecida a la 

empresa adjudicataria y al resto de licitadoras, al Área de Servicios 

Municipales, al responsable municipal del contrato y a la Unidad de Contabilidad 

del Área de Economía y Función Pública.” 

 

 

32.5.- Adjudicación del contrato de las obras de “Ampliación de acerados y 

mejora peatonal de la Plaza Orbaneja, Almería”, a D. Joaquín Rodríguez Cañadas 

por importe de 82.650,26 €. 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 21 del Reglamento Orgánico del 

Gobierno y de la Administración del Ayuntamiento de Almería, antes de entrar en 

el fondo del asunto a que se refiere el epígrafe que antecede, que no figura en 

el orden del día de la sesión, se somete a deliberación su especial declaración 

de urgencia, que es aprobada. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Presidencia y 

Planificación, que dice: 

 

“Dª. Mª. DEL MAR VÁZQUEZ AGÜERO, Concejala Delegada de Presidencia y 

Planificación, en relación con la contratación de las obras de: “AMPLIACIÓN DE 

ACERADOS Y MEJORA PEATONAL DE LA PLAZA ORBANEJA (ALMERÍA)”, considerando los 

siguientes antecedentes de hecho: 
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La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería en su sesión celebrada 

el día 6 de abril de 2.022, adoptó acuerdo por el que se dispuso la aprobación 

del expediente de contratación de las obras antes mencionados, la aprobación de 

los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares y de Prescripciones 

Técnicas reguladores de la misma, la determinación del gasto correspondiente y 

la iniciación del procedimiento de adjudicación mediante procedimiento abierto 

simplificado, considerándose para la adjudicación una pluralidad de criterios, 

estableciéndose un plazo de presentación de proposiciones de VEINTE (20) DIAS 

NATURALES contados a partir del día siguiente a la publicación del anuncio de 

licitación antes indicado de conformidad con lo previsto en el artículo 159.3 de 

la LCSP. 

 

Con fecha 8 de abril de 2.022 se publicó anuncio de licitación en el 

Perfil de Contratante del Ayuntamiento de Almería, integrado en la Plataforma de 

Contratación del Sector Público y en la plataforma de licitación electrónica del 

Ayuntamiento de Almería, estableciéndose el plazo de presentación de ofertas 

desde las 00:01 horas el día 9 de abril de 2.022 hasta las 14:00 horas del día 

28 de abril de 2.022, ambos inclusive. 

 

Durante el plazo de presentación de proposiciones, presentaron ofertas en 

tiempo y forma para participar en la licitación de la contratación de 

referencia, través de la plataforma de licitación electrónica del Ayuntamiento 

de Almería, las empresas que se indica a continuación: 

 

Fecha y hora Presentador 

28/04/2022 

12:00:59 
JOAQUÍN RODRÍGUEZ CAÑADAS (N.I.F. 34838643Z) 

 

Todo ello según certificado emitido por el Titular de la Oficina Técnica 

de la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería de fecha 4 de mayo de 

2.022 que consta en el expediente. 

 

La Mesa de Contratación en su sesión celebrada el día 4 de mayo de 2.022 

acordó admitir a la licitación las ofertas presentadas por la totalidad de las 

empresas licitadoras al ajustarse la documentación a los requisitos exigidos en 

la Cláusula 17 del PCAP en lo que se refiere al sobre 1. 

 

Asimismo, en la sesión de 17 de mayo de 2.022, la Mesa de Contratación 

valoró las ofertas admitidas a licitación y que continuaban en el proceso 

selectivo de acuerdo con los criterios de adjudicación cuya cuantificación 

dependan de un juicio de valor establecidos en el Pliego de Cláusulas 

Administrativas Particulares regulador del contrato convocado por el 

Ayuntamiento de Almería para la adjudicación del contrato de obras de: 

“AMPLIACIÓN DE ACERADOS Y MEJORA PEATONAL DE PLAZA MASNOU, CALLE MURILLO Y CALLE 

REAL (N.º 66), ALMERÍA” con el siguiente resultado: 

 

 
LICITADOR 

Análisis 

Proyecto (15p) 

Organización de 

Obra (10p) 
TOTAL 

1 JOAQUÍN RODRÍGUEZ CAÑADAS 9 4 13 

Los motivos de las puntuaciones otorgadas a las ofertas presentadas y 

admitidas a la presente licitación son los que se recogen en el informe emitido 

por D. José Antonio Bernal Jodar, Arquitecto Técnico Municipal de la Delegación 

de Área de Servicios Municipales con fecha 9 de mayo de 2.022. 
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La Mesa de Contratación en su sesión celebrada con fecha 17 de mayo de 

2.022 valoró las ofertas admitidas a licitación y que al día de la fecha 

continuaban en el proceso selectivo, de acuerdo con los criterios de 

adjudicación cualitativos objetivos evaluables mediante fórmulas establecidos en 

el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares siendo el resultado de dicha 

valoración el siguiente: 

 

a) Oferta económica (hasta 75 puntos): 

 

 expte. 110/21.  PUNTOS  OFERTA  BAJA PUNTOS TOTAL ORDEN 

  JUCIO DE VALOR  ECONOMICA  ECONOMCA ECONOMICO PUNTOS ADJUDICACION 

PRESUPUESTO BASE        73.502,80 €         

JOQUIN RODRIGUEZ 

CAÑADAS 

          13,00

   
     68.306,00 € -7,07% 75,00 88,00 1 

OFERTA MINIMA        68.306,00 €         

MEDIA OFERTA        73.502,00 €         

 

Determinar que la única oferta admitida a licitación y que al día de la 

fecha continúa en el proceso selectivo, no presenta valores desproporcionados o 

anormales de acuerdo con los parámetros para determinar el carácter anormalmente 

bajo de la oferta en su conjunto contemplados en el apartado 3 del Anexo IX del 

pliego de cláusulas administrativas particulares regulador de la contratación de 

referencia. 

 

Declarar la improcedencia de realizar la clasificación por orden 

decreciente de las ofertas presentadas, ya que en la licitación convocada por 

esta Administración Municipal para la contratación de las obras de: “AMPLIACIÓN 

DE ACERADOS Y MEJORA PEATONAL DE LA PLAZA ORBANEJA (ALMERÍA)”, la única oferta 

presentada, admitida y que continua en el procedimiento de adjudicación al día 

de la fecha es la de D. JOAQUÍN RODRÍGUEZ CAÑADAS con N.I.F. núm. 34.838.643-Z. 

 

Asimismo, en la misma sesión, la Mesa de Contratación determinó que la 

puntuación total alcanzada por la única oferta presentada, admitida y que al día 

de la fecha continuaba en la licitación convocada por el Ayuntamiento de Almería 

para la adjudicación del contrato de obras de: “AMPLIACIÓN DE ACERADOS Y MEJORA 

PEATONAL DE LA PLAZA ORBANEJA (ALMERÍA)” que era la de D. Joaquín Rodríguez 

Cañadas de acuerdo con los criterios de adjudicación establecidos en los PCAP es 

la siguiente:  

 
 EMPRESAS PUNTOS SOBRE DOS PUNTOS SOBRE TRES TOTAL 

2 JOAQUÍN RODRÍGUEZ CAÑADAS 13 75,00 88,00 

 

Todo ello de conformidad con el informe técnico emitido por D. José 

Antonio Bernal Jodar, Arquitecto Técnico Municipal de la Delegación de Área de 

Servicios Municipales con fecha 9 de mayo de 2.022 y los acuerdos adoptados por 

este órgano de asistencia en la presente sesión relativos a la valoración de las 

ofertas de acuerdo con los criterios de adjudicación establecidos en el Anexo IX 

del pliego de cláusulas administrativas particulares regulador de la 

contratación de referencia. 

 

A resultas de la puntuación total obtenida por la única oferta admitida la 

Mesa de Contratación declaró que el licitador que había presentado mejor oferta 

para la contratación de las obras de: “AMPLIACIÓN DE ACERADOS Y MEJORA PEATONAL 

DE LA PLAZA ORBANEJA (ALMERÍA)” es la de D. JOAQUÍN RODRÍGUEZ CAÑADAS con N.I.F. 

núm. 34.838.643-Z, habiendo ofrecido ejecutar las prestaciones objeto de la 

contratación de referencia por un importe de SESENTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS SEIS 

EUROS (68.306,00 €), más el IVA al 21% que asciende a la cantidad de CATORCE MIL 
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TRESCIENTOS CUARENTA Y CUATRO CON VEINTISEIS CÉNTIMOS DE EURO (14.344,26 €), lo 

que hace un total de OCHENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS CINCUENTA CON VEINTISEIS 

CÉNTIMOS DE EURO (82.650,26 €) y un plazo de ejecución de CUATRO (4) MESES, 

contado a partir del levantamiento del acta de comprobación de replanteo. 

 

Que la documentación presentada por la adjudicataria, D. JOAQUÍN RODRÍGUEZ 

CAÑADAS con N.I.F. núm. 34.838.643-Z presentó en tiempo y forma la documentación 

administrativa a la que se hace referencia en el art.159.4.f).4ª de la LCSP y la 

cláusula 21 del pliego de cláusulas administrativas particulares regulador de la 

contratación de referencia y ha constituido la garantía definitiva procedente 

dando cumplimiento al requerimiento que le fue realizado por la Mesa de 

Contratación.  

 

Que consultada la base de datos de la que se dispone en el Órgano de 

Gestión Tributaria, se ha comprobado que D. JOAQUÍN RODRÍGUEZ CAÑADAS con N.I.F. 

núm. 34.838.643-Z, se encuentra al corriente de sus obligaciones tributarias con 

el Ayuntamiento de Almería. 

 

Visto el informe emitido por la Jefe de Sección con el conforme de la Sra. 

Interventora de fecha 9 de junio de 2.022 en el que se ejerce la función 

fiscalizadora favorable, tiene a bien proponer a la Junta de Gobierno Local de 

la Ciudad de Almería, se adopte la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

1º) Adjudicar el contrato de de las obras de: “AMPLIACIÓN DE ACERADOS Y 

MEJORA PEATONAL de la plaza orbaneja (almería)”, a D. JOAQUÍN RODRÍGUEZ CAÑADAS 

con N.I.F. núm. 34.838.643-Z, habiendo ofrecido ejecutar las prestaciones objeto 

de la contratación de referencia por un importe de SESENTA Y OCHO MIL 

TRESCIENTOS SEIS EUROS (68.306,00 €), más el IVA al 21% que asciende a la 

cantidad de CATORCE MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y CUATRO CON VEINTISEIS CENTIMOS DE 

EURO (14.344,26 €), lo que hace un total de OCHENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS 

CINCUENTA CON VEINTISEIS CÉNTIMOS DE EURO (82.650,26 €) y un plazo de ejecución 

de CUATRO (4) MESES, contado a partir del levantamiento del acta de comprobación 

de replanteo. 

 

Todo ello al haber presentado al ser la única oferta y haber obtenido la 

mayor puntuación al aplicar los criterios de adjudicación establecidos en el 

Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares regulador de la presente 

contratación, siendo la valoración de las proposiciones presentadas la 

siguiente: 

 

CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN CUYA CUANTIFICACIÓN DEPENDEN DE UN JUICIO DE VALOR . 

 

 
LICITADOR 

Análisis 

Proyecto (15p) 

Organización de 

Obra (10p) 
TOTAL 

1 FACTO ALMERIENSE DE CONSTRUCCIONES Y OBRAS 

PUBLICAS, S. A. 
15 10 25 

2 JOAQUÍN RODRÍGUEZ CAÑADAS 9 4 13 

 

Los motivos de las puntuaciones otorgadas a las ofertas presentadas y 

admitidas a la presente licitación son los que se recogen en el informe emitido 

por los Servicios Técnicos Municipales de la Delegación de Área de Servicios 
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Municipales de fecha 9 de mayo de 2.022 relativo al sobre Uno.- Criterios cuya 

cuantificación dependen de un juicio de valor. 

 

CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN EVALUABLES MEDIANTE FÓRMULAS: 

 

a) Oferta económica (hasta 75 puntos): 

 

expte. 109/21.  PUNTOS  OFERTA  BAJA PUNTOS TOTAL OREDEN 

  JUCIO DE VALOR  ECONOMICA  ECONOMCA ECONOMICO PUNTOS ADJUDICACION 

PRESUPUESTO BASE     112.564,49 €         

JOQUIN RODRIGUEZ 

CAÑADAS 
           13,00     102.935,00 € -4,47% 75,00 88,00 2 

FACTO            25,00     112.561,40 € 4,47% 68,59 93,59 1 

OFERTA MINIMA     102.935,00 €         

MEDIA OFERTA     107.748,20 €         

 

De dichos cálculos se ha comprobado que la única oferta admitida a 

licitación y que al día de la fecha continúa en el proceso selectivo, no 

presenta valores desproporcionados o anormales de acuerdo con los parámetros 

para determinar el carácter anormalmente bajo de la oferta en su conjunto 

contemplados en el apartado 3 del Anexo IX del pliego de cláusulas 

administrativas particulares regulador de la contratación de referencia ya que, 

habiendo concurrido 1 licitadores, la única oferta económica presentadas es 

inferior al importe de la baja media menos el 25%.  

 

Las características y ventajas de la proposición de D. JOAQUÍN RODRÍGUEZ 

CAÑADAS con N.I.F. núm. 34.838.643-Z, que han sido determinantes para que su 

oferta haya sido seleccionada como la mejor oferta relación calidad-precio, con 

respecto a los criterios de adjudicación señalados en los pliegos de cláusulas 

administrativas particulares reguladores de la presente contratación son los 

siguientes: su oferta cumple con las prescripciones técnicas, requisitos y 

condiciones establecidos en los pliegos reguladores de la contratación de 

referencia y es la única oferta que se ha mantenido en el proceso selectivo 

hasta la última fase de valoración.  

 

Todo ello de conformidad con los informes técnicos emitidos por D. José 

Antonio Bernal Jodar, Arquitecto Técnico Municipal de la Delegación de Área de 

Servicios Municipales con fechas 9 de mayo de 2.022 y a los acuerdos adoptados 

por la mesa de contratación en su sesión de fecha 17 de mayo de 2.022, relativos 

a la valoración de las ofertas de acuerdo con los criterios de adjudicación 

establecidos en el Anexo XIV del pliego de cláusulas administrativas 

particulares regulador de la contratación de referencia, a la determinación de 

la clasificación de las ofertas por orden decreciente y a la realización de la 

correspondiente propuesta de adjudicación a favor de la empresa licitadora antes 

indicada, y a la determinación de la oferta que presenta la mejor relación 

calidad-precio una vez que D. JOAQUÍN RODRÍGUEZ CAÑADAS con N.I.F. núm. 

34.838.643-Z ha presentado la documentación administrativa a la que se hace 

referencia en el art. 159.4.f).4ª de la LCSP y ha constituido la garantía 

definitiva del 5 por 100 (5 %) del importe de adjudicación, IVA excluído, 

mediante la carta de pago expedida por la Tesorería Municipal de fecha 

31/05/2.022 con núm. de operación 320220002769, por importe de 3.415,30 €, 

habiendo sido dicha documentación calificada favorablemente por la Mesa de 

Contratación en su sesión de fecha 7 de junio de 2.022. 

 

2º) Aprobar la fase de disposición del gasto que se deriva de la presente 

contratación para el ejercicio de 2.022 por importe de SESENTA Y OCHO MIL 

TRESCIENTOS SEIS EUROS (68.306,00 €), más el IVA al 21% que asciende a la 
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cantidad de CATORCE MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y CUATRO CON VEINTISEIS CENTIMOS DE 

EURO (14.344,26 €), lo que hace un total de OCHENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS 

CINCUENTA CON VEINTISEIS CÉNTIMOS DE EURO (82.650,26 €) con cargo a la 

aplicación presupuestaria A900R. 45900. 61900 “INVERSIONES EN ESPACIOS PÚBLICOS” 

del Presupuesto Municipal de 2.022. 

 

Consta en el expediente documento RC por importe de 188.938,39 €, de fecha 

29/07/2.021 y número de operación 220210026310 con cargo a la citada aplicación 

presupuestaria A900R. 45900. 61900 “INVERSIONES EN ESPACIOS PÚBLICOS” del 

Presupuesto Municipal de 2.022. 

 

Asimismo, consta en el expediente documento contable A “Autorización del 

gasto” por importe de 88.938,39 € con cargo a la aplicación presupuestaria 

A900R. 45900. 61900 “INVERSIÓN EN ESPACIOS PÚBLICOS” del Presupuesto Municipal 

de 2.022, de fecha 6/04/2.022 con núm. de operación 220220012416. 

 

Datos generales de la contratación a efectos contables. 

Tipo de contrato OBRAS 

Tipo de procedimiento adjudicación Abierto SIMPLIFICADO 

Legislación aplicable L.C.S.P. 9/2.017, 8 de Noviembre de 2.017. 

CPV 45233140-2 “Obras viales” 

 

El Área de Servicios Municipales, en su condición de Unidad administrativa 

proponente de la celebración del presente contrato, deberá comunicar a la Unidad 

de Contabilidad de la Delegación del Área de Economía y Función Pública la fecha 

efectiva de inicio de las prestaciones objeto del mismo con el fin de que las 

correspondientes anotaciones contables que se deriven de la ejecución del gasto 

se realicen con absoluta fiabilidad. 

 

3º) Publicar la adjudicación de la presente contratación en el Perfil del 

Contratante de la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, alojado en la 

Plataforma de Contratación del Sector Público, y en la plataforma de licitación 

electrónica de la que dispone el Ayuntamiento de Almería en el plazo de QUINCE 

(15) DÍAS NATURALES contados desde la adopción del presente acuerdo de 

conformidad con lo estipulado en el art. 151 de la LCSP y la Disposición 

Adicional Tercera de la Ley 20/2013, de 9 de diciembre, de garantía de la unidad 

de mercado. 

 

4º) La formalización del contrato administrativo deberá efectuarse no más 

tarde de los QUINCE (15) DÍAS HÁBILES siguientes a aquél en que se realice la 

notificación de la adjudicación a los licitadores en la forma prevista en el 

art. 151.2 de la LCSP. Una vez efectuada la formalización del contrato, en un 

plazo no superior a QUINCE (15) DÍAS NATURALES tras el perfeccionamiento del 

mismo, se publicará junto con el correspondiente contrato en el Perfil del 

Contratante de la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, alojado en la 

Plataforma de Contratación del Sector Público, y en la plataforma de licitación 

electrónica de la que dispone el Ayuntamiento. Todo ello de conformidad con lo 

dispuesto en el art. 154 de la LCSP. 

 

5º) Requerir a la Empresa adjudicataria para que, con carácter previo al 

inicio de la ejecución de las obras de referencia concierten los seguros que se 

indican en el apartado 43 del anexo I del Pliego de Cláusulas Administrativas 

Particulares regulador de la contratación de referencia. 
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Las pólizas de seguros que se concierten deberán entrar en vigor al inicio 

de la ejecución de las obras, acreditándose tal extremo aportando a la 

Administración Municipal copia compulsada de cada una de ellas y de los recibos 

acreditativos de su pago, con carácter previo al levantamiento del acta de 

comprobación de replanteo. 

 

6º) Requerir a D. JOAQUÍN RODRÍGUEZ CAÑADAS con N.I.F. núm. 34.838.643-Z, 

para que en un plazo no superior a DIEZ (10) DÍAS HÁBILES contados a partir del 

día siguiente a aquél en que se formalice el contrato, presente en el Registro 

General del Ayuntamiento de Almería el Plan de Seguridad y Salud en el Trabajo y 

el Plan de Gestión de Residuos. 

 

En todo caso, el Plan de Seguridad y Salud y el Plan de Gestión de 

Residuos deberán estar aprobados con carácter previo al inicio de las obras. 

 

7º) Nombrar responsable municipal del contrato a D. José Antonio Bernal 

Jodar, Arquitecto Técnico Municipal de la Delegación de Área de Servicios 

Municipales, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 62 de la LCSP. 

 

8º) Notificar el presente acuerdo, en la forma legalmente establecida a la 

empresa adjudicataria y al resto de licitadoras, al Área de Servicios 

Municipales, al responsable municipal del contrato y a la Unidad de Contabilidad 

del Área de Economía y Función Pública.” 

 

 

32.6.- Adjudicación de Lote 1: Servicios de Seguridad Privada y Vigilancia, del 

contrato de Servicios de “Seguridad Privada y Servicios de Auxiliares de 

Servicios y Control de Accesos”, a la empresa Grupo Control Empresa de Seguridad 

S.A. por importe de 940.878,45 €. 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 21 del Reglamento Orgánico del 

Gobierno y de la Administración del Ayuntamiento de Almería, antes de entrar en 

el fondo del asunto a que se refiere el epígrafe que antecede, que no figura en 

el orden del día de la sesión, se somete a deliberación su especial declaración 

de urgencia, que es aprobada. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Presidencia y 

Planificación, que dice: 

 

“Dª. Mª. DEL MAR VÁZQUEZ AGÜERO, Concejala Delegada de Presidencia y 

Planificación, en relación con la contratación de los servicios de: SEGURIDAD 

PRIVADA Y SERVICIOS DE AUXILIARES DE SERVICIOS Y CONTROL DE ACCESOS: LOTE Nº1. 

SERVICIOS DE SEGURIDAD PRIVADA Y VIGILANCIA, con base en las siguientes 

consideraciones: 

 

En su sesión celebrada el día 18 de mayo de 2020 la Junta de Gobierno 

Local, adoptó acuerdo por el que se aprobaron los Pliegos de Cláusulas 

Administrativas Particulares redactado por el Servicio de Contratación con fecha 

9 de marzo de 2020, con las modificaciones efectuadas con fecha 8 de mayo de 

2020 a la vista del informe de fiscalización de la Intervención Municipal de 

fecha 26/03/2020 así como el pliego de Prescripciones Técnicas redactado por el 

Jefe de Sección de la Delegación de Área de Cultura y Educación D. Gabriel 

Barranco Puertas de fecha 13 de febrero de 2020 que han de regir el contrato de 

los servicios de SEGURIDAD PRIVADA Y SERVICIOS DE AUXILIARES DE SERVICIOS Y 

CONTROL DE ACCESOS y el correspondiente expediente de contratación de los 
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servicios antes mencionados. Asimismo, se autorizó el gasto que se deriva de la 

presente contratación y se dispuso la apertura del procedimiento adjudicación 

por procedimiento abierto considerándose para la valoración de las proposiciones 

y la determinación de la mejor oferta una pluralidad de criterios de 

adjudicación en base a la mejor relación calidad-precio, estableciéndose un 

plazo de presentación de proposiciones de TREINTA Y CINCO (35) DÍAS NATURALES 

contados desde la fecha del envío del anuncio de licitación de la presente 

contratación a la Oficina de Publicaciones de la Unión Europea de conformidad 

con lo previsto en el artículo 156 de la LCSP, con un Presupuesto Base de 

Licitación de la mencionada contratación asciende a la cantidad de DOS MILLONES 

TRESCIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y CINCO EUROS, CON CINCUENTA 

CÉNTIMOS DE EURO (2.396.835,50 €), más QUINIENTOS TRES MIL TRESCIENTOS TREINTA Y 

CINCO EUROS, CON CUARENTA Y SEIS CÉNTIMOS DE EURO (503.335,46 €) en concepto de 

IVA (21%), lo que hace un total de DOS MILLONES NOVECIENTOS MIL CIENTO SETENTA 

EUROS, CON NOVENTA Y SEIS CÉNTIMOS DE EURO (2.900.170,96 €). 

 

En relación a cada uno de los Lotes indicados anteriormente, el precio por cada 

uno de ellos era el siguiente: 

 

Lote Nº1. Servicios de Seguridad Privada y Vigilancia, el presupuesto base 

de licitación asciende a la cantidad de SETECIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL 

SETECIENTOS SESENTA Y OCHO EUROS, CON SESENTA Y DOS CÉNTIMOS DE EURO (779.768,62 

€), más CIENTO SESENTA Y TRES MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y UN MIL EUROS, CON 

CUARENTA Y UN CÉNTIMOS DE EURO (163.751,41 €), lo que hace un total de 

NOVECIENTOS CUARENTA Y TRES MIL QUINIENTOS VEINTE EUROS, CON TRES CÉNTIMOS DE 

EURO (943.520,03 €). 

 

Lote Nº2. Servicios de Auxiliares de Servicios y control de accesos, el 

presupuesto base de licitación asciende a la cantidad de UN MILLÓN SEISCIENTOS 

DIECISIETE MIL SESENTA Y SEIS EUROS, CON OCHENTA Y OCHO CÉNTIMOS DE EURO 

(1.617.066,88 €), más TRESCIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS OCHENTA Y 

CUATRO EUROS, CON CUATRO CÉNTIMOS DE EURO (339.584,05 €), lo que hace un total 

de UN MILLÓN NOVECIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS CINCUENTA EUROS, CON 

NOVENTA Y DOS CÉNTIMOS DE EURO (1.956.650,93€). 

 

El anuncio de licitación de la presente contratación fue enviado al Diario 

Oficial de la Unión Europea con fecha con fecha 26/05/2020 y publicado el 

anuncio de la licitación en el citado diario oficial y en el perfil de 

contratante del Ayuntamiento de Almería alojado en la Plataforma de Contratación 

del Sector Público y en la plataforma electrónica de contratación utilizada por 

el Ayuntamiento de Almería accesible en: 

https://community.vortal.biz/PRODSTS/Users/Login/Index?SkinName=ciudadalmeria 

con fecha 28/05/2020, estableciéndose un plazo de presentación de ofertas de 

TREINTA Y CINCO (35) DÍAS NATURALES contados a partir del día del envío del 

correspondiente anuncio al DOUE el 26/05/2020 hasta las 14:00 horas del día 

29/06/2020.  

 

Durante el plazo de presentación de proposiciones, presentaron ofertas 

para participar en la licitación de la contratación de referencia,a través de la 

plataforma de licitación electrónica del Ayuntamiento de Almería, las empresas 

que se indican a continuación para los diferentes lotes (1 y 2): 

 

Fecha y hora  Lilictador  NIF/CIF 

26/06/20 11:28 UTE: FACTUDATA XXI, S.L  B14340095  
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CONEXIÓN CULTURA, S.L.  B73387557 

26/06/20 13:26 SALZILLO SERVICIOS S.L.U. B73589814 

29/06/20 01:42 DIMOBA SERVICIOS B04307120 

29/06/20 10:33 GRUPO CONTROL EMPRESA DE SEGURIDAD S.A. A04038014 

29/06/20 10:46 ALCOR SEGURIDAD S.L. B27382175 

29/06/20 12:13 RAFAEL LUQUE MOLINA 34016959M 

29/06/20 12:40 COOPERACIÓN 2005, S.L. B04349270 

29/06/20 13:11 CLECE SEGURIDAD SAU A86340098 

29/06/20 13:31 ATENDE SERVICIOS INTEGRADOS S.L. B98751472 

Todo ello según certificado emitido por el Titular de la Oficina Técnica 

de la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería de fecha 6/07/2020 que 

consta en el expediente. 

 

La Mesa de Contratación constituida para la adjudicación de la 

contratación de referencia, en su sesión celebrada el día 2 de julio de 2020 

acordó admitir a la licitación de la contratación de los servicios de "seguridad 

privada y servicios de auxiliares de servicios y control de accesos: Lote Nº1. 

Servicios de Seguridad Privada y Vigilancia. Lote Nº2. Servicios de Auxiliares 

de Servicios y control de accesos" a la totalidad de las empresas que han 

presentado oferta para tomar parte en la misma. 

 

Efectuados los trámites correspondientes y a resultas de la puntuación 

total obtenida por las ofertas admitidas y de la clasificación por orden 

decreciente de las mismas efectuada de acuerdo con los criterios de adjudicación 

establecidos en el pliego de cláusulas administrativas particulares regulador de 

la contratación de referencia, la Mesa de Contratación en la citada sesión 

declaró que el licitador que había presentado mejor oferta para la contratación 

del Lote Nº1. Servicios de Seguridad Privada y Vigilancia del CONTRATO DE 

SERVICIOS DE SEGURIDAD PRIVADA Y SERVICIOS DE AUXILIARES DE SERVICIOS Y CONTROL 

DE ACCESOS era la empresa Alcor Seguridad, S.L. con CIF B27382175 habiendo 

ofrecido ejecutar las prestaciones objeto de la contratación de referencia por 

un precio de SETECIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL CIENTO TREINTA Y TRES EUROS CON 

NOVENTA Y DOS CÉNTIMOS (755.133,92 €) más el IVA al 21% que asciende a la 

cantidad de CIENTO CINCUENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS SETENTA Y OCHO EUROS CON DOCE 

CÉNTIMOS (158.578,12 €). Lo que hace un total de NOVECIENTOS TRECE MIL 

SETECIENTOS DOCE EUROS CON CUATRO CÉNTIMOS (913.712,04 €), y un plazo de 

ejecución de dos (2) años, contados a partir del día siguiente al de la 

formalización del contrato, realizando la correspondiente propuesta de 

adjudicación a su favor y acordando que se elevara al órgano de contratación. 

 

La Mesa de contratación una vez asignadas las puntuaciones 

correspondientes a la totalidad de los criterios de adjudicación, determinó la 

puntuación total alcanzada por las ofertas de los licitadores al Lote Nº1. 

Servicios de Seguridad Privada y Vigilancia del CONTRATO DE SERVICIOS DE 

SEGURIDAD PRIVADA Y SERVICIOS DE AUXILIARES DE SERVICIOS Y CONTROL DE ACCESOS, 

por orden decreciente, quedando como se indica a continuación:  

 
Mercantil Oferta 

económica 

Bolsa de horas Mejoras Total 

Alcor Seguridad 48 29 21 98 

Grupo Control Empresa de Seguridad, S.A. 46,61 14,50 23 84,11 

Clece Seguridad, S.A.U. 46,50 8,54 22 77,04 

 

Los motivos de las puntuaciones otorgadas a las ofertas presentadas y 

admitidas a la presente licitación para Lote Nº1. Servicios de Seguridad Privada 

y Vigilancia del CONTRATO DE SERVICIOS DE SEGURIDAD PRIVADA Y SERVICIOS DE 

AUXILIARES DE SERVICIOS Y CONTROL DE ACCESOS son los que se recogen en el 
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informe emitido por D. Daniel Quesada Sánchez, Jefe de Sección Técnico de la 

Delegación de Área de de Cultura y Educación de fecha 20/08/20 tras valorar las 

ofertas presentadas y admitidas a licitación que continúan en el proceso 

selectivo de acuerdo con los criterios de adjudicación señalados en el Pliego de 

Cláusulas Administrativas Particulares regulador de la contratación de 

referencia. 

 

A resultas de la puntuación total obtenida por las ofertas admitidas y de 

la clasificación por orden decreciente de las mismas efectuada de acuerdo con 

los criterios de adjudicación establecidos en el pliego de cláusulas 

administrativas particulares regulador de la contratación de referencia, la Mesa 

de Contratación en la citada sesión declaró que el licitador que había 

presentado mejor oferta para la contratación del Lote Nº1. Servicios de 

Seguridad Privada y Vigilancia del CONTRATO DE SERVICIOS DE SEGURIDAD PRIVADA Y 

SERVICIOS DE AUXILIARES DE SERVICIOS Y CONTROL DE ACCESOS era la empresa Alcor 

Seguridad, S.L. con CIF B27382175 habiendo ofrecido ejecutar las prestaciones 

objeto de la contratación de referencia por un precio de SETECIENTOS CINCUENTA Y 

CINCO MIL CIENTO TREINTA Y TRES EUROS CON NOVENTA Y DOS CÉNTIMOS (755.133,92 €) 

más el IVA al 21% que asciende a la cantidad de CIENTO CINCUENTA Y OCHO MIL 

QUINIENTOS SETENTA Y OCHO EUROS CON DOCE CÉNTIMOS (158.578,12 €). Lo que hace un 

total de NOVECIENTOS TRECE MIL SETECIENTOS DOCE EUROS CON CUATRO CÉNTIMOS 

(913.712,04 €), y un plazo de ejecución de dos (2) años, contados a partir del 

día siguiente al de la formalización del contrato, realizando la correspondiente 

propuesta de adjudicación a su favor y acordando que se elevara al órgano de 

contratación. 

 

Con fecha 23 de marzo de 2021, la Concejal Delegada de Presidencia y 

Planificación dictó decreto por el que se determinó la clasificación por orden 

decreciente de las proposiciones presentadas, admitidas, determinando que la 

mejor oferta para los intereses municipales era la efectuada por la empresa 

Alcor Seguridad, S.L. con CIF B27382175, para el Lote 1, Servicios de Seguridad 

Privada y Vigilancia y la de D. Rafael Luque Molina con NIF. 34.016.959M para el 

Lote 2, Servicios de Auxiliares de Servicios y control de accesos de conformidad 

con la propuesta efectuada por la Mesa de Contratación con fecha 12/11/2020. 

 

La empresa propuesta como adjudicataría del Lote 1, Servicios de Seguridad 

Privada y Vigilancia, Alcor Seguridad, S.L. con CIF B27382175 presentó en tiempo 

y forma la documentación administrativa a la que se hace referencia en el 

art.150.2 de la LCSP y la cláusula 21 del pliego de cláusulas administrativas 

particulares regulador de la contratación de referencia y ha constituido la 

garantía definitiva procedente dando cumplimiento al requerimiento que le fue 

realizado por el órgano de contratación, siendo calificada favorablemente dicha 

documentación por la Mesa de Contratación en su sesión de fecha 20/04/2021. 

 

Mediante acuerdo de la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, de 

fecha 13 de septiembre de 2021, se adjudicó el lote 1 del contrato de servicios 

de seguridad privada y servicios de auxiliares de servicios y control de 

accesos: Lote Nº1. Servicios de Seguridad Privada y Vigilancia a la empesa Alcor 

Seguridad, S.L. con CIF B27382175 habiendo ofrecido ejecutar las prestaciones 

objeto de la contratación de referencia por un precio de SETECIENTOS CINCUENTA Y 

CINCO MIL CIENTO TREINTA Y TRES EUROS CON NOVENTA Y DOS CÉNTIMOS (755.133,92 €) 

más el IVA al 21% que asciende a la cantidad de CIENTO CINCUENTA Y OCHO MIL 

QUINIENTOS SETENTA Y OCHO EUROS CON DOCE CÉNTIMOS (158.578,12 €). Lo que hace un 

total de NOVECIENTOS TRECE MIL SETECIENTOS DOCE EUROS CON CUATRO CÉNTIMOS 
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(913.712,04 €), y un plazo de ejecución de dos (2) años, contados a partir del 

día siguiente al de la formalización del contrato. 

 

Con fecha 13 de octubre de 2021 el TARCJA remitió el recurso especial en 

materia de contratación número 462/2021 interpuesto por D. Francisco José Bueno 

Guerrero, con DNI número 24200788G, en nombre y representación de la mercantil 

GRUPO CONTROL EMPRESA DE SEGURIDAD S.A. con CIF A04038014 y domicilio social en 

c/ Soldado Español, 12, CP 04004 de Almería, contra el acuerdo de adjudicación 

del contrato tramitado por el Servicio de Contratación de la Delegación de Área 

de Presidencia y Planificación relativo a los seguridad privada y servicios de 

auxiliares de servicios y control de accesos: Lote Nº1. Servicios de Seguridad 

Privada y Vigilancia. 

 

La interposición de dicho recurso supuso la suspensión automática del 

procedimiento de adjudicación de la contratación de referencia en virtud de lo 

dispuesto en el artículo 53 de la LCSP.  

 

El Tribunal Administrativo de Recursos Contractuales de la Junta de 

Andalucía dictó la Resolución número 99/2022 de fecha 11/02/2022, por la que se 

resolvió el recurso RCT 462/2021, interpuesto por la entidad GRUPO CONTROL 

EMPRESA DE SEGURIDAD S.A., contra el acuerdo de adjudicación de la contratación 

de referencia respecto al aludido lote, por la que se estima parcialmente el 

citado recurso. 

 

En cumplimiento de dicha resolución, la Junta de Gobierno Local de la 

Ciudad de Almería adoptó acuerdo con fecha 11 de marzo de 2022, del siguiente 

tenor: 

 

1º) Proceder a la ejecución de la Resolución del Tribunal Administrativo de 

Recursos Contractuales de la Junta de Andalucía núm. 99/2022 de fecha 

11/02/2022, por la que se resuelve el recurso RCT 462/2021, interpuesto por la 

entidad GRUPO CONTROL EMPRESA DE SEGURIDAD S.A., contra el acuerdo de la Junta 

de Gobierno Local de 13 de septiembre de 2021, de adjudicación de la 

contratación de los servicios de seguridad privada y servicios de auxiliares de 

servicios y control de accesos: Lote Nº1. Servicios de Seguridad Privada y 

Vigilancia, en la que se dispone literalmente lo siguiente: 

“Estimar parcialmente el recurso especial en materia de contratación interpuesto 

por la entidad 

GRUPO CONTROL EMPRESA DE SEGURIDAD S.A., contra el acuerdo de adjudicación del 

contrato denominado servicios de seguridad privada y servicios de auxiliares de 

servicios y control de accesos: Lote Nº1. Servicios de Seguridad Privada y 

Vigilancia. Lote n.º 2: servicios de auxiliares de servicios y control de 

accesos (expdte. c-3/20) respecto al lote 1, promovido por el Ayuntamiento de 

Almería; y en consecuencia, anular el acto impugnado para que por el órgano de 

contratación se proceda en los términos expuestos en el fundamento de derecho 

sexto de esta resolución”. 

 

2º) En consecuencia con lo anterior, se ordena la retroacción de las actuaciones 

llevadas a cabo en el procedimiento administrativo seguido para la adjudicación 

del lote 1 del contrato servicios de seguridad privada y servicios de auxiliares 

de servicios y control de accesos al momento anterior a la calificación de la 

documentación administrativa presentada por la empresa ALCOR SEGURIDAD S.L. en 

relación con el Lote Nº1. Servicios de Seguridad Privada y Vigilancia y la 

realización de los trámites administrativos oportunos para que por la Mesa de 

Contratación constituida a los efectos se otorgue a dicha mercantil plazo de 

subsanación de la documentación requerida en el Anexo XII del PCAP, con base en 

los argumentos recogidos en la Resolución del Tribunal Administrativo de 
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Recursos Contractuales de la Junta de Andalucía núm. 99/2022 de fecha 

11/02/2022,, por la que se resuelve el recurso RCT 462/2021, interpuesto por la 

entidad GRUPO CONTROL EMPRESA DE SEGURIDAD S.A., contra el acuerdo de la Junta 

de Gobierno Local de 13 de septiembre de 2021, de adjudicación de la 

contratación de los servicios de seguridad privada y servicios de auxiliares de 

servicios y control de accesos: Lote Nº1. Servicios de Seguridad Privada y 

Vigilancia. 

 

3º) Comunicar el presente acuerdo a la la Delegación de Cultura y Educación, en 

su condición de órgano proponente de la celebración del contrato al que nos 

venimos refiriendo, a los miembros de la Mesa de Contratación, a la Intervención 

General Municipal y a la Unidad de Contabilidad de la Delegación de Área de 

Economía y Función Pública a fin de que, ésta última realice las operaciones 

contables oportunas como consecuencia de la anulación del acuerdo de 

adjudicación por el Tribunal Administrativo de Recursos Contractuales de la 

Junta de Andalucía.  

 

4º) Notificar el presente acuerdo al Tribunal Administrativo de Recursos 

Contractuales de la Junta de Andalucía y a la totalidad de las empresas 

licitadoras,  

 

5º) Publicar el presente acuerdo en el Perfil del Contratante de la Junta de 

Gobierno Local de la Ciudad de Almería alojado en la Plataforma de Contratación 

del Sector Público.” 

 

Con fecha 21 de abril de 2022, la Mesa de Contratación acordó excluir la 

oferta presentada por la empresa Alcor Seguridad, S.L. con CIF B27382175 para el 

Lote Nº1. Servicios de Seguridad Privada y Vigilancia del CONTRATO de SERVICIOS 

DE SEGURIDAD PRIVADA Y SERVICIOS DE AUXILIARES DE SERVICIOS Y CONTROL DE 

ACCESOS, al no reunir los requisitos exigidos en el Pliego de Cláusulas 

Administrativas Particulares reguladores de la presente contratación, esto es: 

Certificado de apertura de delegación y/o sucursal en la provincia en que se 

contrata, todo ello por los siguientes motivos: 

 

- Que en cumplimiento de la Resolución del Tribunal Administrativo de 

Recursos Contractuales de la Junta de Andalucía núm. 99/2022 de fecha 

11/02/2022, por la que se resuelve el recurso RCT 462/2021, interpuesto por la 

entidad GRUPO CONTROL EMPRESA DE SEGURIDAD S.A., contra el acuerdo de la Junta 

de Gobierno Local de 13 de septiembre de 202199/2022, se requirió a la empresa 

Alcor Seguridad, S.L. para que aportase un certificado en los términos previstos 

en el PCAP, esto es “Certificado de apertura de delegación y/o sucursal en la 

provincia en que se contrata”. 

 

- Dando cumplimiento al citado requerimiento la empresa Alcor Seguridad, 

S.L. presentó escrito en el que manifiesta que dispone de una sucursal comercial 

en C/Poeta Paco Aquino, 7 – 04005 - Almería”.  

 

- Que la Mesa en su reunión anterior, examinado dicho documento y tras 

analizar la cláusula 1.2 del PPT que determina el régimen jurídico aplicable y 

siguiendo el principio de interpretación sistemática de los contratos al que 

alude la reiteradísima jurisprudencia al respecto, acordó conceder un plazo de 3 

días a la citada empresa a fin de que aclare dicho escrito subsanatorio y 

presente el certificado de sucursal autorizada por la Dirección general de 

Policía en base a lo dispuesto en el art. 17 del Reglamento de Seguridad 
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Privada. En consecuencia, mediante requerimiento del Presidente de la Mesa de 

Contratación de fecha 11 de abril de 2022 se requirió a la licitadora que ha 

presentado la oferta económicamente más ventajosa, la empresa ALCOR SEGURIDAD, 

S.L. con CIF B27382175, para que en el plazo de TRES (3) días contados desde la 

fecha de envío del aviso de notificación del citado requerimiento, presentaran a 

través de la plataforma electrónica de contratación utilizada por el 

Ayuntamiento de Almería y accesible 

en:https://community.vortal.biz/PRODSTS/Users/Login/Index?SkinName=ciudadalmeria 

la siguiente documentación: 

 

“- Aclare la documentación presentada, ya que la misma es una declaración jurada 

de la mercantil, debiendo presentar certificado emitido por la Dirección General 

de la Policía de autorización de la a delegación y/o sucursal en la provincia 

donde se preste el servicio que se contrata en los términos recogidos en el art. 

17 del Reglamento aprobado por Real Decreto 2364/1994, de Seguridad Privada . 

 

Dicho certificado deberá ser de fecha anterior a la fecha de finalización 

del plazo de presentación de ofertas, en caso contrario, en los términos 

previstos en el PCAP.” 

 

- La notificación del citado requerimiento fue efectuado con fecha 12/04/2022 y 

en contestación al requerimiento contenido en el mismo ha presentado con fecha 

13/04/2022, la siguiente documentación: 

 

- Declaración suscrita por la representante legal de la empresa, en la que 

expone: 

 

“- Que, Alcor Seguridad, S.L., no está incursa en ninguno de los supuestos 

contemplados en el artículo 17.2 del Real Decreto 2364/1994, de 9 de diciembre, 

por el que se aprueba el Reglamento de Seguridad Privada, en relación a la 

apertura de sucursales, por lo que no está obligada a disponer de delegación o 

sucursal en la provincia de Almería.  

 

- Que, por este motivo, Alcor Seguridad, S.L. no puede presentar certificado 

emitido por la Dirección General de la Policía de autorización de la delegación 

y/o sucursal en la provincia de Almería, pero, como ya se ha indicado, sí 

dispone de delegación comercial en Almería, sita en C/Poeta Paco Aquino, 7 – 

04005 – Almería y, por tanto, cumple con la disposición de delegación en la 

provincia donde se presta el servicio que se contrata”. 

 

Pues bien, en relación al primer punto, y aún habiendo considerado al 

propio Tribunal Administrativo de Recursos Contractuales de la Junta de 

Andalucía en su resolución 99/2022 que “la alegación realizada por la 

adjudicataria, respecto a que no viene obligada a disponer de delegación o 

sucursal en Almería, conforme a lo dispuesto en el artículo 17 del Real Decreto 

2364/1994 de 9 de diciembre por el que se aprueba el Reglamento de Seguridad 

privada, hay que señalar que tal extremo, a estos efectos, deviene 

intrascendente y ello dado que el PCAP al exigir la aportación de la 

certificación de apertura de la delegación a los licitadores que optasen al 

contrato, no condicionó el cumplimiento de dicha obligación a que concurriesen 

los requisitos previstos en el citado Reglamento”, estando presente como vocal 

D. Gabriel Barranco Puertas, Jefe de Sección de la Delegación de Área de Cultura 

y Educación proponente del contrato, manifiesta que no sólo no precisarán mas de 

30 vigilantes en algunos servicios objeto de este contrato, sino que dicha 

necesidad no es ocasional, sino, en determinados momentos, permanente, 

reforzándose por ello, la intrascendencia de lo manifestado por ALCOR en su 

escrito. 
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En relación al punto segundo, la Mesa de Contratación hace suya la 

Resolución del Tribunal Administrativo de Recursos Contractuales de la Junta de 

Andalucía 50/2019, en el que en un supuesto similar al que nos acontece, 

entiende el término delegación previsto en el PCAP como delegación autorizada en 

los términos requeridos por la legislación sectorial aplicable (Reglamento de 

Seguridad Privada) y no como delegación comercial como alega la empresa Alcor, 

en los siguientes términos: 

 

“(…) Por su parte, la adjudicataria en su escrito de alegaciones reconoce que no 

dispone de delegación autorizada por la Dirección General de la Policía en la 

provincia de Granada si bien dispone de Delegación comercial. El artículo 17 del 

RSP “Apertura de sucursales”, dispone que: “1. Las empresas de seguridad que 

pretendan abrir delegaciones o sucursales lo solicitarán a la Dirección General 

de la Policía y de la Guardia Civil (ámbito del Cuerpo Nacional de Policía), 

acompañando los siguientes documentos: (...) 2. Las empresas de seguridad 

deberán abrir delegaciones o sucursales, dando conocimiento a la Dirección 

General de la Policía y de la Guardia Civil (ámbito del Cuerpo Nacional de 

Policía), con aportación de los documentos reseñados en el apartado anterior, en 

las Ciudades de Ceuta y Melilla o en las provincias en que no radique su sede 

principal, cuando realicen en dichas ciudades o provincias alguna de las 

siguientes actividades: a) (...) b) Vigilancia y protección de bienes y 

establecimientos, cuando el número de vigilantes de seguridad que presten 

servicio en la provincia sea superior a treinta y la duración del servicio, con 

arreglo al contrato o a las prórrogas de éste, sea igual o superior a un año.” 

Del artículo transcrito se evidencia que la autorización de la Dirección General 

de la Policía siempre es necesaria para abrir una delegación o sucursal por una 

empresa de seguridad ya sea de forma voluntaria o por imperativo legal en los 

supuestos previstos en la norma (…)  

(…) Una vez expuesto el contenido del PPT y puesto en relación con el 

subcriterio de adjudicación “Centro de control operativo y Delegación de la 

empresa” previsto en el PCAP, reproducido anteriormente, debemos entender que en 

ambos casos los pliegos se están refiriendo a la delegación prevista en la 

normativa de seguridad privada, siendo de aplicación al presente supuesto la 

doctrina sobre la interpretación de los contratos, respecto a la que ya se ha 

pronunciado este Tribunal en numerosas resoluciones, entre otras, en la 

Resolución 343/2018 de 11 de diciembre, donde señalaba que “De acuerdo con una 

reiteradísima jurisprudencia –SSTS de 19 de marzo de 2001, de 8 de junio de 1984 

y de 13 de mayo de 1982-, los pliegos constituyen la ley del contrato como 

expresión de los principios generales esenciales que rigen las relaciones 

nacidas de la convención de voluntades y en su interpretación es posible la 

aplicación supletoria de las normas del Código Civil sobre interpretación de los 

contratos (...)”. En este sentido el Código Civil en su artículo 1.285 consagra 

el principio de interpretación sistemática, al establecer que las cláusulas de 

los contratos deberán interpretarse las unas por las otras, atribuyendo a las 

dudosas el sentido que resulte del conjunto de todas.  

 

Asimismo, debemos señalar que la literalidad del término “delegación 

comercial” al que alude la adjudicataria, hace referencia a la unidad 

organizativa encargada de la comercialización de productos de la empresa 

principal en un ámbito territorial determinado, realizando en este sentido 

funciones propias de un agente comercial y que en ningún caso cumple con los 

requisitos previstos en la normativa en materia de seguridad privada, por lo que 

difícilmente puede equipararse a la Delegación prevista en dicha legislación que 
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es a la que se refiere expresamente el PPT y por ende, el subcriterio del PCAP, 

no siendo razonable interpretar que ambos pliegos utilicen el término 

“delegación” con dos acepciones distintas. En consecuencia atendiendo a la 

interpretación lógica de los pliegos y a la finalidad perseguida con el presente 

contrato, cual es la de prestar el servicio de vigilancia y seguridad en 

dependencia administrativa, debemos concluir que cuando el órgano de 

contratación en la redacción del subcriterio de adjudicación cuestionado emplea 

el término Delegación se está refiriendo necesariamente a la delegación o 

sucursal prevista en cualquiera de los apartados del artículo 17 del RSP, y no a 

la “delegación comercial” de la que en su caso pudiera disponer la 

adjudicataria. Por lo tanto, en base a las consideraciones expuestas, y quedando 

acreditado documentalmente en el expediente remitido la no disposición por la 

entidad TEMPLAR de delegación en la provincia de Granada en los términos 

previstos en el PCAP, este Tribunal considera que se ha producido un error en la 

valoración de su oferta en aplicación del subcriterio de adjudicación 

cuestionado, al otorgarle la puntuación correspondiente a su primer apartado, no 

cumpliendo con los dos requisitos establecidos en él, al no disponer de 

delegación en la provincia donde se presta el servicio.“ 

 

Asimismo, en dicha sesión de fecha 21 de abril de 2022, la Mesa de 

Contratación acordó continuar con el procedimiento de adjudicación del Lote Nº1. 

Servicios de Seguridad Privada y Vigilancia del CONTRATO de SERVICIOS DE 

SEGURIDAD PRIVADA Y SERVICIOS DE AUXILIARES DE SERVICIOS Y CONTROL DE ACCESOS, 

todo ello de conformidad con lo dispuesto en los Pliegos reguladores de la 

contratación de referencia, por lo que dando cumplimiento a lo dispuesto en el 

decreto de orden decreciente de fecha 23 de marzo de 2021, proponer al Órgano de 

Contratación la adjudicación del contrato de SERVICIOS DE SEGURIDAD PRIVADA Y 

SERVICIOS DE AUXILIARES DE SERVICIOS Y CONTROL DE ACCESOS. Lote Nº1. Servicios 

de Seguridad Privada y Vigilancia a la empresa GRUPO CONTROL EMPRESA DE 

SEGURIDAD, S.A. con CIF: A 04038014, habiendo ofertado la cantidad de 

SETECIENTOS SETENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS OCHENTA Y CINCO EUROS CON CINCUENTA 

CENTIMOS (777.585,50 €) más el IVA al 21 % que asciende a la cantidad DE CIENTO 

SESENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y DOS EUROS CON NOVENTA Y CINCO CENTIMOS 

(163.292,95 €), lo que hace un total de NOVECIENTOS CUARENTA MIL OCHOCIENTOS 

SETENTA Y OCHO EUROS CON CUARENTA Y CINCO CÉNTIMOS (940.878,45 €) y un plazo de 

ejecución de dos (2) años, contados a partir del día siguiente al de la 

formalización del contrato,con el siguiente desglose de precios: 
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al ser la segunda mejor oferta presentada por la citada empresa licitadora y que 

ha obtenido mejor valoración al aplicar los criterios de adjudicación 

establecidos en el pliego de cláusulas administrativas particulares regulador de 

la presente contratación ya que es la que presenta mejor relación calidad-

precio. 

 

Que la empresa propuesta como adjudicataría del Lote 1, Servicios de 

Seguridad Privada y Vigilancia, GRUPO CONTROL EMPRESA DE SEGURIDAD, S.A. con 

CIF: A 04038014 ha presentado en tiempo y forma la documentación administrativa 

a la que se hace referencia en el art.150.2 de la LCSP y la cláusula 21 del 

pliego de cláusulas administrativas particulares regulador de la contratación de 

referencia y ha constituido la garantía definitiva procedente dando cumplimiento 

al requerimiento que le fue realizado por el órgano de contratación, siendo 

calificada favorablemente dicha documentación por la Mesa de Contratación en su 

sesión de fecha 17/05/2022. 

 

Que consultada la base de datos de la que se dispone en el Órgano de 

Gestión Tributaria, se ha comprobado que la empresa GRUPO CONTROL EMPRESA DE 

SEGURIDAD, S.A. con CIF: A 04038014 se encuentra al corriente de sus 

obligaciones tributarias con el Ayuntamiento de Almería. 

 

Con fecha 6/06/2022, el Jefe de Sección Técnica y de Gestión de la 

Delegación de Área de Cultura y Educación, D. Gabriel Barranco Puertas ha 

emitido informe del siguiente tenor: 

 

“En relación con el expediente de contratación de referencia, atendiendo a 

su oficio, de fecha 24 de mayo de 2022, mediante el cual solicita una nueva 

propuesta de distribución del gasto del Lote N.º 1 en anualidades ajustada al 

presupuesto de adjudicación y documento contable por el importe que corresponda 

a la anualidad de 2022, estimándose que la formalización del contrato podría 

llevarse a cabo el día 4 de julio del presente, teniendo por tanto el gasto 

previsto la proporcionalidad que se indica con detalle en la siguiente tabla:  

 

Anualidad/Lote Fecha inicio Fecha fin Precio base IVA Precio Total 

2022/Lote Nº1 05/07/2022 31/12/2022 230.602,30 € 48.426,48 € 279.028,78 € 

2023/Lote Nº1 01/01/2023 31/12/2023 388.792,75 € 81.464,48 € 470.439,23 € 

2024/Lote Nº1 01/01/2024 04/07/2024 158.190,45 € 33.219,99 € 191.410,44 € 

 

El gasto correspondiente se ha calculado teniendo en cuenta los precios 

ofertados por la mercantil que va a ser propuesta como adjudicataria. En lo 

relativo a las anualidades de los ejercicios 2023 y 2024, el gasto se cargará a 

los créditos que a tal efecto se habiliten en los Presupuestos Municipales de 

los ejercicios correspondientes, quedando sometida la adjudicación de la 

presente contratación a la condición suspensiva de existencia de crédito 

adecuado y suficiente para financiar las obligaciones derivadas de la presente 

contratación en los ejercicios económicos correspondientes.  

En el supuesto de que la ejecución de la presente contratación no pueda 

iniciarse el día 05 de julio de 2022, debido a que en esa fecha no se haya 

concluido el procedimiento para su formalización, el gasto que se aplicará a los 

correspondientes ejercicios económicos se ajustará convenientemente tomando como 

referencia la fecha efectiva de inicio de la ejecución del contrato”. 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 150, 151 y 157.1 de la 

LCSP, una vez emitido informe por la Jefa de Sección de la Intervención 

Municipal con el conforme de la Interventora General Municipal de fecha 
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9/06/2022, en el que se ejerce función fiscalizadora favorable, tiene a bien 

proponer a la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, se adopte la 

siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

1º) Excluir la oferta presentada por la empresa Alcor Seguridad, S.L. con 

CIF B27382175 para el Lote Nº1. Servicios de Seguridad Privada y Vigilancia del 

CONTRATO de SERVICIOS DE SEGURIDAD PRIVADA Y SERVICIOS DE AUXILIARES DE 

SERVICIOS Y CONTROL DE ACCESOS, al no reunir los requisitos exigidos en el 

Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares reguladores de la presente 

contratación, esto es: Certificado de apertura de delegación y/o sucursal en la 

provincia en que se contrata, por las razones siguientes: 

 

- Que en cumplimiento de la Resolución del Tribunal Administrativo de Recursos 

Contractuales de la Junta de Andalucía núm. 99/2022 de fecha 11/02/2022, por la 

que se resuelve el recurso RCT 462/2021, interpuesto por la entidad GRUPO 

CONTROL EMPRESA DE SEGURIDAD S.A., contra el acuerdo de la Junta de Gobierno 

Local de 13 de septiembre de 202199/2022, se requirió a la empresa Alcor 

Seguridad, S.L. para que aportase un certificado en los términos previstos en el 

PCAP, esto es “Certificado de apertura de delegación y/o sucursal en la 

provincia en que se contrata”. 

 

- Dando cumplimiento al citado requerimiento la empresa Alcor Seguridad, S.L. 

presentó escrito en el que manifiesta que dispone de una sucursal comercial en 

C/Poeta Paco Aquino, 7 – 04005 - Almería”.  

 

- Que la Mesa en su reunión anterior, examinado dicho documento y tras analizar 

la cláusula 1.2 del PPT que determina el régimen jurídico aplicable y siguiendo 

el principio de interpretación sistemática de los contratos al que alude la 

reiteradísima jurisprudencia al respecto, acordó conceder un plazo de 3 días a 

la citada empresa a fin de que aclare dicho escrito subsanatorio y presente el 

certificado de sucursal autorizada por la Dirección general de Policía en base a 

lo dispuesto en el art. 17 del Reglamento de Seguridad Privada. En consecuencia, 

mediante requerimiento del Presidente de la Mesa de Contratación de fecha 11 de 

abril de 2022 se requirió a la licitadora que ha presentado la oferta 

económicamente más ventajosa, la empresa ALCOR SEGURIDAD, S.L. con CIF 

B27382175, para que en el plazo de TRES (3) días contados desde la fecha de 

envío del aviso de notificación del citado requerimiento, presentaran a través 

de la plataforma electrónica de contratación utilizada por el Ayuntamiento de 

Almería y accesible 

en:https://community.vortal.biz/PRODSTS/Users/Login/Index?SkinName=ciudadalmeria 

la siguiente documentación: 

 

“- Aclare la documentación presentada, ya que la misma es una declaración jurada 

de la mercantil, debiendo presentar certificado emitido por la Dirección General 

de la Policía de autorización de la a delegación y/o sucursal en la provincia 

donde se preste el servicio que se contrata en los términos recogidos en el art. 

17 del Reglamento aprobado por Real Decreto 2364/1994, de Seguridad Privada . 

 

Dicho certificado deberá ser de fecha anterior a la fecha de finalización del 

plazo de presentación de ofertas, en caso contrario, en los términos previstos 

en el PCAP.” 

 

- La notificación del citado requerimiento fue efectuado con fecha 12/04/2022 y 

en contestación al requerimiento contenido en el mismo ha presentado con fecha 

13/04/2022, la siguiente documentación: 
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- Declaración suscrita por la representante legal de la empresa, en la que 

expone: 

 

“- Que, Alcor Seguridad, S.L., no está incursa en ninguno de los supuestos 

contemplados en el artículo 17.2 del Real Decreto 2364/1994, de 9 de diciembre, 

por el que se aprueba el Reglamento de Seguridad Privada, en relación a la 

apertura de sucursales, por lo que no está obligada a disponer de delegación o 

sucursal en la provincia de Almería.  

 

- Que, por este motivo, Alcor Seguridad, S.L. no puede presentar certificado 

emitido por la Dirección General de la Policía de autorización de la delegación 

y/o sucursal en la provincia de Almería, pero, como ya se ha indicado, sí 

dispone de delegación comercial en Almería, sita en C/Poeta Paco Aquino, 7 – 

04005 – Almería y, por tanto, cumple con la disposición de delegación en la 

provincia donde se presta el servicio que se contrata”. 

 

Pues bien, en relación al primer punto, y aún habiendo considerado al 

propio Tribunal Administrativo de Recursos Contractuales de la Junta de 

Andalucía en su resolución 99/2022 que “la alegación realizada por la 

adjudicataria, respecto a que no viene obligada a disponer de delegación o 

sucursal en Almería, conforme a lo dispuesto en el artículo 17 del Real Decreto 

2364/1994 de 9 de diciembre por el que se aprueba el Reglamento de Seguridad 

privada, hay que señalar que tal extremo, a estos efectos, deviene 

intrascendente y ello dado que el PCAP al exigir la aportación de la 

certificación de apertura de la delegación a los licitadores que optasen al 

contrato, no condicionó el cumplimiento de dicha obligación a que concurriesen 

los requisitos previstos en el citado Reglamento”, estando presente como vocal 

D. Gabriel Barranco Puertas, Jefe de Sección de la Delegación de Área de Cultura 

y Educación proponente del contrato, manifiesta que no sólo no precisarán mas de 

30 vigilantes en algunos servicios objeto de este contrato, sino que dicha 

necesidad no es ocasional, sino, en determinados momentos, permanente, 

reforzándose por ello, la intrascendencia de lo manifestado por ALCOR en su 

escrito. 

 

En relación al punto segundo, la Mesa de Contratación hace suya la 

Resolución del Tribunal Administrativo de Recursos Contractuales de la Junta de 

Andalucía 50/2019, en el que en un supuesto similar al que nos acontece, 

entiende el término delegación previsto en el PCAP como delegación autorizada en 

los términos requeridos por la legislación sectorial aplicable (Reglamento de 

Seguridad Privada) y no como delegación comercial como alega la empresa Alcor, 

en los siguientes términos: 

 

“(…) Por su parte, la adjudicataria en su escrito de alegaciones reconoce que no 

dispone de delegación autorizada por la Dirección General de la Policía en la 

provincia de Granada si bien dispone de Delegación comercial. El artículo 17 del 

RSP “Apertura de sucursales”, dispone que: “1. Las empresas de seguridad que 

pretendan abrir delegaciones o sucursales lo solicitarán a la Dirección General 

de la Policía y de la Guardia Civil (ámbito del Cuerpo Nacional de Policía), 

acompañando los siguientes documentos: (...) 2. Las empresas de seguridad 

deberán abrir delegaciones o sucursales, dando conocimiento a la Dirección 

General de la Policía y de la Guardia Civil (ámbito del Cuerpo Nacional de 

Policía), con aportación de los documentos reseñados en el apartado anterior, en 

las Ciudades de Ceuta y Melilla o en las provincias en que no radique su sede 
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principal, cuando realicen en dichas ciudades o provincias alguna de las 

siguientes actividades: a) (...) b) Vigilancia y protección de bienes y 

establecimientos, cuando el número de vigilantes de seguridad que presten 

servicio en la provincia sea superior a treinta y la duración del servicio, con 

arreglo al contrato o a las prórrogas de éste, sea igual o superior a un año.” 

Del artículo transcrito se evidencia que la autorización de la Dirección General 

de la Policía siempre es necesaria para abrir una delegación o sucursal por una 

empresa de seguridad ya sea de forma voluntaria o por imperativo legal en los 

supuestos previstos en la norma (…)  

(…) Una vez expuesto el contenido del PPT y puesto en relación con el 

subcriterio de adjudicación “Centro de control operativo y Delegación de la 

empresa” previsto en el PCAP, reproducido anteriormente, debemos entender que en 

ambos casos los pliegos se están refiriendo a la delegación prevista en la 

normativa de seguridad privada, siendo de aplicación al presente supuesto la 

doctrina sobre la interpretación de los contratos, respecto a la que ya se ha 

pronunciado este Tribunal en numerosas resoluciones, entre otras, en la 

Resolución 343/2018 de 11 de diciembre, donde señalaba que “De acuerdo con una 

reiteradísima jurisprudencia –SSTS de 19 de marzo de 2001, de 8 de junio de 1984 

y de 13 de mayo de 1982-, los pliegos constituyen la ley del contrato como 

expresión de los principios generales esenciales que rigen las relaciones 

nacidas de la convención de voluntades y en su interpretación es posible la 

aplicación supletoria de las normas del Código Civil sobre interpretación de los 

contratos (...)”. En este sentido el Código Civil en su artículo 1.285 consagra 

el principio de interpretación sistemática, al establecer que las cláusulas de 

los contratos deberán interpretarse las unas por las otras, atribuyendo a las 

dudosas el sentido que resulte del conjunto de todas.  

Asimismo, debemos señalar que la literalidad del término “delegación comercial” 

al que alude la adjudicataria, hace referencia a la unidad organizativa 

encargada de la comercialización de productos de la empresa principal en un 

ámbito territorial determinado, realizando en este sentido funciones propias de 

un agente comercial y que en ningún caso cumple con los requisitos previstos en 

la normativa en materia de seguridad privada, por lo que difícilmente puede 

equipararse a la Delegación prevista en dicha legislación que es a la que se 

refiere expresamente el PPT y por ende, el subcriterio del PCAP, no siendo 

razonable interpretar que ambos pliegos utilicen el término “delegación” con dos 

acepciones distintas. En consecuencia atendiendo a la interpretación lógica de 

los pliegos y a la finalidad perseguida con el presente contrato, cual es la de 

prestar el servicio de vigilancia y seguridad en dependencia administrativa, 

debemos concluir que cuando el órgano de contratación en la redacción del 

subcriterio de adjudicación cuestionado emplea el término Delegación se está 

refiriendo necesariamente a la delegación o sucursal prevista en cualquiera de 

los apartados del artículo 17 del RSP, y no a la “delegación comercial” de la 

que en su caso pudiera disponer la adjudicataria. Por lo tanto, en base a las 

consideraciones expuestas, y quedando acreditado documentalmente en el 

expediente remitido la no disposición por la entidad TEMPLAR de delegación en la 

provincia de Granada en los términos previstos en el PCAP, este Tribunal 

considera que se ha producido un error en la valoración de su oferta en 

aplicación del subcriterio de adjudicación cuestionado, al otorgarle la 

puntuación correspondiente a su primer apartado, no cumpliendo con los dos 

requisitos establecidos en él, al no disponer de delegación en la provincia 

donde se presta el servicio”  

 

Todo ello a la vista del acuerdo adoptado por la Mesa de Contratación en 

su sesión de fecha 21 de abril de 2022.  

 

2º) Como consecuencia de lo anterior, se anula la fase de disposición del 

gasto (D) que se deriva de la presente contratación correspondiente al ejercicio 
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de 2022 por importe de 456.856,02 €, a favor de Alcor Seguridad, S.L. con CIF 

B27382175 y liberar el crédito presupuestario comprometido con motivo de la 

adjudicación del citado lote 1 por acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno 

Local de fecha 13/09/2021, a la citada empresa. 

 

3º) Adjudicar el Lote 1, Servicios de Seguridad Privada y Vigilancia del 

contrato de SERVICIOS DE "SEGURIDAD PRIVADA Y SERVICIOS DE AUXILIARES DE 

SERVICIOS Y CONTROL DE ACCESOS” declarar que el licitador que ha presentado la 

siguiente mejor oferta que presenta la mejor relación calidad-precio es la 

correspondiente a la empresa GRUPO CONTROL EMPRESA DE SEGURIDAD, S.A. con CIF: A 

04038014 habiendo ofrecido ejecutar las prestaciones objeto de la contratación 

de referencia por un precio de SETECIENTOS SETENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS 

OCHENTA Y CINCO EUROS CON CINCUENTA CENTIMOS (777.585,50 €) más el IVA al 21 % 

que asciende a la cantidad DE CIENTO SESENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y DOS 

EUROS CON NOVENTA Y CINCO CENTIMOS (163.292,95 €), lo que hace un total de 

NOVECIENTOS CUARENTA MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y OCHO EUROS CON CUARENTA Y CINCO 

CÉNTIMOS (940.878,45 €) y un plazo de ejecución de dos (2) años, contados a 

partir del día siguiente al de la formalización del contrato, con el siguiente 

desglose de precios: 

 

 

 
 

Todo ello al haber presentado la citada empresa la segunda mejor oferta y 

haber obtenido la segunda mayor puntuación al aplicar los criterios de 

adjudicación señalados en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, 

siendo la puntuación total alcanzada por las ofertas en orden decreciente la 

siguiente: 

 
Mercantil Oferta económica Bolsa de horas Mejoras Total 

Alcor Seguridad 48 29 21 98 

Grupo Control Empresa de 

Seguridad, S.A. 

46,61 14,50 23 84,11 

Clece Seguridad, S.A.U. 46,50 8,54 22 77,04 

 

Las características y ventajas de la proposición de la empresa GRUPO 

CONTROL EMPRESA DE SEGURIDAD, S.A. con CIF: A 04038014 que han sido 
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determinantes para que su oferta haya sido seleccionada como la que ofrece la 

segunda mejor oferta en calidad precio con respecto a los criterios de 

adjudicación señalados en los pliegos de cláusulas administrativas particulares 

reguladores de la presente contratación son los siguientes: 

 

Con respecto a los criterios de adjudicación no evaluables mediante 

fórmulas: Bolsa de horas sin cargo (máximo 29 puntos) de un máximo de 29 puntos 

ha obtenido 14,50 puntos. En los criterios de adjudicación evaluables mediante 

fórmulas: Criterios objetivos cualitativos: la empresa adjudicataria ha obtenido 

un total de 23 puntos, quedando en primer logar en la valoración de las mejoras 

y, por último su oferta económica es la segunda mejor oferta, obteniendo 46,61 

puntos de un total de 48 puntos, por lo que ha quedado en segundo lugar, siendo 

la suma de todos los puntos obtenidos de 84,11 puntos. 

 

Los motivos de las puntuaciones otorgadas a las ofertas presentadas y 

admitidas a la presente licitación son los que se recogen en los informes 

emitidos por D. Daniel Quesada Sánchez, Jefe de Sección Técnico de la Delegación 

de Área de de Cultura y Educación de fecha 20/8/20 relativo a la valoración de 

las ofertas con arreglo a los criterios de adjudicación evaluables mediante 

fórmulas del Lote Nº1. Servicios de Seguridad Privada y Vigilancia del CONTRATO 

DE SERVICIOS DE SEGURIDAD PRIVADA Y SERVICIOS DE AUXILIARES DE SERVICIOS Y 

CONTROL DE ACCESOS , tras valorar las ofertas presentadas y admitidas a 

licitación de acuerdo con los criterios de adjudicación señalados en el Pliego 

de Cláusulas Administrativas Particulares regulador de la contratación de 

referencia, el acuerdo adoptado por la Mesa de Contratación en su sesión de 

fecha 16/03/21, el Decreto de la Concejal Delegada de Presidencia y 

Planificación de fecha 23/03/21 relativo a la valoración y clasificación por 

orden decreciente de las proposiciones presentadas y a la determinación de la 

oferta que presenta la mejor relación calidad-precio y una vez que la Mesa de 

Contratación en su sesión de fecha 21 de abril de 2022 ha acordado excluir de la 

presente licitación a la empresa clasificada en primer lugar, Alcor Seguridad, 

S.L. por los motivos expuestos en el punto 1º) del presente acuerdo. 

 

La empresa GRUPO CONTROL EMPRESA DE SEGURIDAD, S.A. con CIF: A 04038014, 

ha presentado la documentación administrativa a la que se hace referencia en el 

art. 150.2 de la LCSP y ha constituido la garantía definitiva del 5 por 100 (5 

%) del importe de adjudicación, IVA excluído, mediante la carta de pago expedida 

por la Tesorería Municipal de fecha 09/05/2022 y núm. de operación 320220002584 

por importe de TREINTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y NUEVE EUROS CON 

VEINTIOCHO CÉNTIMOS, habiendo sido la documentación calificada favorablemente 

por la Mesa de Contratación en su sesión celebrada el día 17 de mayo de 2022 

 

4º) Proceder a la devolución de la garantía definitiva, del 5 por 100 (5%) 

del importe de adjudicación, IVA excluido constituida y depositada por la 

empresa Alcor Seguridad, S.L. con CIF B27382175 en la Tesorería Municipal por 

importe de TREINTA Y SIETE MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y SEIS EUROS CON SETENTA 

CÉNTIMOS (37.756,70) € según carta de pago de fecha 05/04/2.021 y núm. de 

operación 320210001072. 

 

5º) Determinar que el gasto que se deriva de la presente contratación 

asciende a la cantidad de SETECIENTOS SETENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS OCHENTA Y 

CINCO EUROS CON CINCUENTA CENTIMOS (777.585,50 €) más el IVA al 21 % que 

asciende a la cantidad DE CIENTO SESENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y DOS 

EUROS CON NOVENTA Y CINCO CENTIMOS (163.292,95 €), lo que hace un total de 

NOVECIENTOS CUARENTA MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y OCHO EUROS CON CUARENTA Y CINCO 

CÉNTIMOS (940.878,45 €). 

 

I
D
 
D
O
C
U
M
E
N
T
O
:
 
4
6
W
D
g
M
t
Q
w
8

V
er

ifi
ca

ci
ón

 c
ód

ig
o:

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ay
to

al
m

er
ia

.e
s/

ve
rif

ic
a



FIRMADO POR FECHA FIRMA

ALONSO BONILLO JUAN JOSE 13-06-2022 08:55:16
Documento firmado electrónicamente - Ayuntamiento de Almería

Plaza de la Constitución, S/N - 04003 Almería, España - Tel.: +34 950 21 00 00 Página: 167 / 173

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Dado que se prevé que la ejecución del contrato se inicie el 5 de julio de 2022 

y su duración es de DOS (2) AÑOS, el gasto que se deriva de la presente 

contratación se aplicará a varios ejercicios económicos, según el siguiente 

detalle: 

 

Anualidad/Lote Fecha inicio Fecha fin Precio base IVA Precio Total 

2022/Lote Nº1 05/07/2022 31/12/2022 230.602,30 € 48.426,48 € 279.028,78 € 

2023/Lote Nº1 01/01/2023 31/12/2023 388.792,75 € 81.646,48 € 470.439,23 € 

2024/Lote Nº1 01/01/2024 04/07/2024 158.190,45 € 33.219,99 € 191.410,44 € 

 

6º) Aprobar la fase de disposición del gasto que se deriva de la presente 

contratación para el ejercicio de 2022 por importe de DOSCIENTOS TREINTA MIL 

SEISCIENTOS DOS EUROS CON TREINTA CÉNTIMOS DE EURO (230.602,30 €) más CUARENTA Y 

OCHO MIL CUATROCIENTOS VEINTISEIS EUROS CON CUARENTA Y OCHO CÉNTIMOS DE EURO 

(48.426,48 €) en concepto de IVA (21%), lo que hace un total de DOSCIENTOS 

SETENTA Y NUEVE MIL VEINTIOCHO EUROS CON SETENTA Y OCHO CÉNTIMOS DE EURO 

(279.028,78 €), con cargo a la Aplicación Presupuestaria A500 13200 22701 

“SERVICIOS DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA” del Presupuesto Municipal de 2022. 

 

Consta en el expediente documento contable RC de fecha 2/03/2022 con 

número de Operación: 220220002872 por importe de 456.856,02 € con cargo a la 

citada partida presupuestaria.  

El gasto correspondiente a los ejercicios 2023 y 2024 será con cargo a los 

créditos que a tal efecto se habiliten en los citados Presupuestos Municipales, 

quedando sometida la adjudicación de la presente contratación a la condición 

suspensiva de existencia de crédito adecuado y suficiente para financiar las 

obligaciones derivadas de la presente contratación en los ejercicios económicos 

correspondientes. 

 

En el supuesto de que la ejecución del contrato no pueda iniciarse el día 

5 de julio de 2022, tal y como está previsto, debido a que en esa fecha no se 

haya concluido el procedimiento para su adjudicación, el gasto que se aplicará a 

los correspondientes ejercicios económicos se ajustará convenientemente.  

 

Datos generales de la contratación a efectos contables. 

Tipo de contrato SERVICIOS 

Tipo de procedimiento adjudicación Abierto. 

Legislación aplicable L.C.S.P. 9/2.017, 8 de Noviembre de 2.017. 

El Área de Cultura y Educación, en su condición de Unidad administrativa 

proponente de la celebración del presente contrato, deberá comunicar a la Unidad 

de Contabilidad de la Delegación del Área de Economía y Función Pública la fecha 

efectiva de inicio de las prestaciones objeto del mismo con el fin de que las 

correspondientes anotaciones contables que se deriven de la ejecución del gasto 

se realicen con absoluta fiabilidad. 

 

7º) Publicar la adjudicación de la presente contratación en el Perfil del 

Contratante de la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, alojado en la 

Plataforma de Contratación del Sector Público, y en la plataforma de licitación 

electrónica de la que dispone el Ayuntamiento de Almería en el plazo de QUINCE 

(15) DÍAS NATURALES contados desde la adopción del presente acuerdo de 

conformidad con lo estipulado en el art. 151 de la LCSP y la Disposición 
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Adicional Tercera de la Ley 20/2013, de 9 de diciembre, de garantía de la unidad 

de mercado. 

 

8º) La formalización del correspondiente contrato administrativo tendrá 

lugar una vez que transcurra el plazo de quince días hábiles desde que se remita 

la notificación de la adjudicación a los licitadores en la forma prevista en el 

art. 151.2 de la LCSP, y, una vez efectuada la formalización del contrato, en un 

plazo no superior a QUINCE (15) DÍAS NATURALES tras el perfeccionamiento del 

mismo, se publicará junto con el correspondiente contrato en el Perfil del 

Contratante de la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, alojado en la 

Plataforma de Contratación del Sector Público, en la plataforma de licitación 

electrónica de la que dispone el Ayuntamiento de Almería y en el Diario Oficial 

de la Unión Europea . Todo ello de conformidad con lo dispuesto en el art. 154 

de la LCSP. 

El órgano de contratación enviará el anuncio de formalización del contrato 

al «Diario Oficial de la Unión Europea» a más tardar DIEZ (10) DÍAS NATURALES 

después de la formalización del contrato.  

 

9º) Requerir a la Empresa adjudicataria para que, con carácter previo al 

inicio de la ejecución del servicio de referencia concierten los seguros que se 

indican en el apartado 43 del anexo I del Pliego de Cláusulas Administrativas 

Particulares regulador de la contratación de referencia. 

 

Las pólizas antes señaladas entrarán en vigor al inicio de la ejecución 

del servicio, acreditándose tal extremo aportando a la Administración Municipal 

copia compulsada de cada una de ellas y de los recibos acreditativos de su pago, 

con carácter previo al inicio de los trabajos, debiendo justificarse las 

renovaciones anuales y el Ayuntamiento de Almería podrá requerir al contratista 

en cualquier momento con el fin de que acredite estar al corriente en el pago de 

las mismas.  

 

10º) Nombrar responsables municipales del contrato a D. Antonio Orta 

Cantón, Director del Patronato Municipal de Deportes, a D. Gabriel Barranco 

Puertas (Jefe de Sección Técnica y de Gestión de la Delegación de Área de 

Cultura y Educación y a D. José Antonio García Ramos, Jefe de Sección de Museos 

de la Delegación de Área de Promoción de la Ciudad, en cumplimiento de lo 

dispuesto en el art. 62 de la LCSP. 

 

11º) Notificar el presente acuerdo, en la forma legalmente establecida al 

adjudicatario, al resto de empresas licitadoras, a la Delegación de Área de 

Cultura y Educación, al responsable municipal del contrato y al Servicio de 

Gestión Presupuestaria y a la Unidad de Contabilidad del Área de Economía y 

Función Pública.” 

 

 

32.7.- Aprobación del proyecto de las obras de “Plan de pavimentación de caminos 

rurales 2022”, con un presupuesto base de licitación 106.725,48 €. 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 21 del Reglamento Orgánico del 

Gobierno y de la Administración del Ayuntamiento de Almería, antes de entrar en 

el fondo del asunto a que se refiere el epígrafe que antecede, que no figura en 

el orden del día de la sesión, se somete a deliberación su especial declaración 

de urgencia, que es aprobada. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Presidencia y 

Planificación, que dice: 
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“Dª. Mª. DEL MAR VÁZQUEZ AGÜERO, Concejal Delegada del Área de Presidencia 

y Planificación, en relación con la aprobación del proyecto de obras de: “PLAN 

DE PAVIMENTACIÓN DE CAMINOS RURALES 2.022”. 

 

Vista la solicitud de la Concejal Delegada del Área de Servicios 

Municipales de fecha 1 de junio de 2.022 relativo a la aprobación del proyecto 

de obras de: “PLAN DE PAVIMENTACIÓN DE CAMINOS RURALES 2.022” 

 

Visto el proyecto de obra de: “PLAN DE PAVIMENTACIÓN DE CAMINOS RURALES”, 

de fecha junio de 2.022 y redactado por por D. Bartolomé Carrillo Ruiz, 

Ingeniero Agrónomo Municipal, Jefe de la Sección de Agricultura y Pesca de la 

Delegación de Área de Agricultura y Pesca, con fecha junio de 2.022, con un 

Presupuesto Base de Licitación de OCHENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS DOS EUROS CON 

OCHENTA Y OCHO CÉNTIMOS (88.202,88 €), mas I.V.A. (21%) que asciende a la 

cantidad de DIECIOCHO MIL QUINIENTOS VEINTIDÓS EUROS CON SESENTA CÉNTIMOS 

(18.522,60), lo que hace un total de CIENTO SEIS MIL SETECIENTOS VEINTICINCO 

EUROS CON CUARENTA Y OCHO CÉNTIMOS (106.725,48 €) y un plazo de ejecución de 

CUATRO (4) SEMANAS. 

 

Visto el informe de supervisión emitido por D. Manuel Javier Ayala 

Carreño, Ingeniero Técnico Agrícola Municipal de la Delegación de Área de 

Agricultura y Pesca de fecha 6 de junio de 2.022. 

 

Visto el informe jurídico relativo a la aprobación del proyecto de 

referencia emitido por la Técnico Superior de Gestión del Servicio de 

Contratación Dª. Pilar Ruiz-Rico Alcaide de fecha 9 de junio de 2.022. 

 

tiene a bien proponer a la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de 

Almería, se adopte la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

1º) Aprobar el PROYECTO de obra denominado “PLAN DE PAVIMENTACIÓN DE 

CAMINOS RURALES 2022”, redactado por D. Bartolomé Carrillo Ruiz, Ingeniero 

Agrónomo Municipal, Jefe de la Sección de Agricultura y Pesca de la Delegación 

de Área de Agricultura y Pesca, con fecha junio de 2.022, con un Presupuesto 

Base de Licitación de OCHENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS DOS EUROS CON OCHENTA Y OCHO 

CÉNTIMOS (88.202,88 €), mas I.V.A. (21%) que asciende a la cantidad de DIECIOCHO 

MIL QUINIENTOS VEINTIDÓS EUROS CON SESENTA CÉNTIMOS (18.522,60), lo que hace un 

total de CIENTO SEIS MIL SETECIENTOS VEINTICINCO EUROS CON CUARENTA Y OCHO 

CÉNTIMOS (106.725,48 €) y un plazo de ejecución de CUATRO (4) SEMANAS, que 

consta de los siguientes documentos: 

 

- DOCUMENTO NÚM. 1: Memoria y anejos (incluye Estudio Básico de Seguridad y 

Salud). 

 

- DOCUMENTO NÚM. 2: Planos. 

 

- DOCUMENTO NÚM. 3: Pliego de Prescripciones Técnicas. 

 

- DOCUMENTO NÚM. 4: Presupuesto. 
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Todo ello una vez que el citado Proyecto ha sido supervisado 

favorablemente por el Ingeniero Técnico Agrícola, D. Manuel Javier Ayala 

Carreño, Delegación de Agricultura y Pesca, con fecha 6 de junio de 2.022. 

 

2º) Dar conformidad a la propuesta de clasificación del contratista 

determinada por los redactores del proyecto y contenida en el informe de 

supervisión del Técnico Municipal que ahora se aprueba, emitido con fecha 6 de 

junio de 2.022 y que es la siguiente: 

 

Grupo Subgrupo Categoría  

G) Viales y pistas 4. Con firmes de mezclas bituminosas 1 

 

Todo ello al considerarla correcta de acuerdo con la normativa legal y 

reglamentaria que resulta de aplicación. 

 

3º) El citado Proyecto reúne cuantos requisitos son exigidos por la Ley 

9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se 

transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento 

Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 y por el 

Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas 

aprobado por Real Decreto 1.098/2.001, de 12 de Octubre, lo que se hace constar 

en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 136.3 del citado Reglamento. 

 

4º) Incorporar el presente acuerdo junto con el informe de supervisión del 

Proyecto emitido por los Servicios Técnicos Municipales, de fecha 6 de junio de 

2.022, al expediente de contratación de las obras cuando éste se inicie. 

 

5º) Proceder a efectuar el replanteo del proyecto antes referido, del cual 

se levantará la correspondiente acta. 

 

6º) Una vez realizado el replanteo se incorporará el Proyecto al 

expediente de Contratación de las obras cuando éste se inicie. 

 

7º) Facultar al Excmo. Sr. Alcalde Presidente para que dicte cuantos actos 

y Resoluciones sean precisos para la ejecución del presente acuerdo. 

 

8º) Notificar el presente acuerdo a los interesados.” 

 

 

32.8.- Adjudicación del contrato menor de servicios de “Creación y diseño de una 

página web para los Centros de la Mujer”, a la empresa Onlinemente S.L. por 

importe de 10.998,90 €. 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 21 del Reglamento Orgánico del 

Gobierno y de la Administración del Ayuntamiento de Almería, antes de entrar en 

el fondo del asunto a que se refiere el epígrafe que antecede, que no figura en 

el orden del día de la sesión, se somete a deliberación su especial declaración 

de urgencia, que es aprobada. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Familia, Igualdad y 

Participación Ciudadana, que dice: 

 

“Doña Paola Laynez Guijosa, Concejal Delegada del Area de Familia, 

Igualdad y Participación Ciudadana, en virtud de las competencias delegadas 

mediante Decreto del Alcalde de fecha 17 de junio de 2019 y el artículo 121 del 

Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 
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Locales, visto el expediente administrativo relativo al contrato menor de 

servicios de DE CREACIÓN Y DISEÑO DE UNA PÁGINA WEB PARA LOS CENTROS DE LA 

MUJER, visto el Informe Jurídico emitido por la Jefa de Servicio de la 

Delegación de Área de Familia, Igualdad y Participación Ciudadana, de fecha 

08/06/2022, así como el Informe de Fiscalización favorable de la Intervención 

Municipal, de fecha 08/06/2022, eleva a la Junta de Gobierno Local la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

PRIMERO.- Aprobar el informe técnico y de necesidad suscrito por los 

Servicios Técnicos, de la Delegación de Área de Familia, Igualdad y 

Participación Ciudadana, de fecha 24/05/2022, relativo al contrato menor de 

servicios denominado «CREACIÓN Y DISEÑO DE UNA PÁGINA WEB PARA LOS CENTROS DE LA 

MUJER.», en los que se detalla la necesidad, características, importe y 

condicionantes a los que ha de someterse la ejecución de la presente 

contratación, justificándose en los mismos las siguientes circunstancias, 

atendiendo a lo dispuesto en el apartado segundo del artículo 118 LCSP que 

señala que “2. En los contratos menores la tramitación del expediente exigirá la 

emisión de un informe del órgano de contratación justificando de manera motivada 

la necesidad del contrato y que no se está alterando su objeto con el fin de 

evitar la aplicación de los umbrales descritos en el apartado anterior.” 

 

SEGUNDO.- Adjudicar el contrato menor de servicios de «CREACIÓN Y DISEÑO 

DE UNA PÁGINA WEB PARA LOS CENTROS DE LA MUJER» a la empresa ONLINEMENTE, S.L., 

con CIF nº B02947950, y domicilio social en Almería, C/ Rambla Obispo Orberá, nº 

11, Planta 1, Oficina 3, C.P. 04001, obrante en el expediente, que recoge las 

prestaciones necesarias previstas para la ejecución del referido servicio, y 

cuyo importe asciende a la cantidad de NUEVE MIL NOVENTA EUROS (9.090,00 €), MÁS 

MIL NOVECIENTOS OCHO EUROS CON NOVENTA CÉNTIMOS (1.908,90 €) en concepto de IVA 

(21%), lo que hace un total de DIEZ MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO EUROS CON 

NOVENTA CÉNTIMOS (10.998,90 €), de conformidad con la oferta presentada de forma 

electrónica, a través de la Plataforma de Contratación utilizada por el 

Ayuntamiento de Almería (Vortal) con fecha 01/06/2022, a las 15:00 horas. 

 

Y un plazo de duración que será de 1 año contado a partir del 20/06/2022. 

 

El presente contrato no podrá ser objeto de prórroga, de conformidad con lo 

estipulado en el art. 29.8 de la LCSP. 

 

Todo ello de conformidad con el informe de los Servicios Técnicos 

Municipales de fecha 06/06/2022, por el que se determina que su oferta es la 

oferta económicamente más ventajosa de las presentadas, y cumple con las 

necesidades técnicas. La ejecución de los servicios se efectuará de conformidad 

con el Informe técnico y de necesidad redactado por los Servicios Técnicos 

Municipales de fecha 24/05/2022.  

 

Los datos generales de esta contratación a efectos contables son los 

siguientes: 

 

Tipo de contrato Servicios 

Tipo de procedimiento de adjudicación Contrato Menor 

Legislación aplicable Ley 9/2017 LCSP 

Nomenclatura de Vocabulario Común de 

Contratos (CPV)  

72200000-7 Servicios de programación de software y de 

consultoría 
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TERCERO.- Aprobar las fases de autorización y disposición del gasto que se 

deriva de la presente contratación por un importe de CINCO MIL OCHOCIENTOS 

SETENTA Y SEIS CON DOCE CÉNTIMOS DE EURO (5.876,12€) IVA incluido, con cargo a 

la aplicación presupuestaria A300 23110 22699 denominada “ACTIVIDADES DE LA 

MUJER Y GASTOS POLÍTICAS DE IGUALDAD” del Presupuesto Municipal en vigor. 

 

Obra en el expediente documento contable RC por importe de 7.121,76 €, 

número de operación 220220018538 y fecha 27/05/2022, con cargo a la aplicación 

presupuestaria A300 23110 22699 denominada “ACTIVIDADES DE LA MUJER Y GASTOS 

POLÍTICAS DE IGUALDAD” del Presupuesto Municipal en vigor. 

 

CUARTO.- El importe de adjudicación de DIEZ MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO 

EUROS CON NOVENTA CÉNTIMOS DE EURO (10.998,90€), IVA incluido, se abonará al 

contratista, previo reconocimiento de la obligación y ordenación del pago, con 

cargo a la aplicación presupuestaria indicada en el apartado 6º, y previa 

emisión y presentación de las facturas por el empresario en el correspondiente 

Registro Público, de acuerdo al siguiente desglose:  

 

1. Con cargo a la aplicación presupuestaria: A300 23110 22699 denominada 

“ACTIVIDADES DE LA MUJER Y GASTOS POLÍTICAS DE IGUALDAD” del Presupuesto 

Municipal en vigor, un total de CINCO MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y SEIS CON DOCE 

CÉNTIMOS DE EURO (5.876,12€) IVA incluido. 

 

2. Con cargo a la aplicación presupuestaria que se determine en el Presupuesto 

del año 2023, y condicionada a la existencia de crédito adecuado y suficiente, 

un total de CINCO MIL CIENTO VEINTIDOS EUROS CON SETENTA Y OCHO CÉNTIMOS DE EURO 

(5.122,78€), IVA incluido. 

 

QUINTO.- Proceder al barrado parcial de la RC con número 220220018538 y 

fecha 27/05/2022 por la diferencia entre el importe de ésta, 7.121,76€ y el 

importe de adjudicación correspondiente al ejercicio 2022 que es de 5.876,12€, 

siendo ésta de 1.245,64€. 

 

SEXTO.- De conformidad con la Disposición Adicional Trigésimo Segunda de 

la LCSP, y con arreglo a lo dispuesto en la Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de 

Impulso de la factura electrónica y creación del registro contable de facturas 

en el Sector Público, y salvo en el caso de personas físicas, que dispondrán de 

la posibilidad de entregar las facturas impresas en el Registro General del 

Ayuntamiento de Almería, el adjudicatario deberá presentar factura electrónica, 

vía web, a través del FACe (punto de recepción de facturas de la Administración 

Central del Estado), con los siguientes datos y códigos: 

 

Órgano Gestor: Ayuntamiento de Almería - Código L01040139. 

Oficina contable: Unidad de Contabilidad del Servicio de Tesorería- Código 

GE0001086. 

Unidad tramitadora: Familia, Igualdad y Participación Ciudadana. 

Aplicación Presupuestaria: A300 23110 22699 denominada “ACTIVIDADES DE LA MUJER 

Y GASTOS POLÍTICAS DE IGUALDAD” del Presupuesto Municipal en vigor. 

Documento RC número de operación: 220220018538 y fecha 27/05/2022. 

 

SÉPTIMO.- Nombrar responsable municipal del contrato de servicios de 

referencia a Juan Francisco Sánchez Montesinos, Técnico de Atención a las 

Personas. 

 

OCTAVO.- El contrato menor no exige formalización del contrato por lo que 

se considera perfeccionado con la adjudicación del mismo. 
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NOVENO.- Publicar la adjudicación de la presente contratación en el Perfil 

del Contratante del Excmo. Ayuntamiento de Almería, en la Plataforma de 

Contratación del Sector Público y en la plataforma electrónica de contratación, 

de conformidad con lo estipulado en el artículo 151 de la LCSP y la Disposición 

Adicional Tercera de la Ley 20/2013, de 9 de diciembre, de garantía de la unidad 

de mercado. 

 

DÉCIMO.- Dar cumplimiento a las obligaciones de publicidad activa que se 

desprende de la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de 

Andalucía, conferir asimismo traslado del acuerdo a la empresa adjudicataria, al 

responsable municipal del contrato, a la Unidad de Contabilidad y al Servicio de 

Contratación del Excmo. Ayuntamiento de Almería a los efectos previstos en el 

apartado 11.6 y 7 de la Instrucción de Servicio Nº 2/2016.” 

 

 

33.- Ruegos y Preguntas. 

 

“No se formularon” 

 

 

Y no habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión siendo las nueve 

horas y cuarenta y cinco minutos del indicado día, de todo lo cual, yo, el 

Concejal Secretario, doy fe”.- 
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